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CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DEL  

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO  

DE SAN LUIS POTOSÍ,  

PRESENTES. 

 

A las comisiones de, Salud y Asistencia Social; Derechos Humanos, Igualdad y Género; 

y Puntos Constitucionales le fue consignada en Sesión Ordinaria de fecha 8 de abril 

del presente año, bajo el número turno 6444, para estudio y dictamen, iniciativa con 

proyecto de decreto que plantea expedir la Ley de Asistencia Social para el Estado 

y Municipios de San Luis Potosí, presentada por el entonces Diputado Martín Juárez 

Córdova y la ciudadana Cecilia de los Ángeles González Gordoa. 

 

Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 

fracciones V, XV y XVI, 103, 113 y 114, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; 75, 85, 86, 143 y demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado, y en virtud de lo anterior, los integrantes de las 

comisiones que suscribe el presente, verificaron la viabilidad y legalidad de la 

Iniciativa referida para llegar a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están 

expresamente concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se 

entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 

respectivas competencias. 

 

En esa línea podemos advertir, que de las disposiciones contenidas en los artículos, 

73, 74 y 76, de la referida Constitución de la República, no se desprende facultad 

exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en la 

materia y en los términos referidos en la iniciativa de cuenta. 

 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el artículo 1° del Pacto Federal, todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

Concomitante con el dispositivo constitucional 1°, el diverso numeral 133 estipula que 

dicha Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 

los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 

el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 

toda la Unión, en donde los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 

haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 

 



 

En cuanto al ámbito local, los artículos 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 15 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, establecen como atribuciones del 

Congreso del Estado, las de dictar, abrogar y derogar leyes en el ámbito de su 

competencia, así como las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución local y las leyes que de ellas emanen le atribuyan. 

 

SEGUNDO. Que en razón del considerando que antecede, de conformidad con lo 

establecido por los artículos, 1°, 124 y 133, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 57 fracción I, de la Constitución Política del Estado de San Luis 

Potosí; 15 fracción I, 98 fracciones V, XV y XVI, 103, 113 y 114, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, compete al Congreso del Estado por conducto de estas 

comisiones legislativas, conocer y dictaminar la iniciativa citada en el proemio. 

 

TERCERO. Que con base el artículo 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, se transcriben los argumentos que las personas 

proponentes manifiestan en la exposición de motivos de su iniciativa y que a la letra 

dice: 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La asistencia social en México tiene como objeto la protección integral de los derechos de 

las niñas, niños y adolescentes, bajo el imperativo constitucional del interés superior de la 

niñez, así como del desarrollo integral del individuo, de la familia y de la comunidad, 

principalmente de quienes por su condición física, mental o social enfrentan una situación 

de vulnerabilidad, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

 

Este sistema se replica en los tres órdenes de gobierno, y es una de las estructuras más 

federalizadas en el país. Está integrada por un organismo central, el DIF Nacional; cuenta 

con 32 DIF’S Estatales, autónomos, que dependen de los Ejecutivos Estatales; y con más de 

1459 DIF´S Municipales, que forman parte de los Ayuntamientos. 

 

En este contexto y ante la realidad que impera; la visión de la asistencia social debe 

canalizarse en la inclusión al bienestar de la población en condición de vulnerabilidad, 

actuando con honestidad, compromiso, respeto, empatía, calidad, y profesionalismo bajo 

un enfoque de derechos humanos. 

 

Ante tal enfoque debe garantizarse en las políticas, programas y legislaciones la 

progresividad en la implementación de las mismas, que converjan en la asociación de los 

factores que atiendan las necesidades de la población, ante tal visión es dable señalar 

que la Constitución, enmarca en su artículo Primero lo siguiente: 

 

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece”.  

 

Es en este espíritu que nace la presente ley, de las facultades conferidas al Congreso del 

Estado y su responsabilidad de dar certeza a los lineamientos establecidos por nuestra 



 

Carta Magna, así como los tratados internacionales a los que, como nación, estamos 

suscritos. 

 

El 20 de Junio de 2017 fue publicada la actual Ley de Asistencia Social para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí; en el Periódico Oficial del Estado, ante tal acontecimiento las 

comisiones Nacionales y Estatales de Derechos Humanos respectivamente promovieron 

ante la Suprema Corte de Justicia, acciones de inconstitucionalidad de diversos artículos 

de la ley en referencia; de los que se formulaban como conceptos de invalidez de la norma 

lo siguiente: 

 

• Utilizar un lenguaje discriminatorio hacía las personas con discapacidad. 

• Referencias de una visión estereotipada de la discapacidad. 

• Visión paternalista del estado sobre las personas con discapacidad. 

• La omisión de lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, en relación a la consulta previa, libre e informada en la elaboración de la 

legislación. 

 

Ante tales preceptos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que la misma  

se proponía legislar en materia de personas con discapacidad, pero no tomó en cuenta la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad que tiene por objeto el 

respeto de la dignidad inherente; la autonomía individual, incluida la libertad de tomar sus 

propias decisiones; la no discriminación; el respeto por la diferencia y la aceptación de las 

Personas con Discapacidad como parte de la diversidad y la condición humana; la 

igualdad de oportunidades; la accesibilidad; la igualdad entre el hombre y la mujer; el 

respeto a la evolución de las facultades de niños, niñas y adolescentes con discapacidad 

y su derecho a preservar su identidad.  

 

La misma, establece en su artículo 4.3 que:  

 

“En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 

Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 

con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 

colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas 

con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan”.  

 

Ante tal circunstancia y en observancia a los derechos humanos consagrados en la 

constitución federal y en los tratados internacionales, es que  pongo a su consideración 

esta propuesta de ley, con el objeto de que sea consultada mediante los mecanismos que 

garanticen los derechos de las personas con discapacidad y que para su valoración, la 

comisión o comisiones a que sea turnada la presente iniciativa en el marco de un 

parlamento abierto genere la certeza de que los derechos consagrados en nuestro marco 

normativo se respeten. 

 

En esta tesitura, es necesario, derivado de que las normas jurídicas engloban una 

evolución; adecuar las mismas a la realidad social y a las necesidades específicas de la 

población; por tanto esta ley se rige como un instrumento que conjuga los componentes 

necesarios para brindar de manera plena la asistencia social a la población  y que no se 

deje en desamparo a quienes protege”. 

 

CUARTO. Que con fechas, 19 y 20 de julio del año 2017, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, 

respectivamente, presentaron Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto 

Legislativo 0667, expedido por la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del 

Estado, publicado en el Periódico Oficial de esta Entidad Federativa el martes 20 de 



 

junio del año 2017, por el cual se expidió la Ley de Asistencia Social para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí. 

 

Como resultado del medio de control constitucional contra del Congreso del Estado, 

con fecha 20 de abril del año 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 

sentencia de las Acciones de Inconstitucionalidad números: 80/2017 y 81/2017, en la 

que resolvió lo que a continuación se transcribe: 

 
“PRIMERO. Son procedentes y fundadas la presente acción de inconstitucionalidad. 

 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de la Ley de Asistencia Social para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0661, publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa, el 20 de junio de dos mil diecisiete, de 

conformidad con lo establecido en el apartado VI de esta decisión y, por extensión, la 

de los Decretos 0609 y 0611, publicados en dicho medio oficial el cinco y diez de marzo 

de dos mil veinte respectivamente, conforme a lo expuesto en el apartado VII de esta 

determinación.  

 

TERCERO. Las declaraciones de invalidez decretadas es este fallo surtirán sus efectos a 

los ciento ochenta días naturales siguientes a la publicación de esta sentencia en el 

Diario Oficial de la Federación, en los términos precisados en el apartado VII de este 

dictamen. 

 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial “Plan de San Luis”, así como en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta” 

 

Como podemos advertir de lo antes apuntado, el Máximo Tribunal de la Nación, a 

través del resolutivo segundo de la sentencia y de acuerdo con lo señalado en el 

apartado VI de la misma, sin entrar al estudio del fondo del asunto, determinó la 

invalidez de los Decretos, 0661, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 20 de 

junio de dos mil diecisiete,  que expide la Ley de Asistencia Social para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, de conformidad con lo establecido en el apartado VI 

de esta decisión y, por extensión, la de los diversos legislativos 0609 y 0611, publicados 

en dicho medio oficial, cinco y diez de marzo de dos mil veinte, respectivamente, en 

razón de no haber consultado a las personas con discapacidad, de conformidad con 

lo establecido por el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad. 

 

QUINTO. Que para mejor conocimiento del contenido y alcances de la sentencia 

dictada por el máximo Tribunal de la Nación, nos permitimos reproducir su contenido: 

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 80/2017 Y SU ACUMULADA 81/2017  

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS  

Y COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ   

  

  

MINISTRO PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK  



 

SECRETARIO: ALFREDO NARVÁEZ MEDÉCIGO   

COLABORÓ: PAULA XIMENA MÉNDEZ AZUELA  

  

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 

correspondiente al veinte de abril de dos mil veinte emite la siguiente  

  

S E N T E N C I A  

Mediante la que se resuelven los autos relativos a la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y 

su acumulada 81/2017, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí contra la Ley de Asistencia Social 

para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.   

 

1. TRÁMITE   

1. Presentación de la demanda. Los días diecinueve y veinte de julio de dos mil diecisiete 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 

San Luis Potosí, respectivamente, presentaron en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sendas demandas de acción 

de inconstitucionalidad en contra de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de 

San Luis Potosí[1].  

 

2. Registro y turno. El uno de agosto de dos mil diecisiete el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ordenó formar el expediente relativo a la demanda de acción de 

inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, registrarla 

con el número 80/2017 y turnarla al ministro Javier Laynez Potisek para que instruyera el 

procedimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo[2]. Ese mismo día el ministro 

Presidente ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 

promovida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, registrarla con el 

número 81/2017 y acumularla a la acción de inconstitucionalidad 80/2017 en razón de que se 

controvertía la misma norma[3].   

 

3. Admisión de la demanda. El dos de agosto de dos mil diecisiete, el ministro instructor 

admitió las demandas presentadas contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo de San Luis Potosí 

y ordenó darles vista para que rindieran su informe. Finalmente, también ordenó dar vista a la 

Procuradora General de la República para que manifestara lo que correspondiera a su 

representación[4].   

 

4.  Informe de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. El veintiuno de septiembre de dos mil 

diecisiete, Daniel Pedroza Gaitán, ostentándose con el carácter de Consejero Jurídico del 

Estado de San Luis Potosí, rindió el informe de ley en representación del Poder Ejecutivo local[5]. 

El mismo día el Diputado Manuel Barrera Guillén rindió el informe de ley en representación del 

Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, en su carácter de Presidente de la Diputación 

Permanente del Congreso del Estado de San Luis Potosí[6].  

 

5. Opinión de la Procuraduría General de la República. En el presente asunto no formuló 

pedimento.  

 

6. Alegatos. El once de octubre de dos mil diecisiete se presentó un escrito de alegatos 

por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos[7].  

 

7. Cierre de instrucción. El dieciséis de octubre siguiente se cerró la instrucción para el 

efecto de que se elaborara el proyecto de resolución correspondiente[8], de conformidad con 

el tercer párrafo del artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[9] (en adelante Ley 

Reglamentaria).  

 

8. Reformas a la ley impugnada. Los días cinco y diez de marzo de dos mil veinte se 

publicaron en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, respectivamente, los 

Decretos 0609 y 0611. A través del Decreto 0609 se reformó el artículo 14, fracciones XXX, XXXII 

y XXXVI, y se adicionó la fracción XXXVII, quedando la anterior como fracción XXXVIII, de 

la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. A través del Decreto 

0611 se reformó el artículo 6º, fracción IV, inciso b), numeral 1, y se adicionó un numeral 4 al 

propio inciso b), de esa misma ley estatal.  

 

1. COMPETENCIA  

9.  El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso g) de la 

fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[10] (en 

adelante Constitución Federal), el numeral 1° de la Ley Reglamentaria[11] y la fracción I del 

artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación[12], toda vez que la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis 

Potosí solicitan la declaración de invalidez de una ley estatal por considerar que vulnera los 

derechos humanos consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 

el Estado Mexicano es parte.  

 

1. OPORTUNIDAD 

10. De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria[13], el plazo de treinta días 

naturales para presentar la demanda se debe computar a partir del día siguiente al de la fecha 

de publicación de la norma general impugnada. 

 

11. En el caso, la Ley impugnada fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí el veinte de junio de dos mil diecisiete.  

 

12. Por lo tanto, el plazo para la presentación de la demanda transcurrió del miércoles 

veintiuno de junio al jueves veinte de julio de dos mil diecisiete. Si las demandas de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis 

Potosí fueron presentadas el diecinueve y veinte de julio respectivamente, entonces es claro 

que fueron promovidas de forma oportuna.  

 

1. LEGITIMACIÓN 

13. De conformidad con el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria, en 

relación con el numeral 59 del mismo ordenamiento legal, las promoventes deben comparecer 

por conducto del funcionario que esté facultado para representarlas.   

 

14. En el presente asunto comparece, por un lado, Luis Raúl González Pérez en su carácter 

de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, personalidad que acreditó 

con copia certificada del acuerdo de designación del Senado de la República de fecha trece 

de noviembre de dos mil catorce[14]. Dicho funcionario cuenta con facultades para 

representar a este órgano constitucional autónomo, de conformidad con la fracción I del 

artículo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos[15] y cuenta con la 

atribución para promover acciones de inconstitucionalidad en términos de la fracción XI de 

ese mismo precepto. Asimismo, la representación se le confiere en el artículo 18 de su 

Reglamento Interno[16]. Por lo tanto, acreditó contar con facultades para promover la presente 

acción de inconstitucionalidad, así como de actuar en representación de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, de conformidad con el inciso g) de la fracción II del artículo 105 

constitucional. 

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftn9
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftn10
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftn11
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftn12
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftn13
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftn14
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftn15
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftn16


 

 

15. Por otro lado, comparece Jorge Andrés López Espinosa en su carácter de Presidente de 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, personalidad que acreditó con 

copia certificada de la constancia de designación expedida por la Legislatura del Estado y 

publicada en el Diario Oficial local el treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete[17]. Dicho 

funcionario cuenta con facultades para representar a este órgano estatal, de conformidad 

con la fracción I del artículo 33 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 

Estado de San Luis Potosí[18] y cuenta con la atribución para promover acciones de 

inconstitucionalidad de acuerdo con la fracción VII del artículo 26 de dicho ordenamiento. Por 

lo tanto, acreditó contar con facultades para promover la presente acción de 

inconstitucionalidad, así como de actuar en representación de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de San Luis Potosí, de conformidad con el inciso g) de la fracción II del artículo 105 

constitucional.  

 

1. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA  

16. En la presente acción de inconstitucionalidad no se hicieron valer causas de 

improcedencia. Sin embargo, es un hecho notorio que se invoca como tal con fundamento en 

el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles[19] —de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1° de la Ley Reglamentaria[20]— que los días cinco y diez de marzo de dos 

mil veinte fueron publicados, respectivamente, los Decretos 0609 y 0611 en el Periódico Oficial 

del Estado de San Luis Potosí. Como ya se señaló líneas arriba (supra párr. 8), dichos Decretos 

modificaron diversos artículos de la ley impugnada por las comisiones accionantes. Por 

consiguiente, corresponde analizar de oficio si en el presente asunto se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria, aplicable a este 

tipo de procedimientos constitucionales en términos del diverso precepto 59 de ese mismo 

ordenamiento legal, relativa a la cesación de efectos de la norma general objeto de la 

controversia[21].  

 

17. La Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que las recientes reformas a la Ley 

de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí no constituyen un nuevo acto 

legislativo que dé lugar al sobreseimiento de las presentes acciones de inconstitucionalidad. 

Como se explica a continuación, en línea con la tesis de jurisprudencia de rubro “ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA 

NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO”[22], así 

como con el criterio adoptado recientemente por el propio Tribunal Pleno en la acción de 

inconstitucionalidad 66/2019[23], la nueva redacción de los artículos 6º, fracción IV, inciso b), 

numerales 1 y 4, y 14, fracciones XXX, XXXII, XXXVI y XXXVII de la ley 

impugnada arroja claramente que las reformas aprobadas simplemente concretizan las 

respectivas condiciones de aplicación de las obligaciones ya previstas en los preceptos legales 

modificados. Aquéllas no representan, por ende, un cambio de sentido normativo 

que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance de los artículos combatidos por los 

accionantes.  (Énfasis añadido) 

 

18. Como ha sostenido reiteradamente este Tribunal Pleno, no cualquier modificación a 

una norma constituye la creación de un nuevo acto legislativo, pues para ello es necesario que 

el ajuste de la norma produzca un efecto normativo distinto en el sistema al que pertenece, 

incluso aunque sea de forma tenue[24]. En esta tesitura, es conveniente presentar un cuadro 

comparativo pormenorizado con los cambios a la Ley de Asistencia Social para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí:  

 

Texto anterior a la reforma  Texto vigente 
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ARTÍCULO 6º. Los sujetos de atención de 

la asistencia social tendrán derecho a 

recibir servicios de calidad con 

oportunidad y con calidez, por parte del 

personal profesional calificado; a la 

confidencialidad respecto a sus 

condiciones personales y de los servicios 

que reciben; y a recibirlos sin 

discriminación, cuando se encuentren:  

 

 

(...)  

 

IV. En estado de desventaja social:  

 

(...)  

 

b) Las mujeres:  

  

1. En período de gestación o lactancia, 

con especial atención a las 

adolescentes.  

  

REFORMA PUBLICADA EL DIEZ DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTE  

 

ARTÍCULO 6º. Los sujetos de atención de la 

asistencia social tendrán derecho a recibir 

servicios de calidad con oportunidad y con 

calidez, por parte del personal profesional 

calificado; a la confidencialidad respecto 

a sus condiciones personales y de los 

servicios que reciben; y a recibirlos sin 

discriminación, cuando se encuentren:  

 

 

 

(…)  

 

 

IV. En estado de desventaja 

social:  

(...)  

 

 

b) Las mujeres:  

  

1. En período de gestación o 

lactancia, con especial 

atención a las adolescentes y 

madres solas que tengan a su 

cuidado hijos menores de 

dieciocho años de edad o con 

alguna discapacidad.  

  

(...)  

 

4. En situación de explotación, 

incluyendo la sexual.  

  

 

  

 

 

ARTÍCULO 14. El DIF Estatal 

tendrá las siguientes 

atribuciones:  

(...)  

XXX. Elaborar y actualizar el 

Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia 

Social;  

  

  

 

 

  

(...)  

 

REFORMA PUBLICADA EL CINCO 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTE  

  

ARTÍCULO 14. El DIF Estatal tendrá 

las siguientes atribuciones:  

(...)  

XXX. Elaborar, actualizar y 

difundir por los medios que se 

tengan al alcance, así como la 

página de internet de la 

Secretaría de Salud, el Directorio 

Estatal de Instituciones de 

Asistencia Social;  

  

(…)  

XXXII. Divulgar semestralmente 

por los medios que tenga a su 



 

XXXII. Divulgar la información 

sobre el acceso al 

financiamiento internacional, 

nacional y estatal para los 

programas de asistencia social, 

así como lo relacionado con 

cada uno de sus servicios;  

  

  

  

  

 

 

 

(...)  

XXXVI. Difundir información 

para un sano desarrollo físico, 

mental y social de los sujetos de 

asistencia, especialmente en 

materia de prevención de 

desastres naturales o 

provocados, violencia familiar, 

educación sexual y aquellas 

que sean relevantes para 

prevenir situaciones que 

posteriormente propicien la 

aplicación de acciones de 

asistencia social, y   

  

XXXVII. Las demás que sean 

necesarias para la mejor 

aplicación de los servicios 

asistenciales.  

alcance, así como a través de la 

página de internet de la 

Secretaría de Salud, la 

información sobre el acceso al 

financiamiento internacional, 

nacional y estatal para los 

programas de asistencia social, 

así como lo relacionado con 

cada uno de sus servicios;  

(...)  

 

 

XXXVI. Difundir información para 

un sano desarrollo físico, mental 

y social de los sujetos de 

asistencia, especialmente en 

materia de prevención de 

desastres naturales o 

provocados, violencia familiar, 

educación sexual y aquellas que 

sean relevantes para prevenir 

situaciones que posteriormente 

propicien la aplicación de 

acciones de asistencia social;  

  

XXXVII. Difundir información 

para un sano desarrollo físico, 

mental y social de los sujetos de 

asistencia, especialmente en 

materia de prevención de 

desastres naturales o 

provocados, violencia familiar, 

educación sexual, y aquellas 

que sean relevantes para 

prevenir situaciones que 

posteriormente propicien la 

aplicación de acciones de 

asistencia social, y  

  

19. Como puede observarse, en primer lugar, las reformas referidas simplemente ampliaron los 

supuestos bajo los cuales se puede considerar que las mujeres de esa entidad federativa se 

encuentran en estado de desventaja social. Es decir, se modificó el concepto para abarcar 

como grupo de especial atención en dicha categoría a las madres solas con hijos menores o 

con alguna discapacidad (artículo 6º, fracción IV, inciso b), numeral 1), y se adicionó un 

supuesto para incorporar en ella a las mujeres que se encontraran en situación de explotación, 

incluida la de carácter sexual (artículo 6º, fracción IV, inciso b), numeral 4). En segundo lugar, 

se precisaron los medios de difusión a través de los cuales el DIF estatal publicitará los órganos 

de enlace y los distintos programas en materia de asistencia social que tiene a su cargo 

(artículo 14, fracciones XXX y XXXII). Por último, visiblemente por una errata legislativa, se 

adicionó una fracción con texto sobre información preventiva para difundir entre la población 

(artículo 14, fracción XXXVII) que ya estaba previsto a la letra en la ley antes de las reformas 

(artículo 14, fracción XXXVI), recorriéndose así el número de la última fracción del precepto 

(artículo 14, fracción XXXVIII). Ninguna de estas reformas y adiciones al texto, sin embargo, 

altera de forma relevante el sentido normativo de las obligaciones previstas con anterioridad 

ni, por tanto, el sistema de asistencia social del Estado de San Luis Potosí. 



 

 

20.  Por otra parte, si de los escritos de demanda se desprende que las comisiones accionantes 

plantean la inconstitucionalidad de la norma general impugnada únicamente en relación con 

porciones normativas distintas a las reformadas, entonces con menos razón puede considerarse 

que los decretos referidos representen un nuevo acto legislativo que conduzca al 

sobreseimiento de los presentes medios de impugnación. En específico, del artículo 6° de la ley 

se controvierte la porción normativa que prevé que las personas que se encuentren 

en situación especialmente difícil originada por discapacidad podrán ser consideradas como 

sujetos de atención de los programas de asistencia social en esa entidad (fracción I[25]). Del 

artículo 14, en cambio, se impugnan sólo aquellas porciones normativas que confieren 

atribuciones al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado (en adelante DIF 

estatal) para ser el órgano encargado de: 1) acreditar la discapacidad de las personas que 

quieran hacer uso de los beneficios de la ley; 2) elaborar un censo de personas con 

discapacidad; 3) prestar servicios de representación jurídica a las personas con discapacidad 

y, 4) promover la adaptación del espacio urbano para el libre tránsito y autonomía de las 

personas con discapacidad (fracciones XIV, XXII, XXVII y XXXIV[26]). Los preceptos reformados 

por los Decretos 0609 y 0611, en suma, no guardan relación alguna con las impugnaciones 

hechas valer por las comisiones accionantes. (énfasis añadido) 

 

21. Al no implicar modificaciones del sentido normativo de la ley impugnada, ni estar relacionadas 

con la cuestión efectivamente planteada por las comisiones accionantes, es de concluirse que 

las reformas y adiciones publicadas el cinco y el diez de marzo de dos mil veinte a los artículos 

6º y 14 de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí no 

constituyen un nuevo acto legislativo que obligara a las accionantes a promover una nueva 

acción de inconstitucionalidad. De este modo, y toda vez que este Tribunal Pleno no advierte 

que se actualice alguna otra causa de improcedencia, lo procedente es entrar a analizar el 

fondo del asunto.  

1. ESTUDIO DE FONDO  

22. Artículos impugnados. Las Comisiones accionantes plantean la inconstitucionalidad de los 

artículos 3°, 4°, fracción IV, inciso a), 5°, fracciones VI, XIV y XV, 6°, fracción I, 14, fracciones XIV, 

XXII, XXVII y XXXIV, 16, 18, fracciones I, II y IV, 47, fracción X y 50, fracciones IV, V, XV y XVI, de 

la LEY DE ASISTENCIA SOCIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ. Dichos 

preceptos se transcriben a continuación:  

Artículo 3°. Para efectos de esta Ley se entiende por asistencia social, el conjunto de acciones 

dirigidas a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impiden el desarrollo 

integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de 

desventaja, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 

plena y productiva.  

 

Artículo 4°. Para efecto de interpretación de la presente Ley se entenderá por:  

(…)  

 

IV. Grupos en desventaja: Toda persona que puede incluirse en las siguientes categorías:  

 

a) En situación especialmente difícil, entendiéndose por ésta: Los hombres y mujeres con 

enfermedad física o mental discapacitante, o en desventaja física, económica, jurídica o 

cultural.  

(…)  

 

Artículo 5°. Los servicios de asistencia social que prestan el Ejecutivo del Estado, los municipios, 

y los que lleven a cabo las instituciones de asistencia pública y privada, comprenden acciones 

de promoción, previsión, prevención, protección y rehabilitación, y son los siguientes:   

(…)  
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VI. La prevención de la discapacidad en los grupos en desventaja, proveyendo a la familia y la 

comunidad de conocimientos y de técnicas efectivas para prevenirla;  

 

(…)  

 

XIV. La rehabilitación de las personas con discapacidad;  

 

XV. La capacitación a la familia de técnicas efectivas para el tratamiento de personas con 

discapacidad; 

 

(…)  

 

Artículo6º. Los sujetos de atención de la asistencia social tendrán derecho a recibir servicios de 

calidad con oportunidad y con calidez, por parte del personal profesional calificado; a la 

confidencialidad respecto a sus condiciones personales y de los servicios que reciben; y a 

recibirlos sin discriminación, cuando se encuentren: 

 

I. En situación especialmente difícil originada por discapacidad; 

(…)  

 

Artículo 14. El DIF Estatal tendrá las siguientes atribuciones:  

(…)  

XIV. Acreditar la discapacidad de las personas que así lo soliciten, para hacer uso de los 

beneficios especiales que se les otorgan;  

 

(…) 

 

XXII. Elaborar el Censo Nominal de Personas con discapacidad en el Estado, con la información 

generada por cada uno de los municipios;  

 

(…)  

 

XXVII. Prestar servicios de representación y asistencia jurídica y de orientación social a niñas, 

niños y adolescentes, adultos mayores, personas con alguna discapacidad, madres 

adolescentes y solteras, en estado de indigencia, indígenas, migrantes o desplazados, y todas 

aquellas personas que por diversas circunstancias no puedan ejercer plenamente sus derechos; 

(…)  

XXXIV. Promover ante las dependencias y entidades de la administración pública del Estado y 

municipios, la adaptación del espacio urbano para que satisfaga los requerimientos legales 

según la Norma Oficial Mexicana respectiva, para el libre tránsito y autonomía de las personas 

con discapacidad;  

(…)  

 

Artículo16. La atención y rehabilitación de las personas con discapacidad, la brindará el DIF 

Estatal, a través de la Dirección de Integración Social de Personas con Discapacidad; la que 

tendrá por objeto coordinar y, en su caso, ejecutar los programas a que se refiere la Ley para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios, esta Ley, su 

Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones legales aplicables.  

 

Artículo 18. A efecto de otorgar la atención a los sujetos de asistencia social a que se refiere 

esta Ley, el DIF Estatal contará con establecimientos públicos de asistencia social que tendrán 

por objeto:   

 



 

I. El albergue temporal de niñas, niños y adolescentes con o sin discapacidad, mujeres y adultos 

mayores en situación vulnerable, en donde se llevan a cabo preferentemente los siguientes 

servicios:  

 

a) La alimentación y bebidas con alto contenido nutricional y bajo o nulo 

contenido calórico. 

b) ) El fomento y cuidado de la salud.   

c) c) La vigilancia del desarrollo educativo en el caso de niñas, niños y 

adolescentes.  

d) d) La promoción de actividades educativas y recreativas.   

e) e) La capacitación para el trabajo e incorporación a una vida productiva.   

f) f) La atención médica y psicológica.   

g) g) El apoyo jurídico;   

 

II. El albergue y atención especializada a niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

producida por daño neurológico;  

(…)  

 

IV. La rehabilitación de personas con discapacidad.  

 

Artículo47. Son obligaciones de los ayuntamientos en materia de asistencia social:  

(…)  

X. Establecer, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, instituciones de asistencia social 

pública y centros de asistencia social temporal para niñas, niños y adolescentes en estado de 

abandono, víctimas de violencia familiar, personas con discapacidad y adultos mayores, y 

aquellos que brinden protección y atención a grupos en desventaja de su municipio;  

 

(…)  

 

Artículo 50. Los DIF municipales ejercerán las funciones siguientes:  

(…)  

IV. Fomentar la incorporación de las personas con discapacidad a la vida social, económica y 

cultural;   

V. Prestar asesoría jurídica, psicológica y social en materia familiar y derechos humanos, a la 

población en estado de abandono y desventaja social, preferentemente a niñas, niños y 

adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores;  

(…)  

XV. Operar establecimientos de asistencia y albergue temporal para niñas, niños y adolescentes 

con o sin discapacidad, mujeres y adultos mayores en estado de desventaja y discriminación;   

XVI. Elaborar el Censo Nominal de Personas con Discapacidad del Municipio, que permita 

orientar y evaluar las políticas asistenciales, remitiendo a la brevedad posible al DIF Estatal la 

información recabada, y  

(…) 

 

23 Conceptos de invalidez. En contra de las referidas disposiciones legales las Comisiones accionantes 

formulan los siguientes conceptos de invalidez:   

• Comisión Nacional de los Derechos Humanos  

1. Por una parte, plantea la inconstitucionalidad de los artículos 3º, 4º, fracción IV, inciso a), 5 

fracciones VI, XIV y XV, 6º, fracción I, 18 fracciones I, II y IV y 50 fracciones IV, V, XV y XVI de 

la Ley de Asistencia Social para el Estado y los Municipios de San Luis Potosí porque las 

autoridades omitieron la obligación de realizar una consulta previa, libre, informada, de 

buena fe y mediante procedimientos culturalmente adecuados a las personas con 

discapacidad del Estado, conforme a lo establecido en el artículo 4.3 de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad[27]. 
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2. Por otra parte, plantea la inconstitucionalidad de los artículos 3º, 4º, fracción IV, inciso a) y 

6º, fracción I, de la Ley de Asistencia Social para el Estado y los Municipios de San Luis Potosí 

por utilizar un lenguaje discriminatorio hacia las personas con discapacidad, lo cual violenta 

el artículo 1º constitucional y los preceptos 5 y 8.1 de la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad[28].   

• Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí  

1. Sostiene que la ley impugnada establece una visión estereotipada de la discapacidad pues 

señala que las personas con discapacidad son un grupo vulnerable por el sólo hecho de 

tener una condición diferente y que esto impide el reconocimiento, goce y ejercicio de su 

dignidad (Primer concepto de invalidez).  

2. Afirma que la ley impugnada establece una visión paternalista del Estado sobre las personas 

con discapacidad, lo cual restringe el reconocimiento de la dignidad de estas personas 

(Tercer concepto de invalidez).  

3. Sostiene que la ley impugnada es omisa en generar mecanismos para:  

o Prevenir para evitar que las personas con discapacidad sufran abusos de aquellos que se 

encuentran en una situación ventajosa sobre ellos (Segundo concepto de invalidez).  

o Facilitar la movilidad de las personas con discapacidad con la mayor independencia 

posible (Cuarto concepto de invalidez).  

o Adecuar los espacios públicos para que las personas con discapacidad tengan acceso al 

entorno y los servicios prestados por el Estado (Quinto concepto de invalidez).  

o Diferenciar el tipo de discapacidad de cada persona, pues establece medios homologados 

para otorgar los recursos destinados a cubrir las necesidades de estas personas (Sexto 

concepto de invalidez). Esto limita el apoyo asistencial y coarta la independencia y 

autonomía de las personas con discapacidad (Séptimo concepto de invalidez)  

o Ampliar la protección para incluir a las familias de las personas con discapacidad para que 

logren una integración adecuada en la sociedad (Octavo concepto de invalidez).  

o Capacitar al personal de las instituciones asistencialistas públicas o privadas con una 

perspectiva adecuada para las personas con discapacidad, desde el modelo previsto en la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. (Noveno concepto de 

invalidez)  

4. Finalmente, argumenta que se vulneró el derecho a la consulta previa establecido en el 

artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, lo cual 

provocó las violaciones señaladas en los agravios anteriores, pues de haber escuchado a 

las personas con discapacidad se hubieran recolectado sus inquietudes y opiniones al 

respecto[29].  (Énfasis añadido) 

24. Informes de las autoridades demandadas.  

 

Por su parte, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de San Luis Potosí rindieron sus respectivos 

informes en los siguientes términos:  

 

• Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí   

1. Afirma que las demandas impugnan la inconstitucionalidad material de la norma y no actos 

atribuibles al Poder Ejecutivo. Además, agrega que la Ley impugnada tuvo como objeto 

armonizar su contenido con la “Ley de  Asistencia Social” y la “Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes” por lo que no modificó la sintaxis que empleaba la ley anterior. Por 

lo tanto, si bien la Ley impugnada hace alusión a las personas con discapacidad, no se concibió 

la necesidad de realizar consulta alguna al momento de renovarla porque el objeto de la 

norma no es confrontar, vulnerar o invadir la esfera de derechos que garantizan y protegen a 

estas personas.   

 

2. Sostiene que la norma impugnada no propicia la utilización de un lenguaje discriminatorio, 

estereotipado o estigmatizado, al considerar a las personas con discapacidad como “grupos 

en desventaja”.  

  

• Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí   
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1. Afirma que es incorrecto que debiera llevar a cabo una consulta sobre la aprobación de la 

ley impugnada, pues ésta no tiene el propósito de hacer efectiva la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, sino de regular la prestación de servicios de 

asistencia social a personas en situación de desventaja, en condiciones de abandono, 

desprotección o desventaja física, mental, jurídica, social o cultural.   

2. Alega que las demandas omiten el hecho de que el Poder Legislativo del Estado emitió la 

Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis 

Potosí la cual sí tiene por objeto hacer efectiva la Convención señalada.   

3. Finalmente, respecto al uso de un lenguaje discriminatorio, el Poder Legislativo estatal 

argumenta que el término “desventaja física y mental” no se refiere exclusivamente a las 

personas con discapacidad, pues la ley impugnada hace alusión a todos aquellos grupos 

que se encuentran en una posición desfavorable y que requieren servicios de asistencia 

social. Por otro lado, al referirse a los términos “situación especialmente difícil originada por 

discapacidad” y “enfermedad física o mental discapacitante” señala que debe atenderse 

al objeto de la ley y que los términos empleados están en consonancia con el concepto de 

discapacidad previsto en la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad”.  

 

25.  Litis. En el presente asunto la cuestión se reduce a dilucidar si los artículos impugnados vulneran 

algún derecho humano reconocido en la Constitución Federal o en los tratados internacionales 

suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. Los planteamientos de las accionantes, sin embargo, no 

se analizarán exactamente en el orden presentado sino en función de si su naturaleza es procesal o 

sustantiva. Específicamente, dado que considerar fundados los conceptos de invalidez relacionados 

con la omisión de realizar un procedimiento de consulta a las personas con discapacidad sería 

suficiente para declarar la invalidez de todos los preceptos impugnados, primero se abordarán tales 

planteamientos (A). Sólo si éstos llegaran a desestimarse es que se procederá a analizar el resto de los 

conceptos de invalidez esgrimidos por las accionantes. (Énfasis añadido) (B). 

 

A 

26. Ambas comisiones accionantes plantearon que no se había llevado a cabo una consulta a 

personas con discapacidad como lo dispone el artículo 4.3. de la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad (en adelante la Convención) y, por consiguiente, que dicha omisión 

debía conducir a declarar la invalidez de los preceptos impugnados.  

 

27. El Tribunal Pleno considera que es sustancialmente fundado ese concepto de invalidez. Tal como 

reconocen en sus respectivos informes las autoridades que participaron en el proceso legislativo 

que dio lugar a la expedición de las normas legales impugnadas, no se llevó a cabo algún 

procedimiento o mecanismo para consultar previamente dichas medidas a las personas con 

discapacidad. Como se explica a continuación, en tanto que la expedición de la normativa 

impugnada representa una decisión que afecta directamente este grupo, la omisión de realizar una 

consulta previa en relación con ella viola el artículo 4.3 de la Convención.  

 

28. Como se sostuvo recientemente al resolver la acción de inconstitucionalidad 68/2018, la 

obligación de consultar a las personas con discapacidad deriva del artículo 4.3 de la Convención. 

Éste dispone a la letra lo siguiente:  

 

“4.3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 

Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las 

personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán 

activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, 

a través de las organizaciones que las representan.”  

 

29. El texto del precepto es bastante claro. Sin embargo, para comprender a cabalidad la 

obligación de consulta a personas con discapacidad prevista en la Convención resulta pertinente 



 

destacar algunas cuestiones del contexto en el que aquélla surge, así como su importancia en la 

lucha del movimiento de personas con discapacidad por exigir sus derechos.  

 

30. En primer lugar, la razón que subyace a esta exigencia consiste en que se supere un modelo 

rehabilitador de la discapacidad —donde las personas con estas condiciones son sujetos pasivos 

de la ayuda que se les brinda— y, en cambio, se  favorezca un “modelo social” en el que la causa 

de la discapacidad es el contexto que la genera, es decir, las deficiencias de la sociedad en la que 

estas personas se encuentran para generar servicios adecuados una vez consideradas las 

necesidades particulares de las personas con esta condición. Dicho de otro modo, una ausencia 

de consulta en cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad significaría no 

considerarlas en la definición de sus propias necesidades, volviendo de alguna manera a un 

modelo rehabilitador o asistencialista. (Énfasis añadido) 

 

31. En segundo lugar, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad se encuentra 

estrechamente relacionado con los principios generales de autonomía e independencia que rigen 

la Convención (artículo 3, inciso a)), con su derecho de igualdad ante la ley (artículo 12) y a la 

participación (artículos 3, inciso c), y 29) que se plasmó en el lema del movimiento de personas con 

discapacidad: “Nada de nosotros sin nosotros”. 

 

32. Finalmente, el derecho a la consulta es uno de los pilares de la Convención, puesto que el 

proceso de creación de dicho tratado internacional fue justamente uno de participación genuina y 

efectiva, colaboración y consulta estrecha con las personas con discapacidad. La Convención fue 

resultado de todas las opiniones ahí vertidas. Ello aseguró la calidad de la Convención y su 

pertinencia para esas personas.   (Énfasis añadido) 

 

33. En esta tesitura, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y 

políticas públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de 

todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con 

discapacidad en igualdad de condiciones con los demás. Dicho de otro modo, la consulta es lo 

que asegura que las medidas dirigidas a las personas con discapacidad sean una respuesta a sus 

necesidades reales.  

 

34. Ahora bien, ante la falta de una legislación doméstica que regule y prevea procedimientos 

formales de cuándo y cómo se deben desahogar las consultas previstas en el artículo 4.3 de la 

Convención, para abordar el planteamiento de los accionantes primero debemos dilucidar si en el 

caso concreto la legislación estatal impugnada versa sobre “cuestiones relacionadas con las 

personas con discapacidad” en el sentido de la Convención. Para ello conviene tener en cuenta 

que la Observación General No. 7 emitida por el Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad señala que dicha expresión se refiere a “toda la gama de medidas legislativas, 

administrativas y de otra índole que puedan afectar de forma directa o indirecta a los derechos de 

las personas con discapacidad” [30]. (Énfasis añadido) 

 

35. Si bien es verdad que de acuerdo con la tesis aislada de la Segunda Sala con 

clave 2a.CXXX/2016[31] las observaciones generales emitidas por el Comité no son obligatorias en 

tanto que no satisfacen las características para ser consideradas tratados internacionales, lo cierto 

es que estas guías interpretativas sí tienen un carácter orientador para la Suprema Corte toda vez 

que son emitidas por el único órgano creado específicamente para interpretar y monitorear la 

adecuada implementación de la Convención por los distintos Estados miembros, de ahí que lo más 

apropiado a la luz de la interpretación más autorizada de ese precepto de fuente internacional, es 

verificar si la legislación aquí impugnada puede tener algún impacto —directo o indirecto— en las 

personas con discapacidad, pues de no tenerlo entonces no se surtiría el supuesto que obligaría al 

órgano estatal a realizar la consulta. (Enfasis añadido) 

 

36. El párrafo número 20 de la Observación General referida lista algunos ejemplos de cuestiones 

que afectan de forma directa a las personas con discapacidad. Entre ellas se enuncian “la 
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desinstitucionalización, los seguros sociales y las pensiones de invalidez, la asistencia personal, los 

requerimientos en materia de accesibilidad y las políticas de ajustes razonables”. Si las normas 

impugnadas por las accionantes abarcaran en su regulación alguna de estas materias o cuestiones, 

entonces no habría duda de que tienen incidencia en las personas con discapacidad. (Énfasis 

añadido) 

 

37. De la simple lectura de los artículos impugnados (supra párr. 22) resulta evidente que dichas 

normas sí impactan directamente a las personas con discapacidad, puesto que regulan el enfoque 

que tendrá la asistencia social tratándose de personas con discapacidad. Mientras que el artículo 

3° define la asistencia social como las medidas para mejorar la situación de las personas en 

desventaja, el artículo 4°, fracción IV, inciso a), clasifica expresamente a las personas con 

discapacidad como personas en desventaja. Igualmente, mientras que el artículo 5° clasifica como 

“servicios de asistencia social” a “la prevención de la discapacidad”, “la rehabilitación de las 

personas con discapacidad” y “la capacitación a la familia de técnicas efectivas para el 

tratamiento de personas con discapacidad”, el artículo 6° clasifica como “sujetos de atención de 

la asistencia social” a las personas “en situación especialmente difícil originada por discapacidad”. 

(Énfasis añadido) 

 

38. Por su parte, la legislación impugnada confiere al DIF estatal diversas atribuciones en relación 

con las personas con discapacidad en el Estado. El artículo 14, por ejemplo, le otorga facultades 

para acreditar la discapacidad de las personas para hacer uso de los beneficios de la ley (fracción 

XIV), para elaborar un censo nominal de personas con discapacidad en el Estado (fracción XXII), 

para prestarles servicios de representación y asistencia jurídica (XXVII) y para promover la 

adaptación del espacio urbano a fin de lograr su libre tránsito y autonomía. Asimismo, mientras que 

el artículo 16 otorga a esa autoridad la facultad para brindar atención y rehabilitación a las personas 

con discapacidad, el artículo 18 prevé como parte de la atención de asistencia social el albergue 

temporal de personas con discapacidad y los servicios que allí se llevarán a cabo. Finalmente, los 

artículos 47 y 50 establecen las funciones de los ayuntamientos en materia de asistencia social y 

todas ellas involucran claramente a las personas con discapacidad. (Énfasis añadido) 

 

39. A partir de lo antes expuesto, es claro que los numerales cuestionados impactan directamente 

a las personas con discapacidad puesto que regulan los servicios, las acciones y el enfoque que 

tendrá la asistencia social respecto de las personas con discapacidad en el Estado de San Luis 

Potosí. En otras palabras, no hay duda que la ley en cuestión tiene un impacto específico en las 

personas con discapacidad ya que norma el tipo, la forma y el modo en que los entes públicos 

correspondientes atenderán las distintas necesidades de éstas personas en materia de seguridad, 

salud y rehabilitación. Por consiguiente, es claro que en el caso el desahogo de una consulta a 

personas con discapacidad era indispensable. (Énfasis añadido) 

 

40. No es obstáculo a esta conclusión que la autoridad afirme, entre otras cosas, que no había 

llevado a cabo la consulta referida porque la ley impugnada sólo tenía como objeto armonizar su 

contenido con la “Ley de  Asistencia Social” y la “Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes” por lo que no había modificado la sintaxis que empleaba la ley anterior. Afirma que 

en ese sentido no se concibió la necesidad de realizar consulta alguna al momento de renovarla 

porque el objeto de la norma no era confrontar, vulnerar o invadir la esfera de derechos que 

garantizan y protegen a estas personas. 

 

41. Suponiendo sin conceder que la armonización de la norma local con una ley preexistente 

eximiera de realizar nuevamente una consulta, pues ello requeriría demostrar además que la ley 

preexistente fue consultada, de un contraste de la Ley de Asistencia Social expedida por el 

Congreso de la Unión en septiembre de dos mil cuatro con la ley local impugnada queda claro que 

hay evidentes diferencias y que no es una simple transcripción de aquélla. Por nombrar algunas de 

ellas:  

1. La ley local incluye a las personas con discapacidad en la categoría de “Grupo en 

desventaja”, definiéndolas como personas “[e]n situación especialmente difícil, 



 

entendiéndose por ésta: Los hombres y mujeres con enfermedad física o mental 

discapacitante (…)”. Por el contrario, con un lenguaje más apegado a un modelo social de 

la discapacidad[32] y la dignidad de las personas pertenecientes a este grupo, la ley del 

Congreso de la Unión dice que son sujetos de la ley las “[p]ersonas con algún tipo de 

discapacidad o necesidades especiales”[33].  

2. En cuanto a los servicios o acciones que comprende la asistencia social, y en relación a la 

discapacidad, la ley local únicamente contempla la prevención, la rehabilitación y la 

capacitación a la familia. Por el contrario, la ley del Congreso de la Unión habla también de 

la habilitación e integración a la vida productiva o activa[34]. Esto resulta relevante y 

definitorio pues al sólo prever estas tres acciones como parte de la asistencia social 

enfocada en la discapacidad, la ley local parece estar dirigida a erradicar la discapacidad, 

disminuir su presencia en la sociedad, y normalizar o “tratar” a las personas que ya tienen 

esta condición. Ello iría en una dirección contraria al modelo social, de derechos humanos, 

de la discapacidad[35]. (Énfasis añadido) 

3. Además, por la naturaleza de la ley local que tiene que distribuir competencias entre los 

organismos estatales y municipales en la materia, hay una serie de competencias del DIF 

estatal y local relacionadas con la discapacidad que no se desprenden de la ley expedida 

por el Congreso de la Unión. (Énfasis añadido) 

 

42. En este sentido, es claro que, contrariamente a lo que sostuvieron las autoridades en su informe, 

la ley local no es una simple transcripción de la Ley de Asistencia Social, lo cual añade razones para 

confirmar que la ley es una norma con impacto directo en las personas con discapacidad y que, 

por lo tanto, el legislador local debió de haber llevado a cabo la consulta que ordena el artículo 

4.3. de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

 

43. Dado que de las constancias que obran en el expediente se desprende que la consulta 

respectiva no fue llevada a cabo, entonces es necesario declarar la invalidez de la totalidad de la 

ley impugnada, pues no cumplió con una de las formalidades que requería la emisión de un acto 

legislativo de ese tipo. (Énfasis añadido)B  

 

44. Dado que se han estimado fundados los conceptos de invalidez formulados por las accionantes 

relacionados con la omisión de realizar una consulta a las personas con discapacidad y, por tanto, 

se declarará la invalidez de los preceptos reclamados, es innecesario pronunciarse sobre el resto de 

los conceptos de invalidez, pues a ningún efecto práctico conduciría tal análisis[36].   

 

1. EFECTOS  

45. Al haber resultado fundado uno de los conceptos de invalidez formulados por las comisiones 

accionantes contra la Ley De Asistencia Social para el Estado y los Municipios de San Luis Potosí, 

en términos de lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV[37], y 45, párrafo primero[38],en relación 

con el diverso numeral 73, todos de la Ley Reglamentaria[39], es necesario fijar los alcances de 

esta sentencia (A), así como el momento a partir del cual surtirán sus efectos (B). 

A  

 

46. Declaraciones de invalidez. En el apartado anterior se estableció que debe declararse la 

invalidez directa de la totalidad de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí porque el Congreso local no llevo a cabo la consulta pública previa a las personas con 

discapacidad que ordena el artículo 4.3. de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad.  (Énfasis añadido) 

 

47. Asimismo, en términos de lo previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley 

Reglamentaria[40], esta Suprema Corte considera que debe declararse la invalidez, por 

extensión, de los Decretos 0609 y 0611 publicados, respectivamente, el cinco y el diez de marzo 

de dos mil veinte en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. Si bien dichos Decretos no 

fueron impugnados en la presente acción de inconstitucionalidad, en línea con la jurisprudencia 

del Tribunal Pleno de rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS DE 
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LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO 

IMPUGNADAS, SEAN DEPENDIENTES DE AQUÉLLA.”[41], la validez de tales instrumentos depende 

completamente de la propia norma general que será invalidada en este asunto.  

 

48. Como ya se señaló líneas arriba (supra párrs. 8 y 16), el único objeto de dichos Decretos fue 

reformar y adicionar preceptos de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí. Mientras que el Decreto 0611 tuvo como objeto reformar el artículo 6º, fracción IV, inciso 

b), numeral 1, y adicionar el numeral 4 al referido inciso b); el Decreto 0609 tuvo como objeto 

reformar el artículo 14, fracciones XXX, XXXII y XXXVI, y adicionar la fracción XXXVII del mismo, 

quedando la anterior como XXXVIII, todas disposiciones de esa ley estatal. De un análisis exhaustivo 

de tales instrumentos se desprende que éstos no contienen alguna otra disposición que no esté 

relacionada con reformar o adicionar la ley impugnada en las porciones allí referidas. En esta 

tesitura, es claro que aquéllos no podrán subsistir por sí mismos una vez que se haya invalidado la 

totalidad del único ordenamiento legal que reformaron y, por ende, que en el presente 

asunto también resulta necesario declarar su invalidez por vía de consecuencia. Idéntico criterio 

sostuvo recientemente este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 

121/2017[42]. 

 

B  

49. Momento en el que surtirán efectos las declaraciones de invalidez. Con fundamento en el artículo 

45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria[43], este Tribunal Pleno ha determinado que las 

declaraciones de invalidez surtirán efectos a partir del día siguiente al de la publicación de 

la sentencia respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

 

50. Sin embargo, debe precisarse que en la jurisprudencia P./J.84/2007 de rubro “ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS 

FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS”[44], este Tribunal Pleno 

estableció que sus facultades para determinar los efectos de las sentencias estimatorias que emite, por 

un lado, comprenden la posibilidad de fijar “todos aquellos elementos necesarios para su plena 

eficacia en el ámbito que corresponda” y por otro lado, deben respetar el sistema jurídico 

constitucional del cual derivan. Asimismo, sostuvo que los efectos que imprima a sus sentencias 

estimatorias en la vía de acción de inconstitucionalidad deben, de manera central, salvaguardar de 

manera eficaz la norma constitucional violada, aunque al mismo tiempo, se debe evitar generar una 

situación de mayor perjuicio o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas 

impugnadas, así como afectar injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente 

a favor de otros poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). 

 

51. Lo anterior pone en claro que este Tribunal Pleno cuenta con un amplio margen de apreciación 

para salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada. En ejercicio de tal amplitud 

competencial, al definir los efectos de las sentencias estimatorias que ha generado, esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha determinado que estos:  

a) consistan únicamente en la expulsión de las porciones normativas que específicamente presentan 

vicios de inconstitucionalidad (a fin de no afectar injustificadamente el ordenamiento legal 

impugnado);  

b) se extiendan a la expulsión de todo un conjunto armónico de normas dentro del ordenamiento legal 

impugnado (atendiendo a las dificultades que implicaría su desarmonización o expulsión 

fragmentada);  

c) se posterguen por un lapso razonable, o  

d) inclusive, generen la reviviscencia de las normas vigentes con anterioridad a las expulsadas del 

ordenamiento jurídico, para garantizar un mínimo indispensable de certeza jurídica (por ejemplo, en 

materia electoral).  

 

52. A partir de las anteriores consideraciones, el Tribunal Pleno determina que la declaración de 

invalidez de la ley impugnada y, por extensión, de los dos Decretos de reformas a la misma, surtirá 

efectos a partir de los ciento ochenta días naturales siguientes al día en que se publique la 
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presente sentencia en el Diario Oficial de la Federación. El motivo de este plazo es que no se prive a 

las personas con discapacidad y demás grupos incluidos en la ley que se declara inválida, de los 

posibles efectos benéficos de la norma sin permitir al Congreso de San Luis Potosí emitir una nueva 

medida que atienda a las consideraciones dispuestas en la presente ejecutoria. 

 

53. Por lo expuesto y fundado 

 

S E R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Son procedentes y fundadas la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada.  

 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0661, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa, el veinte de junio de dos mil diecisiete, de conformidad con lo establecido en el apartado 

VI de esta decisión y, por extensión, la de los Decretos 0609 y 0611, publicados en dicho medio oficial 

el cinco y el diez de marzo de dos mil veinte, respectivamente, conforme a lo expuesto en el apartado 

VII de esta determinación. 

 

TERCERO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a los ciento 

ochenta días naturales siguientes a la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial de la 

Federación, en los términos precisados en el apartado VII de este dictamen.  

 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial ‘Plan 

de San Luis’, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  

 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 

En relación con el punto resolutivo primero:  

 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de 

los apartados I, II, III y IV relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad y a 

la legitimación.  

 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado V, relativo a las causas de improcedencia. 

Los señores Ministros Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat votaron en contra. 

 

En relación con el punto resolutivo segundo:  

 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 

separándose de los párrafos veintiocho y veintinueve, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán separándose de los párrafos del veintiocho al treinta y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por 

razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la 

invalidez de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, expedida 

mediante Decreto 0661, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinte de 

junio de dos mil diecisiete. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro Aguilar 

Morales reservó su derecho de formular voto concurrente. 



 

 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo vencido por la mayoría, Piña Hernández, 

Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, 

relativo a los efectos, consistente en declarar la invalidez, por extensión, de los Decretos 0609 y 0611, 

publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco y el diez de marzo de dos mil 

veinte, respectivamente. El señor Ministro Franco González Salas votó en contra. El señor Ministro 

González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 

 

En relación con el punto resolutivo tercero:  

 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los 

efectos, consistente en determinar que la declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus 

efectos a los ciento ochenta días naturales siguientes. La señora Ministra Piña Hernández votó en 

contra. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

anunciaron sendos votos concurrentes. 

 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, 

relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaración de invalidez decretada en este 

fallo surtirá sus efectos a partir de la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación. 

Los señores Ministros Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra y porque los referidos efectos se surtan a partir de 

la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado. 

 

En relación con el punto resolutivo cuarto:  

 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

 

El señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los 

términos precisados. 

 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que da fe.  

 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA  

  

MINISTRO PONENTE  

 

JAVIER LAYNEZ POTISEK  

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  

  

LIC. RAFAEL COELLO CETINA  

  

Esta foja corresponde a la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017. 

Promoventes: Comisión Nacional de los Derechos Humanos y Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de San Luis Potosí, fallada el veinte de abril de dos mil veinte, en el sentido siguiente;  

 

PRIMERO. Son procedentes y fundadas la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada.  



 

 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, expedida mediante Decreto 0661, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa, el veinte de junio de dos mil diecisiete, de conformidad con lo establecido en el apartado 

VI de esta decisión y, por extensión, la de los Decretos 0609 y 0611, publicados en dicho medio oficial 

el cinco y el diez de marzo de dos mil veinte, respectivamente, conforme a lo expuesto en el apartado 

VII de esta determinación.  

 

TERCERO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a los ciento 

ochenta días naturales siguientes a la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial de la 

Federación, en los términos precisados en el apartado VII de este dictamen.  

 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial ‘Plan 

de San Luis’, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Conste.  

 

 
[1] Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017, fojas 2 a 32 y 47 

a 106, respectivamente.  

[2]Ibíd., foja 45.  

[3]Ibíd., foja 286.  

[4]Ibíd., fojas 287 a 289.  

[5]Ibíd., fojas 338 a 347.  

[6]Ibíd., fojas 373 a 383.  

[7]Ibíd., fojas 671 a 692.  

[8]Ibíd., foja 693.  

[9]Artículo  68. (…) 

Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. 

(…).  

[10]Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 

ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:   

(…)  

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 

entre una norma de carácter general y esta Constitución.  

(…)   

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 

del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 

aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 

de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de 

leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en 

contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

[11]Artículo 1º. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 

disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de 

inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 

Federal de Procedimientos Civiles.  

[12]Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:   

I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 

fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;   

(…)  

[13]Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 

publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 

podrá presentarse el primer día hábil siguiente.  
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[14] Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017, foja 33.  

[15]Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:   

I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;  

(…)  

XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 

Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados 

por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 

en los tratados internacionales de los que México sea parte.  

[16]Artículo 18. (Órgano ejecutivo) La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está 

a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las 

funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal.  

[17] Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017, foja 107.  

[18] Artículo 33. La Presidencia de la Comisión encabeza y dirige las tareas sustantivas del organismo 

en materia de defensa y promoción de los Derechos Humanos, y preside su administración. Su titular 

contará con las siguientes atribuciones:  

I. Ejercer la representación legal de la Comisión.  

[19]Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido 

alegados ni probados por las partes.    

[20] Véase supra nota 11.    

[21]Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:  

(…)  

V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;  

(…)  

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 

previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.  

[22] Véase la jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.25/2016 cuyo texto es: “Para considerar 

que se está en presencia de un nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o 

sobreseimiento por cesación de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al 

menos, los siguientes dos aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio 

formal); y b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. El primer aspecto conlleva el 

desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, 

dictamen, discusión, aprobación, promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente 

en que la modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos cambios 

normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto, de este modo 

una modificación al sentido normativo será un nuevo acto legislativo. Este nuevo entendimiento, 

pretende que a través de la vía de acción de inconstitucionalidad se controlen cambios normativos 

reales que afecten la esencia de la institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al 

que fue sujeto y que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de 

palabras o cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por ejemplo, variación en 

el número de fracción o de párrafo de un artículo, el mero ajuste en la ubicación de los textos, o 

cambios de nombres de entes, dependencias y organismos. Tampoco bastará una nueva publicación 

de la norma para que se considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma 

general, pues se insiste en que la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la 

disposición al que pertenece el propio sistema”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 

35, octubre de dos mil dieciséis, tomo I, pág. 65.  

[23]Acción de inconstitucionalidad 66/2019, resuelta por unanimidad de once votos el dos de marzo 

de dos mil veinte.  

[24] Acción de inconstitucionalidad 110/2014, resuelta en la parte que interesa por unanimidad de diez 

votos, el cinco de junio de dos mil dieciocho, pág. 32; acción de inconstitucionalidad 73/2016 resuelta 

en la parte que interesa por unanimidad de once votos, el seis de agosto de dos mil diecinueve, pág. 

24; acción de inconstitucionalidad 143/2017, resuelta en la parte que interesa por unanimidad de votos 

el nueve de julio de dos mil diecinueve, págs. 11 y 12.  

[25]Artículo 6° de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.  Los sujetos 

de atención de la asistencia social tendrán derecho a recibir servicios de calidad con oportunidad y 

con calidez, por parte del personal profesional calificado; a la confidencialidad respecto a sus 
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condiciones personales y de los servicios que reciben; y a recibirlos sin discriminación, cuando se 

encuentren:  

I. En situación especialmente difícil originada por discapacidad;  

(…)  

[26] Artículo 14 de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. El DIF Estatal 

tendrá las siguientes atribuciones:  

(...)  

XIV. Acreditar la discapacidad de las personas que, así lo soliciten, para hacer uso de los beneficios 

especiales que se les otorgan;  

(...)  

XXII. Elaborar el Censo Nominal de Personas con discapacidad en el Estado, con la información 

generada por cada uno de los municipios;  

(...)  

XXVII. Prestar servicios de representación y asistencia jurídica y de orientación social a niñas, niños y 

adolescentes, adultos mayores, personas con alguna discapacidad, madres adolescentes y solteras, 

en estado de indigencia, indígenas, migrantes o desplazados, y todas aquellas personas que por 

diversas circunstancias no puedan ejercer plenamente sus derechos;  

(...)  

XXXIV. Promover ante las dependencias y entidades de la administración pública del Estado y 

municipios, la adaptación del espacio urbano para que satisfaga los requerimientos legales según la 

Norma Oficial Mexicana respectiva, para el libre tránsito y autonomía de las personas con 

discapacidad;  

(...)  

[27] Cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017, fojas 14 a 23.  

[28]Ibíd., fojas 23 a 28.  

[29]Ibíd., fojas 84 a 90.  

[30] En la Observación General No. 7 el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

interpretó el texto del artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad de la siguiente manera: “La expresión ‘cuestiones relacionadas con las personas con 

discapacidad’, que figura en artículo 4, párrafo 3, abarca toda la gama de medidas legislativas, 

administrativas y de otra índole que puedan afectar de forma directa o indirecta a los derechos de las 

personas con discapacidad. La interpretación amplia de las cuestiones relacionadas con las personas 

con discapacidad permite a los Estados partes tener en cuenta la discapacidad mediante políticas 

inclusivas, garantizando que las personas con discapacidad sean consideradas en igualdad de 

condiciones con las demás. También asegura que el conocimiento y las experiencias vitales de las 

personas con discapacidad se tengan en consideración al decidir nuevas medidas legislativas, 

administrativas o de otro tipo...”.(CRPD/C/GC/7, adoptada el veintiuno de septiembre de dos mil 

dieciocho, publicada el nueve de noviembre siguiente, párrafo 18).  

[31] Tesis aislada de la Segunda Sala cuyo rubro y texto son “COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SUS OBSERVACIONES RESPECTO A LA CONVENCIÓN RELATIVA 

RESULTAN DE CARÁCTER ORIENTADOR. Las observaciones realizadas por el referido Comité carecen de 

las características para ser consideradas como un tratado internacional en materia de derechos 

humanos que resulte obligatorio para el Estado Mexicano; sin embargo, conforme al Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008, es el único órgano -conformado por expertos 

independientes-, facultado para supervisar lo relativo a la aplicación de la Convención -creada con 

el propósito de promover, proteger y garantizar el disfrute pleno y por igual del conjunto de los 

derechos humanos por las personas con discapacidad-, por lo cual, una vez que ésta fue signada y 

ratificada por el Estado Mexicano, es conveniente acudir a su contenido, a efecto de alcanzar una 

plena y efectiva aplicabilidad que se refleje dentro el orden jurídico interno y, por ende, las 

observaciones aludidas resultan de carácter orientador.”, Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, libro 37, tomo I, diciembre de dos mil dieciséis, pág. 208.  

[32] Véase la tesis aislada de la Primera Sala con clave 1a.VI/2013(10a.) cuyo texto y rubro son 

“DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.” La concepción jurídica 

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftnref26
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftnref27
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftnref28
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftnref29
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftnref30
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftnref31
https://outlook.live.com/mail/0/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04MDVkLTgzOTgtMDACLTAwCgBGAAADA9P4VsLuHUObROTinGq96AcAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAAAgEMAAAAGnOJP6afdkWDACptkqHCWQAEzdzInAAAAA%3D%3D#x__ftnref32


 

sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el modelo 

de "prescindencia" en el que las causas de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el 

cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o "médico", en el cual el fin 

era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, 

mismo que fue superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que 

genera una discapacidad es el contexto en que se desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones 

a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son producidas por las deficiencias de la 

sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con 

discapacidad sean tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país 

al haberse adoptado la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad del año 

2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan 

de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad 

debe ser considerada como una desventaja causada por las barreras que la organización social 

genera, al no atender de manera adecuada las necesidades de las personas con diversidades 

funcionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal postura es 

congruente con la promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de 

igualdad de todos los derechos fundamentales de las personas con discapacidad, lo que ha 

provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas que introducen 

elementos diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva -

que involucran un actuar y no sólo una abstención de discriminar- que atenúan las 

desigualdades.”, Semanario Judicial de la Federación, libro XVI, enero de dos mil trece, pág. 634.   

[33] Artículo 4 de la Ley de Asistencia Social.  

[34] Artículo 12, fracción XII, de la Ley de Asistencia Social.  

[35]Ídem.  

[36] Véase la tesis del Tribunal Pleno con clave P./J.37/2004 cuyo rubro es “ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XIX, junio de dos mil cuatro, pág. 863.  

[37] Artículo 41. Las sentencias deberán contener:   

(…)  

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a 

cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 

necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 

invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez 

dependa de la propia norma invalidada;  

(…)  

[38] Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.  

(…).  

[39] Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.  

[40] Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  

(…)  

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a 

cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 

necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 

invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez 

dependa de la propia norma invalidada;  

[41] Tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno de número 32/2006 cuyo texto es “Conforme al artículo 

41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al declarar la invalidez de 

una norma general, deberá extender sus efectos a todas aquellas normas cuya validez dependa de 

la propia norma invalidada, sean de igual o menor jerarquía que la de la combatida, si regulan o se 

relacionan directamente con algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido impugnadas, 

pues el vínculo de dependencia que existe entre ellas determina, por el mismo vicio que la invalidada, 

su contraposición con el orden constitucional que debe prevalecer. Sin embargo, lo anterior no implica 

que este Alto Tribunal esté obligado a analizar exhaustivamente todos los ordenamientos legales 
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relacionados con la norma declarada inválida y desentrañar el sentido de sus disposiciones, a fin de 

determinar las normas a las que puedan hacerse extensivos los efectos de tal declaración de invalidez, 

sino que la relación de dependencia entre las normas combatidas y sus relacionadas debe ser clara y 

se advierta del estudio de la problemática planteada.”, Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, tomo XXIII, febrero de dos mil seis, pág. 1169.   

[42] Resuelta por unanimidad de once votos el dieciséis de enero de dos mil veinte.   

[43] Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.   

La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, 

en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia.  

[44] Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXVI, diciembre de dos 

mil siete, pág. 777.” 

 

SEXTO Que de acuerdo con la sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, una de las exigencias que debió subyacer al momento haber realizado el 

ejercicio legislativo por parte de los legisladores de ese momento respecto de la norma 

invalida en materia de Asistencia Social, se encuentra relacionado con la subsistencia 

del “modelo rehabilitador” de la discapacidad, mismo que hace a un lado el que las 

personas con discapacidad sean sujetos de pleno derechos mediante la 

implementación del “modelo social” en el que la causa de la discapacidad sea vista 

desde el contexto social que la genera, es decir, las deficiencias de la sociedad en la 

que estas personas se encuentran en relación con servicios adecuados que le 

permitan a la persona con discapacidad desarrollarse. 

 

Que no significa que no tengan derecho a programas sociales, solo que esos 

programas sociales deben ser con perspectiva desarrolladora, para que las personas 

puedan desarrollar sus potenciales. 

 

Ya que las personas con discapacidad tiene derecho a la protección social en los 

siguientes términos: 

 
“Derecho a la protección social 

El derecho a la protección social es fundamental para garantizar la participación, la 

inclusión y la vida independiente de las personas con discapacidad. El Estado debe 

reconocer la deuda social existente con las personas con discapacidad generada por la 

falta de accesibilidad, oportunidades y acceso a los servicios públicos existentes en su 

territorio. 

 

El Estado debe avanzar hacia el reconocimiento de pisos de protección social de acuerdo 

con la Recomendación No. 202 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que 

garanticen un nivel de vida adecuado de las personas con discapacidad. En ese sentido, 

cabe destacar el objetivo del Gobierno de universalizar la cobertura de los servicios 

públicos de salud, así como la inclusión en el programa de reducción de la pobreza 

Tekopora de una transferencia condicionada de fondos diferenciada para familias con 

miembros con "discapacidad severa". Sin embargo, durante las productivas reuniones que 

mantuve con la Secretaría Técnica de Planificación y la Secretaría de Acción Social, 

identificamos importantes desafíos para desarrollar los procesos de focalización y 

elegibilidad (incluido el proceso de certificación de las personas con discapacidad), para 

determinar la pertinencia del paquete de prestaciones y garantizar la accesibilidad del 

programa. 
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He recibido una solicitud concreta de brindar asistencia técnica en el área de protección 

social inclusiva, por lo cual me permito compartir el informe A/70/297 que elaborado para 

la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre este tema, así como reiterar la 

disposición de explorar posibilidades de colaboración para avanzar hacia un diseño de 

programas de protección social inclusivos de las personas con discapacidad”. 

 

Así mismo, y no menos importante, señala que la ausencia de consulta en cuestiones 

relacionadas con las personas con discapacidad significaría no considerarlas en la 

definición de sus propias necesidades, volviendo de alguna manera a un modelo 

rehabilitador o asistencialista, es decir, no debe de entenderse que no tengan 

derechos a programas sociales, al contrario. Lo que debe entenderse es que no deben 

ser modelos rehabilitadores que traslapen la dignidad de las personas antes que 

empoderarles en sus derechos e independencia personal. 

 

De tal forma, que el derecho a la consulta de las personas con discapacidad se 

encuentra estrechamente relacionado con los principios generales de autonomía e 

independencia que rigen la Convención (artículo 3, inciso a)), con su derecho de 

igualdad ante la ley (artículo 12) y a la participación (artículos 3, inciso c), y 29) que se 

plasmó en el lema del movimiento de personas con discapacidad: “Nada de nosotros 

sin nosotros”. 

 

Dado que el derecho a la consulta es uno de los pilares de la Convención, ya que  el 

proceso de creación de dicho tratado internacional fue justamente uno de 

participación genuina y efectiva, colaboración y consulta estrecha con las personas 

con discapacidad. La Convención fue resultado de todas las opiniones ahí vertidas. 

Ello aseguró la calidad de la Convención y su pertinencia para esas personas.    

 

Es así que la Suprema Corte, manifiesta que el Derecho a la Consulta, en este sentido 

el Estado debe asegurar la participación efectiva de las personas con discapacidad 

en igualdad de condiciones y para ello debe fomentar un proceso de fortalecimiento 

de sus capacidades técnicas, tomando como base la Convención de Personas con 

Discapacidad. Esto incluye permitir y facilitar la constitución de organizaciones 

representativas de personas con discapacidad y que participen activamente en la 

creación de  legislación y políticas públicas estatales, siendo su Derecho a la Consulta 

un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones 

encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con 

discapacidad en igualdad de condiciones con los demás. Dicho de otro modo, la 

consulta es lo que asegura que las medidas dirigidas a las personas con discapacidad 

sean una respuesta a sus necesidades reales.  (Énfasis añadido) 

 

Es así que la Suprema Corte, señala que ante la falta de una legislación doméstica que 

regule y prevea procedimientos formales de cuándo y cómo se deben desahogar las 

consultas previstas en el artículo 4.3 de la Convención, para abordar el planteamiento 

de los accionantes primero debemos dilucidar si en el caso concreto la legislación 

estatal impugnada versa sobre “cuestiones relacionadas con las personas con 

discapacidad” en el sentido de la Convención.  

 



 

Para ello conviene tener en cuenta que la Observación General No. 7 emitida por el 

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, así  señala que dicha 

expresión se refiere a “toda la gama de medidas legislativas, administrativas y de otra 

índole que puedan afectar de forma directa o indirecta a los derechos de las personas 

con discapacidad”.  

 

En la citada Sentencia se invoca la Tesis aislada de la Segunda Sala cuyo rubro y texto 

son “COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SUS 

OBSERVACIONES RESPECTO A LA CONVENCIÓN RELATIVA RESULTAN DE CARÁCTER 

ORIENTADOR. Las observaciones realizadas por el referido Comité carecen de las 

características para ser consideradas como un tratado internacional en materia de 

derechos humanos que resulte obligatorio para el Estado Mexicano; sin embargo, 

conforme al Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 

2008, es el único órgano -conformado por expertos independientes-, facultado para 

supervisar lo relativo a la aplicación de la Convención -creada con el propósito de 

promover, proteger y garantizar el disfrute pleno y por igual del conjunto de los 

derechos humanos por las personas con discapacidad-, por lo cual, una vez que ésta 

fue signada y ratificada por el Estado Mexicano, es conveniente acudir a su contenido, 

a efecto de alcanzar una plena y efectiva aplicabilidad que se refleje dentro el orden 

jurídico interno y, por ende, las observaciones aludidas resultan de carácter 

orientador.”, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 37, tomo I, 

diciembre de dos mil dieciséis, pág. 208. 

 

De tal suerte que la Suprema Corte manifiesta que de ahí que lo más apropiado a la 

luz de la interpretación más autorizada de ese precepto de fuente internacional, es 

verificar si la legislación aquí impugnada puede tener algún impacto —directo o 

indirecto— en las personas con discapacidad, pues de no tenerlo entonces no se 

surtiría el supuesto que obligaría al órgano estatal a realizar la consulta.  

 

Ejemplificando situaciones que se encuentran relacionadas con las personas con 

discapacidad, como lo es, “la desinstitucionalización, los seguros sociales y las 

pensiones de invalidez, la asistencia personal, los requerimientos en materia de 

accesibilidad y las políticas de ajustes razonables”, temas que no habría duda de que 

tienen incidencia en las personas con discapacidad.  

 

En este sentido la Suprema Corte, en sus razonamientos manifiesta que los artículos 

impugnados por los proponentes impactan directamente a las personas con 

discapacidad, puesto que regulan el enfoque que tendrá la asistencia social 

tratándose de personas con discapacidad. Mientras que el artículo 3° define la 

asistencia social como las medidas para mejorar la situación de las personas en 

desventaja, el artículo 4°, fracción IV, inciso a), clasifica expresamente a las personas 

con discapacidad como personas en desventaja. Igualmente, mientras que el artículo 

5° clasifica como “servicios de asistencia social” a “la prevención de la discapacidad”, 

“la rehabilitación de las personas con discapacidad” y “la capacitación a la familia 

de técnicas efectivas para el tratamiento de personas con discapacidad”, el artículo 



 

6° clasifica como “sujetos de atención de la asistencia social” a las personas “en 

situación especialmente difícil originada por discapacidad. 

 

La legislación impugnada confiere al DIF estatal diversas atribuciones en relación con 

las personas con discapacidad en el Estado. El artículo 14, por ejemplo, le otorga 

facultades para acreditar la discapacidad de las personas para hacer uso de los 

beneficios de la ley (fracción XIV), para elaborar un censo nominal de personas con 

discapacidad en el Estado (fracción XXII), para prestarles servicios de representación y 

asistencia jurídica (XXVII) y para promover la adaptación del espacio urbano a fin de 

lograr su libre tránsito y autonomía. Asimismo, mientras que el artículo 16 otorga a esa 

autoridad la facultad para brindar atención y rehabilitación a las personas con 

discapacidad, el artículo 18 prevé como parte de la atención de asistencia social el 

albergue temporal de personas con discapacidad y los servicios que allí se llevarán a 

cabo. Finalmente, los artículos 47 y 50 establecen las funciones de los ayuntamientos 

en materia de asistencia social y todas ellas involucran claramente a las personas con 

discapacidad. 

 

Derivado de los razonamientos que presenta la Suprema Corte, y que la misma 

manifiesta que es claro que los numerales cuestionados impactan directamente a las 

personas con discapacidad puesto que regulan parte de los servicios y acciones 

prestadas a las personas con discapacidad el enfoque que tendrá la asistencia social 

respecto de las personas con discapacidad en el Estado de San Luis Potosí, debe ser 

desde el modelo social desde un modelo reivindicatorio y de empoderamiento social. 

En otras palabras, como manifiesta la Suprema Corte “no hay duda que la ley en 

cuestión tiene un impacto específico en las personas con discapacidad ya que norma 

el tipo, la forma y el modo en que los entes públicos correspondientes atenderán las 

distintas necesidades de éstas personas en materia de seguridad, salud y 

rehabilitación. Por consiguiente, es claro que en el caso el desahogo de una consulta 

a personas con discapacidad era indispensable”. (Énfasis añadido) 

 

En este mismo orden de ideas, el ente Jurisdiccional señala que existen claras 

diferencias entre la Ley de Asistencia Social expedida por parte del Congreso de la 

Unión y la norma local impugnada, pues como se argumentó en la defensa por parte 

de este H. Congreso respecto de los cambios realizados, no sólo consistieron en una 

armonización con las leyes de Asistencia Social y la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, a saber:  “la norma local  incluye a las personas con 

discapacidad en la categoría de “Grupo en desventaja”, definiéndolas como personas 

en situación especialmente difícil, entendiéndose por ésta: Los hombres y mujeres con 

enfermedad física o mental discapacitante (…)”. Por el contrario, con un lenguaje más 

apegado a un modelo social de la discapacidad y la dignidad de las personas 

pertenecientes a este grupo, a diferencia con la ley expedida por el Congreso de la 

Unión que establece que son sujetos de la ley las personas con algún tipo de 

discapacidad o necesidades especiales”. (Énfasis añadido) 

 

De igual manera, la Suprema Corte manifiesta lo siguiente “respecto a los servicios o 

acciones que comprende la asistencia social y en relación a la discapacidad, la ley 



 

local únicamente contempla la prevención, la rehabilitación y la capacitación a la 

familia. Por el contrario, la ley del Congreso de la Unión habla también de la 

habilitación e integración a la vida productiva o activa.  Esto resulta relevante y 

definitorio pues al sólo prever estas tres acciones como parte de la asistencia social 

enfocada en la discapacidad, la ley local parece estar dirigida a erradicar la 

discapacidad, disminuir su presencia en la sociedad, y normalizar o “tratar” a las 

personas que ya tienen esta condición. Ello iría en una dirección contraria al modelo 

social, de derechos humanos, de la discapacidad. (Énfasis añadido) 

 

Asimismo, la Suprema Corte manifiesta que por la naturaleza de la ley local que tiene 

que distribuir competencias entre los organismos estatales y municipales en la materia, 

hay una serie de competencias del DIF estatal y municipal relacionadas con la 

discapacidad que no se desprenden de la ley expedida por el Congreso de la Unión. 

En razón de lo anterior, la norma local resulta ser contraria a lo que sostiene la autoridad 

legislativa en su informe justificado, toda vez que no es una armonización para 

confirmar que la ley es una norma con impacto directo en las personas con 

discapacidad y que, por lo tanto, el legislador local debió de haber llevado a cabo la 

consulta que ordena el artículo 4.3. de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. 

 

Derivado de los argumentos antes señalados la Suprema Corte, manifiesta que  

“derivado de las constancias que obran en el expediente dilucida que la consulta 

respectiva no fue llevada a cabo, entonces es necesario declarar la invalidez de la 

totalidad de la ley impugnada, pues no cumplió con una de las formalidades que 

requería la emisión de un acto legislativo de ese tipo”. (Énfasis añadido). 

 

SÉPTIMO Que desde un espectro amplio, es decir, desde el universo que atiende la 

asistencia social en nuestro Estado, se hace necesario mencionar la evolución de esta 

última en nuestro País, en este sentido podemos señalar que  “la asistencia social ha 

tenido múltiples transformaciones conceptuales y operativas. Desde tiempos de la 

Conquista, en la Nueva España existía una política para la protección de los mestizos en 

hospitales y otras actividades de caridad: en 1524, Hernán Cortés fundó el Hospital de 

la Inmaculada Concepción y Jesús de Nazareno, el cual funciona hasta la actualidad. 

 

A través de los frailes, la caridad cristiana se caracterizó por obras de misericordia que 

fundaron la tradición humanista basada en la solidaridad. Después de la Independencia y las 

Leyes de Reforma, comenzó la construcción de la beneficencia pública mediante la 

regulación de los bienes estatales. 

 

Las instituciones de beneficencia, antes en manos de la Iglesia, se convirtieron en obligaciones 

del Gobierno desde mediados de siglo XIX. La fundación del Hospicio de Pobres supuso una 

de las primeras instituciones públicas que emprendieron un esfuerzo para brindar apoyo a las 

personas en situación de calle, al igual que la Casa de los Niños Expósitos para los menores 

abandonados. 

 

En el México posrevolucionario, se adoptó el modelo de “Estado de bienestar”, donde se 

crearon instituciones públicas destinadas a la educación, la asistencia social y la salud. Así, se 

https://soundcloud.com/ibero-puebla/presentacion-847589448?in=ibero-puebla/sets/seminario-permanente-catedra-ellacuria-infancia-institucionalizada


 

pasó de la virtud teologal a la beneficencia pública. Además, se incluyó la ampliación de los 

derechos individuales y colectivos. 

 

Los gobiernos del siglo XX entre 1920 y 1952, se pusieron en marcha múltiples acciones para 

atender las necesidades de niñas, niños y madres solteras, destacando la creación de 

la Sociedad Protectora del Niño con Álvaro Obregón. Posteriormente, con Adolfo Ruíz Cortines 

comenzó la transformación de las instituciones hacia nuevas orientaciones paternalistas. 

 

Con José López Portillo, se replanteó la asistencia social con base en una clasificación sobre 

las clases de marginación aglutinadas en dos grupos: rural y urbano. Por su parte, durante el 

mandato de Carlos Salinas de Gortari se incorporó la asistencia social al sector salud y se 

crearon diversas organizaciones no gubernamentales con los mismos fines. 

 

En la actualidad, la Ley General de Salud define a la asistencia social como un conjunto 

de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias sociales que impidan el 

desarrollo integral del individuo, lo cual comprende acciones de promoción, previsión, 

protección y rehabilitación. 

 

La asistencia social es transformada en bienes suministrados por medio de programas 

preventivos y promocionales de carácter paliativo. Los lugares que se encargan de suministrar 

estos apoyos son, entre otros: casas hogar, orfanatos, guarderías, albergues y centros de 

rehabilitación, siendo el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) la 

institución responsable de la asistencia social infantil”.1 

 

De tal forma que la conceptualización de la Asistencia Social, al día de hoy, debe ser 

vista no sólo desde el discurso argumentativo a partir del enfoque de los Derechos 

Humanos, pues implica no sólo crear los instrumentos de ayuda para superar 

desigualdades o inequidades, sino implica ponerlos en las manos de las personas y 

procurar su efectividad; impactar, generar bienestar y el goce pleno de sus derechos 

humanos, frente a cualquier situación de vulnerabilidad vinculada al desempleo, al 

estado de salud,  a la diversidad física, a las afectaciones por fenómenos naturales, a 

la explotación en sus diferentes tipos, al abandono, a la pobreza o al proceso de 

envejecimiento.  

 

OCTAVO. Que actualmente en el tema de la Discapacidad, la Asistencia Social debe 

abordarse desde el paradigma del “Modelo Social” pues este, en el Sistema Universal 

de Protección de los Derechos Humanos, encuentra su sustento en diversos 

documentos internacionales en el que  se menciona la discapacidad de forma abierta 

sin que este fuese bajo el carácter de rehabilitación. 

 
“Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos  

Desde una aproximación general, los derechos civiles y políticos enumerados en el Pacto 

pueden dividirse en cuatro grupos:  

Derechos relativos a la existencia humana y la integridad de la persona —entre los que se 

encuentran el derecho a la vida, a no sufrir tratos y penas crueles, inhumanos y 

degradantes, entre otros—. En lo que atañe a la discapacidad se encuentran íntimamente 

 
1 La asistencia social en México, aparato de apoyo a grupos vulnerables | e-consulta.com 2021 (Consultada 05 
de diciembre de 2021) 
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relacionados sobre todo con algunas prácticas relacionadas con la atención de personas 

con discapacidades psíquicas que se encuentran en instituciones.  

Derechos relacionados con la libertad — entre los que se destaca el derecho a la libertad 

y seguridad de la persona, que concretamente en el ámbito de la discapacidad tiene 

relevancia en el contexto del internamiento civil de personas con discapacidad psíquicas; 

o el derecho a la libertad de circulación que, por ejemplo, exige que los Estados revisen 

sus políticas de accesibilidad de transporte público y entornos, entre otros—.  

Derechos de formar una familia y otros relacionados. En este sentido, los derechos a 

contraer matrimonio y formar una familia son muchas veces vulnerados en el contexto de 

la discapacidad. —que describe las necesidades de las personas con discapacidad en 

materia de igualdad de derechos en las relaciones sexuales, el matrimonio y la 

paternidad—puede ser utilizado como fuente de orientación interpretativa en este 

contexto.  

Derechos políticos — entre otros, se consagran derechos políticos clásicos como el derecho 

a la libertad de pensamiento, a la libertad de opinión, el derecho de reunión pacífica, el 

derecho a participar en la dirección de los asuntos públicos y los derechos a la igualdad—

. En este último sentido, en lo que concierne a los derechos políticos, el problema al que se 

enfrentan las personas con discapacidad, se centra en que para ser activo políticamente 

en primer término es indispensable tener acceso al debate político general de la sociedad.  

 

Posteriormente en la elaboración de la Convención Internacional para las Personas 

con Discapacidad,  se distingue la participación de las organizaciones no 

gubernamentales de la forma siguiente: 

 
La Conferencia realizada en Beijing, en marzo del 2000, la Alianza Internacional de 

Discapacidad (IDA, en sus siglas en inglés) había expresado su compromiso de luchar por 

la elaboración de un Tratado internacional que protegiera los derechos de las personas 

con discapacidad. En septiembre del 2001, en Durban, Sudáfrica, se celebró la 

Conferencia Mundial contra el Racismo y la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas 

Conexas de Intolerancia. En dicha Sesión se aprobó por aclamación una propuesta de la 

Delegación de México, incorporar en el Plan de Acción, una invitación a las Naciones 

Unidas a abrir un proceso dirigido a la elaboración de un Tratado Internacional, que 

protegiera y promoviera los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad. Ya 

desde los inicios, este trabajo fue apoyado mediante una campaña internacional 

organizada por el Instituto Interamericano sobre Discapacidad (IID), dirigida a las 

organizaciones de personas con discapacidad, internacionales, regionales y nacionales, 

para que conocieran la iniciativa y desarrollaran acciones de incidencia hacia los 

gobiernos, a fin de apoyar el proceso de elaboración de la Convención propuesto. Los 

requisitos de acreditación para dichos fines, no requerían necesariamente que las 

organizaciones no gubernamentales tuvieran que tener estatus consultivo en las Naciones 

Unidas. Podían estar presentes en las Sesiones Plenarias y participar activamente en el 

Debate (generalmente, una vez que los Estados terminaban de debatir sobre una 

determinada cuestión, se les otorgaba la palabra, a fin de que pudieran ofrecer su 

opinión). Esta participación de las organizaciones representativas de personas con 

discapacidad ha sido uno de los puntos más interesantes y enriquecedores del proceso, al 

mismo tiempo que la plasmación de uno de los principios básicos de la lucha de este 

movimiento, y de la ideología inherente al modelo social, que se expresa bajo el lema: 

“nada sobre nosotros sin nosotros”2.  
 

 
2 Untitled (cermi.es) Consultada el 2 de julio de 2021  
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El propósito de la Convención es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por 

todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente”.  

En este sentido, la Convención no crea ningún derecho nuevo; más bien aclara las 

obligaciones de los Estados en relación con los derechos civiles, culturales, económicos, 

políticos y sociales ya existentes.3” 

 

Es así que la Convención regula un marco de medidas tendentes a promover, proteger 

y asegurar a las personas con discapacidad el goce pleno y en condiciones de 

igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. A dicho fin, se 

establecen una serie de derechos que constituyen un núcleo normativo 

interrelacionado. Desde una lectura sistemática, estos derechos, sin perjuicio de su 

autonomía dentro del articulado, podrían ser agrupados en los siguientes cinco 

ámbitos genéricos: derechos de igualdad, derechos de protección en situaciones de 

especial vulnerabilidad, derechos de libertad y autonomía personal, derecho a la 

participación, y derechos sociales básicos. 

 

Los derechos plasmados en la Convención citada, se encuentran relacionados 

íntimamente respecto con la autonomía de las personas con discapacidad y la 

obligación de los Estados parte, para que los mismos realicen los ajustes normativos y 

con ello, hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad. 

 
“Derechos de libertad y autonomía es otro pilar esencial para el logro de igualdad de 

oportunidades por parte de las personas con discapacidad. Es precisamente en el 

ejercicio de su autonomía donde las personas con discapacidad enfrentan las mayores 

dificultades y barreras sociales. La Convención parece asumir dicho problema, para lo 

cual, en pos de la búsqueda de soluciones eficaces, presenta una serie de medidas que 

pretenden asegurar a estas personas la toma de decisiones y el diseño y desarrollo de una 

vida independiente. 

 

Derecho a la Libertad de desplazamiento y nacionalidad en el marco de las medidas 

tendentes a garantizar la libertad personal, la Convención impone a los Estados Partes el 

reconocimiento, en igualdad de condiciones, del derecho de las personas con 

discapacidad a la libertad de desplazamiento, a la libertad para elegir su residencia y a 

una nacionalidad. Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la 

comunidad Este es un derecho clave, que conecta de manera transversal con el resto de 

las disposiciones de la Convención.  

 

Derecho a la Movilidad personal siendo el reconocimiento de la necesidad de garantizar 

un nivel de movilidad personal que procure la mayor independencia posible a las personas 

con discapacidad es otro elemento fundamental encaminado a asegurar el ejercicio de 

su libertad y autonomía personal. A dichos fines, la Convención impone a los Estados Partes 

la adopción de medidas que tengan el objeto de facilitar la movilidad personal de las 

personas con discapacidad”4. 

Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, este es un 

derecho clave, que conecta de manera transversal con el resto de las disposiciones de la 

Convención. Partiendo del reconocimiento de que el lugar natural de las personas con 

discapacidad no son las residencias o las instituciones estatales, sino sus propios hogares, 

 
3 Ídem  
4 Ídem  



 

y en conexión con el resto de los derechos, se establecen medidas tendentes a que estas 

personas alcancen una mayor autonomía y, sobre todo, una mayor inclusión social5. 

 

Como podemos observar, la inclusión del “Modelo Social” resulta de la interacción 

entre las personas con discapacidad y las barreras debidas a la actitud y al entorno 

que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 

condiciones con las demás, o al resaltarse la importancia de la accesibilidad al entorno 

físico, social, económico y cultural, a la salud y a la educación y a la información y las 

comunicaciones, para que las personas con discapacidad puedan gozar plenamente 

de todos los derechos humanos y libertades fundamentales y a lo que los Estados Parte 

están obligados a garantizar en las leyes locales. 

 

Lo anterior, igualmente queda establecido en el artículo 12 del Instrumento 

Internacional multicitado: 

 
“Artículo 12 Igual reconocimiento como persona ante la ley  

1. Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas 

partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

 

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad 

jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida. 

3. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las 

personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su 

capacidad jurídica.  

 

4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la 

capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los 

abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos.  

 

Esas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad 

jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya 

conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las 

circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén 

sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial 

competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado 

en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las personas.  

 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las 

medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las personas con 

discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar 

bienes, controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de 

condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, 

y velarán por que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de 

manera arbitraria”6. 

 

En relación con lo que establece el dispositivo normativo que antecede, mismo que 

reconoce a las personas con discapacidad como sujetas y como ya se mencionó en 

líneas anteriores el derecho a la Consulta de las personas con Discapacidad tiene 

 
5 Ídem  
6 Microsoft Word - 0722666S.doc (un.org) (Consultada el 2 de julo de 2021) 

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf


 

como objeto es que estas puedan ser consideradas respecto de sus propias 

necesidades. 

 

Ahora bien, retomando los puntos  resolutivos de la Sentencia emitida por parte de la 

Suprema Corte de Justicia de iniciativa enunciada en el proemio del presente 

Dictamen, las Comisiones dictaminadoras a fin de dar cumplimiento a la misma,  

aprobaron el pasado 18 de octubre del año en curso, la propuesta de “Convocatoria 

para la Consulta Pública dirigida a las Personas con Discapacidad, respecto de la 

iniciativa que propone expedir la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios 

de San Luis Potosí”, misma que fue aprobada por parte del Pleno de la LXIII Legislatura 

el 21 de octubre del año en curso, estableciéndose en los términos siguientes: 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

Asimismo con la intención de fortalecer la democracia participativa en materia de 

Personas con Discapacidad, modificó el pasado 11 de noviembre del año en curso, 

a efecto de ampliar el plazo de recepción de propuestas y opiniones de la 

Convocatoria mencionada y que a la letra dice: 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 

NOVENO. Que derivado de la Base Cuarta de la “Convocatoria para la Consulta 

Pública dirigida a las Personas con Discapacidad, respecto de la iniciativa que 

propone expedir la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis 

Potosí”, emitida por parte de esta Asamblea Legislativa, se suscribió el pasado 25 de 

octubre del año en curso, por parte de este H. Congreso del Estado y las personas 

titulares de los poderes Ejecutivo y Judicial, además del Sistema Estatal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, los ayuntamientos del 

Estado de San Luis Potosí, y sus respectivos sistemas municipales para el Desarrollo 

Integral de la Familia, además de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el 

Convenio de colaboración interinstitucional que tuvo como objeto realizar acciones 

de colaboración para asegurar que las Personas con Discapacidad y Asociaciones 



 

de y para Personas con Discapacidad, así como personas que tengan interés en el 

tema, tengan acceso al contenido de la Convocatoria en cita, en apego al artículo 

4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

 

De igual forma, éste tuvo como finalidad la obtención de elementos de opinión y 

propuestas que posibiliten asumir y cumplir con los Derechos fundamentales de las 

Personas con Discapacidad, así como, ofrecer un espacio diverso de libre expresión 

para que las personas expresen sus opiniones o propuestas respecto a la Ley que se 

consulta, conforme a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

 

Derivado de lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento al Principio de máxima 

difusión de los trabajos de la Consulta antes mencionada, el pasado 12 de noviembre 

del año en curso, se realizó en coordinación con el Sistema Estatal para el Desarrollo 

Integral de la Familia, un “Foro Estatal para la Consulta Pública de la Iniciativa de la 

Ley de Asistencia Social para las Personas con Discapacidad” y de forma simultanea 

Foros Regionales, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. San Luis Potosí- Región I 

II. Cedral- Región II 

III. Venado – Región III 

IV. Rio Verde – Región IV 

V. Ciudad Valles- Región V 

VI. Axtla de Terrazas – Región VI 

 

La Consulta Pública dirigida a las Personas con Discapacidad del Estado de San Luis 

Potosí respecto a la iniciativa que propone expedir la Ley de Asistencia Social para el 

Estado y Municipios de San Luis Potosí fue divulgada en todos y cada uno de los 58 

municipios del Estado, teniendo como resultado total 3,308 propuestas y opiniones 

que se reflejan en las graficas siguientes: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
La siguiente grafica expresa  

La participación de las Personas con Discapacidad por Municipio 
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La siguiente grafica desagrega los datos por sexo lo que permite una visión más real 

de la participación de hombres y mujeres para la consideración de políticas públicas 

equilibradas entre ambos sexos.  

 

En términos de participación en la consulta desagregada por sexo, encontramos que 

la mayor participación corresponde a los hombres con el 50.97% y el de las mujeres el 

46.83% 
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La presente gráfica se establece un rubro de apoyos y requerimientos y que este no 

se encuentra en la batería de preguntas utilizada durante el periodo de consulta, en 

el momento de sistematización de la información de la Consulta multicitada hemos 

de señalar que de forma reiterada las y los consultados refieren las siguientes 

necesidades, por lo que concluimos pertinente adjuntar dicha demanda como parte 

de esta consulta las siguientes cifras. 

 

Necesidad alimentaria y Económica  32.19% 

Atención medica 6.32 % 

Aparatos auditivos 2.39 % 

Andadera, bastón, muletas, silla de ruedas. 1.69% 

Actividades recreativas 4.66% 

Vivienda 0.73 

Transporte 2.93 % 

Señalamientos 1.90 % 

Lentes 0.60% 

Especialistas, medicamentos y terapias 11.58% 

Empleo 7.22 % 

Educación 3.48%  

 

De donde se desprende que la alimentación y la económica  es la principal 

necesidad identificada. 

 

En segundo término se muestra el requerimiento de especialistas, medicamentos y 

terapias con un 11.58%, siendo tema adicional a los anteriores la atención medica 
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6.32 % cuya sumatoria arroja la cantidad de 17.9%  la demanda de las y los 

encuestados. 

 

La necesidad de contar con un empleo ha sido manifestado por el 7.22 %  de la 

población participante representado la tercera prioridad reflejada a través de la 

participación de las personas con discapacidad. 

 

Las anteriores manifestaciones son el marco para referenciar la política pública 

tomando como base la proveniencia de información de primera mano expresada 

por el citado sector poblacional, lo que permitirá al DIF Estatal realizar una 

reconfiguración respecto de su política pública en materia de asistencia alimentaria 

dirigida a las personas con discapacidad. 

 

De igual manera, en relación con los apoyos que las personas con discapacidad que 

demandan, es menester señalar que existe ya una política pública a nivel federal 

denominada “Pensión para el bienestar de las personas con discapacidad” teniendo 

como objetivo para eliminar las barreras de exclusión y discriminación que enfrentan 

millones de personas y que no les permiten ejercer plenamente sus derechos 

económicos y sociales. El objetivo de la pensión es contribuir al bienestar y disminuir la 

brecha de desigualdad de las personas con discapacidad. A través de la 

transferencia de un ingreso bimestral que contribuirá al acceso de una mejor calidad 

de vida y disminución de la pobreza de este sector población. 

 

Sin embargo, es labor del DIF Estatal como órgano rector de la Asistencia Social del 

Estado, ser la institución orientadora de las Personas con Discapacidad en relación 

con el programa antes citado. 

 
 

 

 
 

6-10, 
11.38%

11-17, 
11.25%

18-30, 18.61%

31-40, 
13.59%

41-50, 
12.11%

50-60, 11.05%

60, 14.19%

Más de 60, 4.52%
Sin respuesta, 3.30%

4. Edad



 

La grafica referente a los grupos etarios, se observa que quienes dieron mayor 

respuesta a la consulta en mención fueron los rangos de edad entre los 18 y 30 años 

con el 18.61%.  De los 31 a los 40 años con el 13.59% y de 60 años el 14.19%  lo cual 

refleja la participación de personas a partir de la mayoría de edad. 

 

 
La presente gráfica describe los diferentes tipos de discapacidad conforme  por la 

Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad  

 

1.- Personas con Discapacidad Física.  

2.- Personas con Discapacidad Visual con baja visión, con debilidad visual o ciego(a).   

3.- Personas con Discapacidad Auditiva, Sorda o con Hipoacusia.  

4.- Personas con Discapacidad Mental, Psicosocial o con Autismo. 

5.- Personas con Discapacidad Intelectual.  

 

En concordancia con los mismos, la gráfica  siguiente permite conocer los porcentajes 

de participación por tipo de Discapacidad siendo la de mayor presencia con el 40.24 

% la discapacidad motriz. 
 

DÉCIMO. Que a la conclusión del periodo de recepción de propuesta y/o opiniones 

procedentes de la Consulta multicitada, las comisiones se dieron a la tarea de llevar a 

cabo diversas actividades necesarias para el presente instrumento parlamentario, 

entre ellas, se encuentra la revisión puntual de los dispositivos normativos impugnados 

en la Acción de Inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional y Estatal de 

Derechos Humanos en contra del Congreso y el Gobernador Constitucional ambos 

poderes del Estado de San Luis Potosí, en relación con la iniciativa materia de Consulta 

además de realizar un cruce de información entre el articulado impugnado con los 

resultados obtenidos del ejercicio de participación de las Personas con Discapacidad. 



 

Ahora bien, en el instrumento de defensa constitucional,  se menciona que en su 

momento, las personas legisladoras que expidieron la Ley de Asistencia Social para el 

Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial para el Estado 

y Municipios de San Luis Potosí, en su edición extraordinaria del Periódico Oficial de 

Gobierno del Estado “Plan de San Luis”, del martes 20 de junio del año 2017, omitieron 

considerar los principios establecidos en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de forma específica en su artículo 3° que a la letra dice: 
 

“Artículo 3 

Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 

 

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias 

decisiones, y la independencia de las personas;  

b) La no discriminación;  

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;  

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 

diversidad y la condición humanas;  

e) La igualdad de oportunidades;  

f) La accesibilidad;  

g) La igualdad entre el hombre y la mujer” 

 

De tal suerte, que al analizar el contenido de la norma impugnada con la iniciativa 

citada y los razonamientos presentados en la Acción de Inconstitucionalidad, 

encontramos que efectivamente es necesario modificar el lenguaje empleado dada 

su conformación actual, pues puede derivar en algún acto discriminatorio, no sólo 

para las personas con Discapacidad como se argumenta en el instrumento 

mencionado, sino además éste puede ocasionar lo mismo a las personas que también  

pueden ser sujetas a la asistencia social, es decir, toda aquella persona que por 

condiciones específicas involuntarias se encuentra impedida en su participación plena 

y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás, vinculado a lo 

anterior,  esto último no debe ni puede ser un argumento para que desde la ley, se 

discrimine a una persona señalando que ésta se encuentra en “desventaja social” y 

que la misma, debido a su situación debe “reintegrársele a la sociedad” pues, las 

condiciones de las que estamos hablando no derivan de la compurgación de una 

pena de tipo penal, por lo que, efectivamente se estaría vulnerando el respeto de la 

dignidad de las persona como lo señala dicho medio de defensa Constitucional. 

 

En razón de lo anterior, las dictaminadoras acordamos  modificar la redacción de 

aquellos dispositivos normativos  que  utilizaban lenguaje  discriminatorio con el objeto 

de respetar la dignidad de la persona humana desde la ley. 

 

Por otra parte, las dictaminadoras hacen suyos los argumentos que se presentan en el 

último  informe “Inclusión de las personas con discapacidad en América Latina y el 

Caribe: Un camino hacia el desarrollo sostenible” elaborado por el Banco Mundial que 

señala: 

 

 

https://documents1.worldbank.org/curated/en/099015012012140135/pdf/P17538307bf8530ef0b57005d4d17d157f6.pdf
https://documents1.worldbank.org/curated/en/099015012012140135/pdf/P17538307bf8530ef0b57005d4d17d157f6.pdf


 

“En las últimas dos décadas, la situación de las personas con discapacidad ha mejorado en 

términos de visibilidad estadística, reducción de la pobreza, acceso a las escuelas y un 

reconocimiento y participación mayores en los espacios públicos y privados. El trabajo dedicado 

y la tenacidad de las personas con discapacidad y sus organizaciones representativas llevó al 

reconocimiento regional de la inclusión de las personas con discapacidad como un asunto de 

derechos humanos.  

 

La región ha ratificado universalmente la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y ha incorporado la inclusión de las personas con discapacidad en los debates 

de políticas públicas sobre educación, trabajo, salud y espacios públicos y políticos. Sin embargo, 

las personas con discapacidad aún viven en hogares que son más pobres que el promedio, 

tienen una mayor tendencia a vivir en barrios informales, tienen menos años de escolaridad, con 

frecuencia se encuentran fuera del mercado laboral y, cuando trabajan, reciben salarios 

considerablemente menores por el mismo tipo de trabajo. Una proporción mayor de personas 

con discapacidad también trabajan en el sector informal, lo que a menudo implica un acceso 

limitado a las redes de seguridad social y servicios médicos.  

 

Además, frecuentemente se encuentran aislados debido a entornos físicos y virtuales 

inaccesibles. Las desventajas que enfrentan las personas con discapacidad persisten después de 

controlar por otros factores, como las condiciones socioeconómicas de los hogares, su capital 

humano o su ubicación. Es decir, las personas con discapacidad enfrentan discriminación y 

barreras invisibles que limitan su desarrollo personal y movilidad social. Las identidades 

superpuestas juegan un papel fundamental en la experiencia de la discapacidad, 

particularmente para quienes pertenecen a minorías etnoraciales. Si al menos un miembro se 

identifica como persona indígena o afrodescendiente, la probabilidad de ser pobre para un 

hogar con personas con discapacidad aumenta entre 8 y 11 por ciento en países tan diversos 

como Bolivia, México y Perú.  

 

De forma similar, la identidad etnoracial tiene un impacto dramático en los resultados de la 

educación de las personas con discapacidad. En Brasil, Costa Rica, Ecuador, México y Uruguay, 

las personas con discapacidad son, en promedio, 24 por ciento menos propensas a terminar la 

educación primaria, pero son 30 por ciento menos propensas si pertenecen a una minoría 

etnoracial. La identidad etnoracial también magnifica las disparidades salariales: en Bolivia, un 

trabajador con discapacidad que se identifique como miembro de una minoría etnoracial gana 

20 por ciento menos que quienes comparten su identidad entoracial pero no reportan tener una 

discapacidad. Estas desigualdades se multiplican cuando se suman las disparidades de género, 

especialmente para las mujeres indígenas y afrodescendientes. Las mujeres con discapacidad 

ganan 17.5 y 23 por ciento menos en Perú y Costa Rica, respectivamente, que otras mujeres. Los 

siglos de exclusión y segregación de las personas con discapacidad—agravados por la 

discriminación etnoracial y de género—son la causa de muchas de estas brechas. Si bien los 

países de América Latina y el Caribe han adoptado ampliamente el principio de no 

discriminación por discapacidad en su legislación, hay una capacidad reducida de 

implementación y solo un pequeño grupo de países han logrado convertir las disposiciones 

legales en programas efectivos de empleo, educación y prestación de servicios de salud. 

 

La discriminación estructural también se refleja en violaciones más indignantes, como la falta de 

reconocimiento de la capacidad jurídica, las prácticas de institucionalización que atentan 

contra la independencia de las personas y sus derechos esenciales y un mayor riesgo de ser 

objeto de violencia, incluyendo violencia sexual y de género. La discriminación merma la 

capacidad de acción autónoma, la dignidad y las oportunidades de las personas con 

discapacidad de participar plenamente en la sociedad, lo que con el tiempo refuerza sesgos 

sobre lo que las personas con discapacidad pueden o no hacer y sus contribuciones a la 

comunidad.  

 



 

Sin embargo, la perseverancia del movimiento de las personas con discapacidad ha allanado 

el terreno para un mayor reconocimiento y sentado las bases para la construcción de un futuro 

inclusivo. El reconocimiento de la inclusión de las personas con discapacidad en la maquinaria 

gubernamental también se ha expandido significativamente en décadas recientes. Alrededor 

de 20 países han creado comisiones nacionales especializadas con el único propósito de 

garantizar la inclusión de las personas con discapacidad mediante un mandato multisectorial y 

de coordinación, aunque su presupuesto y poder político a menudo son débiles. A pesar de estos 

desafíos, muchas de ellas están haciendo esfuerzos por influir en el diálogo multisectorial, lo cual 

es clave para lograr una verdadera inclusión de las personas con discapacidad. En efecto, los 

casos más exitosos casi siempre son el fruto de formas de colaboración estrecha con redes de 

organizaciones de personas con discapacidad en cada país. 

 

A lo largo de este reporte, hemos enfatizado que la exclusión social es un problema complejo y 

multidimensional. Esto lo exacerba la heterogeneidad de las personas con discapacidad y las 

formas dinámicas en que la interacción de ambientes, dificultades, identidades y condiciones 

socioeconómicas pueden generar situaciones específicas que requieren soluciones a la medida. 

 

Más allá de estas barreras legales, la discriminación de las personas con discapacidad está 

arraigada en interacciones informales de la vida cotidiana. El término “microagresión” captura 

precisamente estas expresiones sutiles, aparentemente inofensivas y probablemente no 

intencionales—desde el humor hasta la evasión social—que pueden reforzar la exclusión. Esto 

puede manifestarse en situaciones sociales en las que se subestime, por ejemplo, la necesidad 

de dispositivos de apoyo; el uso inadecuado de asientos prioritarios en un vagón de metro; o se 

haga referencia a ciertas discapacidades en las conversaciones (como el trastorno obsesivo 

compulsivo o el trastorno bipolar) para ilustrar un rasgo negativo de la personalidad. De hecho, 

en Chile y Costa Rica—países con fuertes historiales de políticas e instituciones inclusivas—las 

personas con discapacidad experimentan discriminación el doble de veces que sus pares sin 

discapacidad. Con el tiempo, esto puede llevar a que las personas con discapacidad decidan 

no participar en el mercado laboral, navegar los espacios públicos y sociales y acceder a 

servicios de educación y salud, especialmente si ven su dignidad y seguridad comprometidas. El 

miedo a la discriminación puede provocar que los padres incluso eviten enviar a sus hijos a la 

escuela o los persuadan a elegir lo que parece ser un espacio más seguro (las escuelas de 

educación especial), aún cuando el acceso a la educación convencional sea una opción. Las 

personas con discapacidad también están gravemente subrepresentadas en los espacios de 

toma de decisiones. Su participación puede impactar las decisiones colectivas sobre la 

ubicación de hospitales futuros, la priorización de los servicios de salud, o incluso la posibilidad de 

garantizar que los proveedores—tales como los maestros y doctores—estén atentos y respondan 

a las necesidades diferenciadas de los grupos excluidos. Asimismo, incluir las voces de los grupos 

excluidos es clave para evitar reproducir prejuicios. Cuando las personas con discapacidad no 

son visibles, se reafirman modelos mentales de “otredad” y se limita la posibilidad de los grupos 

sociales en general de desarrollar empatía con quienes no pueden ver. Cuando los niños no 

comparten el salón de clases con estudiantes con discapacidad y los adultos no trabajan al lado 

de personas con discapacidad, se refuerzan las creencias de que las personas con discapacidad 

no pueden participar en la sociedad en los mismos términos que los demás o que su inclusión es 

demasiado costosa. En México, 16 por ciento de los padres de niños sin discapacidad de 3 a 5 

años estuvieron en desacuerdo con la posibilidad de integrar a niños con discapacidad en las 

aulas de sus hijos (Instituto Nacional de Salud Pública 2013). 

 

La mayoría de los países han ampliado la protección de las personas con discapacidad 

mediante nuevas leyes trasversales sobre discapacidad. Queda mucho por hacer para asegurar 

su implementación adecuada y existe muy poca evidencia para evaluar la efectividad de estas 

políticas en la mejora de oportunidades, habilidades y dignidad de las personas con 

discapacidad. Una capacidad institucional débil, la falta de mecanismos de rendición de 

cuentas y la escasez de recursos limitan aún más la posibilidad de los países de hacer cumplir los 

derechos logrados. Figura 7.1 Activistas con discapacidad toman las calles de Cochabamba, 



 

Bolivia, en protesta para exigir cumplimiento de la legislación de igualdad básica Fuente: Getty 

Images.  

 

La pandemia de COVID-19 también ha dejado claro que los sistemas existentes son insuficientes 

para proteger a las personas con discapacidad y tomar en cuenta su voz y participación en 

espacios de toma de decisiones. Esta crisis ha producido la interrupción de servicios esenciales 

y, en ocasiones, vitales; impactos en el aprendizaje debido a la brecha digital y la falta de 

preparación de las escuelas para atender las necesidades de los estudiantes con discapacidad; 

campañas de salud pública inaccesibles y, por lo tanto, inefectivas; y, en los peores casos, la 

falta de priorización de las personas con discapacidad en los cuidados críticos. La ausencia de 

datos desagregados aún hace imposibles los análisis integrales de los impactos diferenciados de 

la pandemia en las personas con discapacidad. Ampliar la voz y la capacidad de acción 

autónoma de las personas con discapacidad es una forma efectiva de contribuir a combatir las 

causas de su exclusión y poner al centro de la discusión las necesidades y prioridades de esta 

población altamente heterogénea. Puede ayudar a eliminar modelos mentales negativos y 

estereotipos que continúan dominando el discurso actual sobre lo que las personas con 

discapacidad pueden y no pueden hacer. Los gobiernos deben ofrecer oportunidades a las 

personas con discapacidad para moldear su propio futuro y tener una voz relevante en los 

espacios de toma de decisiones. La región debe hacer más para fortalecer la capacidad de las 

organizaciones de personas con discapacidad y formalizar sus canales de participación para 

garantizar una mayor rendición de cuentas. Expandir la voz y el reconocimiento de las personas 

con discapacidad es importante en sí mismo, pero también resulta esencial para reconstruir de 

mejor forma a una sociedad más inclusiva y resiliente”7. 

 

De lo anterior, así como por los resultados de la Consulta señalada, es que concluimos 

que debe ser obligada la participación de las personas con Discapacidad, 

atendiendo al lema “Nada de Nosotros sin nosotros”, esto es,  hacer partícipe al 

Consejo Técnico de las Personas con Discapacidad, en el Sistema Estatal de Asistencia 

Social, mismo que se encuentra constituido por el Ejecutivo del Estado, las 

dependencias y entidades de la administración pública vinculadas a la asistencia 

social, los DIF municipales, y las instituciones públicas y privadas de asistencia social  

certificadas por el DIF Estatal, así como los Centros de Asistencia Social y que en 

términos de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y 

Municipio de San Luis Potosí, conforme el artículo 46, tiene la finalidad siguiente: 

 
“ARTICULO 46. El Consejo Técnico de las Personas con Discapacidad es un órgano 

auxiliar del titular del Ejecutivo del Estado, a través del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado, y tiene a su cargo la coordinación, estudio, 

discusión, vigilancia y aplicación de los programas y políticas públicas de la 

Entidad, y recomendar las acciones conducentes para las personas con 

discapacidad; sus integrantes no percibirán retribución, emolumento o 

compensación alguna, y se seleccionarán bajo convocatoria emitida por dicha 

Dirección”. (Énfasis añadido) 

 

Es importante señalar que este Sistema Estatal de Asistencia Social contará, para su 

funcionamiento y coordinación, con un Consejo Estatal de Asistencia Social, que 

emitirá opiniones, recomendaciones y líneas de acción para la prestación de servicios 

de asistencia social en todas aquellas dependencias de la Administración Pública 

 
7 La inclusión de las personas con discapacidad, clave para el desarrollo sostenible de América Latina y el Caribe (bancomundial.org) (Consultado 07 de 
diciembre 2021) 

https://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2021/12/02/la-inclusion-de-las-personas-con-discapacidad-clave-para-el-desarrollo-sostenible-de-america-latina-y-el-caribe


 

Estatal; con lo anterior, se logra que las personas con discapacidad participen 

activamente en aquellos asuntos que permitan garantizar el acceso pleno al ejercicio 

de sus derechos humanos y en igualdad de condiciones con las demás, pues este 

Consejo Técnico de Personas con Discapacidad, tiene entre otras finalidades el de 

recomendar las acciones conducentes para las personas con discapacidad, además 

que para efectos del presente instrumento  es dable mencionar los datos siguientes: 

 
“La situación que guarda lo relacionado con las personas con discapacidad, de 

acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, en México existen 6.1 

millones de personas con algún tipo de discapacidad, de los cuales 2.5 millones 

están en el grupo de edad de más de 65 años y 981 mil en el grupo de 55 a 64 años 

(sumando ambos el 57.4% del total de personas con discapacidad), poco menos 

de 744 mil, en el grupo de 45 a 54 años de edad, y la incidencia en número de 

personas baja en los grupos de menor edad. 

 

En el Estado de San Luis Potosí existen 143 mil 861 personas con discapacidad, cifra 

que representa el 5.9% del total de la población y coloca a la Entidad en el lugar 

número 18 dentro de las que tienen mayor porcentaje de población con algún 

tipo de discapacidad. De acuerdo con el Censo 2020, también existen 335 mil 739 

personas en condición de limitación, representando el 11.9% de la población total 

y ubicando al Estado en el lugar 22 a nivel nacional en cuanto a porcentaje de 

población en condición de limitación. 

 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI, la 

discapacidad se define como: término genérico que comprende las deficiencias 

en las estructuras y funciones del cuerpo humano, las limitaciones en la capacidad 

personal para llevar a cabo tareas básicas de la vida diaria y las restricciones en la 

participación social que experimenta la persona al involucrarse en situaciones del 

entorno donde vive. 

 

• Caminar, subir o bajar. 

• Ver (aun usando lentes). 

• Mover o usar brazos o manos. 

• Recordar o concentrarse. 

• Oír (aun usando aparato auditivo). 

• Bañarse, vestirse o comer. 

• Hablar o comunicarse. 

• Población con algún problema o condición mental. 

 

Es importante advertir que las mediciones que elabora el INEGI se hacen con base 

en la declaración del informante respecto a si una persona se encuentra en 

condición de limitación o discapacidad en razón de la dificultad con que realiza 

las actividades antes enunciadas.  

 

De acuerdo a los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 las 

características específicas de la población con discapacidad y limitación en el 

Estado de San Luis Potosí son las siguientes:  

 



 

Tanto para la población con discapacidad como para la población con limitación 

es mayor el porcentaje de mujeres que de hombres que presentan dichas 

condiciones, siendo estos porcentajes de 51.9% y 48.1%, respectivamente. 

 

Una proporción considerable de la población en condición de discapacidad se 

encuentra en edades avanzadas; más de la mitad, el 53.3% de la población con 

discapacidad tiene 60 años o más. La población en condición de limitación 

muestra mayor concentración en la población de edades comprendidas entre los 

40 a los 74 años de edad (57.9%); principalmente el grupo de edad de 50 a 54 

años, donde se ubica el mayor porcentaje de personas en condición de limitación 

(9.8%). 

 

Lo cual nos parece sugerir que las personas comienzan a presentar alguna 

dificultad en la ejecución de sus actividades básicas alrededor de los 40 años, y 

que el mayor porcentaje de personas con limitación y discapacidad se encuentra 

en edades más avanzadas (60 años y más). 

 

Para la OMS (2011), la discapacidad forma parte de la propia condición humana, 

por lo que existe una alta probabilidad de que cualquier persona se encuentre en 

condición de discapacidad en algún momento de su vida. Esta probabilidad 

aumenta conforme la edad de la persona avanza, por ello una elevada 

proporción de personas adultas mayores se encuentran en esta condición. 

Asimismo, dado el envejecimiento poblacional del país es probable que aumente 

el número de personas con discapacidad. 

 

De acuerdo con el INEGI los municipios del Estado de San Luis Potosí con mayor 

porcentaje de población con deficiencias físicas o mentales son: Aquismón, 

Tamuín, Xilitla, Mexquitic de Carmona, Tamazunchale, Matehuala, Rioverde, 

Ciudad Valles, Soledad de Graciano Sánchez y San Luis Potosí, con porcentajes 

que van de 1.9% a 27.2% (Censo 2020 de INEGI). 

 

De 2010 a 2020 el porcentaje de personas con alguna limitación se incrementó de 

4.5% al 11.9%. En la participación porcentual de mujeres con limitación se 

incrementó de 2010 a 2020 al pasar de 49.1% a 53.5%, mientras que para los 

hombres disminuyó del 50.1% al 46.5%. 

 

En la Entidad, para 2020 las actividades en las que las personas con discapacidad 

manifiestan tener dificultad o imposibilidad para su realización son: 

 

1. Caminar, subir o bajar usando sus piernas, 47.0%  

2. Ver (aun usando lentes), 42.2%   

3. Escuchar (aun usando aparato auditivo), 23.6%  

4. Aprender, recordar o concentrarse, 19.3% 

5. Bañarse, vestirse o comer, 20.0%  

6. Hablar o comunicarse, 15.7% 

 

Las causas de discapacidad en el Estado son: la edad avanzada de las personas 

(30.7%), una enfermedad 38.9%, de nacimiento (14.1%) y los accidentes (12.7%).  

 



 

Las causas de la limitación en el Estado son: la edad avanzada de las personas 

(28.8%), una enfermedad 34.7%, de nacimiento (10.1%) y los accidentes (10.6%).  

 

La edad avanzada es la principal causa de dificultad para aprender, recordar o 

concentrarse (39.4%); escuchar (aunque use aparato auditivo) (52.0%) Las 

enfermedades son la principal causa de dificultad para caminar, subir o bajar 

usando sus piernas (37.2%); ver, aun usando lentes (42.0%); y bañarse, vestirse o 

comer (32.1%). Mientras que la principal causa de dificultad para hablar o 

comunicarse es de nacimiento (33.8%). 

 

En San Luis Potosí existen 14 mil 514 personas hablantes de lengua indígena en 

condición de discapacidad, y 31 mil 841 en condición de limitación, lo que 

representa el 6.3% y el 13.8% de la población hablante de lengua indígena, 

respectivamente; porcentajes que se asemejan de los correspondientes a la 

población no hablante de lengua indígena 5.1% y 12.3%, respectivamente. 

 

La mayoría de la población con discapacidad en el Estado tiene acceso o está 

afiliada a los servicios de salud (83.5%); principalmente en el INSABI (39.8%), IMSS 

(34.1%) e ISSSTE (6.2%). De 143 mil 861 personas con discapacidad, 23 mil 619 no 

contaban con afiliación en 2020.  

 

El porcentaje de personas en condición de discapacidad y limitación que 

analfabeta es de 23.5% y 9.6%, respectivamente; en tanto que el de la población 

sin discapacidad ni limitación es 2.6%. El 11.6% de la población en condición de 

discapacidad no cuenta con ningún grado de estudio, y es mayor el porcentaje 

de personas sin discapacidad y limitación con grado académico de secundaria, 

que el porcentaje correspondiente a personas en condición de discapacidad. 

 

El porcentaje de personas en condición de discapacidad y limitación que no 

saben leer y escribir es de 24.5% y 10.7%, respectivamente; en tanto que el de la 

población sin discapacidad ni limitación es 6.1%. El 87.8% de personas en condición 

de limitacion y el 93.2% con discapacidad, no asisten a la escuela. El 23.0% de la 

población en condición de discapacidad no cuenta con ningún grado de estudio, 

y es mayor el porcentaje de personas sin discapacidad y limitación con grado 

académico de secundaria, media superior y superior que el porcentaje 

correspondiente a personas en condición de discapacidad. 

 

Del total de la población de 12 años y más en condición de discapacidad en la 

Entidad (132,847 habitantes), solo el 33.1% pertenece a la población 

económicamente activa (P.E.A), es decir trabajan o buscan trabajo. La mayor 

parte de la P.E.A y de la P.E.A ocupada (porcentaje de la población que, en 

efecto, trabaja) son hombres (62.0% y 61.8%, respectivamente).  

 

La población con discapacidad que no trabaja ni busca trabajo (población no 

económicamente activa PNEA), se dedica a los quehaceres del hogar (30.7%), no 

trabaja por su discapacidad (33.1%), es pensionado o jubilado (14.0%), son 

estudiantes (4.9%) o se encuentra en alguna otra situación (17.2%). 

 

Las dificultades que enfrenta una persona con discapacidad desaparecen 

cuando se eliminan las barreras que ella encuentra en el entorno social donde 



 

desarrolla su vida cotidiana, de tal manera que los lugares, los servicios, los utensilios 

y la información sean accesibles para ella, de la misma manera que para el resto 

de la población. Por ello son necesarias políticas públicas que se propongan 

adaptar dicho entorno para asegurar su plena inclusión y participación en la 

sociedad. 

 

El Consejo Estatal de Población advierte que “las políticas públicas precisan 

diseñar estrategias orientadas a generar las condiciones que mejoren la calidad 

de vida de esta población y faciliten su integración plena al tejido social.” 

 

Las cifras anteriores son una razón importante e indispensable para que las Personas 

con Discapacidad participen y que sus opiniones sean tomadas en cuenta, con este 

substancial cambio se garantizará que la creación y aplicación de las políticas 

públicas dirigidas a la atención de las Personas con Discapacidad, logren el cambio 

de paradigma respecto del modelo con el que hasta el día de hoy han sido atendidos, 

siendo el “Modelo Médico” y con la presente reforma estaríamos logrando la 

implementación de un “Modelo Social” pues, serán las mismas Personas con 

Discapacidad quienes colaborarán de forma directa en la construcción de este 

cambio en la atención de sus necesidades a fin de garantizar condiciones de igualdad 

con los demás. 

 

Otro de los puntos a resaltar en el presente Dictamen, deriva de las propuestas y 

opiniones que resultaron  de la Consulta antes citada, que se encuentra relacionado 

directamente con el tema de la accesibilidad a los diferentes espacios públicos, por lo 

que, las dictaminadoras consideramos de viable que sea el DIF Estatal, la autoridad 

que vigile que las dependencias y  entidades de la administración pública del Estado 

y municipios, realicen los ajustes razonables con la finalidad de garantizar la 

accesibilidad a los derechos humanos en condiciones de igualdad de las personas 

con discapacidad. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que derivado de las facultades del Mecanismo Independiente de 

Monitoreo Estatal de la Convención Sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad contempla la conformación del Comité Técnico de Consulta para el 

fortalecimiento de su labor de proteger los derechos de las personas con 

discapacidad. Priorizando la participación plena, plural, pública, transparente, 

accesible e inclusiva de las Personas con Discapacidad, sus familias, colectivos y las 

organizaciones que las representan, nos permitimos enviar el proyecto de Dictamen 

para efectos de su participación conforme a las facultades señaladas en relación a la 

promoción, protección y supervisión de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad para que estos sean promovidos, protegidos y supervisados por Estado 

Mexicano, quienes presentaron la propuesta que a continuación se transcribe: 

 



 

 



 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Que como ya se mencionó la Asistencia Social, no sólo aborda el 

tema de las Personas con Discapacidad, sino además a personas que se encuentran 

en una situación de vulnerabilidad que la hace sujeta de la misma, en este sentido, las 



 

dictaminadoras consideraron pertinente armonizar el presente Proyecto de Ley de 

Asistencia con las reformas relacionadas con las procuradurías de, Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes; y Defensa de las Personas Adultas Mayores. 

 

Por otra parte, se analizó, detectó y modificó el lenguaje que se encontraba 

relacionado con la falta de inclusión y con enfoque de género a fin de no actualizar 

patrones que reiteren la discriminación de los operadores de la norma. 

 

Cabe señalar que respecto a lo relacionado con el Comité Técnico de Adopción, éste 

actualmente es un órgano colegiado de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes encargado de evaluar a las personas  solicitantes de adopción, y en 

su caso, opinar favorablemente a la Procuraduría para que ésta emita el Certificado 

de Idoneidad correspondiente, así como intervenir en cualquier asunto que se refiera 

a los procedimientos de adopción. Es de notar que la Procuraduría de Protección es 

quién integra los expedientes administrativos de adopción de las personas solicitantes, 

lo que implica la evaluación psicológica y socio económica  a las personas solicitantes 

de adopción; tramitar los juicios de pérdida de patria potestad de los niños, niños y 

adolescentes susceptibles de adopción. 

 

Bajo este esquema, la Procuraduría se convierte en juez y parte del procedimiento de 

adopción, sin existir una unidad que garantice la imparcialidad de los procesos, ya que 

aunado a que el Comité es un órgano colegiado de la Procuraduría de Protección, es 

Secretario Técnico del mismo, por lo que se propone que el Secretario Técnico sea el 

Director de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos del DIF Estatal. 

 

La forma de integración no contempla a los titulares de los Centros de Asistencia Social 

Pública en la que se encuentran albergados los niños, niños y adolescentes susceptibles 

de adopción (Centros de Asistencia Social Margarita Maza de Juárez, Rosario 

Castellanos y Rafael Nieto), quienes son los que cuentan con la información a detalle 

sobre éstos, información consistente en: perfil psicológico, de personalidad y 

conductual lo que permitiría una adecuada vinculación entre los sujetos de adopción 

y las personas  solicitantes. 

 

Por otro lado, es necesario eliminar la figura de Presidente del Patronato de la Casa 

Cuna Margarita Maza de Juárez como Segunda Consejería y sustituirla por el o la 

Directora General del Centro de Asistencia Social Margarita ya que con fecha 17 de 

septiembre de 2019 se creó el Centro en referencia como Organismo Público 

Descentralizado del Ejecutivo del Estado. 

 

Visto lo anterior, resulta necesario cambiar la denominación de Comité a Consejo ya 

que también estaría integrado por Organismos Públicos Descentralizados y que dicho 

Consejo sea un órgano colegiado del DIF Estatal, precisando la necesidad de que la 

Secretaría Técnica sea una unidad que esté ajena a la integración de expedientes de 

las personas  solicitantes de adopción así como a los niños, niñas y adolescentes 

susceptibles de adopción; vistas las consideraciones antes citadas, se brindará mayor 

certeza y transparencia a los trámites de adopción. 



 

 

DÉCIMO TERCERO. Que para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 86 

fracción III, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San 

Luis Potosí, es que se realiza un cuadro comparativo que permite identificar las 

propuestas contenidas en la  iniciativa, las propuestas y opiniones que derivaron de la 

consulta pública a las personas con discapacidad, y la finalmente las propuestas 

planteadas por estas dictaminadoras que resultaron del estudio análisis de las 

anteriores:    

 
LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

PARA EL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE SAN LUIS 

POTOSÍ 

(TEXTO VIGENTE) 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

PARA EL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE SAN LUIS 

POTOSÍ 

(TEXTO PROPUESTO) 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 

PARA EL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE SAN LUIS 

POTOSÍ 

(PROPUESTA DE  

PROYECTO DE DECRETO) 

ARTÍCULO 1°. La presente 

Ley es de orden público e 

interés social, y tiene por 

objeto establecer las bases 

y procedimientos del 

Sistema Estatal de 

Asistencia Social, que 

coordina la prestación de 

los servicios asistenciales en 

la Entidad. 

 

 

 

Este sistema estará 

integrado por el Ejecutivo 

del Estado, las 

dependencias y entidades 

de la administración 

pública vinculadas a la 

asistencia social, los DIF 

municipales y las 

instituciones de asistencia 

privada inscritas en el 

Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia 

Social y certificadas por el 

DIF Estatal. 

ARTÍCULO 1°. La presente 

Ley es de orden público e 

interés social, y tiene por 

objeto establecer las bases 

y procedimientos del 

Sistema Estatal de 

Asistencia Social, que 

coordina la prestación de 

los servicios asistenciales en 

la Entidad. 

 

Este sistema estará 

integrado por el Ejecutivo 

del Estado, las 

dependencias y entidades 

de la administración 

pública vinculadas a la 

asistencia social, los DIF 

municipales y las 

instituciones de asistencia 

privada inscritas en el 

Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia 

Social y certificadas por el 

DIF Estatal. 

 

 

ARTÍCULO 1°. La presente 

Ley es de orden público e 

interés social, y tiene por 

objeto establecer las bases 

y procedimientos del 

Sistema Estatal de 

Asistencia Social, que 

coordina la prestación de 

los servicios asistenciales en 

la Entidad. 

 

ARTÍCULO 2°. El Ejecutivo 

del Estado, los 

ayuntamientos y las 

instituciones de asistencia 

privada, en la medida de 

sus posibilidades 

presupuestales, 

proporcionarán servicios 

de asistencia social, 

encaminados a la 

protección y ayuda de 

ARTÍCULO 2°. El Ejecutivo 

del Estado, los 

ayuntamientos y las 

instituciones de asistencia 

privada, en la medida de 

sus posibilidades 

presupuestales, 

proporcionarán servicios 

de asistencia social, 

encaminados a la 

protección y ayuda de 

ARTÍCULO 2°. El Ejecutivo 

del Estado, los 

ayuntamientos y las 

instituciones de asistencia 

privada, en la medida de 

sus posibilidades 

presupuestales, 

proporcionarán servicios 

de asistencia social a  las 

personas sujetas a la 

misma, con el objeto de 



 

personas, familias o grupos 

en situación de desventaja, 

en tanto superen dicha 

condición, abandono o 

desprotección física, 

mental, jurídica, social o 

cultural y puedan procurar 

por sí mismos su bienestar 

bio-psico-social, de tal 

forma que estén en 

condiciones de 

reintegrarse a la sociedad. 

personas, familias o grupos 

en situación de desventaja, 

en tanto superen dicha 

condición, abandono o 

desprotección física, 

mental, jurídica, social o 

cultural y puedan procurar 

por sí mismos su bienestar 

bio-psico-social, de tal 

forma que estén en 

condiciones de 

reintegrarse a la sociedad. 

garantizar el acceso pleno 

al ejercicio de sus derechos 

humanos y en igualdad de 

condiciones con las 

demás. 

 

ARTÍCULO 3°. Para efectos 

de esta Ley se entiende por 

asistencia social, el 

conjunto de acciones 

dirigidas a modificar y 

mejorar las circunstancias 

de carácter social que 

impiden el desarrollo 

integral del individuo, así 

como la protección física, 

mental y social de personas 

en estado de desventaja, 

indefensión, desventaja 

física y mental, hasta lograr 

su incorporación a una vida 

plena y productiva.   

ARTÍCULO 3°. Para efectos 

de esta Ley se entiende por 

asistencia social, el 

conjunto de acciones 

dirigidas a modificar y 

mejorar las circunstancias 

de carácter social que 

impiden el desarrollo 

integral del individuo, así 

como la protección física, 

mental y social de personas 

en estado de 

vulnerabilidad, hasta lograr 

su incorporación a una vida 

plena y productiva. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Para efectos 

de esta Ley se entiende por 

asistencia social, el 

conjunto de acciones 

dirigidas a modificar y 

mejorar las circunstancias 

de carácter social que 

impiden el desarrollo 

integral del individuo, así 

como la protección física, 

mental y social de personas 

en estado de desventaja, 

indefensión, desventaja 

física y mental, hasta lograr 

su incorporación a una vida 

plena y productiva.   

ARTÍCULO 4°. Para efecto 

de interpretación de la 

presente Ley se entenderá 

por: 

 

 

I. DIF Estatal: El Sistema para 

el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado;  

 

II. DIF Municipal: El Sistema 

Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 4°. Para efecto 

de interpretación de la 

presente Ley se entenderá 

por: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3°.Para efecto 

de interpretación de la 

presente Ley se entenderá 

por: 

I. Ajustes razonables: A las 

modificaciones y 

adaptaciones necesarias y 

adecuadas que no 

impongan una carga 

desproporcionada o 

indebida, cuando se 

requieran en un caso 

particular, para garantizar a 

las personas con 

discapacidad el goce o 

ejercicio, en igualdad de 

condiciones con las 

demás, de todos los 

derechos humanos y 

libertades fundamentales; 

 

II. AGEB: Áreas 

Geoestadísticas Básicas;  

III. Asistencia social: al 

conjunto de acciones 

dirigidas a incrementar las 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Procuraduría de 

Protección: La Procuraduría 

de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes;  

 

 

IV. Grupos en desventaja: 

Toda persona que puede 

incluirse en las siguientes 

categorías: 

 

 

a) En situación 

especialmente difícil, 

entendiéndose por ésta: 

Los hombres y mujeres con 

enfermedad física o mental 

discapacitante, o en 

desventaja física, 

económica, jurídica o 

cultural. 

 

b) En riesgo: Las personas, 

familias o grupos que 

tienen la imposibilidad o 

grave dificultad de 

procurar su bienestar físico, 

mental y social debido a 

fenómenos 

 

 

 

 

 

 

I. DIF Estatal: El Sistema para 

el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado;  

 

II. DIF Municipal: El Sistema 

Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia;  

 

 

 

 

 

 

III. Procuraduría de 

Protección: La Procuraduría 

de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes;  

 

IV. Grupos en vulnerables: 

Toda persona que puede 

incluirse en las siguientes 

categorías: 

 

a) Personas que, por sus 

carencias socio-

económicas o por 

condiciones de 

discapacidad, se vean 

impedidas para satisfacer 

sus requerimientos básicos 

de subsistencia y 

desarrollo. 

b) En riesgo: Las personas, 

familias o grupos que 

tienen la imposibilidad o 

grave dificultad de 

procurar su bienestar físico, 

mental y social debido a 

fenómenos 

hidrometeorológicos, 

geológicos y socio-

organizativos, o bien están 

asentados en localidades 

con características 

socioeconómicas 

deficientes en forma 

permanente. 

 

 

capacidades bio-psico-

sociales de las personas 

cuando estas así lo 

requieran. 

IV. DIF Estatal: El Sistema 

para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado;  

 

V. DIF Municipal: El Sistema 

Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia;  

 

VI. Directorio Nacional: 

Directorio Nacional de 

Instituciones de Asistencia 

Pública y Privada; 

 

 

VII. Procuraduría de 

Protección: La Procuraduría 

de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

hidrometeorológicos, 

geológicos y socio-

organizativos, o bien están 

asentados en localidades 

con características 

socioeconómicas 

deficientes en forma 

permanente.  

 

c) En estado de abandono: 

Las víctimas de un acto de 

desamparo por parte de 

uno o varios miembros de la 

familia que tienen 

obligaciones legales 

respecto de aquéllas, cuyo 

incumplimiento pone en 

peligro su bienestar físico, 

mental y social. 

 

 

 

 

 

d)  En estado de desventaja 

social, entendiéndose por 

éste: El que se origina por el 

maltrato físico, mental o 

sexual; desintegración 

familiar; alimentario; 

pobreza; migración o un 

ambiente familiar adverso 

que pone en riesgo o 

impide el desarrollo integral 

de la persona; asimismo, el 

que se deriva de la 

dependencia económica 

de las personas privadas de 

su libertad, enfermos 

terminales, alcohólicos, 

farmacodependientes, 

personas que no pueden 

valerse por sí mismas y/o 

que no aportan al ingreso 

familiar; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) En estado de abandono: 

Las víctimas de un acto de 

desamparo por parte de 

uno o varios miembros de la 

familia que tienen 

obligaciones legales 

respecto de aquéllas, cuyo 

incumplimiento pone en 

peligro su bienestar físico, 

mental y social. 

 

d) En estado de desventaja 

social, entendiéndose por 

éste: El que se origina por el 

maltrato físico, mental o 

sexual; desintegración 

familiar; alimentario; 

pobreza; migración o un 

ambiente familiar adverso 

que pone en riesgo o 

impide el desarrollo integral 

de la persona; asimismo, el 

que se deriva de la 

dependencia económica 

de las personas privadas de 

su libertad, enfermos 

terminales, alcohólicos, 

farmacodependientes, 

personas que no pueden 

valerse por sí mismas y/o 

que no aportan al ingreso 

familiar; 

 

 

 

 

 

 

V. Instituciones de 

asistencia social privada: 

Las conformadas por los 

sectores social y privado, 

así como por las 

organizaciones de la 

sociedad civil, cuyo fin y 

objeto sea proporcionar 

servicios de asistencia 

social, encaminados a la 

protección y ayuda de 

personas, familias o grupos 

en situación de desventaja, 

sin fines lucrativos; 

 

VI. Instituciones de 

asistencia social pública: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Procuraduría de la 

Defensa de las Personas 

Adultos Mayores: La 

Procuraduría de la Defensa 

de las Personas Adultas 

Mayores; 

 

 

IX. Institución de asistencia 

social privada: Las 

conformadas por los 

sectores social y privado, 

así como por las 

organizaciones de la 

sociedad civil sin fines de 

lucro, y tienen por objeto 



 

V. Instituciones de 

asistencia social privada: 

Las conformadas por los 

sectores social y privado, 

así como por las 

organizaciones de la 

sociedad civil, cuyo fin y 

objeto sea proporcionar 

servicios de asistencia 

social, encaminados a la 

protección y ayuda de 

personas, familias o grupos 

en situación de desventaja, 

sin fines lucrativos; 

 

 

 

 

 

 

VI.Instituciones de 

asistencia social pública: 

Tienen por objeto 

proporcionar servicios de 

asistencia social 

encaminados a la 

protección y ayuda a 

personas, familias o grupos 

en situación de desventaja, 

instituida por el Estado, y  

 

 

 

 

 

 

VII. Centros de Asistencia 

Social: El establecimiento, 

lugar o espacio de cuidado 

alternativo o acogimiento 

residencial para niñas, 

niños y adolescentes sin 

cuidado parental o 

familiar, que brinden 

instituciones públicas, 

privadas y asociaciones. 

Tienen por objeto 

proporcionar servicios de 

asistencia social 

encaminados a la 

protección y ayuda a 

personas, familias o grupos 

en situación de desventaja, 

instituida por el Estado, y 

 

 

VII. Centros de Asistencia 

Social: El establecimiento, 

lugar o espacio de cuidado 

alternativo o acogimiento 

residencial para niñas, 

niños y adolescentes sin 

cuidado parental o familiar, 

que brinden instituciones 

públicas, privadas y 

asociaciones. 

 

proporcionar servicios a 

través del conjunto de 

acciones dirigidas a 

incrementar las 

capacidades bio-psico-

sociales que garanticen el 

acceso y ejercicio pleno 

de los derechos humanos 

de las personas sujetas a la 

asistencia social, 

 

 

X. Instituciones de 

asistencia social pública: 

Tienen por objeto 

proporcionar servicios a 

través del conjunto de 

acciones dirigidas a 

incrementar las 

capacidades bio-psico-

sociales que garanticen el 

acceso y ejercicio pleno 

de los derechos humanos 

de las personas sujetas a la 

asistencia social, instituidas 

por el Estado. 

 

 

XI. Centros de Asistencia 

Social: El establecimiento, 

lugar o espacio de cuidado 

alternativo o acogimiento 

residencial para niñas, 

niños y adolescentes sin 

cuidado parental o familiar, 

que brinden instituciones 

públicas, privadas y/o 

organizaciones de la 

sociedad civil.  

  ARTÍCULO 4°. Serán sujetas a 

la asistencia social las 

personas con discapacidad 

que tengan deficiencias 

físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales a 

largo plazo que, al 

interactuar con diversas 

barreras, puedan impedir su 



 

participación plena y 

efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones 

con las demás. 

ARTÍCULO 5°. Los servicios de 

asistencia social que 

prestan el Ejecutivo del 

Estado, los municipios, y los 

que lleven a cabo las 

instituciones de asistencia 

pública y privada, 

comprenden acciones de 

promoción, previsión, 

prevención, protección y 

rehabilitación, y son los 

siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. La difusión de información 

para un sano desarrollo 

físico, mental y social de los 

sujetos de asistencia, 

especialmente en materia 

de prevención de desastres 

naturales o provocados, 

violencia familiar, 

educación sexual y 

aquellas que sean 

relevantes para anticiparse 

a situaciones que 

posteriormente propicien la 

aplicación de acciones de 

asistencia social;   

 

 

 

 

II. La promoción en la 

familia de valores que 

fortalezcan sus vínculos 

desde las perspectivas de 

equidad y género, con el fin 

de lograr un desarrollo 

integral, mantener un 

ambiente familiar armónico 

y evitar su desintegración;   

 

ARTÍCULO 5°. Los servicios de 

asistencia social que 

prestan el Ejecutivo del 

Estado, los municipios, y los 

que lleven a cabo las 

instituciones de asistencia 

pública y privada, 

comprenden acciones de 

promoción, previsión, 

prevención, protección y 

rehabilitación, y son los 

siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

I. La difusión de información 

para un sano desarrollo 

físico, mental y social de los 

sujetos de asistencia, 

especialmente en materia 

de prevención de desastres 

naturales o provocados, 

violencia familiar, 

educación sexual y 

aquellas que sean 

relevantes para anticiparse 

a situaciones que 

posteriormente propicien la 

aplicación de acciones de 

asistencia social; 

 

II. La promoción en la 

familia de valores que 

fortalezcan sus vínculos 

desde las perspectivas de 

equidad y género, con el fin 

de lograr un desarrollo 

integral, mantener un 

ambiente familiar armónico 

y evitar su desintegración;  

ARTÍCULO 5° Los servicios de 

asistencia social que 

prestan el Ejecutivo del 

Estado, los municipios, y los 

que lleven a cabo las 

instituciones de asistencia 

pública y privada, y/o 

organizaciones de la 

sociedad civil comprenden 

acciones de promoción, 

prevención, protección y 

rehabilitación mismos que 

serán interpretados, 

traducidos y transcritos para 

ser del conocimiento a las 

personas sujetas de 

asistencia social y son los 

siguientes: 

 

I. La difusión de información 

para un sano desarrollo bio-

psico-social de los sujetos 

de asistencia, 

especialmente en materia 

de prevención de desastres 

naturales o provocados, 

violencia familiar, 

educación sexual y 

aquellas que sean 

relevantes para anticiparse 

a situaciones que 

posteriormente propicien la 

aplicación de acciones de 

asistencia social; 

 

II. La promoción en la 

familia de valores que 

fortalezcan sus vínculos 

desde las perspectivas de 

igualdad y género, con el 

fin de lograr un desarrollo 

integral, mantener un 

ambiente familiar armónico 

y evitar su desintegración;  



 

 

III. Combatir la violencia 

familiar a través de la 

promoción de la 

convivencia pacífica, por 

medio del fomento de 

equidad entre los géneros y 

entre todas las personas; de 

la promoción de talleres de 

sensibilización y 

concientización en los que 

se promueva la tolerancia, 

el respeto a la dignidad y a 

las diferencias entre 

congéneres, para fomentar 

que sean éstas las bases de 

las relaciones 

interpersonales y sociales;   

 

 

 

 

IV. La realización de 

acciones contra las 

adicciones;  

 

 

 

V. El fomento de una cultura 

de dignificación del adulto 

mayor, que implica la 

difusión de información que 

permita conocer y 

comprender el proceso de 

envejecimiento, así como la 

detección oportuna de 

enfermedades, para 

prevenir secuelas 

discapacitantes y mantener 

la salud y autonomía de los 

mismos;   

 

 

 

VI. La prevención de la 

discapacidad en los grupos 

en desventaja, proveyendo 

a la familia y la comunidad 

de conocimientos y de 

técnicas efectivas para 

prevenirla;   

 

 

 

III. Combatir la violencia 

familiar a través de la 

promoción de la 

convivencia pacífica, por 

medio del fomento de 

equidad entre los géneros y 

entre todas las personas; de 

la promoción de talleres de 

sensibilización y 

concientización en los que 

se promueva la tolerancia, 

el respeto a la dignidad y a 

las diferencias entre 

congéneres, para fomentar 

que sean éstas las bases de 

las relaciones 

interpersonales y sociales;  

 

IV. La realización de 

acciones contra las 

adicciones;  

 

 

V. El fomento de una cultura 

de dignificación del adulto 

mayor, que implica la 

difusión de información que 

permita conocer y 

comprender el proceso de 

envejecimiento, así como la 

detección oportuna de 

enfermedades, para 

prevenir secuelas 

discapacitantes y mantener 

la salud y autonomía de los 

mismos;  

 

 

VI. Promover la inclusión de 

las personas con 

discapacidad;  

 

 

 

 

 

 

III. Combatir la violencia 

familiar a través de la 

promoción de la 

convivencia pacífica, por 

medio del fomento de 

igualdad entre los géneros y 

entre todas las personas; de 

la promoción de talleres de 

sensibilización y 

concientización en los que 

se promueva la tolerancia, 

el respeto a la dignidad y a 

las diferencias entre 

congéneres, para fomentar 

que sean éstas las bases de 

las relaciones 

interpersonales y sociales;  

 

IV. La realización de 

acciones contra las 

adicciones;  

 

 

V. El fomento de una cultura 

de dignificación a las 

personas adultas mayores, 

que implica la difusión de 

información que permita 

conocer y comprender el 

proceso de envejecimiento, 

así como la detección 

oportuna de 

enfermedades, para 

prevenir algún tipo de 

discapacidad adquirida y 

mantener la salud y 

autonomía de los mismos;  

 

VI. Promover la inclusión de 

las personas sujetas a la 

asistencia social; 

 

 

 

 

 



 

VII. La promoción del 

respeto a la vida y a la 

dignidad humana;  

 

 

 

VIII. Orientación nutricional 

a población en desventaja;   

 

 

 

IX. La educación para la 

salud a grupos en 

desventaja, de 

conformidad con lo 

establecido en la Ley Estatal 

de Salud; 

 

 

 

X. La implementación de 

estrategias de información, 

regulación, planes de 

emergencia y coordinación 

con otras dependencias, 

de manera conjunta con la 

Unidad Estatal y unidades 

municipales de protección 

civil;   

 

 

 

XI. Implementar estrategias 

en coordinación con la 

Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, para la 

realización de acciones 

interinstitucionales que 

tengan como objetivo 

fomentar el respeto de la 

dignidad de las personas 

que se encuentren en 

estado de desventaja y de 

discriminación;   

 

 

 

XII. El cuidado en 

establecimientos 

asistenciales de niñas, niños, 

adolescentes y adultos 

mayores en estado de 

abandono;   

 

 

VII. La promoción del 

respeto a la vida y a la 

dignidad humana;  

 

 

VIII. Orientación nutricional 

a población en desventaja;  

 

 

 

IX. La educación para la 

salud a grupos vulnerables, 

de conformidad con lo 

establecido en la Ley Estatal 

de Salud;  

 

 

 

X. La implementación de 

estrategias de información, 

regulación, planes de 

emergencia y coordinación 

con otras dependencias, 

de manera conjunta con la 

Unidad Estatal y unidades 

municipales de protección 

civil;  

 

XI. Implementar estrategias 

en coordinación con la 

Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, para la 

realización de acciones 

interinstitucionales que 

tengan como objetivo 

fomentar el respeto de la 

dignidad de las personas 

que se encuentren en 

estado de vulnerabilidad y 

de discriminación;  

 

XII. El cuidado en 

establecimientos 

asistenciales de niñas, niños, 

adolescentes y adultos 

mayores en estado de 

abandono;  

 

VII. La promoción del 

respeto a la vida y a la 

dignidad humana;  

 

 

VIII. Orientación y 

educación alimentaria a las 

personas sujetas de 

asistencia social;  

 

IX. La educación para la 

salud a las personas sujetas 

a la asistencia social de 

conformidad con lo 

establecido en la Ley de 

Salud del Estado de San Luis 

Potosí;  

 

X. La implementación de 

estrategias de información, 

regulación, planes de 

emergencia y sinergia con 

otras dependencias, de 

manera conjunta con la 

Unidad Estatal y unidades 

municipales de protección 

civil;  

 

XI. Implementar estrategias 

en coordinación con la 

Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, para la 

realización de acciones 

interinstitucionales que 

tengan como objetivo 

fomentar el respeto de la 

dignidad de las personas 

que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad 

y de discriminación;  

 

XII. El cuidado en 

establecimientos 

asistenciales de niñas, niños, 

adolescentes y adultos 

mayores en estado de 

abandono;  

 



 

XIII. La asistencia jurídica en 

materia familiar a los sujetos 

de asistencia social;   

 

 

XIV. La rehabilitación de las 

personas con 

discapacidad;   

 

 

 

 

XV. La capacitación a la 

familia de técnicas 

efectivas para el 

tratamiento de personas 

con discapacidad;   

 

 

XVI. El tratamiento integral a 

las personas que viven 

violencia familiar, en 

centros de atención 

especializados;   

 

 

XVII. La gestión de trámites 

de adopción de niñas, niños 

y adolescentes en estado 

de desamparo conforme a 

la legislación civil;   

 

 

XVIII. La repatriación de 

niñas, niños y adolescentes 

en estado de riesgo; 

 

 

 

XIX. La concertación de 

acciones para cubrir las 

necesidades de los sujetos 

de asistencia social;   

 

 

 

 

XX. El ejercicio de la tutela o 

custodia, según sea el caso, 

de niñas, niños y 

adolescentes albergados 

en centros de asistencia 

social públicos y privados, 

en los términos de las 

XIII. La asistencia jurídica en 

materia familiar a los sujetos 

de asistencia social; 

 

 

XIV. La rehabilitación de las 

personas con discapacidad 

 

 

 

XV. La capacitación a la 

familia de técnicas de 

rehabilitación de personas 

con discapacidad;  

 

 

XVI. El tratamiento integral a 

las personas que viven 

violencia familiar, en 

centros de atención 

especializados;  

 

XVII. La gestión de trámites 

de adopción de niñas, niños 

y adolescentes en estado 

de desamparo conforme a 

la legislación civil;  

 

XVIII. La repatriación de 

niñas, niños y adolescentes 

en estado de riesgo;  

 

 

XIX. La concertación de 

acciones para cubrir las 

necesidades de los sujetos 

de asistencia social; 

 

 

 

XX. El ejercicio de la tutela o 

custodia, según sea el caso, 

de niñas, niños y 

adolescentes albergados 

en centros de asistencia 

social públicos y privados, 

en los términos de las 

XIII. La asistencia jurídica en 

materia familiar a los sujetos 

de asistencia social; 

 

XIV. La rehabilitación, en el 

caso que corresponda, de 

las personas que han 

accedido a la asistencia 

social; 

 

XV. La capacitación a la 

familia en técnicas de 

tratamiento y rehabilitación 

para dar continuidad al 

mismo.  

 

XVI. El tratamiento integral a 

las personas que viven 

violencia familiar, en 

centros de atención 

especializados;  

 

XVII. La gestión de trámites 

de adopción de niñas, niños 

y adolescentes en estado 

de desamparo conforme a 

la legislación civil;  

 

XVIII. El retorno asistido de 

niñas, niños y adolescentes 

en estado de riesgo;  

 

 

XIX. La concertación de 

acciones para brindar los 

servicios de asistencia 

social; 

 

 

 

XX. El ejercicio de la tutela o 

custodia, según sea el caso, 

de niñas, niños y 

adolescentes albergados 

en centros de asistencia 

social públicos y privados, 

en los términos de las 



 

disposiciones legales 

aplicables; 

 

 

 

 

XXI. La asistencia social en 

materia de nutrición, 

emprendiendo acciones 

para proporcionar a grupos 

en desventaja, de manera 

temporal, ayuda 

alimentaria directa; 

orientación nutricional y en 

coordinación con los 

Servicios de Salud en el 

Estado, la vigilancia de su 

peso y talla;   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXII. La promoción y apoyo 

del desarrollo comunitario 

en las localidades y zonas 

con población en estado 

de riesgo o desventaja 

social, poniendo especial 

interés en las comunidades 

rurales;   

 

 

 

 

XXIII. Proporcionar a los 

adultos mayores en estado 

de discriminación, servicios 

de alojamiento, 

alimentación y bebidas con 

alto contenido nutricional y 

bajo o nulo contenido 

calórico, vestido, atención 

médica, trabajo social, 

actividades culturales, 

disposiciones legales 

aplicables;  

 

 

XXI. La asistencia social en 

materia de nutrición, 

emprendiendo acciones 

para proporcionar a grupos 

en desventaja, de manera 

temporal, ayuda 

alimentaria directa; 

orientación nutricional y en 

coordinación con los 

Servicios de Salud en el 

Estado, la vigilancia de su 

peso y talla;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXII. La promoción y apoyo 

del desarrollo comunitario 

en las localidades y zonas 

con población en estado 

de riesgo o desventaja 

social, poniendo especial 

interés en las comunidades 

rurales;  

 

 

XXIII. Proporcionar a los 

adultos mayores en estado 

de discriminación, servicios 

de alojamiento, 

alimentación y bebidas con 

alto contenido nutricional y 

bajo o nulo contenido 

calórico, vestido, atención 

médica, trabajo social, 

actividades culturales, 

disposiciones legales 

aplicables;  

 

 

XXI. La asistencia social en 

materia de nutrición, 

orientación y educación 

alimentaria y el fomento a la 

cultura deportiva; 

emprendiendo acciones 

para proporcionar a las 

personas sujetas a la 

asistencia social ayuda 

alimentaria directa; 

orientación y educación 

alimentaria y en 

coordinación con los 

Servicios de Salud en el 

Estado de San Luis Potosí, 

Secretaria de Educación de 

Gobierno del Estado, 

Sistema Educativo Estatal 

Regular y el Consejo 

Nacional del Fomento 

Educativo en su Delegación 

Estatal de San Luis Potosí, la 

vigilancia de su peso y talla; 

  

XXII. La promoción y apoyo 

del desarrollo comunitario 

en los municipios, 

localidades, y AGEB 

urbanas consideradas de 

alta y muy alta marginación 

de acuerdo con los índices 

del Consejo Nacional de 

Población más recientes 

poniendo especial interés 

en las comunidades rurales;  

 

XXIII. Proporcionar a las 

personas adultas mayores  

sujetas de asistencia social, 

servicios de alojamiento, 

alimentación y bebidas con 

alto contenido nutricional y 

bajo o nulo contenido 

calórico, vestido, atención 



 

recreativas, ocupacionales, 

psicológicas y 

capacitación para el 

trabajo;  

 

 

 

 

XXIV. La prestación de 

servicios funerarios, y 

 

 

XXV. Los demás que 

resulten necesarios para 

mejorar las circunstancias 

de carácter físico, social y 

mental que impidan a los 

sujetos de asistencia su 

desarrollo e incorporación a 

la sociedad. 

recreativas, ocupacionales, 

psicológicas y 

capacitación para el 

trabajo;  

 

 

XXIV. La prestación de 

servicios funerarios, y  

 

XXV. Los demás que 

resulten necesarios para 

mejorar las circunstancias 

de carácter físico, social y 

mental que impidan a los 

sujetos de asistencia su 

desarrollo e incorporación a 

la sociedad.  

 

médica, trabajo social, 

actividades culturales, 

recreativas, ocupacionales, 

psicológicas y 

capacitación para el 

trabajo;  

 

 

XXIV. La prestación de 

servicios funerarios, y  

 

XXV. Los demás que 

resulten necesarios para 

mejorar las circunstancias 

de carácter bio-psico-

social que impidan a los 

sujetos de asistencia su 

desarrollo e incorporación a 

la sociedad.  

 

ARTÍCULO 6º. Los sujetos de 

atención de la asistencia 

social tendrán derecho a 

recibir servicios de calidad 

con oportunidad y con 

calidez, por parte del 

personal profesional 

calificado; a la 

confidencialidad respecto 

a sus condiciones 

personales y de los servicios 

que reciben; y a recibirlos 

sin discriminación, cuando 

se encuentren: 

 

 

 

 

I. En situación 

especialmente difícil 

originada por 

discapacidad; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 6º. Los sujetos de 

atención de la asistencia 

social tendrán derecho a 

recibir servicios de calidad 

con oportunidad y con 

calidez, por parte del 

personal profesional 

calificado; a la 

confidencialidad respecto 

a sus condiciones 

personales y de los servicios 

que reciben; y a recibirlos 

sin discriminación, cuando 

se encuentren:  

 

I. Con algún tipo de 

discapacidad  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. En riesgo:  

ARTÍCULO 6º. Las personas 

sujetas a la asistencia social 

tendrán derecho a recibir 

servicios de calidad  por 

parte del personal 

profesional calificado; a la 

confidencialidad respecto 

a sus datos y condiciones 

personales y de los servicios 

que reciben; y a recibirlos 

sin discriminación, cuando 

se encuentren:  

 

 

 

I.  Con alguna 

discapacidad que incluyen  

deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o 

sensoriales a largo plazo 

que, al interactuar con 

diversas barreras, puedan 

impedir su participación 

plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de 

condiciones con las demás.  

 

 



 

II. En riesgo:  

 

 

 

a) Niñas, niños y 

adolescentes hijas o hijos de 

jornaleros migrantes. 

   

 

b) Los habitantes del medio 

rural o urbano asentados en 

localidades con 

características 

socioeconómicas 

deficientes en forma 

permanente. 

 

 

 

 

c) Las personas afectadas 

por desastres naturales o 

provocados;  

 

 

 

 

III. En estado de abandono: 

 

 

  

 

a) Niñas, niños y 

adolescentes.  

b) Las mujeres. 

c) Los adultos mayores. 

d) Las personas enfermas 

crónicas y, en caso de 

existir, a la persona que éste 

a su cuidado; 

 

 

 

 

 

IV. En estado de desventaja 

social: 

 

 

 

a) Niñas, niños y 

adolescentes: 

 

 

1. Migrantes y repatriados.  

 

 

a) Niñas, niños y 

adolescentes hijas o hijos de 

jornaleros migrantes.  

 

b) Los habitantes del medio 

rural o urbano asentados en 

localidades con 

características 

socioeconómicas 

deficientes en forma 

permanente.  

 

 

c) Las personas afectadas 

por desastres naturales o 

provocados;  

 

 

 

 

 

III. En estado de abandono: 

 

 

  

a) Niñas, niños y 

adolescentes.  

b) Las mujeres.  

c) Los adultos mayores.  

d) Las personas enfermas 

crónicas y, en caso de 

existir, a la persona que éste 

a su cuidado;  

 

 

 

 

IV. En estado de desventaja 

social:  

 

 

a) Niñas, niños y 

adolescentes:  

 

 

1. Migrantes y repatriados.  

II. En riesgo de procurar su 

bienestar bio-psico-social; 

 

a) Niñas, niños y 

adolescentes hijas o hijos de  

migrantes.  

 

b) Los habitantes del medio 

rural o urbano asentados en 

localidades con 

características 

socioeconómicas 

deficientes en forma 

permanente.  

 

c) Las personas afectadas 

por desastres naturales o 

provocados. 

 

d) Niñas, niños y 

adolescentes en conflicto 

con la Ley Penal. 

 

III. En estado de abandono: 

 

que pone en peligro su 

bienestar bio-psico-social: 

 

a) Niñas, niños y 

adolescentes.  

b) Las mujeres.  

c) Las personas adultas 

mayores;   

d) Las personas con 

enfermedades crónicas y, 

en caso de existir, a la 

persona que éste a su 

cuidado;  

 

IV. En estado de desventaja 

social:  

 

 

a) Niñas, niños y 

adolescentes. 

 

 



 

 

 

2. En estado de orfandad 

parcial o total.  

 

 

3. Víctimas de explotación 

física, laboral o de cualquier 

tipo.  

 

 

 

4. De y en la calle.  

 

 

5. Que trabajen en 

condiciones que afecten su 

desarrollo e integridad.  

 

6. Hijas o hijos de jornaleros 

migrantes.  

 

7. Hijos de madres y padres 

privados de la libertad que 

no tengan familiares que se 

hagan cargo de ellos. 

 

 

 

8. Los que tengan menos de 

doce años de edad y se les 

atribuya una conducta 

tipificada como delito en las 

leyes, cuyos derechos se 

encuentren amenazados o 

violentados. 

 

 

9. Personas en estado de 

desnutrición.  

 

 

b) Las mujeres:  

 

 

1. En período de gestación o 

lactancia, con especial 

atención a las adolescentes 

y madres solas que tengan 

a su cuidado hijos menores 

de dieciocho años de edad 

o con alguna 

discapacidad. 

 

 

 

 

2. En estado de orfandad 

parcial o total.  

 

3. Víctimas de explotación 

física, laboral o de cualquier 

tipo.  

 

 

4. De y en la calle.  

 

5. Que trabajen en 

condiciones que afecten su 

desarrollo e integridad.  

 

6. Hijas o hijos de jornaleros 

migrantes. 

 

7. Hijos de madres y padres 

privados de la libertad que 

no tengan familiares que se 

hagan cargo de ellos.  

 

 

8. Los que tengan menos de 

doce años de edad y se les 

atribuya una conducta 

tipificada como delito en las 

leyes, cuyos derechos se 

encuentren amenazados o 

violentados.  

 

9. Personas en estado de 

desnutrición.  

 

b) Las mujeres:  

 

 

1. En período de gestación 

o lactancia, con especial 

atención a las adolescentes 

y madres solas que tengan 

a su cuidado hijos menores 

de dieciocho años de edad 

o con alguna discapacidad  

 

 

1. Personas migrantes y 

repatriados.  

 

2. En estado de orfandad 

parcial o total.  

 

3. Víctimas de explotación 

física, laboral, sexual o de 

cualquier tipo.  

 

 

4. Personas en situación  de 

calle.  

 

5. Que trabajen en 

condiciones que afecten su 

desarrollo e integridad. 

 

6. Hijas o hijos de migrantes. 

 

7. Hijos de madres y padres 

privados de la libertad que 

no tengan familiares que se 

hagan cargo de ellas y 

ellos. 

 

8. Los que tengan menos de 

doce años de edad y se les 

atribuya una conducta 

tipificada como delito en las 

leyes, cuyos derechos se 

encuentren amenazados o 

violentados.  

 

9. Personas en estado de 

desnutrición.  

 

b) Las mujeres:  

 

 

1. En período de gestación, 

puerperio o lactancia, con 

especial atención a las 

adolescentes y madres 

solas que tengan a su 

cuidado hijos menores de 

dieciocho años de edad o 

con alguna discapacidad  



 

2. En situación de maltrato.  

 

 

3. Que por razón de 

discriminación por género 

se vean impedidas para 

procurar su bienestar físico, 

mental o social, o el de su 

familia.  

 

 

4. En situación de 

explotación, incluyendo la 

sexual. 

 

 

c) Los adultos mayores en 

situación de maltrato físico 

o mental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Las personas en estado 

de indigencia. 

 

 

e) A las familias que se 

encuentren en situación de 

calle, por encontrarse en 

estado de desventaja social 

y que tengan a su cargo 

niñas, niños y adolescentes, 

personas con discapacidad 

o adultos mayores; 

 

 

 

V. Las personas que 

padezcan alguna adicción, 

que se encuentren 

recluidas o internadas en 

centros de tratamiento y 

rehabilitación de 

adicciones, y que sean 

objeto de actos que violen 

sus derechos humanos por 

parte de las personas 

2. En situación de maltrato. 

 

3. Que por razón de 

discriminación por género 

se vean impedidas para 

procurar su bienestar físico, 

mental o social, o el de su 

familia.  

 

 

4. En situación de 

explotación, incluyendo la 

sexual. 

 

c) Los adultos mayores en 

situación de maltrato físico 

o mental.  

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Las personas en estado 

de indigencia.  

 

e) A las familias que se 

encuentren en situación de 

calle, por encontrarse en 

estado de desventaja social 

y que tengan a su cargo 

niñas, niños y adolescentes, 

personas con discapacidad 

o adultos mayores;  

 

 

V. Las personas que 

padezcan alguna adicción, 

que se encuentren 

recluidas o internadas en 

centros de tratamiento y 

rehabilitación de 

adicciones, y que sean 

objeto de actos que violen 

sus derechos humanos por 

parte de las personas 

 

2. En situación de maltrato. 

 

3. Que por razón de 

discriminación por género 

se vean impedidas para 

procurar su bienestar bio-

psico-social, o el de su 

familia.  

 

4. En situación de 

explotación, incluyendo la 

sexual. 

 

c) Las personas adultas 

mayores en situación de 

violencia física o 

psicológica, económica, 

patrimonial, institucional, 

y/o sexual, o bajo cualquier 

conducta u omisión grave 

hacia su dignidad, 

integración o libertad; 

 

d) Las personas en estado 

de indigencia.  

 

e) A las familias que se 

encuentren en situación de 

calle, por encontrarse en 

estado de desventaja social 

y que tengan a su cargo 

niñas, niños y adolescentes, 

personas con discapacidad 

o adultos mayores;  

 

 

V. Las personas que se 

encuentren con alguna 

adicción, que se 

encuentren internadas en 

centros de tratamiento y 

rehabilitación de 

adicciones, y que sean 

objeto de actos que violen 

sus derechos humanos por 

parte de las personas 



 

encargadas o internos de 

éstos, y  

 

 

 

VI. Las que se encuentren 

en situación de violencia 

familiar. 

encargadas o internos de 

éstos, y  

 

 

VI. Las que se encuentren 

en situación de violencia 

familiar. 

encargadas o internos de 

éstos; y 

 

 

VI. Las que se encuentren 

en situación de violencia 

familiar. 

 

ARTÍCULO 7°. Es facultad del 

Sistema Estatal de 

Asistencia Social, por 

conducto del DIF Estatal, 

establecer las políticas, 

operar, organizar, supervisar 

y evaluar la prestación de 

los servicios de asistencia 

social de jurisdicción local y 

los concurrentes con la 

Federación, de 

conformidad con la Ley 

General de Salud, Ley Sobre 

el Sistema Nacional de 

Asistencia Social, Ley Estatal 

de Salud, las Normas 

Oficiales Mexicanas y las 

demás disposiciones legales 

que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 7°. Es facultad del 

Sistema Estatal de 

Asistencia Social, por 

conducto del DIF Estatal, 

establecer las políticas, 

operar, organizar, supervisar 

y evaluar la prestación de 

los servicios de asistencia 

social de jurisdicción local y 

los concurrentes con la 

Federación, de 

conformidad con la Ley 

General de Salud, Ley Sobre 

el Sistema Nacional de 

Asistencia Social, Ley Estatal 

de Salud, las Normas 

Oficiales Mexicanas y las 

demás disposiciones legales 

que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 7°. Es facultad del 

Sistema Estatal de 

Asistencia Social, por 

conducto del DIF Estatal, 

establecer las políticas, 

operar, organizar, supervisar 

y evaluar la prestación de 

los servicios de asistencia 

social de jurisdicción local y 

los concurrentes con la 

Federación, de 

conformidad con la Ley 

General de Salud, Ley Sobre 

el Sistema Nacional de 

Asistencia Social, Ley de 

Salud del Estado de San Luis 

Potosí, las Normas Oficiales 

Mexicanas y las demás 

disposiciones legales que 

resulten aplicables. 

ARTÍCULO 8°. Los servicios de 

asistencia social que en 

materia de salud se presten 

dentro del Sistema Estatal 

de Asistencia Social, serán 

desarrollados de 

conformidad con las leyes 

estatales aplicables y con la 

normatividad que 

establezcan los Servicios de 

Salud en el Estado. 

ARTÍCULO 8°. Los servicios de 

asistencia social que en 

materia de salud se presten 

dentro del Sistema Estatal 

de Asistencia Social, serán 

desarrollados de 

conformidad con las leyes 

estatales aplicables y con la 

normatividad que 

establezcan los Servicios de 

Salud en el Estado.  

ARTÍCULO 8°. Los servicios de 

asistencia social que en 

materia de salud se presten 

dentro del Sistema Estatal 

de Asistencia Social, serán 

desarrollados de 

conformidad con las leyes 

estatales aplicables y con la 

normatividad que 

establezcan los Servicios de 

Salud en el Estado. 

Capítulo II 

 

Del Sistema Estatal de 

Asistencia Social 

 

ARTÍCULO 9°. El Sistema 

Estatal de Asistencia Social 

estará constituido por el 

Ejecutivo del Estado, las 

dependencias y entidades 

de la administración 

pública vinculadas a la 

Capítulo II 

 

Del Sistema Estatal de 

Asistencia Social 

 

ARTÍCULO 9°. El Sistema 

Estatal de Asistencia Social 

estará constituido por el 

Ejecutivo del Estado, las 

dependencias y entidades 

Capítulo II 

 

Del Sistema Estatal de 

Asistencia Social 

 

ARTÍCULO 9. El Sistema 

Estatal de Asistencia Social 

estará constituido por el 

Ejecutivo del Estado, las 

dependencias y entidades 

de la administración 



 

asistencia social, los DIF 

municipales, y las 

instituciones públicas y 

privadas de asistencia 

social inscritas en el 

Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia 

Social; así como los Centros 

de Asistencia Social en 

términos de la legislación 

aplicable a la materia. 

 

 

 

 

 

Las dependencias y 

entidades de la 

administración pública que 

integran el Sistema son:  

 

 

 

 

 

 

I. La Secretaría de Desarrollo 

Social y Regional; 

 

II. La Secretaría de Finanzas;  

 

III. La Secretaría de 

Educación;  

 

 

 

 

IV. Los Servicios de Salud;  

 

V. El DIF Estatal;  

 

 

 

 

 

 

 

VI. La Procuraduría General 

de Justicia; 

 

 

 

 

 

 

de la administración 

pública vinculadas a la 

asistencia social, los DIF 

municipales, y las 

instituciones públicas y 

privadas de asistencia 

social inscritas en el 

Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia 

Social; así como los Centros 

de Asistencia Social en 

términos de la legislación 

aplicable a la materia.  

 

Las dependencias y 

entidades de la 

administración pública que 

integran el Sistema son: 

 

 

 

 

 

I. La Secretaría de Desarrollo 

Social y Regional;  

 

II. La Secretaría de Finanzas;  

 

III. La Secretaría de 

Educación; 

 

 

 

IV. Los Servicios de Salud;  

 

V. El DIF Estatal;  

 

 

 

 

 

VI. La Procuraduría General 

de Justicia;  

 

 

 

 

 

pública vinculadas a la 

asistencia social, los DIF 

municipales, y las 

instituciones públicas y 

privadas de asistencia 

social  certificadas por el DIF 

Estatal, así como los Centros 

de Asistencia Social en 

términos de la legislación 

aplicable a la materia. 

 

 

 

 

 

 

 

Las dependencias y 

entidades de la 

administración pública que 

integran el Sistema a través 

de sus Titulares o Secretario 

Técnico, según sea el caso, 

son: 

 

I. La Secretaría de Desarrollo 

Social y Regional;  

 

II. La Secretaría de Finanzas;  

 

III. La Secretaría de 

Educación; 

 

IV. La Secretaría de Salud 

del Estado; 

V. Los Servicios de Salud;  

 

VI. El DIF Estatal;  

 

VII. El Consejo Técnico de 

Adopciones; 

 

VIII. El Consejo Técnico de 

las Personas con 

Discapacidad; 

 

IX. La Fiscalía General del 

Estado;  

 



 

 

 

VII. La Coordinación Estatal 

de Protección Civil; 

 

 

 

 

 

 

VIII.  La Delegación Estatal 

del Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores; 

 

 

IX. El Instituto de las Mujeres 

del Estado; 

 

 

 

 

 

X. El Instituto de Migración y 

Enlace Internacional del 

Estado de San Luis Potosí, y 

 

 

XI. El Instituto de Desarrollo 

Humano y Social de los 

Pueblos y Comunidades 

Indígenas del Estado. 

 

 

VII. La Coordinación Estatal 

de Protección Civil;  

 

 

 

 

 

VIII. La Delegación Estatal 

del Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores;  

 

IX. El Instituto de las Mujeres 

del Estado;  

 

 

 

 

X. El Instituto de Migración y 

Enlace Internacional del 

Estado de San Luis Potosí, y  

 

XI. El Instituto de Desarrollo 

Humano y Social de los 

Pueblos y Comunidades 

Indígenas del Estado.  

X. El Centro de Justicia para 

Mujeres; 

 

XI. La Coordinación Estatal 

de Protección Civil;  

 

XII. La Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a 

Víctimas; 

 

XIII. La Delegación Estatal 

del Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores;  

 

XIV. El Instituto de las 

Mujeres del Estado;  

 

XV. El Instituto Potosino de la 

Juventud: 

 

XVI. El Instituto de Migración 

y Enlace Internacional del 

Estado de San Luis Potosí, y 

 

XVII. El Instituto de 

Desarrollo Humano y Social 

de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas del 

Estado; 

 

Quienes integren las 

dependencias y entidades 

de la administración 

pública elaborarán de 

forma permanente 

acciones en el ámbito de su 

competencia con la 

finalidad de dar 

cumplimiento con los 

objetivos del Sistema Estatal 

de Asistencia Social. 

 

La Secretaria Técnica del 

Consejo Estatal de 

Asistencia Social 

supervisará y evaluará las 

acciones  que elaboren las  

dependencias y entidades 

de la administración 

pública a que se refiere el 

párrafo anterior.  



 

ARTÍCULO 10. Los 

integrantes del Sistema 

Estatal de Asistencia Social 

contribuirán al logro de los 

siguientes objetivos:  

  

 

I. Garantizar la extensión 

cuantitativa y cualitativa de 

los servicios de asistencia 

social, preferentemente en 

las regiones y municipios 

con mayor índice de 

marginación y pobreza;  

 

 

II. Definir criterios de 

distribución de universos de 

usuarios, de regionalización, 

de escalonamiento de 

servicios, así como de 

cobertura; 

 

 

III. Proponer programas inter 

e intrainstitucionales que 

aseguren la atención 

integral de los sujetos de 

asistencia; 

 

 

IV. Coordinar la prestación 

de servicios de asistencia 

social pública y privada, y 

 

 

V. Establecer las prioridades 

y estrategias estatales para 

la prestación de los servicios 

de asistencia social. 

ARTÍCULO 10. Los 

integrantes del Sistema 

Estatal de Asistencia Social 

contribuirán al logro de los 

siguientes objetivos:  

 

I. Garantizar la extensión 

cuantitativa y cualitativa de 

los servicios de asistencia 

social, preferentemente en 

las regiones y municipios 

con mayor índice de 

marginación y pobreza;  

 

II. Definir criterios de 

distribución de universos de 

usuarios, de regionalización, 

de escalonamiento de 

servicios, así como de 

cobertura;  

 

III. Proponer programas inter 

e intrainstitucionales que 

aseguren la atención 

integral de los sujetos de 

asistencia;  

 

IV. Coordinar la prestación 

de servicios de asistencia 

social pública y privada, y  

 

V. Establecer las prioridades 

y estrategias estatales para 

la prestación de los servicios 

de asistencia social. 

ARTICULO 10. Quienes 

integren el Sistema 

contribuirán al logro de los 

siguientes objetivos:  

 

 

a) Coordinar la prestación 

de servicios de asistencia 

social pública y privada;  

 

b) Establecer las prioridades 

 y estrategias nacionales 

para la prestación de 

servicios de asistencia 

social;  

 

c) Promover la ampliación 

de la cobertura y garantizar 

la calidad de los servicios 

de asistencia social;  

 

d) Promover un esquema 

regionalizado de servicios 

de asistencia social, y  

 

e) Promover la cooperación 

y la coordinación 

interinstitucional para 

asegurar la atención 

integral a las personas y 

familias que sean sujetos de 

derechos de asistencia 

social. 

ARTÍCULO 11. El Sistema de 

Asistencia Social contará, 

para su funcionamiento y 

coordinación, con un 

Consejo Estatal de 

Asistencia Social, que 

emitirá opiniones, 

recomendaciones y líneas 

de acción para la 

prestación de servicios de 

asistencia social.  

ARTÍCULO 11. El Sistema de 

Asistencia Social contará, 

para su funcionamiento y 

coordinación, con un 

Consejo Estatal de 

Asistencia Social, que 

emitirá opiniones, 

recomendaciones y líneas 

de acción para la 

prestación de servicios de 

asistencia social.  

ARTÍCULO 11. El Sistema de 

Asistencia Social contará, 

para su funcionamiento y 

coordinación, con un 

Consejo Estatal de 

Asistencia Social, que 

emitirá opiniones, 

recomendaciones y líneas 

de acción para la 

prestación de servicios de 

asistencia social. 



 

ARTÍCULO 12. El Consejo 

Estatal de Asistencia Social 

se integrará por:  

 

 

I. Una Secretaría Ejecutiva, 

que será asumida por la 

persona que tenga a su 

cargo la Dirección General 

del DIF Estatal, el cual 

deberá, en el marco de sus 

atribuciones, elaborar el 

Reglamento para la 

Operación del Consejo 

Estatal; 

 

 

II. Un representante de los 

Sistemas Municipales del DIF 

por cada una de las cuatro 

regiones que integran el 

Estado; 

 

 

III. Un representante de las 

Instituciones de Asistencia 

Social Privada, registradas 

ante el DIF Estatal, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Un representante por 

cada una de las 

dependencias estatales 

integrantes del Sistema. 

 

Los miembros del Consejo 

Estatal de Asistencia Social 

designarán a sus respectivos 

suplentes. 

ARTÍCULO 12. El Consejo 

Estatal de Asistencia Social 

se integrará por:  

 

I. Una Secretaría Ejecutiva, 

que será asumida por la 

persona que tenga a su 

cargo la Dirección General 

del DIF Estatal, el cual 

deberá, en el marco de sus 

atribuciones, elaborar el 

Reglamento para la 

Operación del Consejo 

Estatal;  

 

II. Un representante de los 

Sistemas Municipales del DIF 

por cada una de las cuatro 

regiones que integran el 

Estado;  

 

III. Un representante de las 

Instituciones de Asistencia 

Social Privada, registradas 

ante el DIF Estatal, y  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Un representante por 

cada una de las 

dependencias estatales 

integrantes del Sistema.  

 

Los miembros del Consejo 

Estatal de Asistencia Social 

ARTÍCULO 12. El Consejo 

Estatal de Asistencia Social 

se integrará por:  

 

I. Una Secretaría Ejecutiva, 

que será asumida por la 

persona que tenga a su 

cargo la Dirección General 

del DIF Estatal, el cual 

deberá, en el marco de sus 

atribuciones, elaborar el 

Reglamento para la 

Operación del Consejo 

Estatal;  

 

II. Tres  personas 

representantes de los 

Sistemas Municipales del 

DIF, por cada una de las 

cuatro regiones que 

integran el Estado, quienes 

se elegirán  previo acuerdo 

tomado en reunión regional 

de dichos sistemas, 

convocada a través de las 

representaciones 

regionales del DIF Estatal 

dentro de  los dos meses 

posteriores a que hayan 

tomado protesta los 

Ayuntamientos, los cuales 

deberán ser notificados por 

el Coordinador Regional del 

DIF Estatal que corresponda, 

a la Secretaria Ejecutiva de 

este Consejo en un plazo de 

cinco días hábiles, 

contados a partir de que se 

formalice el acuerdo 

respectivo. 

 

III. Una persona 

representante de las 

Instituciones de Asistencia 

Social Privada, registradas 

ante el DIF Estatal, y  

 



 

designarán a sus respectivos 

suplentes. 

IV. Una persona 

representante por cada 

una de las dependencias 

estatales integrantes del 

Sistema.  

 

 

Capítulo III 

 

Del Sistema para el 

Desarrollo Integral  

de la Familia del Estado 

 

ARTÍCULO 13. El Sistema 

para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado, es 

un organismo público 

descentralizado del Poder 

Ejecutivo del Estado, con 

personalidad jurídica y 

patrimonio propios, 

sectorizado bajo la 

coordinación de la oficina 

del Gobernador del Estado. 

Este Sistema es el órgano 

rector de la asistencia social 

en la Entidad. 

Capítulo III 

 

Del Sistema para el 

Desarrollo Integral  

de la Familia del Estado 

 

ARTÍCULO 13. El Sistema 

para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado, es 

un organismo público 

descentralizado del Poder 

Ejecutivo del Estado, con 

personalidad jurídica y 

patrimonio propios, 

sectorizado bajo la 

coordinación de la oficina 

del Gobernador del Estado. 

Este Sistema es el órgano 

rector de la asistencia social 

en la Entidad.  

Capítulo III 

 

Del Sistema para el 

Desarrollo Integral  

de la Familia del Estado 

 

ARTÍCULO 13 El Sistema para 

el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado, es un 

organismo público 

descentralizado del Poder 

Ejecutivo del Estado, con 

personalidad jurídica y 

patrimonio propios, 

sectorizado bajo la 

coordinación de la oficina 

del Gobernador del Estado. 

Este Sistema es el órgano 

rector de la asistencia social 

en la Entidad. 

ARTÍCULO 14. El DIF Estatal 

tendrá las siguientes 

atribuciones:  

 

 

I. Establecer las bases para 

la coordinación de las 

acciones de las instituciones 

públicas y privadas que 

desarrollen tareas 

asistenciales;  

 

 

II. Elaborar el Programa 

Estatal de Asistencia Social 

conforme al Plan Estatal de 

Desarrollo y demás 

disposiciones legales 

aplicables, tomando en 

cuenta las propuestas del 

Consejo Estatal de 

Asistencia Social; 

 

 

ARTÍCULO 14. El DIF Estatal 

tendrá las siguientes 

atribuciones:  

 

I. Establecer las bases para 

la coordinación de las 

acciones de las instituciones 

públicas y privadas que 

desarrollen tareas 

asistenciales;  

 

II. Elaborar el Programa 

Estatal de Asistencia Social 

conforme al Plan Estatal de 

Desarrollo y demás 

disposiciones legales 

aplicables, tomando en 

cuenta las propuestas del 

Consejo Estatal de 

Asistencia Social;  

 

ARTÍCULO 14. El DIF Estatal 

tendrá las siguientes 

atribuciones:  

 

I. Establecer las bases para 

la coordinación de las 

acciones de las instituciones 

públicas y privadas que 

desarrollen tareas 

asistenciales;  

 

II. Elaborar el Programa 

Estatal de Asistencia Social 

conforme al Plan Estatal de 

Desarrollo y demás 

disposiciones legales 

aplicables, tomando en 

cuenta las propuestas del 

Consejo Estatal de 

Asistencia Social;  

 



 

III. Coordinar las acciones 

públicas y privadas para la 

integración social de los 

sujetos de asistencia, así 

como validar y dar 

seguimiento a los 

programas respectivos;  

 

 

 

 

IV. Establecer prioridades 

en materia de asistencia 

social y las medidas y 

criterios para desarrollarlas;  

 

 

V. Vigilar el estricto 

cumplimiento de la 

presente Ley; 

 

 

 

VI. Realizar y apoyar 

estudios e investigaciones 

en las disciplinas que tienen 

relación con la asistencia 

social;  

 

 

VII. Promover la 

capacitación y 

profesionalización del 

personal encargado de las 

tareas asistenciales;  

 

 

VIII. Elaborar modelos de 

atención destinados a 

mejorar los servicios 

asistenciales;  

 

 

IX. Promover la creación de 

fondos mixtos para la 

asistencia social;  

 

X. Asignar recursos 

económicos temporales y 

otorgar apoyos técnicos a 

instituciones que lo soliciten, 

con base a la disponibilidad 

presupuestaria del 

Organismo Estatal;  

 

III. Coordinar las acciones 

públicas y privadas para la 

integración social de los 

sujetos de asistencia, así 

como validar y dar 

seguimiento a los 

programas respectivos;  

 

IV. Establecer prioridades 

en materia de asistencia 

social y las medidas y 

criterios para desarrollarlas;  

 

V. Vigilar el estricto 

cumplimiento de la 

presente Ley;  

 

 

 

VI. Realizar y apoyar 

estudios e investigaciones 

en las disciplinas que tienen 

relación con la asistencia 

social;  

 

VII. Promover la 

capacitación y 

profesionalización del 

personal encargado de las 

tareas asistenciales;  

 

VIII. Elaborar modelos de 

atención destinados a 

mejorar los servicios 

asistenciales;  

 

IX. Promover la creación de 

fondos mixtos para la 

asistencia social;  

 

X. Asignar recursos 

económicos temporales y 

otorgar apoyos técnicos a 

instituciones que lo soliciten, 

con base a la disponibilidad 

presupuestaria del 

Organismo Estatal;  

 

III. Coordinar las acciones 

públicas y privadas para la 

integración social de los 

sujetos de asistencia, así 

como validar y dar 

seguimiento a los 

programas respectivos;  

 

IV. Establecer prioridades 

en materia de asistencia 

social y las medidas y 

criterios para desarrollarlas;  

 

V. Vigilar el estricto 

cumplimiento de la 

presente Ley y demás 

aplicables; 

 

 

VI. Realizar y apoyar 

estudios e investigaciones 

en las disciplinas que tienen 

relación con la asistencia 

social;  

 

VII. Promover la 

capacitación, 

profesionalización y 

certificación del personal a 

su cargo;  

 

VIII. Elaborar modelos de 

atención destinados a 

mejorar los servicios 

asistenciales;  

 

IX. Promover la creación de 

fondos mixtos para la 

asistencia social;  

 

X. Asignar recursos 

económicos temporales y 

otorgar apoyos técnicos a 

instituciones que lo soliciten, 

con base a la disponibilidad 

presupuestaria del 

Organismo Estatal;  

 



 

 

XI. Operar establecimientos 

de asistencia social en 

beneficio de niñas, niños y 

adolescentes, mujeres y 

adultos mayores en 

situación de desventaja;  

 

 

 

 

XII. Autorizar los 

procedimientos de 

adopción de niñas, niños y 

adolescentes que se 

encuentren albergados en 

centros de asistencia social 

públicos y privados, 

fungiendo como autoridad 

central en materia de 

adopciones internacionales 

en los términos de la 

Convención sobre la 

Protección de Menores y la 

Cooperación en materia de 

adopción internacional de 

La Haya, así como del 

Código Familiar para el 

Estado de San Luis Potosí;  

 

 

 

XIII. Ejecutar acciones de 

prevención y rehabilitación 

de personas con 

discapacidad en centros no 

hospitalarios;  

 

 

 

XIV. Acreditar la 

discapacidad de las 

personas que así lo soliciten, 

para hacer uso de los 

beneficios especiales que 

se les otorgan;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XI. Operar establecimientos 

de asistencia social en 

beneficio de niñas, niños y 

adolescentes, mujeres y 

adultos mayores en 

situación de desventaja;  

 

 

 

XII. Fungir como autoridad 

central en materia de 

adopciones internacionales 

en los términos de la 

Convención sobre la 

Protección de Menores y la 

Cooperación en materia de 

adopción internacional de 

La Haya, así como del 

Código Familiar para el 

Estado de San Luis Potosí; 

 

 

 

 

 

 

 

XIII. Ejecutar acciones de 

prevención y rehabilitación 

de personas con 

discapacidad en centros no 

hospitalarios; 

 

 

XIV. Otorgar a la persona 

con discapacidad que lo 

solicite, credencial que 

acredite su discapacidad 

con el objeto de poder 

obtener descuentos en 

pagos de servicios y 

beneficios especiales 

cuando así se le requiera;  

 

 

 

 

 

XI. Operar establecimientos 

de asistencia social en 

beneficio de niñas, niños y 

adolescentes, mujeres y 

personas adultas mayores 

sujetas a la asistencia 

social;  

 

XII. Fungir como autoridad 

central en materia de 

adopciones internacionales 

en los términos de la 

Convención sobre la 

Protección de Menores y la 

Cooperación en materia de 

adopción internacional, así 

como del Código Familiar 

para el Estado de San Luis 

Potosí; tomando en 

consideración que todas las 

autoridades en el ámbito de 

sus competencias y 

atribuciones velarán por el 

respeto y tutela del interés 

superior de la infancia; 

 

XIII. Ejecutar acciones de 

prevención y rehabilitación 

de las personas sujetas a la 

asistencia social en centros 

no hospitalarios; 

 

 

XIV. Otorgar en conjunto 

con la Secretaria de Salud  a 

la persona con 

discapacidad que lo 

solicite, credencial que 

acredite su discapacidad 

en el que se anoten como 

mínimo los siguientes datos: 

nombre, sexo, edad, 

nacionalidad, domicilio, 

tipo y grado de 

discapacidad, en su caso, 

con el objeto de que  

acceda y obtenga los 

beneficios relacionados 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XV. Atender, asesorar y 

orientar a las personas y 

grupos que lo soliciten para 

tratar asuntos relacionados 

con funciones de la 

asistencia social;  

 

 

XVI. Compilar y sistematizar 

los instrumentos normativos 

internacionales, nacionales 

y estatales relacionados 

con la asistencia social;  

 

 

XVII. Conducir la aplicación 

del Programa Estatal de 

Asistencia Social y, 

anualmente, someter sus 

resultados a la aprobación 

de la Junta Directiva;  

 

 

XVIII. Organizar, promover y 

operar el Sistema Único de 

Información en Materia de 

Asistencia Social;  

 

 

XIX. Otorgar 

reconocimientos, 

establecer y promover 

estímulos para motivar 

acciones asistenciales;  

 

 

 

XX. Autorizar, registrar, 

certificar y supervisar los 

centros de asistencia social 

e instituciones de asistencia 

social, en los términos de 

esta Ley, de su Reglamento 

y demás disposiciones 

aplicables a la materia; 

 

 

 

 

 

 

 

 

XV. Atender, asesorar y 

orientar a las personas y 

grupos que lo soliciten para 

tratar asuntos relacionados 

con funciones de la 

asistencia social;  

 

XVI. Compilar y sistematizar 

los instrumentos normativos 

internacionales, nacionales 

y estatales relacionados 

con la asistencia social;  

 

XVII. Conducir la aplicación 

del Programa Estatal de 

Asistencia Social y, 

anualmente, someter sus 

resultados a la aprobación 

de la Junta Directiva;  

 

XVIII. Organizar, promover y 

operar el Sistema Único de 

Información en Materia de 

Asistencia Social;  

 

XIX. Otorgar 

reconocimientos, 

establecer y promover 

estímulos para motivar 

acciones asistenciales;  

 

 

XX. Autorizar, registrar, 

certificar y supervisar los 

centros de asistencia social 

e instituciones de asistencia 

social, en los términos de 

esta Ley, de su Reglamento 

y demás disposiciones 

aplicables a la materia;  

 

con las acciones 

afirmativas que establezcan 

las políticas públicas 

existentes cuando así se 

requiera; 

 

XV. Atender, asesorar y 

orientar a las personas y 

grupos que lo soliciten para 

tratar asuntos relacionados 

con funciones de la 

asistencia social;  

 

XVI. Compilar y sistematizar 

los instrumentos normativos 

internacionales, nacionales 

y estatales relacionados 

con la asistencia social;  

 

XVII. Conducir la aplicación 

del Programa Estatal de 

Asistencia Social y, 

anualmente, someter sus 

resultados a la aprobación 

de la Junta Directiva;  

 

XVIII. Organizar, promover y 

operar el Sistema Único de 

Información en Materia de 

Asistencia Social;  

 

XIX. Otorgar 

reconocimientos, 

establecer y promover 

estímulos para motivar 

acciones asistenciales;  

 

 

XX. Autorizar, registrar, 

certificar y supervisar los 

centros e instituciones de 

asistencia social, en los 

términos de esta Ley, de su 

Reglamento y demás 

disposiciones aplicables a la 

materia;  

 

 



 

 

 

 

XXI. Orientar el destino de 

los recursos que, en materia 

de asistencia social, le 

aporten las dependencias y 

entidades del Gobierno 

Federal y Estatal;  

 

XXII. Elaborar el Censo 

Nominal de Personas con 

discapacidad en el Estado, 

con la información 

generada por cada uno de 

los municipios;  

 

 

 

 

 

 

 

 

XXIII. Proponer a los 

Servicios de Salud de San 

Luis Potosí en su carácter de 

administrador del 

Patrimonio de la 

Beneficencia Pública en el 

Estado, programas de 

asistencia social para su 

financiamiento, en los 

términos que para tal 

efecto se convenga;  

 

 

 

XXIV. Impartir cursos de 

inducción y capacitación al 

personal de los DIF 

municipales en materia de 

asistencia social, y sobre los 

programas asistenciales 

que operen en sus 

municipios; así como prestar 

apoyo, colaboración 

técnica y administrativa en 

materia de asistencia social; 

 

 

 

XXV. Realizar inspecciones 

en los centros de 

tratamiento y rehabilitación 

 

XXI. Orientar el destino de 

los recursos que, en materia 

de asistencia social, le 

aporten las dependencias y 

entidades del Gobierno 

Federal y Estatal;  

 

XXII. Llevar, coordinar y 

administrar el Registro y 

Censo Estatal de Personas 

con Discapacidad, así 

como el Sistema Estatal de 

Información de Personas 

con Discapacidad; 

 

 

 

 

 

XXIII. Proponer a los 

Servicios de Salud de San 

Luis Potosí en su carácter de 

administrador del 

Patrimonio de la 

Beneficencia Pública en el 

Estado, programas de 

asistencia social para su 

financiamiento, en los 

términos que para tal 

efecto se convenga;  

 

XXIV. Impartir cursos de 

inducción y capacitación al 

personal de los DIF 

municipales en materia de 

asistencia social, y sobre los 

programas asistenciales 

que operen en sus 

municipios; así como prestar 

apoyo, colaboración 

técnica y administrativa en 

materia de asistencia social;  

 

XXV. Realizar inspecciones 

en los centros de 

tratamiento y rehabilitación 

de adicciones, a fin de 

XXI. Orientar el destino de 

los recursos que, en materia 

de asistencia social, le 

aporten las dependencias y 

entidades del Gobierno 

Federal y Estatal;  

 

XXII. Llevar, coordinar y 

administrar el Registro y 

Censo Estatal de Personas 

con Discapacidad, así 

como el Sistema Estatal de 

Información de Personas 

con Discapacidad que 

permita orientar y evaluar 

las políticas asistenciales 

derivadas de la información 

recabada;  

 

XXIII. Proponer a los 

Servicios de Salud de San 

Luis Potosí en su carácter de 

administrador del 

Patrimonio de la 

Beneficencia Pública en el 

Estado, programas de 

asistencia social para su 

financiamiento, en los 

términos que para tal 

efecto se convenga;  

 

XXIV. Impartir cursos de 

inducción y capacitación al 

personal de los DIF 

municipales en materia de 

asistencia social, y sobre los 

programas asistenciales 

que operen en sus 

municipios; así como prestar 

apoyo, colaboración 

técnica y administrativa en 

materia de asistencia social;  

 

XXV. Realizar inspecciones 

en los centros de 

tratamiento y rehabilitación 

de adicciones, a fin de 

comprobar que se respeten 



 

de adicciones, a fin de 

comprobar que se respeten 

los derechos humanos de 

las personas internas o 

recluidas y, en su caso, 

determinar la existencia de 

violación a los mismos, a 

efecto de imponer la 

sanción establecida en el 

presente Ordenamiento;  

 

 

 

XXVI. Poner a disposición 

del Ministerio Público los 

elementos a su alcance 

para la protección de los 

derechos familiares; 

 

 

XXVII. Prestar servicios de 

representación y asistencia 

jurídica y de orientación 

social a niñas, niños y 

adolescentes, adultos 

mayores, personas con 

alguna discapacidad, 

madres adolescentes y 

solteras, en estado de 

indigencia, indígenas, 

migrantes o desplazados, y 

todas aquellas personas 

que por diversas 

circunstancias no puedan 

ejercer plenamente sus 

derechos; 

 

 

XXVIII. Coadyuvar, 

atendiendo al interés 

superior de niñas, niños y 

adolescentes, coadyuvar 

en el cumplimiento de la 

Ley de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de San Luis 

Potosí; 

 

 

 

XXIX. Coadyuvar con las 

autoridades educativas en 

la prestación de servicios de 

educación especial con 

base en lo estipulado en el 

comprobar que se respeten 

los derechos humanos de 

las personas internas o 

recluidas y, en su caso, 

determinar la existencia de 

violación a los mismos, a 

efecto de imponer la 

sanción establecida en el 

presente Ordenamiento;  

 

XXVI. Poner a disposición 

del Ministerio Público los 

elementos a su alcance 

para la protección de los 

derechos familiares;  

 

XXVII. Prestar servicios de 

representación y asistencia 

jurídica y de orientación 

social a niñas y niños, 

jóvenes, adultos mayores, 

personas con alguna 

discapacidad, madres 

adolescentes y solteras, 

indigentes, indígenas 

migrantes o desplazados y 

todas aquellas personas 

que por distintas 

circunstancias no puedan 

ejercer plenamente sus 

derechos; 

 

XXVIII. Coadyuvar, 

atendiendo al interés 

superior de niñas, niños y 

adolescentes, coadyuvar 

en el cumplimiento de la 

Ley de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de San Luis 

Potosí; 

 

XXIX. Coadyuvar con las 

autoridades educativas en 

la prestación de servicios de 

educación especial con 

base en lo estipulado en el 

los derechos humanos de 

las personas internas y, en su 

caso, determinar la 

existencia de violación a los 

mismos, a efecto de 

imponer la sanción 

establecida en el presente 

Ordenamiento;  

 

 

XXVI. Poner a disposición 

del Ministerio Público los 

elementos a su alcance 

para la protección de los 

derechos familiares;  

 

XXVII. Prestar servicios de 

representación y asistencia 

jurídica y de orientación 

social a las personas sujetas 

a la asistencia social;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXVIII. Coadyuvar, 

atendiendo al interés 

superior de niñas, niños y 

adolescentes, coadyuvar 

en el cumplimiento de la 

Ley de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de San Luis 

Potosí; 

 

XXIX. Coadyuvar con las 

autoridades educativas en 

la prestación de servicios de 

educación especial con 

base en lo estipulado en el 



 

artículo 36 de la Ley Estatal 

de Educación; 

 

 

 

XXX. Elaborar, actualizar y 

difundir por los medios que 

se tengan al alcance, así 

como la página de internet 

de la Secretaría de Salud, el 

Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia 

Social; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXXI. Promover la creación 

y desarrollo de instituciones 

públicas y privadas de 

asistencia social; 

 

 

XXXII. Divulgar 

semestralmente por los 

medios que tenga a su 

alcance, así como a través 

de la página de internet de 

la Secretaría de Salud, la 

información sobre el 

acceso al financiamiento 

internacional, nacional y 

estatal para los programas 

de asistencia social, así 

como lo relacionado con 

cada uno de sus servicios; 

 

 

 

XXXIII. Fomentar la 

creación, desarrollo y 

fortalecimiento de las 

instituciones de asistencia 

privada, así como dar a 

artículo 45 de la Ley Estatal 

de Educación;  

 

 

XXX. Elaborar, actualizar y 

difundir por los medios que 

se tengan al alcance, así 

como la página de internet 

de la 

Secretaría de Salud, el 

Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia 

Social; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXXI. Promover la creación 

y desarrollo de instituciones 

públicas y privadas de 

asistencia social;  

 

XXXII. Divulgar 

semestralmente por los 

medios que tenga a su 

alcance, así como a través 

de la página de internet 

dela Secretaría de Salud, la 

información sobre el acceso 

al financiamiento 

internacional, nacional y 

estatal para los programas 

de asistencia social, así 

como lo relacionado con 

cada uno de sus servicios;  

 

XXXIII. Fomentar la 

creación, desarrollo y 

fortalecimiento de las 

instituciones de asistencia 

privada, así como dar a 

artículo 45 de la Ley Estatal 

de Educación;  

 

 

XXX. Colaborar en la 

actualización del Directorio 

Nacional de las 

Instituciones de Asistencia 

Social Públicas y Privadas, 

remitiendo las inscripciones 

de las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada que se tramiten 

ante el DIF Nacional. 

 

Además de difundir el 

Directorio Nacional,  a 

través de formatos 

accesibles y los medios que 

se tengan al alcance, con el 

objeto de garantizar el 

acceso a la información de 

la población en general; 

 

XXXI. Promover la creación 

y desarrollo de instituciones 

públicas y privadas de 

asistencia social;  

 

XXXII. Divulgar 

semestralmente por los 

medios que tenga a su 

alcance, así como a través 

de la página de internet 

dela Secretaría de Salud, la 

información sobre el acceso 

al financiamiento 

internacional, nacional y 

estatal para los programas 

de asistencia social, así 

como lo relacionado con 

cada uno de sus servicios;  

 

XXXIII. Fomentar la 

creación, desarrollo y 

fortalecimiento de las 

instituciones de asistencia 

privada, así como dar a 



 

conocer a la sociedad los 

servicios que éstas prestan, 

con el propósito de 

promover su desarrollo y 

fortalecimiento;  

 

 

 

 

XXXIV. Promover ante las 

dependencias y entidades 

de la administración 

pública del Estado y 

municipios, la adaptación 

del espacio urbano para 

que satisfaga los 

requerimientos legales 

según la Norma Oficial 

Mexicana respectiva, para 

el libre tránsito y autonomía 

de las personas con 

discapacidad;  

 

 

 

 

XXXV. Publicar los datos 

estadísticos que arroje el 

Sistema Único de 

Información en Materia de 

Asistencia Social, para 

coadyuvar a la elaboración 

de programas preventivos;  

 

 

XXXVI. Difundir información 

para un sano desarrollo 

físico, mental y social de los 

sujetos de asistencia, 

especialmente en materia 

de prevención de desastres 

naturales o provocados, 

violencia familiar, 

educación sexual y 

aquellas que sean 

relevantes para prevenir 

situaciones que 

posteriormente propicien la 

aplicación de acciones de 

asistencia social; 

 

 

 

 

 

conocer a la sociedad los 

servicios que éstas prestan, 

con el propósito de 

promover su desarrollo y 

fortalecimiento;  

 

 

XXXIV. Promover ante las 

dependencias y entidades 

de la administración 

pública del Estado y 

municipios, la adaptación 

del espacio urbano para 

que satisfaga los 

requerimientos legales 

según la Norma Oficial 

Mexicana respectiva, para 

el libre tránsito y autonomía 

de las personas con 

discapacidad; 

 

 

XXXV. Publicar los datos 

estadísticos que arroje el 

Sistema Único de 

Información en Materia de 

Asistencia Social, para 

coadyuvar a la elaboración 

de programas preventivos;  

 

XXXVI. Difundir información 

para un sano desarrollo 

físico, mental y social de los 

sujetos de asistencia, 

especialmente en materia 

de prevención de desastres 

naturales o provocados, 

violencia familiar, 

educación sexual y 

aquellas que sean 

relevantes para prevenir 

situaciones que 

posteriormente propicien la 

aplicación de acciones de 

asistencia social, y  

 

 

conocer a la sociedad los 

servicios que éstas prestan, 

con el propósito de 

promover su desarrollo y 

fortalecimiento;  

 

 

XXXIV. Vigilar que las 

dependencias y  entidades 

de la administración 

pública del Estado y 

municipios, realicen los 

ajustes razonables con la 

finalidad de garantizar la 

accesibilidad a los 

derechos humanos en 

condiciones de igualdad de 

las personas con 

discapacidad; 

 

 

 

XXXV. Publicar los datos 

estadísticos que arroje el 

Sistema Único de 

Información en Materia de 

Asistencia Social, para 

coadyuvar a la elaboración 

de programas preventivos;  

 

XXXVI. Difundir información 

para un sano desarrollo bio-

psico-social  de los sujetos 

de asistencia, 

especialmente en materia 

de prevención de desastres 

naturales o provocados, 

violencia familiar, 

educación sexual y 

aquellas que sean 

relevantes para prevenir 

situaciones que 

posteriormente propicien la 

aplicación de acciones de 

asistencia social, y  

 

 

 



 

 

XXXVII. Difundir información 

para un sano desarrollo 

físico, mental y social de los 

sujetos de asistencia, 

especialmente en materia 

de prevención de desastres 

naturales o provocados, 

violencia familiar, 

educación sexual, y 

aquellas que sean 

relevantes para prevenir 

situaciones que 

posteriormente propicien la 

aplicación de acciones de 

asistencia social, 

 

 

 

 

XXXVIII. Las demás que 

sean necesarias para la 

mejor aplicación de los 

servicios asistenciales. 

XXXVII. Difundir información 

para un sano desarrollo 

físico, mental y social de los 

sujetos de asistencia, 

especialmente en materia 

de prevención de desastres 

naturales o provocados, 

violencia familiar, 

educación sexual, y 

aquellas que sean 

relevantes para prevenir 

situaciones que 

posteriormente propicien la 

aplicación de acciones de 

asistencia social, y 

 

 

XXXVIII. Las demás que 

sean necesarias para la 

mejor aplicación de los 

servicios asistenciales. 

 

 

XXXVII. Difundir información 

para un sano desarrollo bio-

psico-social de las personas 

sujetas de asistencia social, 

especialmente en materia 

de prevención de desastres 

naturales o provocados, 

violencia familiar, 

educación sexual, y 

aquellas que sean 

relevantes para prevenir 

situaciones que 

posteriormente propicien la 

aplicación de acciones de 

asistencia social, y 

 

 

XXXVIII. Las demás que 

sean necesarias para la 

mejor aplicación de los 

servicios asistenciales. 

 

ARTÍCULO 15. En la 

prestación de servicios y en 

la realización de acciones, 

el DIF Estatal actuará en 

coordinación con las 

dependencias y entidades 

de Gobierno del Estado y las 

municipales, según la 

competencia que a éstas 

otorgan las leyes.  

ARTÍCULO 15. En la 

prestación de servicios y en 

la realización de acciones, 

el DIF Estatal actuará en 

coordinación con las 

dependencias y entidades 

de Gobierno del Estado y las 

municipales, según la 

competencia que a éstas 

otorgan las leyes.  

ARTÍCULO 15. En la 

prestación de servicios y en 

la realización de acciones, 

el DIF Estatal actuará en 

coordinación con las 

dependencias y entidades 

de Gobierno del Estado y las 

municipales, según la 

competencia que a éstas 

otorgan las leyes. 

ARTÍCULO 16. La atención y 

rehabilitación de las 

personas con 

discapacidad, la brindará 

el DIF Estatal, a través de la 

Dirección de Integración 

Social de Personas con 

Discapacidad; la que 

tendrá por objeto coordinar 

y, en su caso, ejecutar los 

programas a que se refiere 

la Ley para la Inclusión de 

las Personas con 

Discapacidad en el Estado 

y Municipios,  esta Ley, su 

Reglamento, las Normas 

Oficiales Mexicanas y 

ARTÍCULO 16. La atención y 

rehabilitación de las 

personas con 

discapacidad, la brindará el 

DIF Estatal, a través de la 

Dirección de Integración 

Social de Personas con 

Discapacidad; la que 

tendrá por objeto coordinar 

y, en su caso, ejecutar los 

programas a que se refiere 

la Ley para la Inclusión de 

las Personas con 

Discapacidad en el Estado y 

Municipios, esta Ley, su 

ARTÍCULO 17. El diseño y 

evaluación de las políticas 

públicas en materia de 

atención y rehabilitación de 

personas con discapacidad 

sujetas a la asistencia social 

en centros no hospitalarios, 

será realizada a través del 

Consejo Técnico de 

Personas con 

Discapacidad, las cuales 

deberán ajustarse  a la Ley 

para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad 

en el Estado y Municipios, 

esta Ley, su Reglamento, las 

Normas Oficiales 



 

demás disposiciones legales 

aplicables.  

Reglamento, las Normas 

Oficiales Mexicanas y 

demás disposiciones 

legales aplicables. 

Mexicanas y demás 

disposiciones legales 

aplicables. 

 

 

La atención y rehabilitación 

de las personas con 

discapacidad, la brindará el 

DIF Estatal, a través del 

Centro de Rehabilitación y 

Educación Especial. 

ARTÍCULO 17. El DIF Estatal 

establecerá una 

vinculación sistemática 

entre los servicios de 

rehabilitación y asistencia 

social que preste, y los que 

proporcionen los 

establecimientos del sector 

salud y las instituciones de 

asistencia privada. 

ARTÍCULO 17. El DIF Estatal 

establecerá una 

vinculación sistemática 

entre los servicios de 

rehabilitación y asistencia 

social que preste, y los que 

proporcionen los 

establecimientos del sector 

salud y las instituciones de 

asistencia privada.  

ARTÍCULO 17. El DIF Estatal 

establecerá una 

vinculación sistemática 

entre los servicios de 

rehabilitación y asistencia 

social que preste, y los que 

proporcionen los 

establecimientos del sector 

salud y las instituciones de 

asistencia privada. 

ARTÍCULO 18. A efecto de 

otorgar la atención a los 

sujetos de asistencia social 

a que se refiere esta Ley, el 

DIF Estatal contará con 

establecimientos públicos 

de asistencia social que 

tendrán por objeto: 

 

 

I. El albergue temporal de 

niñas, niños y adolescentes 

con o sin discapacidad, 

mujeres y adultos mayores 

en situación vulnerable, en 

donde se llevan a cabo 

preferentemente los 

siguientes servicios:  

 

 

 

a) La alimentación y 

bebidas con alto contenido 

nutricional y bajo o nulo 

contenido calórico. 

  

 

 

b) El fomento y cuidado de 

la salud. 

 

ARTÍCULO 18. A efecto de 

otorgar la atención a los 

sujetos de asistencia social 

a que se refiere esta Ley, el 

DIF Estatal contará con 

establecimientos públicos 

de asistencia social que 

tendrán por objeto:  

 

I. El albergue temporal de 

niñas, niños y adolescentes, 

mujeres y adultos mayores 

en situación vulnerable, en 

donde se llevan a cabo 

preferentemente los 

siguientes servicios:  

 

 

a) La alimentación y 

bebidas con alto contenido 

nutricional y bajo o nulo 

contenido calórico. 

  

 

b) El fomento y cuidado de 

la salud.  

 

ARTÍCULO 18. A efecto de 

otorgar la atención a las 

personas sujetas a la 

asistencia social el DIF 

Estatal contará con 

establecimientos públicos 

de asistencia social que 

tendrán por objeto:  

 

I. El albergue temporal de 

niñas, niños y adolescentes, 

mujeres, personas adultas y 

personas adultas mayores 

sujetas a la asistencia social 

en donde se llevan a cabo 

preferentemente los 

siguientes servicios:  

 

a) La alimentación y 

bebidas con alto contenido 

nutricional y bajo o nulo 

contenido calórico. 

  

 

b) El fomento y cuidado de 

la salud.  

 



 

c) La vigilancia del 

desarrollo educativo en el 

caso de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

d) La promoción de 

actividades educativas y 

recreativas. 

 

 

e) La capacitación para el 

trabajo e incorporación a 

una vida productiva. 

 

 

f) La atención médica y 

psicológica. 

 

g) El apoyo jurídico; 

 

 

II. El albergue y atención 

especializada a niñas, niños 

y adolescentes con 

discapacidad producida 

por daño neurológico; 

 

 

III. La investigación, a través 

de las áreas de trabajo 

social, en vinculación con 

centros de investigación 

públicos o privados, y  

 

 

IV. La rehabilitación de 

personas con 

discapacidad. 

c) La vigilancia del 

desarrollo educativo en el 

caso de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

d) La promoción de 

actividades educativas y 

recreativas.  

 

e) La capacitación para el 

trabajo e incorporación a 

una vida productiva.  

 

f) La atención médica y 

psicológica.  

 

g) El apoyo jurídico;  

 

 

II. El albergue y atención 

especializada a niñas, niños 

y adolescentes con 

discapacidad producida 

por daño neurológico;  

 

III. La investigación, a través 

de las áreas de trabajo 

social, en vinculación con 

centros de investigación 

públicos o privados, y  

 

IV. La rehabilitación de 

personas con 

discapacidad.  

 

c) La vigilancia del 

desarrollo educativo en el 

caso de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

d) La promoción de 

actividades educativas y 

recreativas.  

 

e) La capacitación para el 

trabajo e incorporación a 

una vida productiva.  

 

f) La atención médica y 

psicológica.  

 

g) El apoyo jurídico;  

 

 

II. El albergue y atención 

especializada a niñas, niños, 

adolescentes y personas 

adultas  con discapacidad; 

 

  

III. La investigación, a través 

de las áreas de trabajo 

social, en vinculación con 

centros de investigación 

públicos o privados, y  

 

IV. La rehabilitación de 

personas con 

discapacidad.  

 

ARTÍCULO 19. El DIF Estatal 

operará los 

establecimientos públicos 

de asistencia social en los 

términos de esta Ley, su 

Reglamento, las Normas 

Oficiales Mexicanas y las 

demás disposiciones legales 

que le resulten aplicables. 

 

 

Asimismo, supervisará las 

actividades y los servicios 

de asistencia social que 

prestan las instituciones de 

ARTÍCULO 19. El DIF Estatal 

operará los 

establecimientos públicos 

de asistencia social en los 

términos de esta Ley, su 

Reglamento, las Normas 

Oficiales Mexicanas y las 

demás disposiciones legales 

que le resulten aplicables. 

 

Asimismo, supervisará las 

actividades y los servicios 

de asistencia social que 

ARTÍCULO 19. El DIF Estatal 

operará los 

establecimientos públicos 

de asistencia social en los 

términos de esta Ley, su 

Reglamento, las Normas 

Oficiales Mexicanas y las 

demás disposiciones legales 

que le resulten aplicables. 

 

Asimismo, supervisará las 

actividades y los servicios 

de asistencia social que 



 

asistencia social pública y 

privada, conforme lo 

establece la Ley General de 

Salud, el presente 

Ordenamiento y las demás 

disposiciones señaladas en 

el párrafo que antecede. 

prestan las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada, conforme lo 

establece la Ley General de 

Salud, el presente 

Ordenamiento y las demás 

disposiciones señaladas en 

el párrafo que antecede.  

 

prestan las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada, conforme lo 

establece la Ley General de 

Salud, el presente 

Ordenamiento y las demás 

disposiciones señaladas en 

el párrafo que antecede.  

 

ARTÍCULO 20. Con el objeto 

de procurar y proteger el 

interés superior de niñas, 

niños y adolescentes sujetos 

a adopción, que se 

encuentren albergados en 

centros de asistencia social 

públicos y privados 

autorizados, el DIF Estatal, a 

través de la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, constituirá e 

integrará el Comité Técnico 

de Adopción, en términos 

de la normatividad vigente 

en la materia.  

ARTÍCULO 20. Con el objeto 

de procurar y proteger el 

interés superior de niñas, 

niños y adolescentes sujetos 

a adopción, que se 

encuentren albergados en 

centros de asistencia social 

públicos y privados 

autorizados, el DIF Estatal, a 

través de la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, constituirá e 

integrará el Comité Técnico 

de Adopción, en términos 

de la normatividad vigente 

en la materia.  

ARTÍCULO 20. Con el objeto 

de procurar y proteger el 

interés superior de niñas, 

niños y adolescentes sujetos 

a adopción, que se 

encuentren albergados en 

centros de asistencia social 

públicos y privados 

autorizados, el DIF Estatal, 

constituirá e integrará el 

Consejo Técnico de 

Adopciones en términos de 

la normatividad vigente en 

la materia. 

ARTÍCULO 21. El Comité 

Técnico de Adopción a que 

se refiere el artículo 20 de la 

presente Ley, es el órgano 

colegiado de la 

Procuraduría de Protección, 

encargado de evaluar a los 

solicitantes de adopción y, 

en su caso, opinar 

favorablemente a la 

Procuraduría para que ésta 

emita el Certificado de 

Idoneidad correspondiente, 

así como intervenir en 

cualquier asunto que se 

refiera a los procedimientos 

de adopción de las niñas, 

niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 21. El Comité 

Técnico de Adopciones a 

que se refiere el artículo 20 

de la presente Ley, es el 

órgano colegiado de la 

Procuraduría de Protección, 

encargado de evaluar a los 

solicitantes de adopción y, 

en su caso, opinar 

favorablemente a la 

Procuraduría para que ésta 

emita el Certificado de 

Idoneidad correspondiente, 

así como intervenir en 

cualquier asunto que se 

refiera a los procedimientos 

de adopción de las niñas, 

niños y adolescentes.  

 

El Comité Técnico de 

Adopción se integra de la 

siguiente manera:  

 

ARTÍCULO 21. El Consejo  

Técnico de Adopciones es 

el órgano colegiado del 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del 

Estado, integrado por:  

 

I. Titular de la Junta Directiva 

del DIF Estatal: Presidencia 

Honoraria;  

 

II. Titular de la Dirección 

General del DIF Estatal: 

Presidencia Ejecutiva;  

 

III. Titular de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos y 

Derechos Humanos del DIF 

Estatal, como Secretaría 

Técnica;  

 

IV. Primera Consejería, 

Titular de la Procuraduría de 



 

I. Titular de la Junta Directiva 

del DIF Estatal: Presidencia 

Honoraria;  

 

II. Titular de la Dirección 

General del DIF Estatal: 

Presidencia Ejecutiva;  

 

III. Titular de la Procuraduría 

de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes: 

Secretaría Técnica;  

 

IV. Primera Consejería: 

Dirección de Asuntos 

Jurídicos y Derechos 

Humanos del DIF Estatal;  

 

V. Segunda Consejería: 

Presidencia del Consejo 

Técnico del Centro de 

Asistencia Social Margarita 

Maza de Juárez;  

 

VI. Tercera Consejería: 

Procuraduría de la Defensa 

de las Personas Adultas 

Mayores, Gestión y 

Participación Social del DIF 

Estatal, y  

VII. Cuarta Consejería: 

Dirección de Integración 

Social de Personas con 

Discapacidad del DIF 

Estatal. 

 

El cargo de integrante del 

Comité Técnico de 

Adopción es honorífico por 

lo que no se recibirá 

retribución, gratificación, 

emolumentos o 

compensación alguna. Los 

integrantes contarán con 

voz y voto y, en caso de 

empate, la Presidencia 

Honoraria tendrá voto de 

calidad. 

Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes; 

 

V. Segunda Consejería: 

Dirección General del 

Centro de Asistencia Social 

Margarita Maza de Juárez;  

 

VI. Tercera Consejería: 

Dirección General del 

Centro de Asistencia Social 

Rosario Castellanos; 

 

VII. Cuarta Consejería: 

Dirección General del 

Centro de Asistencia Social 

Rafael Nieto; 

 

VIII. Quinta Consejería: 

Titular del área de Gestión y 

Participación Social del DIF 

Estatal, y  

 

IX. Sexta Consejería: 

Dirección de Integración 

Social de Personas con 

Discapacidad del DIF 

Estatal. 

 

El cargo de integrante del 

Consejo Técnico de 

Adopción es honorífico por 

lo que no se recibirá 

retribución, gratificación, 

emolumentos o 

compensación alguna. 

Quienes lo integren 

contarán con voz y voto y, 

en caso de empate, la 

Presidencia Honoraria 

tendrá voto de calidad. 

 

Para el mejor desempeño 

de sus funciones, la persona 

que presida el Consejo 

Técnico de Adopciones,  

por conducto de la persona 

Titular de la Secretaria 



 

 

Para el mejor desempeño 

de sus funciones, el 

Presidente del Comité 

Técnico de Adopción, por 

conducto del Secretario 

Técnico, podrá invitar a las 

sesiones a personas o 

instituciones que, en razón 

de su labor o profesión, 

posean conocimientos en la 

materia, así como también 

a los centros de asistencia 

social públicos y privados en 

donde se encuentren 

albergadas las niñas, niños y 

adolescentes beneficiarios 

del trámite de adopción, 

quienes serán considerados 

como invitados especiales y 

participarán en las sesiones 

del Comité, con voz, pero 

sin voto. 

Técnica, podrá invitar a las 

sesiones a personas o 

instituciones que, en razón 

de su labor o profesión, 

posean conocimientos en la 

materia, así como también 

a los centros de asistencia 

social públicos y privados en 

donde se encuentren 

albergadas las niñas, niños y 

adolescentes beneficiarios 

del trámite de adopción, 

quienes serán considerados 

como invitados especiales y 

participarán en las sesiones 

del Consejo, con voz, pero 

sin voto. 

ARTÍCULO 22. Las 

atribuciones del Comité 

Técnico de Adopciones son 

las siguientes:  

 

 

I. Unificar todos los 

programas de adopción 

que se apliquen en el 

Estado, con el fin de lograr 

la uniformidad de los 

mismos en las instituciones 

públicas y privadas; 

 

 

II. Establecer los requisitos 

administrativos para 

adoptar; 

 

 

III. Cumplir con su objeto 

general y las funciones 

propias del Consejo, para lo 

cual se coordinará con las 

autoridades competentes;  

 

 

ARTÍCULO 22. Las 

atribuciones del Comité 

Técnico de Adopciones son 

las siguientes:  

 

I. Unificar todos los 

programas de adopción 

que se apliquen en el 

Estado, con el fin de lograr 

la uniformidad de los 

mismos en las instituciones 

públicas y privadas;  

 

II. Establecer los requisitos 

administrativos para 

adoptar;  

 

III. Cumplir con su objeto 

general y las funciones 

propias del Comité Técnico 

de Adopción, para lo cual 

se coordinará con las 

autoridades competentes; 

 

ARTICULO 22. Las 

atribuciones del Consejo 

Técnico de Adopciones son 

las siguientes: 

 

 

I. Analizar el cumplimiento 

de los requisitos 

administrativos, los 

expedientes para adopción 

propuestos al Consejo 

Técnico de Adopciones por 

la Secretaria Técnica y los 

demás elementos propios 

del trámite administrativo, 

procurando en todo 

momento el interés de las 

niñas, niños y adolescentes 

susceptibles de adopción;  

 

II. Declarar la idoneidad o lo 

que procesa en su caso de 

conformidad con los 

requisitos de adopción 

previa revisión y debate 

acerca del expediente 

administrativo de las 

personas solicitantes;  



 

IV. Instituir y mantener 

actualizado el padrón de 

instituciones públicas o 

privadas que tengan en 

custodia niñas, niños y 

adolescentes susceptibles 

de adopción;  

 

 

 

V. Determinar las 

instituciones públicas y 

privadas competentes para 

que realicen las 

evaluaciones necesarias en 

materia de adopción; 

 

 

VI. Fomentar la cultura de la 

adopción de niñas, niños y 

adolescentes susceptibles 

de ello, y  

 

 

 

VII. Las demás atribuciones 

que el Reglamento Interior 

del DIF Estatal, así como su 

forma de sesionar, el 

procedimiento 

administrativo de solicitud 

de adopción, además de 

las facultades de cada uno 

de sus miembros, los cuales 

se ajustarán a lo que 

disponga la normatividad 

aplicable.  

IV. Instituir y mantener 

actualizado el padrón de 

instituciones públicas o 

privadas que tengan en 

custodia niñas, niños y 

adolescentes susceptibles 

de adopción;  

 

V. Determinar las 

instituciones públicas y 

privadas competentes para 

que realicen las 

evaluaciones necesarias en 

materia de adopción;  

 

VI. Fomentar la cultura de la 

adopción de niñas, niños y 

adolescentes susceptibles 

de ello, y  

 

 

VII. Las demás atribuciones 

que el Reglamento Interior 

del DIF Estatal, así como su 

forma de sesionar, el 

procedimiento 

administrativo de solicitud 

de adopción, además de 

las facultades de cada uno 

de sus miembros, los cuales 

se ajustarán a lo que 

disponga la normatividad 

aplicable.  

 

III. Asignar a niñas, niños y 

adolescentes susceptibles 

de adopción albergados en 

las instituciones públicas a 

las personas solicitantes 

previamente declarados 

idóneos; 

 

 

IV. Ordenar a las áreas 

correspondientes o 

canalizar a servicios 

profesionales externos, para 

la realización de las 

investigaciones y estudios 

complementarios que 

permitan establecer el 

criterio del Consejo en 

relación a las personas  

solicitantes o a niñas, niños 

y adolescentes susceptibles 

de adopción;  

 

 

V. Adoptar las medidas 

pertinentes en cada caso, 

en lo referente al 

acogimiento pre-adoptivo 

de las niñas, niños y 

adolescentes con las 

personas  solicitantes; 

 

VI. Intervenir a través de las 

áreas respectivas, en el 

seguimiento del 

acogimiento pre y post 

adoptivo; 

 

VII. Llevar el registro y 

control de las solicitudes de 

adopción aprobadas;  

 

VIII. Mantener el archivo 

especializado de 

expedientes de niñas, niños 

y adolescentes adoptados, 

y 

 

IX. Las demás que 

establezcan la legislación 

vigente en materia de 

adopciones. 



 

ARTÍCULO 23. El DIF Estatal 

llevará a cabo programas y 

acciones con el objeto de 

reducir la situación de 

desventaja social, de 

aquellas personas y familias 

que se encuentren en 

condición de calle, 

proporcionándoles 

habilidades para el 

desarrollo laboral y 

psicosocial que les permitan 

la autosuficiencia 

económica.  

 

 

 

 

La coordinación de los 

programas y acciones a 

que se refiere el párrafo 

anterior, se establecerá en 

el Reglamento Interno del 

DIF Estatal. 

 

ARTÍCULO 23. El DIF Estatal 

llevará a cabo programas y 

acciones con el objeto de 

reducir la situación de 

desventaja social, de 

aquellas personas y familias 

que se encuentren en 

condición de calle, 

proporcionándoles 

habilidades para el 

desarrollo laboral y 

psicosocial que les permitan 

la autosuficiencia 

económica.  

 

La coordinación de los 

programas y acciones a 

que se refiere el párrafo 

anterior, se establecerá en 

el Reglamento Interno del 

DIF Estatal.  

ARTÍCULO 23. El DIF Estatal 

llevará a cabo programas y 

acciones con el objeto de 

reducir la situación de 

desventaja social, de 

aquellas personas y familias 

que se encuentren en 

condición de calle, 

proporcionándoles 

habilidades para el 

desarrollo laboral y 

psicosocial que les permitan 

la autosuficiencia 

económica.  

 

La coordinación de los 

programas y acciones a 

que se refiere el párrafo 

anterior, se establecerá en 

el Reglamento Interno del 

DIF Estatal. 

ARTÍCULO 24. En los casos 

de desastre natural o 

provocado, el DIF Estatal, 

conforme a sus funciones y 

sin perjuicio de las 

atribuciones que tengan 

otras dependencias y 

entidades, participará con 

la Coordinación Estatal y las 

coordinaciones municipales 

de protección civil, en las 

acciones necesarias para 

enfrentar la emergencia.  

ARTÍCULO 24. En los casos 

de desastre natural o 

provocado, el DIF Estatal, 

conforme a sus funciones y 

sin perjuicio de las 

atribuciones que tengan 

otras dependencias y 

entidades, participará con 

la Coordinación Estatal y las 

coordinaciones municipales 

de protección civil, en las 

acciones necesarias para 

enfrentar la emergencia. 

ARTÍCULO 24. En los casos 

de desastre natural o 

provocado, el DIF Estatal, 

conforme a sus funciones y 

sin perjuicio de las 

atribuciones que tengan 

otras dependencias y 

entidades, participará con 

la Coordinación Estatal y las 

coordinaciones municipales 

de protección civil, en las 

acciones necesarias para 

enfrentar la emergencia. 

ARTÍCULO 25. Para el 

estudio, planeación y 

despacho de los asuntos 

que le competen, el DIF 

Estatal contará con los 

siguientes órganos de 

gobierno:  

 

 

 

I. Una Junta Directiva, y  

 

II. Un Director General.  

ARTÍCULO 25. Para el 

estudio, planeación y 

despacho de los asuntos 

que le competen, el DIF 

Estatal contará con los 

siguientes órganos de 

gobierno:  

 

I. Una Junta Directiva, y  

 

II. Un Director General.  

 

 

ARTÍCULO 25. Para el 

estudio, planeación y 

despacho de los asuntos 

que le competen, el DIF 

Estatal contará con los 

siguientes órganos de 

gobierno:  

 

I. Una Junta Directiva, y  

 

II. Un Director General.  

 



 

ARTÍCULO 26. La Junta 

Directiva se integrará:  

 

 

I. Por un Presidente, que 

será el Gobernador del 

Estado o la persona que él 

designe;  

 

II. Con un Secretario 

Técnico, que será el Director 

General del DIF Estatal, y  

 

 

 

 

 

III. Con vocales, que serán 

los directores de las áreas 

normativas y operativas del 

DIF Estatal.  

 

 

El número de integrantes de 

la Junta Directiva no podrá 

ser menor de cinco. Su 

operación y 

funcionamiento será 

especificado en el 

Reglamento Interior del 

Sistema Estatal DIF.  

 

 

Los integrantes de la Junta 

Directiva deberán designar 

a su respectivo suplente. 

 

ARTÍCULO 26. La Junta 

Directiva se integrará:  

 

I. Por un Presidente, que 

será el Gobernador del 

Estado o la persona que él 

designe;  

 

II. Con un Secretario 

Técnico, que será el Director 

General del DIF Estatal, y 

 

 

 

III. Con vocales, que serán 

los directores de las áreas 

normativas y operativas del 

DIF Estatal.  

 

El número de integrantes de 

la Junta Directiva no podrá 

ser menor de cinco. Su 

operación y 

funcionamiento será 

especificado en el 

Reglamento Interior del 

Sistema Estatal DIF.  

 

Los integrantes de la Junta 

Directiva deberán designar 

a su respectivo suplente.  

 

ARTÍCULO 26. La Junta 

Directiva se integrará:  

 

I. Por una Presidencia, que 

será la persona Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado o 

la persona que él designe;  

 

II. Con una Secretaria 

Técnica, que será la 

Persona Titular de la 

Dirección General del DIF 

Estatal, y 

 

III. Con vocales, que serán 

los directores de las áreas 

normativas y operativas del 

DIF Estatal.  

 

El número de integrantes de 

la Junta Directiva no podrá 

ser menor de cinco. Su 

operación y 

funcionamiento será 

especificado en el 

Reglamento Interior del 

Sistema Estatal DIF.  

 

Los integrantes de la Junta 

Directiva deberán designar 

a su respectivo suplente.  

 

ARTÍCULO 27. La Junta 

Directiva tendrá las 

siguientes facultades: 

 

 

I. Aprobar el Plan Anual de 

Asistencia Social, el 

programa operativo, 

presupuestos, informes de 

actividades y estados 

financieros;  

 

II. Autorizar los programas 

de mediano plazo a que 

quedarán sujetos los 

servicios de asistencia social 

que preste el DIF Estatal, 

con base en las prioridades 

ARTÍCULO 27. La Junta 

Directiva tendrá las 

siguientes facultades:  

 

I. Aprobar el Plan Anual de 

Asistencia Social, el 

programa operativo, 

presupuestos, informes de 

actividades y estados 

financieros;  

 

II. Autorizar los programas 

de mediano plazo a que 

quedarán sujetos los 

servicios de asistencia social 

ARTÍCULO 27. La Junta 

Directiva tendrá las 

siguientes facultades:  

 

I. Aprobar el Plan Anual de 

Asistencia Social, el 

programa operativo, 

presupuestos, informes de 

actividades y estados 

financieros;  

 

II. Autorizar los programas 

de mediano plazo a que 

quedarán sujetos los 

servicios de asistencia social 



 

y estrategias de los planes 

Nacional y Estatal de 

Desarrollo, y en los 

programas sectoriales; 

 

 

 

III. Ratificar los programas 

asistenciales que transmita 

o delegue el DIF Estatal a los 

DIF municipales o 

ayuntamientos, y validar el 

monto de los recursos en 

dinero o en especie que se 

les transfieran;  

 

 

 

IV. Aprobar la aceptación 

de herencias, legados, 

donaciones y demás 

liberalidades que se 

otorguen al DIF Estatal;  

 

 

V. Conocer los convenios 

de coordinación o 

colaboración que se 

celebren con 

dependencias públicas, 

instituciones privadas y 

sociales, así como los 

convenios de coordinación 

o colaboración con 

organismos internacionales;  

 

 

VI. Aprobar el proyecto de 

Reglamento Interior, 

sometiéndolo a la 

consideración del titular del 

Ejecutivo del Estado para su 

aprobación y publicación; 

 

 

VII. Aprobar el proyecto del 

Manual de Organización 

del DIF Estatal, y el de 

Procedimientos, contando 

para ello con la asesoría 

técnica de la Oficialía 

Mayor de Gobierno del 

Estado; 

 

 

que preste el DIF Estatal, 

con base en las prioridades 

y estrategias de los planes 

Nacional y Estatal de 

Desarrollo, y en los 

programas sectoriales;  

 

III. Ratificar los programas 

asistenciales que transmita 

o delegue el DIF Estatal a los 

DIF municipales o 

ayuntamientos, y validar el 

monto de los recursos en 

dinero o en especie que se 

les transfieran;  

 

IV. Aprobar la aceptación 

de herencias, legados, 

donaciones y demás 

liberalidades que se 

otorguen al DIF Estatal;  

 

V. Conocer los convenios 

de coordinación o 

colaboración que se 

celebren con 

dependencias públicas, 

instituciones privadas y 

sociales, así como los 

convenios de coordinación 

o colaboración con 

organismos internacionales;  

 

VI. Aprobar el proyecto de 

Reglamento Interior, 

sometiéndolo a la 

consideración del titular del 

Ejecutivo del Estado para su 

aprobación y publicación;  

 

VII. Aprobar el proyecto del 

Manual de Organización 

del DIF Estatal, y el de 

Procedimientos, contando 

para ello con la asesoría 

técnica de la Oficialía 

Mayor de Gobierno del 

Estado;  

que preste el DIF Estatal, 

con base en las prioridades 

y estrategias de los planes 

Nacional y Estatal de 

Desarrollo, y en los 

programas sectoriales;  

 

III. Ratificar los programas 

asistenciales que transmita 

o delegue el DIF Estatal a los 

DIF municipales o 

ayuntamientos, y validar el 

monto de los recursos en 

dinero o en especie que se 

les transfieran;  

 

IV. Aprobar la aceptación 

de herencias, legados, 

donaciones y demás 

liberalidades que se 

otorguen al DIF Estatal;  

 

V. Conocer los convenios 

de coordinación o 

colaboración que se 

celebren con 

dependencias públicas, 

instituciones privadas y 

sociales, así como los 

convenios de coordinación 

o colaboración con 

organismos internacionales;  

 

VI. Aprobar el proyecto de 

Reglamento Interior, 

sometiéndolo a la 

consideración del titular del 

Ejecutivo del Estado para su 

aprobación y publicación;  

 

VII. Aprobar el proyecto del 

Manual de Organización 

del DIF Estatal, y el de 

Procedimientos, contando 

para ello con la asesoría 

técnica de la Oficialía 

Mayor de Gobierno del 

Estado;  



 

VIII. Conocer los informes, 

dictámenes y 

recomendaciones del 

contralor interno y, en su 

caso, del auditor externo;  

 

 

IX. Estudiar y aprobar los 

proyectos de inversión;  

 

X. Conocer la integración 

de comités internos y grupos 

de trabajo;  

 

 

XI. Otorgar al Director 

General representación 

para celebrar actos de 

administración y de 

dominio; 

 

 

XII. Otorgar a quien presida, 

la representación para que 

como vocal integre el 

Consejo Estatal de 

Trasplantes, y  

 

 

XIII. Las demás que sean 

necesarias para el ejercicio 

de las facultades anteriores. 

 

 

VIII. Conocer los informes, 

dictámenes y 

recomendaciones del 

contralor interno y, en su 

caso, del auditor externo;  

 

IX. Estudiar y aprobar los 

proyectos de inversión;  

 

X. Conocer la integración 

de comités internos y grupos 

de trabajo;  

 

XI. Otorgar al Director 

General representación 

para celebrar actos de 

administración y de 

dominio;  

 

XII. Otorgar a quien presida, 

la representación para que 

como vocal integre el 

Consejo Estatal de 

Trasplantes, y  

 

XIII. Las demás que sean 

necesarias para el ejercicio 

de las facultades anteriores.  

 

VIII. Conocer los informes, 

dictámenes y 

recomendaciones del 

contralor interno y, en su 

caso, del auditor externo;  

 

IX. Estudiar y aprobar los 

proyectos de inversión;  

 

X. Conocer la integración 

de comités internos y grupos 

de trabajo;  

 

XI. Otorgar al Director 

General representación 

para celebrar actos de 

administración y de 

dominio;  

 

XII. Otorgar a quien presida, 

la representación para que 

como vocal integre el 

Consejo Estatal de 

Trasplantes, y  

 

XIII. Las demás que sean 

necesarias para el ejercicio 

de las facultades 

anteriores. 

ARTÍCULO 28. La vigilancia 

de la aplicación de los 

recursos estará a cargo de 

un Contralor Interno, quien 

regulará su función en los 

términos de la Ley Orgánica 

de la Administración 

Pública del Estado y demás 

disposiciones legales 

aplicables. 

ARTÍCULO 28. La vigilancia 

de la aplicación de los 

recursos estará a cargo de 

un Contralor Interno, quien 

regulará su función en los 

términos de la Ley Orgánica 

de la Administración 

Pública del Estado y demás 

disposiciones legales 

aplicables.  

ARTÍCULO 28. La vigilancia 

de la aplicación de los 

recursos estará a cargo de 

la persona Titular del 

Órgano Interno de Control, 

quien regulará su función en 

los términos de la Ley 

Orgánica de la 

Administración Pública del 

Estado y demás 

disposiciones legales 

aplicables. 

ARTÍCULO 29. Para ser 

Director o Directora General 

se requiere:  

 

 

I. Ser de nacionalidad 

mexicana por nacimiento, 

en ejercicio de sus 

derechos;  

ARTÍCULO 29. Para ser 

Director o Directora General 

se requiere: 

 

I. Ser de nacionalidad 

mexicana por nacimiento, 

en ejercicio de sus 

derechos;  

ARTÍCULO 29. Para ser 

Director o Directora General 

se requiere: 

 

I. Ser de nacionalidad 

mexicana en ejercicio de 

sus derechos;  

 



 

 

 

II. Tener experiencia en 

materia administrativa, 

preferentemente vinculada 

a la asistencia social, y  

 

III. Gozar de buena 

reputación y no haber sido 

condenado por delito que 

haya ameritado pena 

privativa de libertad de más 

de un año; pero si se tratare 

de delitos patrimoniales, 

violencia familiar o 

cualquier otro que lastime 

seriamente la buena fama 

en el concepto público, 

inhabilitará para el cargo, 

cualquiera que haya sido la 

pena.  

 

 

 

El Gobernador del Estado 

en los términos de la Ley 

Orgánica de la 

Administración Pública del 

Estado de San Luis Potosí, 

propondrá y, en su caso, 

removerá libremente al 

Director o Directora 

General. 

 

II. Tener experiencia en 

materia administrativa, 

preferentemente vinculada 

a la asistencia social, y  

 

III. Gozar de buena 

reputación y no haber sido 

condenado por delito que 

haya ameritado pena 

privativa de libertad de más 

de un año; pero si se tratare 

de delitos patrimoniales, 

violencia familiar o 

cualquier otro que lastime 

seriamente la buena fama 

en el concepto público, 

inhabilitará para el cargo, 

cualquiera que haya sido la 

pena.  

 

El Gobernador del Estado 

en los términos de la Ley 

Orgánica de la 

Administración Pública del 

Estado de San Luis Potosí, 

propondrá y, en su caso, 

removerá libremente al 

Director o Directora 

General.  

 

 

II. Tener experiencia en 

materia administrativa, 

preferentemente vinculada 

a la asistencia social, y  

 

III. Gozar de buena 

reputación y no haber sido 

condenado por delito que 

haya ameritado pena 

privativa de libertad de más 

de un año; pero si se tratare 

de delitos patrimoniales, 

violencia familiar o 

cualquier otro que lastime 

seriamente la buena fama 

en el concepto público, 

inhabilitará para el cargo, 

cualquiera que haya sido la 

pena.  

 

La persona Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado en los 

términos de la Ley Orgánica 

de la Administración 

Pública del Estado de San 

Luis Potosí, propondrá y, en 

su caso, removerá 

libremente al Director o 

Directora General.  

 

ARTÍCULO 30. El Director o 

Directora General cumplirá 

con las siguientes 

facultades: 

  

 

I. Ejecutar los acuerdos y 

disposiciones de la Junta 

Directiva;  

 

 

II. Presentar para el 

conocimiento y aprobación 

de la Junta Directiva, los 

planes laborales, 

presupuestos, informe de 

actividades y estados 

financieros trimestrales del 

DIF Estatal, acompañados 

ARTÍCULO 30. La persona 

Titular de la Dirección 

General cumplirá con las 

siguientes facultades:  

 

I. Ejecutar los acuerdos y 

disposiciones de la Junta 

Directiva;  

 

II. Presentar para el 

conocimiento y aprobación 

de la Junta Directiva, los 

planes laborales, 

presupuestos, informe de 

actividades y estados 

financieros trimestrales del 

DIF Estatal, acompañados 

ARTÍCULO 30. La persona 

Titular de la Dirección 

General cumplirá con las 

siguientes facultades:  

 

I. Ejecutar los acuerdos y 

disposiciones de la Junta 

Directiva;  

 

II. Presentar para el 

conocimiento y aprobación 

de la Junta Directiva, los 

planes laborales, 

presupuestos, informe de 

actividades y estados 

financieros trimestrales del 

DIF Estatal, acompañados 



 

de los dictámenes y 

documentos que resulten 

pertinentes, y las 

recomendaciones que al 

efecto formule el Contralor 

Interno;  

 

 

 

III. Nombrar y remover, de 

conformidad con lo 

establecido en la 

legislación de la materia, a 

los empleados de base y de 

confianza;  

 

 

IV. Informar a la Junta 

Directiva la designación o 

remoción, en su caso, de 

directores, subdirectores  y 

Subprocurador de la 

Procuraduría de Protección; 

 

V. Expedir o autorizar los 

nombramientos del 

personal y dirigir las 

relaciones laborales de 

acuerdo con las 

disposiciones legales 

aplicables;  

 

 

 

VI. Planear, dirigir y controlar 

el funcionamiento del DIF 

Estatal con sujeción a los 

planes Nacional y Estatal de 

Desarrollo, instrucciones de 

la Junta Directiva y demás 

disposiciones legales 

aplicables;  

 

 

VII. Representar legalmente 

al DIF Estatal, con las más 

amplias facultades de ley, 

para actos de 

administración y dominio, 

requiriendo el acuerdo 

previo de la Junta Directiva. 

La enajenación y gravamen 

de inmuebles quedará 

sujeta a lo dispuesto por las 

de los dictámenes y 

documentos que resulten 

pertinentes, y las 

recomendaciones que al 

efecto formule el Contralor 

Interno;  

 

III. Nombrar y remover, de 

conformidad con lo 

establecido en la 

legislación de la materia, a 

los empleados de base y de 

confianza;  

 

IV. Informar a la Junta 

Directiva la designación o 

remoción, en su caso, de 

directores, subdirectores y 

Subprocurador de la 

Procuraduría de Protección;  

 

V. Expedir o autorizar los 

nombramientos del 

personal y dirigir las 

relaciones laborales de 

acuerdo con las 

disposiciones legales 

aplicables;  

 

VI. Planear, dirigir y controlar 

el funcionamiento del DIF 

Estatal con sujeción a los 

planes Nacional y Estatal de 

Desarrollo, instrucciones de 

la Junta Directiva y demás 

disposiciones legales 

aplicables;  

 

VII. Representar legalmente 

al DIF Estatal, con las más 

amplias facultades de ley, 

para actos de 

administración y dominio, 

requiriendo el acuerdo 

previo de la Junta Directiva. 

La enajenación y gravamen 

de inmuebles quedará 

sujeta a lo dispuesto por las 

de los dictámenes y 

documentos que resulten 

pertinentes, y las 

recomendaciones que al 

efecto formule el Contralor 

Interno;  

 

III. Nombrar y remover, de 

conformidad con lo 

establecido en la 

legislación de la materia, a 

los empleados de base y de 

confianza;  

 

IV. Informar a la Junta 

Directiva la designación o 

remoción, en su caso, de las 

personas titulares de las 

direcciones, subdirecciones 

y Subprocuradurías de la 

Procuraduría de Protección;  

 

V. Expedir o autorizar los 

nombramientos del 

personal y dirigir las 

relaciones laborales de 

acuerdo con las 

disposiciones legales 

aplicables;  

 

VI. Planear, dirigir y controlar 

el funcionamiento del DIF 

Estatal con sujeción a los 

planes Nacional y Estatal de 

Desarrollo, instrucciones de 

la Junta Directiva y demás 

disposiciones legales 

aplicables;  

 

VII. Representar legalmente 

al DIF Estatal, con las más 

amplias facultades de ley, 

para actos de 

administración y dominio, 

requiriendo el acuerdo 

previo de la Junta Directiva. 

La enajenación y gravamen 

de inmuebles quedará 



 

disposiciones jurídicas 

aplicables;  

 

 

 

VIII. Celebrar los convenios, 

contratos y actos jurídicos 

que sean indispensables 

para el cumplimiento de los 

objetivos del DIF Estatal, 

pudiendo delegar esta 

facultad 

discrecionalmente; 

 

 

 

IX. Otorgar, sustituir o 

revocar poderes en los 

términos de la fracción 

anterior, en asuntos en que 

sea parte el DIF Estatal, 

debiendo informar a la 

Junta Directiva sobre los 

resultados del 

otorgamiento, sustitución o 

revocación, en su caso; 

 

 

X. Otorgar, endosar y 

suscribir títulos de crédito y 

celebrar operaciones de 

crédito, siempre y cuando 

el origen de los títulos y de 

las operaciones se deriven 

de actos propios del DIF 

Estatal; 

 

 

XI. Realizar actos, 

convenios, acuerdos y 

contratos de interés para el 

DIF Estatal, debiendo 

informar a la Junta Directiva 

sobre su seguimiento; 

 

 

XII. Formular los proyectos 

de Reglamento Interior, 

Manuales de Organización 

y de Procedimientos del DIF 

Estatal, sometiéndolos para 

su validación a la Junta 

Directiva;  

 

 

disposiciones jurídicas 

aplicables;  

 

VIII. Celebrar los convenios, 

contratos y actos jurídicos 

que sean indispensables 

para el cumplimiento de los 

objetivos del DIF Estatal, 

pudiendo delegar esta 

facultad 

discrecionalmente;  

 

IX. Otorgar, sustituir o 

revocar poderes en los 

términos de la fracción 

anterior, en asuntos en que 

sea parte el DIF Estatal, 

debiendo informar a la 

Junta Directiva sobre los 

resultados del 

otorgamiento, sustitución o 

revocación, en su caso;  

 

X. Otorgar, endosar y 

suscribir títulos de crédito y 

celebrar operaciones de 

crédito, siempre y cuando 

el origen de los títulos y de 

las operaciones se deriven 

de actos propios del DIF 

Estatal;  

 

XI. Realizar actos, 

convenios, acuerdos y 

contratos de interés para el 

DIF Estatal, debiendo 

informar a la Junta Directiva 

sobre su seguimiento;  

 

XII. Formular los proyectos 

de Reglamento Interior, 

Manuales de Organización 

y de Procedimientos del DIF 

Estatal, sometiéndolos para 

su validación a la Junta 

Directiva; 

 

sujeta a lo dispuesto por las 

disposiciones jurídicas 

aplicables;  

 

VIII. Celebrar los convenios, 

contratos y actos jurídicos 

que sean indispensables 

para el cumplimiento de los 

objetivos del DIF Estatal, 

pudiendo delegar esta 

facultad 

discrecionalmente;  

 

IX. Otorgar, sustituir o 

revocar poderes en los 

términos de la fracción 

anterior, en asuntos en que 

sea parte el DIF Estatal, 

debiendo informar a la 

Junta Directiva sobre los 

resultados del 

otorgamiento, sustitución o 

revocación, en su caso;  

 

X. Otorgar, endosar y 

suscribir títulos de crédito y 

celebrar operaciones de 

crédito, siempre y cuando 

el origen de los títulos y de 

las operaciones se deriven 

de actos propios del DIF 

Estatal;  

 

XI. Realizar actos, 

convenios, acuerdos y 

contratos de interés para el 

DIF Estatal, debiendo 

informar a la Junta Directiva 

sobre su seguimiento;  

 

XII. Formular los proyectos 

de Reglamento Interior, 

Manuales de Organización 

y de Procedimientos del DIF 

Estatal, sometiéndolos para 

su validación a la Junta 

Directiva; 

 



 

XIII. Formular el Plan Anual 

de Asistencia Social y 

presentarlo para su 

aprobación a la Junta 

Directiva del DIF Estatal, 

asimismo, deberá dirigir las 

acciones que de él se 

deriven;  

 

 

 

XIV. Imponer las sanciones 

que con motivo de las 

infracciones a esta Ley, se 

hagan acreedoras las 

instituciones de asistencia 

social privada; y en lo que 

respecta a las instituciones 

de asistencia social pública, 

dar vista al órgano de 

control interno para la 

aplicación de lo dispuesto 

por la Ley de 

Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de San 

Luis Potosí y demás 

disposiciones aplicables; 

 

 

 

 

XV. Resolver los recursos 

administrativos en el ámbito 

de su competencia;  

 

 

XVI. Notificar sus propias 

resoluciones y actos 

administrativos por 

conducto del personal 

autorizado, en los términos 

del Reglamento Interior; 

 

 

XVII. Dictaminar las actas 

administrativas que se 

levanten con motivo de las 

infracciones administrativas 

y laborales que cometan los 

servidores públicos y 

trabajadores del DIF Estatal, 

en el ejercicio de sus 

funciones o fuera de ellas 

según sea el caso, 

XIII. Formular el Plan Anual 

de Asistencia Social y 

presentarlo para su 

aprobación a la Junta 

Directiva del DIF Estatal, 

asimismo, deberá dirigir las 

acciones que de él se 

deriven;  

 

 

XIV. Imponer las sanciones 

que con motivo de las 

infracciones a esta Ley, se 

hagan acreedoras las 

instituciones de asistencia 

social privada; y en lo que 

respecta a las instituciones 

de asistencia social pública, 

dar vista al órgano de 

control interno para la 

aplicación de lo dispuesto 

por la Ley de 

Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de San 

Luis Potosí y demás 

disposiciones aplicables;  

 

XV. Resolver los recursos 

administrativos en el ámbito 

de su competencia;  

 

XVI. Notificar sus propias 

resoluciones y actos 

administrativos por 

conducto del personal 

autorizado, en los términos 

del Reglamento Interior;  

 

XVII. Dictaminar las actas 

administrativas que se 

levanten con motivo de las 

infracciones administrativas 

y laborales que cometan los 

servidores públicos y 

trabajadores del DIF Estatal, 

en el ejercicio de sus 

funciones o fuera de ellas 

según sea el caso, 

XIII. Formular el Plan Anual 

de Asistencia Social 

tomando en consideración  

a las áreas que integran el 

DIF Estatal y presentarlo 

para la aprobación de su 

Junta Directiva, asimismo, 

deberá dirigir las acciones 

que de él se deriven;  

 

XIV. Imponer las sanciones 

que con motivo de las 

infracciones a esta Ley, se 

hagan acreedoras las 

instituciones de asistencia 

social privada; y en lo que 

respecta a las instituciones 

de asistencia social pública, 

dar vista al órgano de 

control interno para la 

aplicación de lo dispuesto 

por la Ley de 

Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de San 

Luis Potosí y demás 

disposiciones aplicables;  

 

XV. Resolver los recursos 

administrativos en el ámbito 

de su competencia;  

 

XVI. Notificar sus propias 

resoluciones y actos 

administrativos por 

conducto del personal 

autorizado, en los términos 

del Reglamento Interior;  

 

XVII. Dictaminar las actas 

administrativas que se 

levanten con motivo de las 

infracciones administrativas 

y laborales que cometan los 

servidores públicos y 

trabajadores del DIF Estatal, 

en el ejercicio de sus 

funciones o fuera de ellas 



 

imponiendo las sanciones 

que, en su caso, 

correspondan y que 

determinen los 

ordenamientos legales 

aplicables;  

 

 

 

XVIII. Avalar las actividades 

de las instituciones de 

asistencia privada que así lo 

soliciten, previa verificación 

de las mismas;  

 

 

XIX. Elaborar y someter para 

aprobación de la Junta 

Directiva el Reglamento 

para la operación del 

Consejo Estatal; 

 

 

XX. Designar apoderados, 

representantes legales o 

delegados en los juicios o 

procedimientos en los 

cuales el DIF Estatal sea 

parte, de conformidad con 

la ley de la materia en cuyo 

procedimiento se apersone, 

y 

 

 

 

XXI. Las demás que esta Ley 

le confiera y las que el 

Reglamento Interior 

especifique.  

imponiendo las sanciones 

que, en su caso, 

correspondan y que 

determinen los 

ordenamientos legales 

aplicables;  

 

XVIII. Avalar las actividades 

de las instituciones de 

asistencia privada que así lo 

soliciten, previa verificación 

de las mismas;  

 

XIX. Elaborar y someter para 

aprobación de la Junta 

Directiva el Reglamento 

para la operación del 

Consejo Estatal;  

 

XX. Designar apoderados, 

representantes legales o 

delegados en los juicios o 

procedimientos en los 

cuales el DIF Estatal sea 

parte, de conformidad con 

la ley de la materia en cuyo 

procedimiento se apersone, 

y  

 

XXI. Las demás que esta Ley 

le confiera y las que el 

Reglamento Interior 

especifique.  

según sea el caso, 

imponiendo las sanciones 

que, en su caso, 

correspondan y que 

determinen los 

ordenamientos legales 

aplicables;  

 

XVIII. Avalar las actividades 

de las instituciones de 

asistencia privada que así lo 

soliciten, previa verificación 

de las mismas;  

 

XIX. Elaborar y someter para 

aprobación de la Junta 

Directiva el Reglamento 

para la operación del 

Consejo Estatal;  

 

XX. Designar apoderados, 

representantes legales o 

delegados en los juicios o 

procedimientos en los 

cuales el DIF Estatal sea 

parte, de conformidad con 

la ley de la materia en cuyo 

procedimiento se apersone, 

y  

 

XXI. Las demás que esta Ley 

le confiera y las que el 

Reglamento Interior 

especifique. 

ARTÍCULO 31. El patrimonio 

del DIF Estatal se integrará 

con:  

 

I. El presupuesto de gasto 

corriente que le destine al 

Gobierno del Estado;  

 

 

II. Los derechos y bienes 

muebles e inmuebles que 

sean de su dominio;  

 

III. Los subsidios, 

subvenciones, 

aportaciones, bienes y 

ARTÍCULO 31. El patrimonio 

del DIF Estatal se integrará 

con:  

 

I. El presupuesto de gasto 

corriente que le destine al 

Gobierno del Estado;  

 

II. Los derechos y bienes 

muebles e inmuebles que 

sean de su dominio;  

 

III. Los subsidios, 

subvenciones, 

ARTÍCULO 31. El patrimonio 

del DIF Estatal se integrará 

con:  

 

I. El presupuesto de gasto 

corriente que le destine al 

Gobierno del Estado;  

 

II. Los derechos y bienes 

muebles e inmuebles que 

sean de su dominio;  

 

III. Los subsidios, 

subvenciones, 



 

demás ingresos de las 

dependencias y entidades 

de la administración 

pública federal, estatal, 

municipal; y las que le 

otorguen las personas físicas 

y morales; 

 

 

 

IV. Las aportaciones, 

donaciones, legados y 

demás liberalidades que 

reciban de personas físicas 

o morales;  

 

 

V. Los rendimientos, 

recuperaciones, bienes, 

derechos y demás ingresos 

que le generen sus 

inversiones, bienes y 

operaciones;  

 

 

VI. Las concesiones, 

permisos, licencias y 

autorizaciones que le 

otorguen conforme a la ley, 

y  

 

 

VII. En general los demás 

bienes, derechos e ingresos 

que obtenga por cualquier 

título.  

 

aportaciones, bienes y 

demás ingresos de las 

dependencias y entidades 

de la administración 

pública federal, estatal, 

municipal; y las que le 

otorguen las personas físicas 

y morales;  

 

IV. Las aportaciones, 

donaciones, legados y 

demás liberalidades que 

reciban de personas físicas 

o morales;  

 

V. Los rendimientos, 

recuperaciones, bienes, 

derechos y demás ingresos 

que le generen sus 

inversiones, bienes y 

operaciones;  

 

VI. Las concesiones, 

permisos, licencias y 

autorizaciones que le 

otorguen conforme a la ley, 

y  

 

VII. En general los demás 

bienes, derechos e ingresos 

que obtenga por cualquier 

título.  

aportaciones, bienes y 

demás ingresos de las 

dependencias y entidades 

de la administración 

pública federal, estatal, 

municipal; y las que le 

otorguen las personas físicas 

y morales;  

 

IV. Las aportaciones, 

donaciones, legados y 

demás liberalidades que 

reciban de personas físicas 

o morales;  

 

V. Los rendimientos, 

recuperaciones, bienes, 

derechos y demás ingresos 

que le generen sus 

inversiones, bienes y 

operaciones;  

 

VI. Las concesiones, 

permisos, licencias y 

autorizaciones que le 

otorguen conforme a la ley, 

y  

 

VII. En general los demás 

bienes, derechos e ingresos 

que obtenga por cualquier 

título. 

ARTÍCULO 32. El Gobierno 

del Estado y el DIF Estatal, en 

el ámbito de su respectiva 

competencia, promoverán 

que las dependencias y 

entidades del Estado y de 

los municipios, destinen los 

recursos necesarios a los 

programas de asistencia 

social.  

ARTÍCULO 32. El Gobierno 

del Estado y el DIF Estatal, en 

el ámbito de su respectiva 

competencia, promoverán 

que las dependencias y 

entidades del Estado y de 

los municipios, destinen los 

recursos necesarios a los 

programas de asistencia 

social. 

ARTÍCULO 32. El Gobierno 

del Estado y el DIF Estatal, en 

el ámbito de su respectiva 

competencia, promoverán 

que las dependencias y 

entidades del Estado y de 

los municipios, destinen los 

recursos necesarios a los 

programas de asistencia 

social. 

ARTÍCULO 33. Las solicitudes 

para el otorgamiento de 

subsidios a instituciones de 

asistencia social privadas 

serán presentadas en todos 

los casos ante el DIF Estatal, 

ARTÍCULO 33. Las solicitudes 

para el otorgamiento de 

subsidios a instituciones de 

asistencia social privadas 

serán presentadas en todos 

ARTÍCULO 33. Las solicitudes 

para el otorgamiento de 

subsidios a instituciones de 

asistencia social privadas 

serán presentadas en todos 



 

a fin de que éste, previo 

cumplimiento de los 

requisitos que establece la 

Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis 

Potosí, y demás 

disposiciones aplicables, las 

incluya en su presupuesto 

de egresos. 

 

 

 

 

El DIF Estatal como 

organismo rector de la 

asistencia social, en 

cualquier momento podrá 

emitir opinión a la Secretaría 

de Finanzas, para que ésta, 

en uso de sus facultades, 

proceda a la reducción, 

suspensión o terminación de 

la ministración de subsidios 

o donativos a las 

instituciones privadas de 

asistencia social que no 

destinen los recursos 

recibidos a la ejecución 

exclusiva de sus fines. 

los casos ante el DIF Estatal, 

a fin de que éste, previo 

cumplimiento de los 

requisitos que establece la 

Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis 

Potosí, y demás 

disposiciones aplicables, las 

incluya en su presupuesto 

de egresos.  

 

El DIF Estatal como 

organismo rector de la 

asistencia social, en 

cualquier momento podrá 

emitir opinión a la Secretaría 

de Finanzas, para que ésta, 

en uso de sus facultades, 

proceda a la reducción, 

suspensión o terminación de 

la ministración de subsidios 

o donativos a las 

instituciones privadas de 

asistencia social que no 

destinen los recursos 

recibidos a la ejecución 

exclusiva de sus fines.  

los casos ante el DIF Estatal, 

a fin de que éste, previo 

cumplimiento de los 

requisitos que establece la 

Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis 

Potosí, y demás 

disposiciones aplicables, las 

incluya en su presupuesto 

de egresos.  

 

El DIF Estatal como 

organismo rector de la 

asistencia social, en 

cualquier momento podrá 

emitir opinión a la Secretaría 

de Finanzas, para que ésta, 

en uso de sus facultades, 

proceda a la reducción, 

suspensión o terminación de 

la ministración de subsidios 

o donativos a las 

instituciones privadas de 

asistencia social que no 

destinen los recursos 

recibidos a la ejecución 

exclusiva de sus fines. 

ARTÍCULO 34. En la iniciativa 

de Ley del Presupuesto de 

Egresos del Estado, que 

remita el titular del Ejecutivo 

del Estado al Poder 

Legislativo, en cada 

ejercicio fiscal, en el 

apartado de las 

instituciones de asistencia 

social con subsidio 

gubernamental, el sistema 

para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado 

emitirá opinión a la 

Secretaría de Finanzas de 

Gobierno del Estado, sobre 

el desempeño de la función 

de las instituciones de 

asistencia social privada 

que cuenten con subsidio a 

refrendar o, en su caso, 

ARTÍCULO 34. En la iniciativa 

de Ley del Presupuesto de 

Egresos del Estado, que 

remita el titular del Ejecutivo 

del Estado al Poder 

Legislativo, en cada 

ejercicio fiscal, en el 

apartado de las 

instituciones de asistencia 

social con subsidio 

gubernamental, el sistema 

para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado 

emitirá opinión a la 

Secretaría de Finanzas de 

Gobierno del Estado, sobre 

el desempeño de la función 

de las instituciones de 

asistencia social privada 

ARTÍCULO 34. En la iniciativa 

de Ley del Presupuesto de 

Egresos del Estado, que 

remita el titular del Ejecutivo 

del Estado al Poder 

Legislativo, en cada 

ejercicio fiscal, en el 

apartado de las 

instituciones de asistencia 

social con subsidio 

gubernamental, el sistema 

para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado 

emitirá opinión a la 

Secretaría de Finanzas de 

Gobierno del Estado, sobre 

el desempeño de la función 

de las instituciones de 

asistencia social privada 

que cuenten con subsidio a 

refrendar o, en su caso, 



 

otorgárselo por primera 

ocasión; esta opinión será 

igualmente remitida al 

Poder Legislativo para su 

estudio y análisis. 

que cuenten con subsidio a 

refrendar o, en su caso, 

otorgárselo por primera 

ocasión; esta opinión será 

igualmente remitida al 

Poder Legislativo para su 

estudio y análisis.  

otorgárselo por primera 

ocasión; esta opinión será 

igualmente remitida al 

Poder Legislativo para su 

estudio y análisis. 

ARTÍCULO 35. Las relaciones 

de trabajo entre el DIF 

Estatal y sus trabajadores se 

regirán por la legislación 

laboral respectiva.  

 

Los trabajadores del DIF 

Estatal contarán con los 

beneficios y servicios de 

seguridad social que las 

leyes de la materia 

determinan. 

 

ARTÍCULO 35. Las relaciones 

de trabajo entre el DIF 

Estatal y sus trabajadores se 

regirán por la legislación 

laboral respectiva.  

Los trabajadores del DIF 

Estatal contarán con los 

beneficios y servicios de 

seguridad social que las 

leyes de la materia 

determinan. 

ARTÍCULO 35. Las relaciones 

de trabajo entre el DIF 

Estatal y sus trabajadores se 

regirán por la legislación 

laboral respectiva.  

Los trabajadores del DIF 

Estatal contarán con los 

beneficios y servicios de 

seguridad social que las 

leyes de la materia 

determinan. 

TÍTULO SEGUNDO   

 

DE LA PROCURADURÍA DE 

PROTECCIÓN DE  

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

 

 

 

Capítulo Único 

 

 

ARTÍCULO 36. La 

Procuraduría de Protección 

es un órgano especializado 

del DIF Estatal con 

autonomía técnica, a quien 

corresponde otorgar una 

efectiva protección y 

restitución de los derechos 

de niñas, niños y 

adolescentes en la Entidad 

y sus municipios, cuya 

organización interna y 

funcionamiento se 

determinará en el 

Reglamento Interior del 

Sistema Estatal DIF. 

TÍTULO SEGUNDO   

 

DE LA PROCURADURÍA DE 

PROTECCIÓN DE  

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

 

 

 

Capítulo Único 

 

 

ARTÍCULO 36. La 

Procuraduría de Protección 

es un órgano especializado 

del DIF Estatal con 

autonomía técnica, a quien 

corresponde otorgar una 

efectiva protección y 

restitución de los derechos 

de niñas, niños y 

adolescentes en la Entidad 

y sus municipios, cuya 

organización interna y 

funcionamiento se 

determinará en el 

Reglamento Interior del 

Sistema Estatal DIF. 

TÍTULO SEGUNDO 

 

DE LAS PROCURADURÍAS  

 

Capítulo I 

 

DE LA PROCURADURÍA DE 

PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES  

 

ARTÍCULO 36. La 

Procuraduría de Protección 

es un órgano especializado 

del DIF Estatal con 

autonomía técnica, a quien 

corresponde otorgar una 

efectiva protección y 

restitución de los derechos 

de niñas, niños y 

adolescentes en la Entidad 

y sus municipios, en 

colaboración y 

coordinación con las 

Procuradurías de Protección 

de Niñas, Niños, y 

Adolescentes de los 

Municipios del Estado y 

Procuradurías Estatales, 

cuya organización interna y 

funcionamiento se 

determinará en el 

Reglamento Interior del DIF 



 

Estatal, misma que tendrá la 

atribución de instruir a 

órganos, instituciones y 

dependencias de gobierno 

las acciones necesarias 

para una debida restitución 

de derechos. 

 

Las facultades de la 

Procuraduría de Protección 

de Niñas, Niños, y 

Adolescentes se 

encuentran establecidas en 

la Ley de Niñas, Niños, 

Adolescentes para Estado 

de San Luis Potosí, y demás 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 37. Son 

facultades de la 

Procuraduría de Protección 

las señaladas en la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado 

de San Luis Potosí.  

ARTÍCULO 37. Son 

facultades de la 

Procuraduría de Protección 

las señaladas en la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado 

de San Luis Potosí.  

 

ARTÍCULO 38. Los directores 

de los hospitales públicos o 

privados, y médicos 

particulares, profesores o 

cualquiera otra persona u 

organismo, que tengan 

conocimiento de hechos 

que encuadren dentro del 

maltrato de niñas, niños y 

adolescentes, tienen 

obligación de hacerlo del 

conocimiento inmediato a 

las autoridades 

competentes en la materia.  

ARTÍCULO 38. Los directores 

de los hospitales públicos o 

privados, y médicos 

particulares, profesores o 

cualquiera otra persona u 

organismo, que tengan 

conocimiento de hechos 

que encuadren dentro del 

maltrato de niñas, niños y 

adolescentes, tienen 

obligación de hacerlo del 

conocimiento inmediato a 

las autoridades 

competentes en la materia. 

 

Sin correlativo Sin correlativo  

Capítulo II 

 

DE LA PROCURADURÍA DE LA 

DEFENSA DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES 

 

 

ARTÍCULO 37. La 

Procuraduría de la Defensa 

de las Personas Adultas 

Mayores, es un órgano 



 

especializado del DIF Estatal 

con autonomía técnica; 

cuyos objetivos son brindar 

servicios de orientación, 

asesoría información y 

gestión jurídica a las 

Personas Adultas Mayores. 

 

Son facultades de la 

Procuraduría de la Defensa 

las señaladas en la Ley de 

las Personas Adultas 

Mayores para el Estado de 

San Luis Potosí, y demás 

ordenamientos aplicables 

en la materia. 

Sin correlativo Sin correlativo ARTÍCULO 38. Las personas 

Titulares de las Direcciones 

de los hospitales públicos o 

privados, y médicos 

particulares, profesores o 

cualquiera otra persona u 

organismo, que tengan 

conocimiento de hechos 

que encuadren dentro del 

maltrato de niñas, niños y 

adolescentes, o personas 

Adultas Mayores en su caso,  

tienen obligación de 

hacerlo del conocimiento 

inmediato a las autoridades 

competentes en la materia. 

TÍTULO TERCERO 

 

DE LA COORDINACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE 

ASISTENCIA SOCIAL DE LAS 

ENTIDADES Y 

DEPENDENCIAS PÚBLICAS 

 

 

Capítulo Único 

 

 

ARTÍCULO 39. Las 

dependencias y entidades 

de la administración 

pública federal, estatal y 

municipal competentes, 

concurrirán a la prestación 

TÍTULO TERCERO 

 

DE LA COORDINACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE 

ASISTENCIA SOCIAL DE LAS 

ENTIDADES Y 

DEPENDENCIAS PÚBLICAS 

 

Capítulo Único 

 

ARTÍCULO 39. Las 

dependencias y entidades 

de la administración 

pública federal, estatal y 

municipal competentes, 

TÍTULO TERCERO 

 

DE LA COORDINACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE 

ASISTENCIA SOCIAL DE LAS 

ENTIDADES Y 

DEPENDENCIAS PÚBLICAS 

 

Capítulo Único 

 

ARTÍCULO 39. Las 

dependencias y entidades 

de la administración 

pública federal, estatal y 

municipal competentes, 

concurrirán a la prestación 



 

de los servicios de asistencia 

social en los términos de la 

presente Ley y demás 

disposiciones legales 

aplicables.  

concurrirán a la prestación 

de los servicios de asistencia 

social en los términos de la 

presente Ley y demás 

disposiciones legales 

aplicables. 

de los servicios de asistencia 

social en los términos de la 

presente Ley y demás 

disposiciones legales 

aplicables. 

ARTÍCULO 40. Cuando para 

la prestación de servicios de 

asistencia social se requiera 

de la intervención de 

dependencias o entidades 

de la administración 

pública federal, estatal o 

municipal, el DIF Estatal 

ejercerá sus atribuciones en 

coordinación con ellas.  

ARTÍCULO 40. Cuando para 

la prestación de servicios de 

asistencia social se requiera 

de la intervención de 

dependencias o entidades 

de la administración 

pública federal, estatal o 

municipal, el DIF Estatal 

ejercerá sus atribuciones en 

coordinación con ellas.  

ARTÍCULO 40. Cuando para 

la prestación de servicios de 

asistencia social se requiera 

de la intervención de 

dependencias o entidades 

de la administración 

pública federal, estatal o 

municipal, el DIF Estatal 

ejercerá sus atribuciones en 

coordinación con ellas. 

ARTÍCULO 41. El Gobernador 

del Estado, a través del DIF 

Estatal y, en su caso, con la 

intervención de otras 

dependencias y entidades, 

podrá celebrar convenios 

de coordinación y 

colaboración con la 

Federación, los gobiernos 

de las entidades 

federativas, y los municipios, 

mismos que celebrará con 

las formalidades que en 

cada caso procedan, e 

incluirán: 

 

 

 

 

 

I. Las materias y actividades 

que constituyan su objeto; 

 

II. Las aportaciones de las 

partes; la determinación de 

su destino específico, así 

como su forma de 

administración, control y 

fiscalización;  

 

 

III. El órgano u órganos 

encargados de ejecutar las 

acciones derivadas de los 

acuerdos;  

 

ARTÍCULO 41. El Gobernador 

del Estado, a través del DIF 

Estatal y, en su caso, con la 

intervención de otras 

dependencias y entidades, 

podrá celebrar convenios 

de coordinación y 

colaboración con la 

Federación, los gobiernos 

de las entidades 

federativas, y los municipios, 

mismos que celebrará con 

las formalidades que en 

cada caso procedan, e 

incluirán:  

 

 

I. Las materias y actividades 

que constituyan su objeto;  

 

II. Las aportaciones de las 

partes; la determinación de 

su destino específico, así 

como su forma de 

administración, control y 

fiscalización;  

 

III. El órgano u órganos 

encargados de ejecutar las 

acciones derivadas de los 

acuerdos;  

ARTÍCULO 41. La persona 

Titular del Gobierno del 

Estado, a través del DIF 

Estatal y, en su caso, con la 

intervención de otras 

dependencias y entidades, 

podrá celebrar convenios 

de coordinación y 

colaboración con la 

Federación, los gobiernos 

de las entidades 

federativas, y los municipios, 

mismos que celebrará con 

las formalidades que en 

cada caso procedan, e 

incluirán:  

 

I. Las materias y actividades 

que constituyan su objeto;  

 

II. Las aportaciones de las 

partes; la determinación de 

su destino específico, así 

como su forma de 

administración, control y 

fiscalización;  

 

III. El órgano u órganos 

encargados de ejecutar las 

acciones derivadas de los 

acuerdos;  



 

 

IV. La vigencia, causas y 

mecanismos de 

terminación o prórroga, en 

su caso;  

 

 

V. Los mecanismos de 

solución de controversias, y  

 

 

VI. Las demás 

estipulaciones que las 

partes consideren 

necesarias para su 

cumplimiento. Estos 

convenios deberán ser 

publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del 

Estado “Plan de San Luis”, 

en la fecha inmediata a la 

suscripción de los mismos.  

 

IV. La vigencia, causas y 

mecanismos de 

terminación o prórroga, en 

su caso;  

 

V. Los mecanismos de 

solución de controversias, y  

 

VI. Las demás 

estipulaciones que las 

partes consideren 

necesarias para su 

cumplimiento. Estos 

convenios deberán ser 

publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del 

Estado “Plan de San Luis”, 

en la fecha inmediata a la 

suscripción de los mismos.  

 

IV. La vigencia, causas y 

mecanismos de 

terminación o prórroga, en 

su caso;  

 

V. Los mecanismos de 

solución de controversias, y  

 

VI. Las demás 

estipulaciones que las 

partes consideren 

necesarias para su 

cumplimiento. Estos 

convenios deberán ser 

publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del 

Estado “Plan de San Luis”, 

en la fecha inmediata a la 

suscripción de los mismos. 

ARTÍCULO 42. Los convenios 

a que se refiere el artículo 

anterior, deberán ser 

congruentes con los 

objetivos de los planes 

Nacional y Estatal de 

Desarrollo, así como con las 

políticas de asistencia social 

para la Federación y el 

Estado.  

ARTÍCULO 42. Los convenios 

a que se refiere el artículo 

anterior, deberán ser 

congruentes con los 

objetivos de los planes 

Nacional y Estatal de 

Desarrollo, así como con las 

políticas de asistencia social 

para la Federación y el 

Estado.  

ARTÍCULO 42. Los convenios 

a que se refiere el artículo 

anterior, deberán ser 

congruentes con los 

objetivos de los planes 

Nacional y Estatal de 

Desarrollo, así como con las 

políticas de asistencia social 

para la Federación y el 

Estado. 

ARTÍCULO 43. Los 

ayuntamientos o los DIF 

municipales podrán suscribir 

entre sí, acuerdos de 

coordinación y 

colaboración en materia de 

asistencia social.  

ARTÍCULO 43. Los 

ayuntamientos o los DIF 

municipales podrán suscribir 

entre sí, acuerdos de 

coordinación y 

colaboración en materia de 

asistencia social.  

ARTÍCULO 43. Los 

ayuntamientos o los DIF 

municipales podrán suscribir 

entre sí, acuerdos de 

coordinación y 

colaboración en materia de 

asistencia social. 

ARTÍCULO 44. Los 

ayuntamientos o los DIF 

municipales del Estado 

podrán asociarse en 

materia de asistencia social, 

con otros DIF estatales, 

ayuntamientos o DIF 

municipales de otras 

entidades federativas, 

requiriendo para ello la 

aprobación del Congreso 

del Estado.  

ARTÍCULO 44. Los 

ayuntamientos o los DIF 

municipales del Estado 

podrán asociarse en 

materia de asistencia social, 

con otros DIF estatales, 

ayuntamientos o DIF 

municipales de otras 

entidades federativas, 

requiriendo para ello la 

ARTÍCULO 44. Los 

ayuntamientos o los DIF 

municipales del Estado 

podrán asociarse en 

materia de asistencia social, 

con otros DIF estatales, 

ayuntamientos o DIF 

municipales de otras 

entidades federativas, 

requiriendo para ello la 

aprobación del Congreso 

del Estado. 



 

aprobación del Congreso 

del Estado.  

ARTÍCULO 45.Los gobiernos 

estatal y municipales, en el 

ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán 

promover la participación 

correspondiente de la 

sociedad en la planeación, 

ejecución y evaluación de 

la política estatal de 

asistencia social. Para tal 

efecto, concertarán 

acciones con las 

instituciones de asistencia 

privada, con instituciones 

académicas, y con las 

personas físicas y morales 

interesadas en la prestación 

de servicios de asistencia 

social. 

ARTÍCULO 45. Los gobiernos 

estatal y municipales, en el 

ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán 

promover la participación 

correspondiente de la 

sociedad en la planeación, 

ejecución y evaluación de 

la política estatal de 

asistencia social. Para tal 

efecto, concertarán 

acciones con las 

instituciones de asistencia 

pública, privada y/o 

organizaciones de la 

sociedad civil  con 

instituciones académicas, y 

con las personas físicas y 

morales interesadas en la 

prestación de servicios de 

asistencia social. 

ARTÍCULO 45. Los gobiernos, 

tanto estatal y municipales, 

en el ámbito de sus 

respectivas competencias, 

deberán promover la 

participación 

correspondiente de la 

sociedad en la planeación, 

ejecución y evaluación de 

la política estatal de 

asistencia social. Para tal 

efecto, concertarán 

acciones con las 

instituciones de asistencia 

pública, privada y/o 

organizaciones de la 

sociedad civil  con 

instituciones académicas, y 

con las personas físicas y 

morales interesadas en la 

prestación de servicios de 

asistencia social. 
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Capítulo I  

 

De las Obligaciones y 

Facultades de los 

Ayuntamientos  

en Materia de Asistencia 

Social Municipal 

 

 

ARTÍCULO 46. Los 

ayuntamientos atenderán 

en la medida de sus 

posibilidades 

presupuestales, las 

necesidades que en 

materia de asistencia social 

requiera la población en 

estado de desventaja y 

discriminación de su 

municipio, a efecto de 
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ARTÍCULO 46. Los 

ayuntamientos atenderán 

en la medida de sus 

posibilidades 

presupuestales, las 

necesidades que en 

materia de asistencia social 

requiera la población en 

estado de desventaja y 

discriminación de su 
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Capítulo I 

 

De las Obligaciones y 

Facultades de los 

Ayuntamientos 

en Materia de Asistencia 

Social Municipal 

 

ARTÍCULO 46. Los 

ayuntamientos atenderán 

sin discriminación y en la 

medida de sus posibilidades 

presupuestales, las 

necesidades que en 

materia de asistencia social 

requieran las personas 

sujetas a la asistencia social 

de su municipio con el 

objeto de garantizar el 

acceso y ejercicio pleno de 



 

integrarlos a una vida 

productiva y social plena. 

municipio, a efecto de 

integrarlos a una vida 

productiva y social plena.  

sus derechos humanos y en 

igualdad de condiciones 

con las demás. 

ARTÍCULO 47. Son 

obligaciones de los 

ayuntamientos en materia 

de asistencia social: 

 

 

I. Asegurar la atención 

permanente a la población 

en estado de desventaja y 

discriminación, brindando 

servicios integrales de 

asistencia social, 

enmarcados dentro de los 

programas del DIF Estatal, 

conforme a las normas 

establecidas a nivel 

nacional y estatal;  

 

 

 

II. Promover, a través de los 

programas institucionales, el 

mejoramiento de las 

condiciones de vida de las 

personas, familias y 

comunidades sujetos de 

asistencia; 

 

 

 

III. Propiciar la creación de 

establecimientos de 

asistencia social públicos y 

privados, así como centros 

de asistencia social en 

beneficio de la población 

en estado de desventaja y 

discriminación;  

 

 

IV. Impulsar en su municipio, 

el sano crecimiento de las 

niñas y los niños, a través de 

la operación de los 

programas de salud y 

alimentación de alto valor 

nutricional y bajo contenido 

calórico;  

 

 

ARTÍCULO 47. Son 

obligaciones de los 

ayuntamientos en materia 

de asistencia social:  

 

I. Asegurar la atención 

permanente a la población 

en estado de desventaja y 

discriminación, brindando 

servicios integrales de 

asistencia social, 

enmarcados dentro de los 

programas del DIF Estatal, 

conforme a las normas 

establecidas a nivel 

nacional y estatal;  

 

II. Promover, a través de los 

programas institucionales, el 

mejoramiento de las 

condiciones de vida de las 

personas, familias y 

comunidades sujetos de 

asistencia;  

 

III. Propiciar la creación de 

establecimientos de 

asistencia social públicos y 

privados, así como centros 

de asistencia social en 

beneficio de la población 

en estado de desventaja y 

discriminación;  

 

IV. Impulsar en su municipio, 

el sano crecimiento de las 

niñas y los niños, a través de 

la operación de los 

programas de salud y 

alimentación de alto valor 

nutricional y bajo contenido 

calórico;  

 

ARTÍCULO 47. Son 

obligaciones de los 

ayuntamientos en materia 

de asistencia social:  

 

I. Asegurar la atención 

permanente a las personas 

sujetas a la asistencia social 

a través de los servicios 

enmarcados dentro de los 

programas del DIF Estatal, 

conforme a las normas 

establecidas a nivel 

nacional y estatal;  

 

 

 

II. Promover, a través de los 

programas institucionales, el 

mejoramiento de las 

condiciones de vida de las 

personas sujetas de la 

asistencia social;  

 

 

III. Crear establecimientos 

de asistencia social públicos 

y privados, así como centros 

de asistencia social en 

beneficio de las personas 

sujetas a la asistencia 

social;  

 

 

IV. Impulsar en su municipio, 

el sano crecimiento de las 

niñas y los niños, a través de 

la operación de los 

programas de salud y 

alimentación de alto valor 

nutricional y bajo contenido 

calórico;  

 

V. Garantizar y promover el 

ejercicio de los derechos 



 

V. Garantizar y promover el 

ejercicio de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes; 

 

 

 

VI. Establecer coordinación 

con otras entidades de 

Gobierno del Estado, con 

instituciones de asistencia 

social pública y privada, 

con centros de asistencia 

social y clubes de servicio, 

con el propósito de 

impulsar, operar y evaluar 

acciones de carácter 

interinstitucional  a favor de 

los grupos en desventaja; 

 

 

 

VII. Fomentar la educación 

para la integración social;  

 

 

VIII. Fortalecer en su 

municipio, las estructuras 

municipales encargadas de 

la asistencia social;  

 

 

IX. Identificar necesidades 

asistenciales, así como 

desarrollar la gestión de 

servicios; 

 

X. Establecer, de acuerdo a 

su disponibilidad 

presupuestal, instituciones 

de asistencia social pública 

y centros de asistencia 

social temporal para niñas, 

niños y adolescentes en 

estado de abandono, 

víctimas de violencia 

familiar, personas con 

discapacidad y adultos 

mayores, y aquellos que 

brinden protección y 

atención a grupos en 

desventaja de su municipio; 

 

 

XI. Diseñar y aplicar 

programas integrales que 

V. Garantizar y promover el 

ejercicio de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes; 

 

 

VI. Establecer coordinación 

con otras entidades de 

Gobierno del Estado, con 

instituciones de asistencia 

social pública y privada, 

con centros de asistencia 

social y clubes de servicio, 

con el propósito de 

impulsar, operar y evaluar 

acciones de carácter 

interinstitucional a favor de 

los grupos en desventaja;  

 

 

VII. Fomentar la educación 

para la integración social; 

 

VIII. Fortalecer en su 

municipio, las estructuras 

municipales encargadas de 

la asistencia social; 

 

IX. Identificar necesidades 

asistenciales, así como 

desarrollar la gestión de 

servicios;  

 

X. Establecer, de acuerdo a 

su disponibilidad 

presupuestal, instituciones 

de asistencia social pública 

y centros de asistencia 

social temporal para las 

personas sujetas a la 

asistencia social de su 

municipio;  

 

 

 

 

 

 

XI. Diseñar y aplicar 

programas integrales que 

humanos de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

 VI. Establecer coordinación 

con otras entidades de 

Gobierno del Estado, con 

instituciones de asistencia 

social pública y privada, 

con centros de asistencia 

social y clubes de servicio, 

con el propósito de 

impulsar, operar y evaluar 

acciones de carácter 

interinstitucional a favor de 

las personas sujetas a la 

asistencia;  

 

VII. Fomentar la educación 

para la integración social; 

 

VIII. Fortalecer en su 

municipio, las estructuras 

municipales encargadas de 

la asistencia social; 

 

IX. Identificar necesidades 

asistenciales, así como 

desarrollar la gestión de 

servicios;  

 

X. Establecer, de acuerdo a 

su disponibilidad 

presupuestal, instituciones 

de asistencia social pública 

y centros de asistencia 

social temporal para las 

personas sujetas a la 

asistencia social de su 

municipio;  

 

 

 

 

 

 

XI. Diseñar y aplicar 

programas integrales que 

permitan atender 



 

permitan atender 

necesidades concretas en 

materia de asistencia social; 

 

XII. Fomentar la 

participación de las 

instituciones públicas, 

privadas y de los 

particulares de su 

municipio, en tareas 

asistenciales a favor de las 

personas, familias y grupos 

en desventaja; 

 

 

 

XIII. Constituir con la 

participación de las 

instituciones de asistencia 

social privada y con oficinas 

regionales de las 

dependencias públicas en 

su municipio, la Comisión 

Municipal para el Bienestar 

de la Infancia y la Familia, y  

 

 

 

XIV. Las demás que le 

asigne esta Ley y demás 

disposiciones legales que lo 

rijan. 

  

permitan atender 

necesidades concretas en 

materia de asistencia social;  

 

XII. Fomentar la 

participación de las 

instituciones públicas, 

privadas y de los 

particulares de su 

municipio, en tareas 

asistenciales a favor de las 

personas, familias y grupos 

en desventaja;  

 

XIII. Constituir con la 

participación de las 

instituciones de asistencia 

social privada y con oficinas 

regionales de las 

dependencias públicas en 

su municipio, la Comisión 

Municipal para el Bienestar 

de la Infancia y la Familia, y  

 

XIV. Las demás que le 

asigne esta Ley y demás 

disposiciones legales que lo 

rijan. 

necesidades concretas en 

materia de asistencia social;  

 

XII. Fomentar la 

participación de las 

instituciones públicas, 

privadas y de los 

particulares de su 

municipio, en tareas 

asistenciales a favor de las 

personas sujetas a la 

asistencia social;  

 

XIII. Constituir con la 

participación de las 

instituciones de asistencia 

social privada y con oficinas 

regionales de las 

dependencias públicas en 

su municipio, la Comisión 

Municipal para el Bienestar 

de la Infancia y la Familia, y 

 

XIV. Las demás que le 

asigne esta Ley y demás 

disposiciones legales que lo 

rijan. 

Capítulo II 

 

De la Conformación y 

Facultades del Sistema 

Municipal  

para el Desarrollo Integral 

de la Familia 

 

 

ARTÍCULO 48. Para el 

cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de 

asistencia social, los 

municipios del Estado 

deberán contar con un 

Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia, que podrá instituirse 

y operar como:  

 

 

 

Capítulo II 

 

De la Conformación y 

Facultades del Sistema 

Municipal 

para el Desarrollo Integral 

de la Familia 

 

ARTÍCULO 48. Para el 

cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de 

asistencia social, los 

municipios del Estado 

deberán contar con un 

Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia, que podrá instituirse 

y operar como:  

 

Capítulo II 

 

De la Conformación y 

Facultades del Sistema 

Municipal 

para el Desarrollo Integral 

de la Familia 

 

ARTÍCULO 48. Para el 

cumplimiento de sus 

obligaciones en materia de 

asistencia social, los 

municipios del Estado 

deberán contar con un 

Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia, que podrá instituirse 

y operar como:  

 



 

I. Un organismo 

descentralizado con 

personalidad jurídica, y 

patrimonio propios, con 

especialidad técnica e 

independiente de la 

estructura administrativa del 

ayuntamiento. 

 

 

Los DIF municipales 

descentralizados contarán 

con un órgano de control 

denominado Contralor 

Interno; que tendrá las 

obligaciones y facultades 

que en forma análoga le 

correspondan al contralor 

municipal, así como las 

establecidas en la Ley de 

Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de San 

Luis Potosí, para las 

unidades u órganos de 

control interno; la 

designación estará a cargo 

de la Junta de Gobierno del 

DIF municipal que se trate; 

la persona designada 

deberá contar 

preferentemente con título 

profesional de contador 

público o carrera afín, y no 

haber sido condenado por 

sentencia ejecutoriada por 

la comisión de delitos 

patrimoniales que hayan 

ameritado pena privativa 

de libertad. La Junta de 

Gobierno del DIF municipal 

en su primera sesión de 

trabajo, designará al 

contralor interno; el 

presidente del organismo 

presentará a dos personas 

candidatas para ocupar el 

cargo, propuesta que será 

sometida a la aprobación 

de sus integrantes y, en 

caso de no acordarse 

procedente, en la misma 

sesión por parte del cuerpo 

colegiado, ésta expedirá 

inmediatamente el 

nombramiento en favor de 

I. Un organismo 

descentralizado con 

personalidad jurídica, y 

patrimonio propios, con 

especialidad técnica e 

independiente de la 

estructura administrativa del 

ayuntamiento.  

 

Los DIF municipales 

descentralizados contarán 

con un órgano de control 

denominado Contralor 

Interno; que tendrá las 

obligaciones y facultades 

que en forma análoga le 

correspondan al contralor 

municipal, así como las 

establecidas en la Ley de 

Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de San 

Luis Potosí, para las 

unidades u órganos de 

control interno; la 

designación estará a cargo 

de la Junta de Gobierno del 

DIF municipal que se trate; 

la persona designada 

deberá contar 

preferentemente con título 

profesional de contador 

público o carrera afín, y no 

haber sido condenado por 

sentencia ejecutoriada por 

la comisión de delitos 

patrimoniales que hayan 

ameritado pena privativa 

de libertad. La Junta de 

Gobierno del DIF municipal 

en su primera sesión de 

trabajo, designará al 

contralor interno; el 

presidente del organismo 

presentará a dos personas 

candidatas para ocupar el 

cargo, propuesta que será 

sometida a la aprobación 

de sus integrantes y, en 

I. Un organismo 

descentralizado con 

personalidad jurídica, y 

patrimonio propios, con 

especialidad técnica e 

independiente de la 

estructura administrativa del 

ayuntamiento.  

 

Los DIF municipales 

descentralizados contarán 

con un órgano de control 

denominado Órgano de 

Control Interno que tendrá 

las obligaciones y 

facultades que en forma 

análoga le correspondan a 

la persona Titular de la 

contraloría municipal, así 

como las establecidas en la 

Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del 

Estado de San Luis Potosí, 

para las unidades u órganos 

de control interno; la 

designación estará a cargo 

de la Junta de Gobierno del 

DIF municipal que se trate; 

la persona designada 

deberá contar 

preferentemente con título 

profesional de contador 

público o carrera afín, y no 

haber sido condenada por 

sentencia ejecutoriada por 

la comisión de delitos 

patrimoniales que hayan 

ameritado pena privativa 

de libertad. La Junta de 

Gobierno del DIF municipal 

en su primera sesión de 

trabajo, designará a la 

persona Titular de la 

Contraloría Interna, la 

persona que presida  el 

organismo presentará a dos 

personas candidatas para 

ocupar el cargo, propuesta 



 

cualquiera de los dos 

candidatos que hubiere 

propuesto; 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Una unidad 

administrativa dependiente 

de la administración 

municipal a la que el 

ayuntamiento conferirá sus 

responsabilidades en 

materia de asistencia social, 

o  

 

 

 

III. Un órgano 

desconcentrado con 

estructura orgánica propia 

y autonomía técnica y de 

gestión, que formará parte 

de la administración 

pública municipal, y estará 

jerárquicamente 

subordinado a una 

Dirección o Departamento 

del gobierno municipal. 

caso de no acordarse 

procedente, en la misma 

sesión por parte del cuerpo 

colegiado, ésta expedirá 

inmediatamente el 

nombramiento en favor de 

cualquiera de los dos 

candidatos que hubiere 

propuesto;  

 

II. Una unidad 

administrativa dependiente 

de la administración 

municipal a la que el 

ayuntamiento conferirá sus 

responsabilidades en 

materia de asistencia social, 

o  

 

 

III. Un órgano 

desconcentrado con 

estructura orgánica propia 

y autonomía técnica y de 

gestión, que formará parte 

de la administración 

pública municipal, y estará 

jerárquicamente 

subordinado a una 

Dirección o Departamento 

del gobierno municipal.  

que será sometida a la 

aprobación de sus 

integrantes y, en caso de no 

acordarse procedente, en 

la misma sesión por parte 

del cuerpo colegiado, ésta 

expedirá inmediatamente 

el nombramiento en favor 

de cualquiera de los dos 

candidatos que hubiere 

propuesto;  

 

II. Una unidad 

administrativa dependiente 

de la administración 

municipal a la que el 

ayuntamiento conferirá sus 

responsabilidades en 

materia de asistencia social, 

o  

 

III. Un órgano 

desconcentrado con 

estructura orgánica propia 

y autonomía técnica y de 

gestión, que formará parte 

de la administración 

pública municipal, y estará 

jerárquicamente 

subordinado a una 

Dirección o Departamento 

del gobierno municipal. 

ARTÍCULO 49. Los 

ayuntamientos deberán 

constituir el DIF Municipal en 

todos los casos por acuerdo 

de Cabildo; y cuando éste 

se constituya como un 

organismo descentralizado 

o desconcentrado, tal 

acuerdo deberá ser 

promulgado por el 

presidente municipal y 

publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del 

Estado “Plan de San Luis”, 

conforme lo establece la 

ley. Los DIF municipales 

deberán contar con un 

Reglamento Interno que 

norme su función, 

ARTÍCULO 49. Los 

ayuntamientos deberán 

constituir el DIF Municipal en 

todos los casos por acuerdo 

de Cabildo; y cuando éste 

se constituya como un 

organismo descentralizado 

o desconcentrado, tal 

acuerdo deberá ser 

promulgado por el 

presidente municipal y 

publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del 

Estado “Plan de San Luis”, 

conforme lo establece la 

ley. Los DIF municipales 

deberán contar con un 

ARTÍCULO 49. Los 

ayuntamientos deberán 

constituir el DIF Municipal en 

todos los casos por acuerdo 

de Cabildo; y cuando éste 

se constituya como un 

organismo descentralizado 

o desconcentrado, tal 

acuerdo deberá ser 

promulgado por la persona 

Titular de la presidencia 

municipal y publicado en el 

Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “Plan 

de San Luis”, conforme lo 

establece la ley. Los DIF 

municipales deberán 

contar con un Reglamento 

Interno que norme su 



 

independientemente de la 

figura administrativa que 

adopten. 

 

Reglamento Interno que 

norme su función, 

independientemente de la 

figura administrativa que 

adopten.  

función, 

independientemente de la 

figura administrativa que 

adopten. 

ARTÍCULO 50. Los DIF 

municipales ejercerán las 

funciones siguientes: 

 

 

I. Operar los programas de 

asistencia social en el 

ámbito municipal;  

 

 

II. Impulsar el sano 

crecimiento físico y mental 

de la niñez; debiendo 

contar con personal 

capacitado en materia de 

nutrición, para dar 

seguimiento y monitoreo 

sobre la aplicación de 

programas de asistencia 

alimentaria que 

implemente, ajustados a los 

lineamientos de calidad 

nutricia estatales y 

federales, que aseguren un 

alto valor nutricional y bajo 

contenido calórico en los 

mismos;  

 

 

 

 

 

 

III. Asistir a las personas, 

familias y grupos en 

condiciones de desventaja 

y discriminación, 

procurando su integración 

social; 

 

 

 

IV. Fomentar la 

incorporación de las 

personas con discapacidad 

a la vida social, económica 

y cultural; 

 

 

ARTÍCULO 50. Los DIF 

municipales ejercerán las 

funciones siguientes:  

 

I. Operar los programas de 

asistencia social en el 

ámbito municipal;  

 

 

II. Impulsar el sano 

crecimiento físico y mental 

de la niñez; debiendo 

contar con personal 

capacitado en materia de 

nutrición, para dar 

seguimiento y monitoreo 

sobre la aplicación de 

programas de asistencia 

alimentaria que 

implemente, ajustados a los 

lineamientos de calidad 

nutricia estatales y 

federales, que aseguren un 

alto valor nutricional y bajo 

contenido calórico en los 

mismos;  

 

 

III. Asistir a las personas, 

familias y grupos en 

condiciones de desventaja 

y discriminación, 

procurando su integración 

social; 

 

 

 

IV. Fomentar la 

incorporación de las 

personas con discapacidad 

a la vida social, económica 

y cultural;  

 

ARTÍCULO 50. Los DIF 

municipales ejercerán las 

funciones siguientes:  

 

I. Operar los programas de 

asistencia social en el 

ámbito municipal; cuando 

así lo requiera el DIF Estatal; 

 

II. Impulsar el sano 

crecimiento físico y mental 

de la niñas, niños y 

adolescentes debiendo 

contar con personal 

capacitado en materia de 

nutrición, para dar 

seguimiento y monitoreo 

sobre la aplicación de 

programas de asistencia 

alimentaria que 

implemente, ajustados a los 

lineamientos de calidad 

nutricia estatales y 

federales, que aseguren un 

alto valor nutricional y bajo 

contenido calórico en los 

mismos;  

 

III. Asistir a las personas 

sujetas a la asistencia social 

para su inclusión social con 

el objeto de garantizar el 

acceso pleno al ejercicio 

de sus derechos humanos y 

en igualdad de condiciones 

con las demás. 

 

 

 

 

 

 

 



 

V. Prestar asesoría jurídica, 

psicológica y social en 

materia familiar y derechos 

humanos, a la población en 

estado de abandono y 

desventaja social, 

preferentemente a niñas, 

niños y adolescentes, 

mujeres, personas con 

discapacidad y adultos 

mayores; 

 

 

 

 

 

VI. Investigar y, en su caso, 

dictaminar sobre la 

existencia de cualquier tipo 

de maltrato a niñas, niños y 

adolescentes, mujeres, 

personas con discapacidad 

y adultos mayores, 

haciéndolo del 

conocimiento del Ministerio 

Público; 

 

 

 

VII. Apoyar el mejoramiento 

de la dieta familiar;  

 

 

VIII. Gestionar el ingreso de 

niñas, niños y adolescentes 

en estado de desamparo, 

en las instituciones de 

asistencia social públicas o 

privadas que presten 

servicios de atención;  

 

 

IX. Fomentar los valores 

sociales, la utilización 

adecuada del tiempo libre 

de la familia y fortalecer los 

vínculos, la solidaridad y la 

responsabilidad familiar;  

 

  

X. Apoyar, en el ejercicio de 

la tutela, a los directores de 

los albergues que reciban 

niñas, niños y adolescentes 

expósitos o abandonados; 

V. Prestar asesoría jurídica, 

psicológica y social en 

materia familiar y derechos 

humanos, a la población en 

estado de abandono y 

vulnerabilidad, 

preferentemente a niñas, 

niños y adolescentes, 

mujeres, personas con 

discapacidad y adultos 

mayores; 

 

 

 

 

VI. Investigar y, en su caso, 

dictaminar sobre la 

existencia de cualquier tipo 

de maltrato a niñas, niños y 

adolescentes, mujeres, 

personas con discapacidad 

y adultos mayores, 

haciéndolo del 

conocimiento del Ministerio 

Público;  

 

VII. Apoyar el mejoramiento 

de la dieta familiar;  

 

VIII. Gestionar el ingreso de 

niñas, niños y adolescentes 

en estado de desamparo, 

en las instituciones de 

asistencia social públicas o 

privadas que presten 

servicios de atención;  

 

IX. Fomentar los valores 

sociales, la utilización 

adecuada del tiempo libre 

de la familia y fortalecer los 

vínculos, la solidaridad y la 

responsabilidad familiar;  

 

X. Apoyar, en el ejercicio de 

la tutela, a los directores de 

los albergues que reciban 

V. Prestar asesoría jurídica, 

psicológica y social de una 

forma integral, mismos que 

serán interpretados, 

traducidos y transcritos para 

ser del conocimiento a las 

personas sujetas a la 

asistencia social  con el 

objeto de garantizar el 

acceso pleno al ejercicio 

de sus derechos humanos y 

en igualdad de condiciones 

con las demás. 

 

 

VI. Investigar y, en su caso, 

dictaminar sobre la 

existencia de cualquier tipo 

de maltrato a niñas, niños y 

adolescentes, mujeres, 

personas con discapacidad 

y adultos mayores, 

haciéndolo del 

conocimiento del Ministerio 

Público;  

 

VII. Apoyar el mejoramiento 

de la dieta familiar;  

 

VIII. Gestionar el ingreso de 

niñas, niños y adolescentes 

en estado de desamparo, 

en las instituciones de 

asistencia social públicas o 

privadas que presten 

servicios de atención;  

 

IX. Fomentar los valores 

sociales, la utilización 

adecuada del tiempo libre 

de la familia y fortalecer los 

vínculos, la solidaridad y la 

responsabilidad familiar;  

 

X. Apoyar, en el ejercicio de 

la tutela, a los directores de 

los albergues que reciban 



 

 

 

XI. Promover la 

participación del sector 

público y de las instituciones 

de asistencia privada de su 

municipio, en tareas 

asistenciales en beneficio 

de la población en 

desventaja;   

 

 

 

XII. Promover la 

participación del sector 

público y de las instituciones 

de asistencia privada de su 

municipio, en tareas 

asistenciales en beneficio 

de la población vulnerable;  

 

 

 

XIII. Realizar acciones de 

prevención de la violencia 

familiar;  

 

 

XIV. Coordinar todas las 

tareas que en materia de 

asistencia social realicen 

otras instituciones en su 

municipio; 

 

 

XV. Operar 

establecimientos de 

asistencia y albergue 

temporal para niñas, niños y 

adolescentes con o sin 

discapacidad, mujeres y 

adultos mayores en estado 

de desventaja y 

discriminación; 

 

XVI. Elaborar el Censo 

Nominal de Personas con 

Discapacidad del 

Municipio, que permita 

orientar y evaluar las 

políticas asistenciales, 

remitiendo a la brevedad 

posible al DIF Estatal la 

información recabada, y  

 

niñas, niños y adolescentes 

expósitos o abandonados;  

 

XI. Promover la 

participación del sector 

público y de las instituciones 

de asistencia privada de su 

municipio, en tareas 

asistenciales en beneficio 

de la población en 

desventaja;  

 

 

XII. Promover la 

participación del sector 

público y de las instituciones 

de asistencia privada de su 

municipio, en tareas 

asistenciales en beneficio 

de la población vulnerable;  

 

XIII. Realizar acciones de 

prevención de la violencia 

familiar;  

 

XIV. Coordinar todas las 

tareas que en materia de 

asistencia social realicen 

otras instituciones en su 

municipio;  

 

XV. Operar 

establecimientos de 

asistencia y albergue 

temporal para niñas, niños y 

adolescentes, personas con 

discapacidad, mujeres y 

adultos mayores en 

situación vulnerable;  

 

XVI. Elaborar el Censo 

Nominal de Personas con 

Discapacidad del 

Municipio, que permita 

orientar y evaluar las 

políticas asistenciales, 

remitiendo a la brevedad 

niñas, niños y adolescentes 

expósitos o abandonados;  

 

XI. Promover la 

participación del sector 

público y de las instituciones 

de asistencia privada de su 

municipio, en tareas 

asistenciales en beneficio 

de la población sujeta a la 

asistencia social; 

 

 

XII. Promover la 

participación del sector 

público y de las instituciones 

de asistencia privada de su 

municipio, en tareas 

asistenciales en beneficio 

de la población vulnerable; 

 

XIII. Realizar acciones de 

prevención de la violencia 

familiar;  

  

XIII Coordinar todas las 

tareas que en materia de 

asistencia social realicen 

otras instituciones en su 

municipio;  

 

XIV. Operar 

establecimientos de 

asistencia y albergue 

temporal para las personas 

sujetas a la asistencia 

social;  

 

 

 

XV. Proporcionar al DIF 

Estatal la información de las 

Personas con Discapacidad 

que éste atienda, con la 

finalidad de contribuir al 

Censo Nominal de Personas 

con Discapacidad que 

permita orientar y evaluar 



 

 

 

 

XVII. Las demás que le 

asignen el ayuntamiento, el 

reglamento interior, y las 

disposiciones legales 

aplicables. 

posible al DIF Estatal la 

información recabada, y  

 

XVII. Las demás que le 

asignen el ayuntamiento, el 

reglamento interior, y las 

disposiciones legales 

aplicables.  

las políticas asistenciales en 

materia de discapacidad; 

 

XVI. Las demás que le 

asignen el ayuntamiento, el 

reglamento interior, y las 

disposiciones legales 

aplicables. 

  ARTICULO 51. Implementar 

acciones encaminadas a la 

obtención de los datos 

cuantitativos y cualitativos 

que contribuyan a la 

elaboración del Censo 

Estatal de Personas con 

Discapacidad. 

ARTÍCULO 51. Los programas 

de asistencia social que 

opere y desarrolle el DIF 

municipal, deberán 

adecuarse a las 

necesidades de la 

población y estar basados 

en los lineamientos 

generales establecidos por 

la Federación y el Estado en 

esta materia.  

ARTÍCULO 51. Los programas 

de asistencia social que 

opere y desarrolle el DIF 

municipal, deberán 

adecuarse a las 

necesidades las personas 

sujetas a la asistencia social 

y estar basados en los 

lineamientos generales 

establecidos por la 

Federación y el Estado en 

esta materia.  

ARTÍCULO 52. Los programas 

de asistencia social que 

opere y desarrolle el DIF 

municipal, deberán 

adecuarse a las 

necesidades las personas 

sujetas a la asistencia social 

y estar basados en los 

lineamientos generales 

establecidos por la 

Federación y el Estado en 

esta materia. 

ARTÍCULO 52. Para cumplir 

con la prestación de 

servicios de asistencia social 

el DIF municipal contará 

con las aportaciones de los 

siguientes recursos: 

 

 

I.  Los destinados por la 

administración municipal;  

 

II. Los que le transfieran el 

Estado y la Federación para 

el desarrollo de programas 

asistenciales;  

 

 

III. Los aportados por otras 

entidades federativas, y por 

las instituciones de 

asistencia privada 

ARTÍCULO 52. Para cumplir 

con la prestación de 

servicios de asistencia social 

el DIF municipal contará 

con las aportaciones de los 

siguientes recursos:  

 

I. Los destinados por la 

administración municipal;  

 

II. Los que le transfieran el 

Estado y la Federación para 

el desarrollo de programas 

asistenciales; 

 

III. Los aportados por otras 

entidades federativas, y por 

las instituciones de 

asistencia privada 

ARTÍCULO 53. Para cumplir 

con la prestación de 

servicios de asistencia social 

el DIF municipal contará 

con las aportaciones de los 

siguientes recursos:  

 

I. Los destinados por la 

administración municipal;  

 

II. Los que le transfieran el 

Estado y la Federación para 

el desarrollo de programas 

asistenciales; 

 

III. Los aportados por otras 

entidades federativas, y por 

las instituciones de 

asistencia privada 



 

nacionales e 

internacionales;  

 

 

IV. Aquellos ingresos 

originados por el 

funcionamiento del propio 

sistema, y  

 

V. En general, los demás 

bienes, derechos e ingresos 

que obtenga por cualquier 

título legal.  

 

nacionales e 

internacionales;  

 

IV. Aquellos ingresos 

originados por el 

funcionamiento del propio 

sistema, y  

 

V. En general, los demás 

bienes, derechos e ingresos 

que obtenga por cualquier 

título legal.  

 

nacionales e 

internacionales;  

 

IV. Aquellos ingresos 

originados por el 

funcionamiento del propio 

sistema, y  

 

V. En general, los demás 

bienes, derechos e ingresos 

que obtenga por cualquier 

título legal.  

 

ARTÍCULO 53. El presidente o 

titular del DIF Municipal será 

designado por el presidente 

municipal, en los términos 

que dispone la Ley 

Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis 

Potosí.  

 

ARTÍCULO 53. El presidente o 

titular del DIF Municipal será 

designado por el presidente 

municipal, en los términos 

que dispone la Ley 

Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis 

Potosí. 

ARTÍCULO 54. La persona 

Titular de la Presidencia o la 

titular del DIF Municipal será 

designada por la persona 

Titular de la Presidencia 

Municipal, en los términos 

que dispone la Ley 

Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de San Luis 

Potosí. 

ARTÍCULO 54. Para el 

desarrollo de sus funciones, 

el presidente o titular del DIF 

municipal tendrá las 

siguientes facultades:  

 

 

 

I. Dirigir los servicios de 

asistencia social conforme 

a las políticas asistenciales 

que la Federación, el 

Estado y el municipio 

determinen;  

 

II. Formular y ejercer el 

presupuesto anual en la 

forma que determinen las 

leyes y reglamentos 

aplicables;  

 

 

III. Presentar al 

Ayuntamiento un programa 

anual de trabajo para su 

aprobación;  

 

 

 

 

ARTÍCULO 54. Para el 

desarrollo de sus funciones, 

el presidente o titular del DIF 

municipal tendrá las 

siguientes facultades:  

 

 

I. Dirigir los servicios de 

asistencia social conforme 

a las políticas asistenciales 

que la Federación, el Estado 

y el municipio determinen;  

 

II. Formular y ejercer el 

presupuesto anual en la 

forma que determinen las 

leyes y reglamentos 

aplicables;  

 

III. Presentar al 

Ayuntamiento un programa 

anual de trabajo para su 

aprobación;  

 

 

 

ARTÍCULO 55. Para el 

desarrollo de sus funciones, 

la persona titular de la 

Presidencia  o titular del DIF 

municipal tendrá las 

siguientes facultades:  

 

I. Dirigir los servicios de 

asistencia social conforme 

a las políticas asistenciales 

que la Federación, el Estado 

y el municipio determinen;  

 

II. Formular y ejercer el 

presupuesto anual en la 

forma que determinen las 

leyes y reglamentos 

aplicables;  

 

III. Presentar al 

Ayuntamiento un programa 

anual de trabajo tomando 

en consideración  a las 

áreas que integran el DIF 

Municipal para su 

aprobación;  



 

 

IV. Acudir a las reuniones de 

trabajo que convoque el 

DIF Estatal;  

 

 

V. Informar, para efectos de 

una adecuada 

coordinación, informar 

según se convenga, sobre 

el avance de los programas 

institucionales al DIF Estatal;  

 

 

VI. Promover la 

participación del DIF 

municipal con los 

representantes de las 

dependencias públicas, 

federales y estatales en su 

municipio, y con 

instituciones privadas en 

tareas asistenciales y a favor 

de grupos vulnerables;  

 

 

 

VII. Gestionar recursos ante 

instituciones públicas y 

privadas;  

  

 

VIII. Establecer, en 

coordinación con el DIF 

Estatal, la operación de 

programas en su municipio;  

 

IX. Designar apoderados, 

representantes legales o 

delegados en los juicios o 

procedimientos en los 

cuales el organismo sea 

parte, de conformidad con 

la ley de la materia en cuyo 

procedimiento se apersone, 

salvo que esta facultad ya 

se establezca en el 

reglamento interno del 

organismo para otro 

servidor público, y  

 

 

 

X. Las demás que el 

ayuntamiento y el 

 

IV. Acudir a las reuniones de 

trabajo que convoque el 

DIF Estatal;  

 

V. Informar, para efectos de 

una adecuada 

coordinación, informar 

según se convenga, sobre 

el avance de los programas 

institucionales al DIF Estatal;  

 

VI. Promover la 

participación del DIF 

municipal con los 

representantes de las 

dependencias públicas, 

federales y estatales en su 

municipio, y con 

instituciones privadas en 

tareas asistenciales y a favor 

de grupos vulnerables;  

 

VII. Gestionar recursos ante 

instituciones públicas y 

privadas;  

 

VIII. Establecer, en 

coordinación con el DIF 

Estatal, la operación de 

programas en su municipio;  

 

IX. Designar apoderados, 

representantes legales o 

delegados en los juicios o 

procedimientos en los 

cuales el organismo sea 

parte, de conformidad con 

la ley de la materia en cuyo 

procedimiento se apersone, 

salvo que esta facultad ya 

se establezca en el 

reglamento interno del 

organismo para otro 

servidor público, y  

 

X. Las demás que el 

ayuntamiento y el 

 

IV. Acudir a las reuniones de 

trabajo que convoque el 

DIF Estatal;  

 

V. Informar, para efectos de 

una adecuada 

coordinación, informar 

según se convenga, sobre 

el avance de los programas 

institucionales al DIF Estatal;  

 

VI. Promover la 

participación del DIF 

municipal con los 

representantes de las 

dependencias públicas, 

federales y estatales en su 

municipio, y con 

instituciones privadas en 

tareas asistenciales y a favor 

de grupos vulnerables;  

 

VII. Gestionar recursos ante 

instituciones públicas y 

privadas;  

 

VIII. Establecer, en 

coordinación con el DIF 

Estatal, la operación de 

programas en su municipio;  

 

IX. Designar apoderados, 

representantes legales o 

delegados en los juicios o 

procedimientos en los 

cuales el organismo sea 

parte, de conformidad con 

la ley de la materia en cuyo 

procedimiento se apersone, 

salvo que esta facultad ya 

se establezca en el 

reglamento interno del 

organismo para otro 

servidor público, y  

 

X. Las demás que el 

ayuntamiento y la persona 



 

presidente municipal le 

asignen, así como aquellas 

que determine el 

reglamento interior. 

 

presidente municipal le 

asignen, así como aquellas 

que determine el 

reglamento interior. 

Titular de la presidencia 

municipal le asignen, así 

como aquellas que 

determine el reglamento 

interior. 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

 

DE LAS INSTITUCIONES DE 

ASISTENCIA  

SOCIAL PÚBLICA Y PRIVADA 

 

 

Capítulo I 

 

Generalidades 

 

 

ARTÍCULO 55. Las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada, así 

como los centros de 

asistencia social, serán 

considerados de interés 

público.  

 

 

Para prestar servicios de 

asistencia social en la 

Entidad, las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada deberán cumplir 

previamente con los 

siguientes requisitos:  

 

 

I. Constituirse conforme a las 

leyes locales de la materia;  

 

II. Inscribirse en el Directorio 

Estatal de Instituciones de 

Asistencia Social;  

 

 

III. Solicitar y obtener ante el 

DIF Estatal la certificación 

correspondiente; 

 

IV. Realizar las actividades 

objeto de su constitución;  

 

TÍTULO QUINTO 

 

DE LAS INSTITUCIONES DE 

ASISTENCIA 

SOCIAL PÚBLICA Y PRIVADA 

Capítulo I 

 

Generalidades 

 

 

ARTÍCULO 55. Las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada, así 

como los centros de 

asistencia social, serán 

considerados de interés 

público. 

 

 

Para prestar servicios de 

asistencia social en la 

Entidad, las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada deberán cumplir 

previamente con los 

siguientes requisitos:  

 

I. Constituirse conforme a las 

leyes locales de la materia;  

 

II. Inscribirse en el Directorio 

Estatal de Instituciones de 

Asistencia Social;  

 

III. Solicitar y obtener ante el 

DIF Estatal la certificación 

correspondiente;  

 

IV. Realizar las actividades 

objeto de su constitución;  

TÍTULO QUINTO 

 

DE LAS INSTITUCIONES DE 

ASISTENCIA 

SOCIAL PÚBLICA Y PRIVADA 

Capítulo I 

 

Generalidades 

 

 

ARTÍCULO 56. Las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada, así 

como los centros de 

asistencia social, serán 

considerados de interés 

público. 

 

 

Para prestar servicios de 

asistencia social en la 

Entidad, las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada deberán cumplir 

previamente con los 

siguientes requisitos:  

 

I. Constituirse conforme a las 

leyes locales de la materia;  

 

II. Inscribirse en el Directorio 

Estatal de Instituciones de 

Asistencia Social;  

 

III. Solicitar y obtener ante el 

DIF Estatal la certificación 

correspondiente;  

 

IV. Realizar las actividades 

objeto de su constitución;  



 

V. Prestar los servicios 

asistenciales conforme a las 

leyes de la materia, 

ordenamientos internos  y 

demás disposiciones 

jurídicas aplicables, y 

 

 

 

VI. Otorgar las facilidades 

para que personal del DIF 

Estatal efectúe las visitas; así 

como proporcionar la 

información que se requiera 

para determinar la calidad 

de sus servicios asistenciales. 

 

V. Prestar los servicios 

asistenciales conforme a las 

leyes de la materia, 

ordenamientos internos y 

demás disposiciones 

jurídicas aplicables, y  

 

VI. Otorgar las facilidades 

para que personal del DIF 

Estatal efectúe las visitas; así 

como proporcionar la 

información que se requiera 

para determinar la calidad 

de sus servicios asistenciales.  

 

 

V. Prestar los servicios 

asistenciales conforme a las 

leyes de la materia, 

ordenamientos internos y 

demás disposiciones 

jurídicas aplicables, y  

 

VI. Otorgar las facilidades 

para que personal del DIF 

Estatal efectúe las visitas; así 

como proporcionar la 

información que se requiera 

para determinar la calidad 

de sus servicios asistenciales.  

 

ARTÍCULO 56. Las 

instalaciones de las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada 

deberán cumplir, además 

de lo establecido por la Ley 

General de Salud y las 

disposiciones aplicables a la 

materia, los siguientes 

requisitos: 

 

 

 

I. Ser administradas por una 

institución pública o privada 

que brinde el servicio de 

asistencia social en términos 

de la presente Ley;  

 

II. Su infraestructura 

inmobiliaria deberá cumplir 

con las dimensiones físicas 

acordes a los servicios que 

proporcionan, y con las 

medidas de seguridad y 

protección civil en términos 

de la legislación aplicable; 

 

 

 

III. Ser acordes con el diseño 

universal y la accesibilidad 

en términos de la legislación 

aplicable; 

 

 

ARTÍCULO 56. Las 

instalaciones de las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada 

deberán cumplir, además 

de lo establecido por la Ley 

General de Salud y las 

disposiciones aplicables a la 

materia, los siguientes 

requisitos:  

 

I. Ser administradas por una 

institución pública o privada 

que brinde el servicio de 

asistencia social en términos 

de la presente Ley;  

 

II. Su infraestructura 

inmobiliaria deberá cumplir 

con las dimensiones físicas 

acordes a los servicios que 

proporcionan, y con las 

medidas de seguridad y 

protección civil en términos 

de la legislación aplicable;  

 

III. Ser acordes con el diseño 

universal y la accesibilidad 

en términos de la legislación 

aplicable;  

 

ARTÍCULO 57. Las 

instalaciones de las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada 

deberán cumplir, además 

de lo establecido por la Ley 

General de Salud y las 

disposiciones aplicables a la 

materia, los siguientes 

requisitos:  

 

I. Ser administradas por una 

institución pública o privada 

que brinde el servicio de 

asistencia social en términos 

de la presente Ley;  

 

II. Su infraestructura 

inmobiliaria deberá cumplir 

con las dimensiones físicas 

acordes a los servicios que 

proporcionan, y con las 

medidas de seguridad y 

protección civil en términos 

de la legislación aplicable;  

 

III. Ser acordes con el diseño 

y criterios de accesibilidad  

universal en términos de la 

legislación aplicable;  

 



 

IV. Contar con medidas de 

seguridad, protección y 

vigilancia necesarios para 

garantizar la comodidad, 

higiene, espacio idóneo de 

acuerdo a la edad, sexo o 

condición física o mental de 

los sujetos de asistencia 

social alojados, de manera 

tal que se permita un 

entorno afectivo y libre de 

violencia, en los términos de 

las disposiciones aplicables; 

 

 

V. Contar con espacios 

destinados especialmente 

para cada una de las 

actividades de los sujetos 

de asistencia social, y 

 

 

VI. Atender los 

requerimientos establecidos 

por las autoridades de 

protección civil, salubridad 

y asistencia social. 

IV. Contar con medidas de 

seguridad, protección y 

vigilancia necesarios para 

garantizar la comodidad, 

higiene, espacio idóneo de 

acuerdo a la edad, sexo o 

condición física o mental de 

los sujetos de asistencia 

social alojados, de manera 

tal que se permita un 

entorno afectivo y libre de 

violencia, en los términos de 

las disposiciones aplicables;  

 

V. Contar con espacios 

destinados especialmente 

para cada una de las 

actividades de los sujetos 

de asistencia social, y  

 

VI. Atender los 

requerimientos establecidos 

por las autoridades de 

protección civil, salubridad 

y asistencia social.  

 

IV. Contar con medidas de 

seguridad, protección y 

vigilancia necesarios para 

garantizar la comodidad, 

higiene, espacio idóneo de 

acuerdo a la edad, sexo o 

condición física o mental de 

los sujetos de asistencia 

social alojados, de manera 

tal que se permita un 

entorno afectivo y libre de 

violencia, en los términos de 

las disposiciones aplicables;  

 

V. Contar con espacios 

destinados especialmente 

para cada una de las 

actividades de los sujetos 

de asistencia social, y  

 

VI. Atender los 

requerimientos establecidos 

por las autoridades de 

protección civil, salubridad 

y asistencia social.  

 

ARTÍCULO 57. Toda 

institución de asistencia 

social pública o privada, es 

responsable de garantizar la 

integridad física y 

psicológica de los sujetos de 

asistencia social que 

tengan bajo su custodia. 

 

 

 

Los servicios que presten 

estarán orientados a 

brindar, en cumplimiento a 

sus derechos: 

 

 

 

 

 

 

 

I. Un entorno seguro, 

afectivo y libre de violencia; 

 

ARTÍCULO 57. Toda 

institución de asistencia 

social pública o privada, es 

responsable de garantizar la 

integridad física y 

psicológica de las personas 

sujetas de la asistencia 

social, que tengan bajo su 

custodia.  

 

Los servicios que presten  

estarán orientados a 

brindar, en cumplimiento a 

sus derechos:  

 

 

 

 

 

I. Un entorno seguro, 

afectivo y libre de violencia;  

 

ARTÍCULO 58. Toda 

institución de asistencia 

social pública o privada, es 

responsable de garantizar la 

integridad física y 

psicológica de las personas 

sujetas de la asistencia 

social, que tengan bajo su 

custodia.  

 

Los servicios que presten  

estarán orientados a 

garantizar el acceso pleno 

al ejercicio de sus derechos 

humanos y en igualdad de 

condiciones con las demás, 

estableciéndose entre otros: 

 

 

I. Un entorno seguro, 

afectivo y libre de violencia;  

 



 

II. Cuidado y protección 

contra actos u omisiones 

que puedan afectar su 

integridad física o 

psicológica; 

 

 

III. Alimentación que les 

permita tener una nutrición 

equilibrada y que cuente 

con la periódica 

certificación de la 

autoridad sanitaria; 

 

 

IV. Atención integral y 

multidisciplinaria que le 

brinde servicio médico 

integral, atención de 

primeros auxilios, 

seguimiento psicológico, 

social, jurídico, entre otros; 

 

 

V. Orientación y educación 

apropiada a su edad, 

encaminadas a lograr un 

desarrollo físico, cognitivo, 

afectivo y social hasta el 

máximo de sus 

posibilidades, así como a la 

comprensión y el ejercicio 

de sus derechos; 

 

 

 

VI. Disfrutar en su vida 

cotidiana, del descanso, 

recreación, juego, 

esparcimiento y actividades 

que favorezcan su 

desarrollo integral; 

 

 

VII. Servicios de calidad y 

calidez, por parte de 

personal capacitado, 

calificado, apto y suficiente, 

con formación enfocada 

en la perspectiva de 

derechos humanos; 

 

 

VIII. Las personas 

responsables y el personal 

II. Cuidado y protección 

contra actos u omisiones 

que puedan afectar su 

integridad física o 

psicológica; 

 

III. Alimentación que les 

permita tener una nutrición 

equilibrada y que cuente 

con la periódica 

certificación de la 

autoridad sanitaria;  

 

IV. Atención integral y 

multidisciplinaria que le 

brinde servicio médico 

integral, atención de 

primeros auxilios, 

seguimiento psicológico, 

social, jurídico, entre otros;  

 

V. Orientación y educación 

apropiada a su edad, 

encaminadas a lograr un 

desarrollo físico, cognitivo, 

afectivo y social hasta el 

máximo de sus 

posibilidades, así como a la 

comprensión y el ejercicio 

de sus derechos;  

 

VI. Disfrutar en su vida 

cotidiana, del descanso, 

recreación, juego, 

esparcimiento y actividades 

que favorezcan su 

desarrollo integral;  

 

VII. Servicios de calidad y 

calidez, por parte de 

personal capacitado, 

calificado, apto y suficiente, 

con formación enfocada 

en la perspectiva de 

derechos humanos;  

 

VIII. Las personas 

responsables y el personal 

II. Cuidado y protección 

contra actos u omisiones 

que puedan afectar su 

integridad física o 

psicológica; 

 

III. Alimentación que les 

permita tener una nutrición 

equilibrada y que cuente 

con la periódica 

certificación de la 

autoridad sanitaria;  

 

IV. Atención integral y 

multidisciplinaria que le 

brinde servicio médico 

integral, atención de 

primeros auxilios, 

seguimiento psicológico, 

social, jurídico, entre otros;  

 

V. Orientación y educación 

apropiada a su edad, 

encaminadas a lograr un 

desarrollo físico, cognitivo, 

afectivo y social hasta el 

máximo de sus 

posibilidades, así como a la 

comprensión y el ejercicio 

de sus derechos;  

 

VI. Disfrutar en su vida 

cotidiana, del descanso, 

recreación, juego, 

esparcimiento y actividades 

que favorezcan su 

desarrollo integral;  

 

VII. Servicios de calidad y 

calidez, por parte de 

personal capacitado, 

calificado, apto y suficiente, 

con formación enfocada 

en la perspectiva de 

derechos humanos;  

 

VIII. Las personas 

responsables y el personal 



 

de las instituciones de 

asistencia social se 

abstendrán de realizar 

actividades que afecten la 

integridad física y 

psicológica de los sujetos de 

asistencia social; 

 

 

IX. Espacios de 

participación para expresar 

libremente sus ideas y 

opiniones sobre los asuntos 

que les atañen y que dichas 

opiniones sean tomadas en 

cuenta, y 

 

 

 

X. Brindarles la posibilidad 

de realizar actividades 

externas que les permita 

tener contacto con su 

comunidad. 

de las instituciones de 

asistencia social se 

abstendrán de realizar 

actividades que afecten la 

integridad física y 

psicológica de los sujetos de 

asistencia social;  

 

IX. Espacios de 

participación para expresar 

libremente sus ideas y 

opiniones sobre los asuntos 

que les atañen y que dichas 

opiniones sean tomadas en 

cuenta, y  

 

X. Brindarles la posibilidad 

de realizar actividades 

externas que les permita 

tener contacto con su 

comunidad.  

de las instituciones de 

asistencia social se 

abstendrán de realizar 

actividades que afecten la 

integridad física y 

psicológica de los sujetos de 

asistencia social;  

 

IX. Espacios de 

participación para expresar 

libremente sus ideas y 

opiniones sobre los asuntos 

que les atañen y que dichas 

opiniones sean tomadas en 

cuenta, y  

 

X. Brindarles la posibilidad 

de realizar actividades 

externas que les permita 

tener contacto con su 

comunidad. 

ARTÍCULO 58. Con la 

finalidad de brindarles 

mejores alternativas de 

protección para el 

cumplimiento de sus 

derechos, las instituciones 

de asistencia pública y 

privada  deberá llevar a 

cabo la revisión periódica 

de la situación de las 

personas sujetas de 

asistencia social que 

tengan bajo su custodia y 

de la de su familia, 

garantizando el contacto 

con la misma y personas 

significativas, siempre que 

esto sea posible.  

ARTÍCULO 58. Con la 

finalidad de brindarles 

mejores alternativas de 

protección para el 

cumplimiento de sus 

derechos, las instituciones 

de asistencia pública y 

privada deberá llevar a 

cabo la revisión periódica 

de la situación de las 

personas sujetas de 

asistencia social que 

tengan bajo su custodia y 

de la de su familia, 

garantizando el contacto 

con la misma y personas 

significativas, siempre que 

esto sea posible.  

ARTÍCULO 59. Con la 

finalidad de brindarles 

mejores alternativas de 

protección para el 

cumplimiento de sus 

derechos, las instituciones 

de asistencia pública y 

privada deberá llevar a 

cabo la revisión periódica 

de la situación de las 

personas sujetas de 

asistencia social que 

tengan bajo su custodia y 

de la de su familia, 

garantizando el contacto 

con la misma y personas 

significativas, siempre que 

esto sea posible. 

ARTÍCULO 59. Los sujetos de 

asistencia social albergados 

deberán contar con 

expediente completo para 

efectos de que su situación 

sea revisada y valorada de 

manera particular, así como 

para determinar 

procedimientos de ingreso y 

egreso con el apoyo de las 

ARTÍCULO 59. Los sujetos de 

asistencia social albergados 

deberán contar con 

expediente completo para 

efectos de que su situación 

sea revisada y valorada de 

manera particular, así como 

para determinar 

ARTÍCULO 60. Las personas 

sujetas a la de asistencia 

social albergadas deberán 

contar con expediente 

completo para efectos de 

que su situación sea 

revisada y valorada de 

manera particular, así como 



 

autoridades competentes, 

que faciliten su 

reincorporación familiar o 

social. 

 

 

 

 

Asimismo, se le deberá 

garantizar la protección de 

sus datos personales 

conforme a la legislación 

aplicable, y hacer de su 

conocimiento, en todo 

momento, su situación 

legal. 

procedimientos de ingreso y 

egreso con el apoyo de las 

autoridades competentes, 

que faciliten su 

reincorporación familiar o 

social.  

 

Asimismo, se le deberá 

garantizar la protección de 

sus datos personales 

conforme a la legislación 

aplicable, y hacer de su 

conocimiento, en todo 

momento, su situación 

legal.  

para determinar 

procedimientos de ingreso y 

egreso con el apoyo de las 

autoridades competentes, 

que faciliten su 

reincorporación familiar o 

social.  

 

Asimismo, se le deberá 

garantizar la protección de 

sus datos personales 

conforme a la legislación 

aplicable, y hacer de su 

conocimiento, en todo 

momento, su situación 

legal. 

ARTÍCULO 60. Son 

obligaciones de los titulares 

o responsables legales de 

las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada: 

 

 

I. Garantizar el 

cumplimiento de los 

requisitos establecidos por 

esta Ley y demás 

disposiciones aplicables, 

para formar parte del 

Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia 

Social; 

 

 

 

II. Llevar un registro de los 

sujetos de asistencia social 

bajo su custodia, con la 

información de la situación 

jurídica en la que se 

encuentren; y remitirlo 

semestralmente al DIF 

Estatal; 

 

 

III. Asegurar que las 

instalaciones tengan en 

lugar visible, la constancia 

de registro de 

incorporación al Directorio 

Estatal de Instituciones de 

Asistencia Social; 

ARTÍCULO 60. Son 

obligaciones de los titulares 

o responsables legales de 

las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada:  

 

I. Garantizar el 

cumplimiento de los 

requisitos establecidos por 

esta Ley y demás 

disposiciones aplicables, 

para formar parte del 

Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia 

Social;  

 

II. Llevar un registro de los 

sujetos de asistencia social 

bajo su custodia, con la 

información de la situación 

jurídica en la que se 

encuentren; y remitirlo 

semestralmente al DIF 

Estatal; 

 

III. Asegurar que las 

instalaciones tengan en 

lugar visible, la constancia 

de registro de 

incorporación al Directorio 

Estatal de Instituciones de 

Asistencia Social;  

ARTÍCULO 61. Son 

obligaciones de los titulares 

o responsables legales de 

las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada:  

 

I. Garantizar el 

cumplimiento de los 

requisitos establecidos por 

esta Ley y demás 

disposiciones aplicables, 

para formar parte del 

Directorio Nacional de 

Instituciones de Asistencia 

Social Públicas y Privadas; 

 

II. Llevar un registro de los 

sujetos de asistencia social 

bajo su custodia, con la 

información de la situación 

jurídica en la que se 

encuentren; y remitirlo 

semestralmente al DIF 

Estatal; 

 

III. Asegurar que las 

instalaciones tengan en 

lugar visible, la constancia 

de registro de incorporación 

al Directorio Nacional de 

Instituciones de Asistencia 

Social Públicas y Privadas; 



 

 

 

IV. Garantizar que cuente 

con un Reglamento Interno, 

aprobado por el DIF Estatal;  

 

 

V. Contar con un programa 

interno de protección civil 

en términos de las 

disposiciones aplicables; 

 

 

VI. Brindar las facilidades a 

las autoridades 

competentes del DIF Estatal 

para que realicen la 

verificación periódica que 

corresponda en términos de 

las disposiciones aplicables; 

y, en su caso, atender sus 

recomendaciones; esta 

verificación deberá 

observar el seguimiento de 

la situación jurídica y social, 

así como la atención 

médica y psicológica de los 

sujetos de asistencia social, 

y el proceso de 

reincorporación familiar o 

social, cuando sea posible; 

 

 

 

 

VII. Proporcionar a los 

sujetos de asistencia social, 

a través del personal 

capacitado, atención 

médica; 

 

 

VIII. Dar puntual 

seguimiento a las 

recomendaciones emitidas 

por las autoridades 

competentes; 

 

 

IX. Realizar acciones 

específicas para fortalecer 

la profesionalización del 

personal de las instituciones 

de asistencia social, y 

 

 

IV. Garantizar que cuente 

con un Reglamento Interno, 

aprobado por el DIF Estatal; 

 

V. Contar con un programa 

interno de protección civil 

en términos de las 

disposiciones aplicables;  

 

VI. Brindar las facilidades a 

las autoridades 

competentes del DIF Estatal 

para que realicen la 

verificación periódica que 

corresponda en términos de 

las disposiciones aplicables; 

y, en su caso, atender sus 

recomendaciones; esta 

verificación deberá 

observar el seguimiento de 

la situación jurídica y social, 

así como la atención 

médica y psicológica de los 

sujetos de asistencia social, 

y el proceso de 

reincorporación familiar o 

social, cuando sea posible;  

 

VII. Proporcionar a los 

sujetos de asistencia social, 

a través del personal 

capacitado, atención 

médica;  

 

VIII. Dar puntual 

seguimiento a las 

recomendaciones emitidas 

por las autoridades 

competentes;  

 

IX. Realizar acciones 

específicas para fortalecer 

la profesionalización del 

personal de las instituciones 

de asistencia social, y 

 

 

 

IV. Garantizar que cuente 

con un Reglamento Interno, 

aprobado por el DIF Estatal; 

 

V. Contar con un programa 

interno de protección civil 

en términos de las 

disposiciones aplicables;  

 

VI. Brindar las facilidades a 

las autoridades 

competentes del DIF Estatal 

para que realicen la 

verificación periódica que 

corresponda en términos de 

las disposiciones aplicables; 

y, en su caso, atender sus 

recomendaciones; esta 

verificación deberá 

observar el seguimiento de 

la situación jurídica y social, 

así como la atención 

médica y psicológica de los 

sujetos de asistencia social, 

y el proceso de 

reincorporación familiar o 

social, cuando sea posible;  

 

VII. Proporcionar a los 

sujetos de asistencia social, 

a través del personal 

capacitado, atención 

médica;  

 

VIII. Dar puntual 

seguimiento a las 

recomendaciones emitidas 

por las autoridades 

competentes;  

 

IX. Realizar acciones 

específicas para fortalecer 

la profesionalización del 

personal a su cargo, y  

 

 



 

 

X. Las demás obligaciones 

establecidas en esta Ley y 

demás disposiciones 

aplicables. 

X. Las demás obligaciones 

establecidas en esta Ley y 

demás disposiciones 

aplicables. 

X. Las demás obligaciones 

establecidas en esta Ley y 

demás disposiciones 

aplicables. 

ARTÍCULO 61.  Las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada que 

cumplan con los requisitos 

que establece la presente 

Ley, gozarán de los 

siguientes beneficios: 

 

 

 

 

 

I. Contar para el 

cumplimiento de sus fines 

con recursos públicos 

destinados a la asistencia 

social, en los términos y las 

modalidades que fijen las 

autoridades 

correspondientes y 

conforme al Programa 

Estatal de Asistencia Social; 

 

 

 

II. Recibir el apoyo, 

colaboración técnica y 

administrativa que las 

autoridades les otorguen;  

 

  

III. Tener acceso al Sistema 

Único de Información en 

Materia de Asistencia 

Social, así como al Censo 

Nominal de Personas con 

Discapacidad del Estado;  

 

IV. Recibir donativos de 

personas físicas y morales, 

nacionales o extranjeras, y  

 

 

V. Contar con el o los 

representantes ante el 

Sistema Estatal de 

Asistencia Social. 

ARTÍCULO 61. Las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada que 

cumplan con los requisitos 

que establece la presente 

Ley, gozarán de los 

siguientes beneficios:  

 

 

 

I. Contar para el 

cumplimiento de sus fines 

con recursos públicos 

destinados a la asistencia 

social, en los términos y las 

modalidades que fijen las 

autoridades 

correspondientes y 

conforme al Programa 

Estatal de Asistencia Social;  

 

II. Recibir el apoyo, 

colaboración técnica y 

administrativa que las 

autoridades les otorguen;  

 

III. Tener acceso al Sistema 

Único de Información en 

Materia de Asistencia 

Social, así como al Censo 

Nominal de Personas con 

Discapacidad del Estado;  

 

IV. Recibir donativos de 

personas físicas y morales, 

nacionales o extranjeras, y  

 

V. Contar con el o los 

representantes ante el 

Sistema Estatal de 

Asistencia Social.  

 

ARTÍCULO 62. Las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada y/o 

las organizaciones de la 

sociedad civil  que 

cumplan con los requisitos 

que establece la presente 

Ley, gozarán de los 

siguientes beneficios:  

 

I. Contar para el 

cumplimiento de sus fines 

con recursos públicos 

destinados a la asistencia 

social, en los términos y las 

modalidades que fijen las 

autoridades 

correspondientes y 

conforme al Programa 

Estatal de Asistencia Social;  

 

II. Recibir el apoyo, 

colaboración técnica y 

administrativa que las 

autoridades les otorguen;  

 

III. Tener acceso al Sistema 

Único de Información en 

Materia de Asistencia 

Social, así como al Censo 

Estatal de Personas con 

Discapacidad del Estado;  

 

IV. Recibir donativos de 

personas físicas y morales, 

nacionales o extranjeras, y  

 

V. Contar con el o los 

representantes ante el 

Sistema Estatal de 

Asistencia Social.  

  



 

ARTÍCULO 62.  Las 

instituciones de asistencia 

social privada no perderán 

ese carácter por recibir 

subvención pública, 

siempre que sea voluntaria 

y no indispensable. 

ARTÍCULO 62. Las 

instituciones de asistencia 

social privada no perderán 

ese carácter por recibir 

subvención pública, 

siempre que sea voluntaria 

y no indispensable.  

ARTÍCULO 63. Las 

instituciones de asistencia 

social privada no perderán 

ese carácter por recibir 

subvención pública, 

siempre que sea voluntaria 

y no indispensable. 

ARTÍCULO 63. La forma de 

organización de los 

particulares, sea la de 

instituciones de asistencia 

social privada o cualquiera 

otra que adopten para la 

prestación de servicios 

asistenciales, se hará en 

cada caso de conformidad 

con las leyes de la materia. 

ARTÍCULO 63. La forma de 

organización de los 

particulares, sea la de 

instituciones de asistencia 

social privada o cualquiera 

otra que adopten para la 

prestación de servicios 

asistenciales, se hará en 

cada caso de conformidad 

con las leyes de la materia.  

ARTÍCULO 64. La forma de 

organización de los 

particulares, sea la de 

instituciones de asistencia 

social privada o cualquiera 

otra que adopten para la 

prestación de servicios 

asistenciales, se hará en 

cada caso de conformidad 

con las leyes de la materia. 

ARTÍCULO 64. Las 

instituciones de asistencia 

social privada serán 

reconocidas por el Estado 

como auxiliares de la 

administración pública en 

esta materia, una vez que 

obtengan la certificación 

del DIF Estatal como lo 

señalan los ordenamientos 

legales aplicables.  

ARTÍCULO 64. Las 

instituciones de asistencia 

social privada serán 

reconocidas por el Estado 

como auxiliares de la 

administración pública en 

esta materia, una vez que 

obtengan la certificación 

del DIF Estatal como lo 

señalan los ordenamientos 

legales aplicables.  

ARTÍCULO 65. Las 

instituciones de asistencia 

social privada serán 

reconocidas por el Estado 

como auxiliares de la 

administración pública en 

esta materia, una vez que 

obtengan la certificación 

del DIF Estatal como lo 

señalan los ordenamientos 

legales aplicables. 

ARTÍCULO 65. El DIF Estatal  

promoverá la operación de 

Bancos de Alimentos, 

entendiéndose por éstos, a 

aquellas instituciones de 

asistencia privada que 

tengan por objeto recibir en 

donación alimentos 

óptimos para el consumo 

humano, almacenarlos, 

clasificarlos y distribuirlos, 

con la finalidad de 

satisfacer las carencias 

alimentarias de la 

población en situación de 

pobreza alimentaria, 

pudiendo recibir una cuota 

de recuperación de los 

beneficiarios  que, en 

ningún caso, excederá del 

diez por ciento del valor 

comercial de los alimentos 

ARTÍCULO 65. El DIF Estatal 

promoverá la operación de 

Bancos de Alimentos, 

entendiéndose por éstos, a 

aquellas instituciones de 

asistencia privada que 

tengan por objeto recibir en 

donación alimentos 

óptimos para el consumo 

humano, almacenarlos, 

clasificarlos y distribuirlos, 

con la finalidad de 

satisfacer las carencias 

alimentarias de la 

población en situación de 

pobreza alimentaria, 

pudiendo recibir una cuota 

de recuperación de los 

beneficiarios que, en ningún 

ARTÍCULO 66. El DIF Estatal 

promoverá la operación de 

Bancos de Alimentos, 

entendiéndose por éstos, a 

aquellas instituciones de 

asistencia privada que 

tengan por objeto recibir en 

donación alimentos 

óptimos para el consumo 

humano, almacenarlos, 

clasificarlos y distribuirlos, 

con la finalidad de 

satisfacer las carencias 

alimentarias de la 

población en situación de 

pobreza alimentaria, 

pudiendo recibir una cuota 

de recuperación de los 

beneficiarios que, en ningún 



 

entregados; para ello 

coordinará los esfuerzos 

públicos y privados para ese 

fin, con las siguientes 

directrices: 

 

 

 

 

 

 

I. Promoverá que se evite el 

desecho de alimentos 

perecederos en 

condiciones óptimas para 

el consumo humano, 

acumulados por 

sobreproducción, por falta 

de comercialización, o por 

apariencia física de calidad 

disminuida, con la finalidad 

de que se donen; 

 

 

II. Los sistemas para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia municipales, 

realizarán un plan básico de 

coordinación en sus 

localidades que involucre al 

sector público, privado y 

social, en cuya elaboración 

deberán incluir la 

participación de los Bancos 

de Alimentos; 

 

 

 

III. Instará particularmente a 

las grandes cadenas 

comerciales que vendan 

alimentos, a realizar 

donaciones alimenticias de 

aquellos productos que, en 

caso de no consumirse, 

deben ser desechados; 

 

 

IV. Llevará un registro 

estatal de donantes y de 

Bancos de Alimentos, con el 

propósito de contar con un 

padrón con fines de 

coordinación y de inclusión 

en programas de apoyos; 

caso, excederá del diez por 

ciento del valor comercial 

de los alimentos 

entregados; para ello 

coordinará los esfuerzos 

públicos y privados para ese 

fin, con las siguientes 

directrices: 

 

I. Promoverá que se evite el 

desecho de alimentos 

perecederos en 

condiciones óptimas para 

el consumo humano, 

acumulados por 

sobreproducción, por falta 

de comercialización, o por 

apariencia física de calidad 

disminuida, con la finalidad 

de que se donen;  

 

II. Los sistemas para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia municipales, 

realizarán un plan básico de 

coordinación en sus 

localidades que involucre al 

sector público, privado y 

social, en cuya elaboración 

deberán incluir la 

participación de los Bancos 

de Alimentos;  

 

III. Instará particularmente a 

las grandes cadenas 

comerciales que vendan 

alimentos, a realizar 

donaciones alimenticias de 

aquellos productos que, en 

caso de no consumirse, 

deben ser desechados;  

 

IV. Llevará un registro estatal 

de donantes y de Bancos 

de Alimentos, con el 

propósito de contar con un 

padrón con fines de 

caso, excederá del diez por 

ciento del valor comercial 

de los alimentos 

entregados; para ello 

coordinará los esfuerzos 

públicos y privados para ese 

fin, con las siguientes 

directrices: 

 

I. Promoverá que se evite el 

desecho de alimentos 

perecederos en 

condiciones óptimas para 

el consumo humano, 

acumulados por 

sobreproducción, por falta 

de comercialización, o por 

apariencia física de calidad 

disminuida, con la finalidad 

de que se donen;  

 

II. Los sistemas para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia municipales, 

realizarán un plan básico de 

coordinación en sus 

localidades que involucre al 

sector público, privado y 

social, en cuya elaboración 

deberán incluir la 

participación de los Bancos 

de Alimentos;  

 

III. Instará particularmente a 

las grandes cadenas 

comerciales que vendan 

alimentos, a realizar 

donaciones alimenticias de 

aquellos productos que, en 

caso de no consumirse, 

deben ser desechados;  

 

IV. Llevará un registro estatal 

de donantes y de Bancos 

de Alimentos, con el 

propósito de contar con un 

padrón con fines de 



 

 

 

V. Realizará programas de 

apoyo, así como campañas 

de donación de alimentos; 

 

VI. Los donantes que 

entreguen productos 

alimenticios deberán 

cerciorarse que éstos 

reúnan las condiciones 

necesarias de calidad, 

salud e higiene 

correspondientes; 

 

 

 

VII. Los donantes podrán 

suprimir la marca de los 

productos que donen 

cuando así lo estimen 

conveniente, conservando 

los datos que identifiquen la 

caducidad y descripción 

del producto; 

 

 

VIII. Las personas que 

patrocinen a donantes o 

Bancos de Alimentos, 

podrán solicitar se le 

reconozca su participación 

a través del uso de su razón 

social, y 

 

 

 

IX. El DIF Estatal, dentro de 

sus labores de 

coordinación, y a petición 

de donantes y Bancos de 

Alimentos, promoverá el 

reconocimiento público de 

personas físicas o morales 

como donantes, 

especialmente de aquellos 

que se hayan distinguido 

por sus contribuciones. 

coordinación y de inclusión 

en programas de apoyos;  

 

V. Realizará programas de 

apoyo, así como campañas 

de donación de alimentos;  

 

VI. Los donantes que 

entreguen productos 

alimenticios deberán 

cerciorarse que éstos 

reúnan las condiciones 

necesarias de calidad, 

salud e higiene 

correspondientes;  

 

VII. Los donantes podrán 

suprimir la marca de los 

productos que donen 

cuando así lo estimen 

conveniente, conservando 

los datos que identifiquen la 

caducidad y descripción 

del producto;  

 

VIII. Las personas que 

patrocinen a donantes o 

Bancos de Alimentos, 

podrán solicitar se le 

reconozca su participación 

a través del uso de su razón 

social, y  

 

IX. El DIF Estatal, dentro de 

sus labores de 

coordinación, y a petición 

de donantes y Bancos de 

Alimentos, promoverá el 

reconocimiento público de 

personas físicas o morales 

como donantes, 

especialmente de aquellos 

que se hayan distinguido 

por sus contribuciones. 

coordinación y de inclusión 

en programas de apoyos;  

 

V. Realizará programas de 

apoyo, así como campañas 

de donación de alimentos;  

 

VI. Los donantes que 

entreguen productos 

alimenticios deberán 

cerciorarse que éstos 

reúnan las condiciones 

necesarias de calidad, 

salud e higiene 

correspondientes;  

 

VII. Los donantes podrán 

suprimir la marca de los 

productos que donen 

cuando así lo estimen 

conveniente, conservando 

los datos que identifiquen la 

caducidad y descripción 

del producto;  

 

VIII. Las personas que 

patrocinen a donantes o 

Bancos de Alimentos, 

podrán solicitar se le 

reconozca su participación 

a través del uso de su razón 

social, y  

 

IX. El DIF Estatal, dentro de 

sus labores de 

coordinación, y a petición 

de donantes y Bancos de 

Alimentos, promoverá el 

reconocimiento público de 

personas físicas o morales 

como donantes, 

especialmente de aquellos 

que se hayan distinguido 

por sus contribuciones. 

Capítulo II 

 

De las Relaciones de las 

Autoridades con las 

Capítulo II 

 

De las Relaciones de las 

Autoridades con las 

Capítulo II 

 

De las Relaciones de las 

Autoridades con las 



 

Instituciones de Asistencia 

Social Pública y Privada 

 

 

 

ARTÍCULO 66.  Con el objeto 

de ampliar la cobertura de 

los servicios de asistencia 

social fincados en la 

solidaridad ciudadana, el 

Ejecutivo del Estado 

promoverá en toda la 

Entidad, a través del DIF 

Estatal, la creación de 

instituciones de asistencia 

social privada y otras 

similares, las que, con sus 

propios recursos o con 

liberalidades de cualquier 

naturaleza que aporte la 

sociedad en general, 

presten servicios 

asistenciales con sujeción a 

los ordenamientos que en 

cada caso las rijan. 

Instituciones de Asistencia 

Social Pública y 

Privada 

 

ARTÍCULO 66. Con el objeto 

de ampliar la cobertura de 

los servicios de asistencia 

social fincados en la 

solidaridad ciudadana, el 

Ejecutivo del Estado 

promoverá en toda la 

Entidad, a través del DIF 

Estatal, la creación de 

instituciones de asistencia 

social privada y otras 

similares, las que, con sus 

propios recursos o con 

liberalidades de cualquier 

naturaleza que aporte la 

sociedad en general, 

presten servicios 

asistenciales con sujeción a 

los ordenamientos que en 

cada caso las rijan.  

Instituciones de Asistencia 

Social Pública y 

Privada 

 

ARTÍCULO 67. Con el objeto 

de ampliar la cobertura de 

los servicios de asistencia 

social fincados en la 

solidaridad ciudadana, el 

Ejecutivo del Estado 

promoverá en toda la 

Entidad, a través del DIF 

Estatal, la creación de 

instituciones de asistencia 

social privada y otras 

similares, las que, con sus 

propios recursos o con 

liberalidades de cualquier 

naturaleza que aporte la 

sociedad en general, 

presten servicios 

asistenciales con sujeción a 

los ordenamientos que en 

cada caso las rijan. 

ARTÍCULO 67. A propuesta 

del DIF Estatal, el Gobierno 

del Estado dictaminará el 

otorgamiento de estímulos 

fiscales a las instituciones 

privadas de asistencia 

social en la prestación de 

servicios asistenciales, y en 

el ámbito de su 

competencia. 

ARTÍCULO 67. A propuesta 

del DIF Estatal, el Gobierno 

del Estado dictaminará el 

otorgamiento de estímulos 

fiscales a las instituciones 

privadas de asistencia 

social en la prestación de 

servicios asistenciales, y en 

el ámbito de su 

competencia.  

ARTÍCULO 68. A propuesta 

del DIF Estatal, el Gobierno 

del Estado dictaminará el 

otorgamiento de estímulos 

fiscales a las instituciones 

privadas de asistencia 

social en la prestación de 

servicios asistenciales, y en 

el ámbito de su 

competencia. 

ARTÍCULO 68. El Ejecutivo del 

Estado, a través de las 

dependencias y entidades 

que correspondan, 

propiciará la concertación 

de acciones de asistencia 

social con las instituciones 

de asistencia social privada, 

con el objeto de coordinar 

su participación en la 

realización de programas 

asistenciales que 

coadyuven a los logros de 

los objetivos a que se refiere 

esta Ley. 

ARTÍCULO 68. El Ejecutivo del 

Estado, a través de las 

dependencias y entidades 

que correspondan, 

propiciará la concertación 

de acciones de asistencia 

social con las instituciones 

de asistencia social privada, 

con el objeto de coordinar 

su participación en la 

realización de programas 

asistenciales que 

coadyuven a los logros de 

ARTÍCULO 69. La persona 

Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, a través de las 

dependencias y entidades 

que correspondan, 

propiciará la concertación 

de acciones de asistencia 

social con las instituciones 

de asistencia social privada, 

con el objeto de coordinar 

su participación en la 

realización de programas 

asistenciales que 

coadyuven a los logros de 

los objetivos a que se refiere 

esta Ley. 



 

los objetivos a que se refiere 

esta Ley.  

ARTÍCULO 69. La 

concertación de acciones 

en materia de asistencia 

social a que se refiere el 

artículo anterior, se llevará a 

cabo mediante la 

celebración de convenios o 

contratos, que deberán 

contener lo siguiente: 

 

 

I. Definición de las 

responsabilidades que 

asuman los integrantes de 

las instituciones de 

asistencia social privada 

que suscriban los convenios 

o contratos;  

 

 

 

II. Determinación de las 

acciones de orientación, 

estímulo y apoyo que 

llevará a cabo el Gobierno 

del Estado, por conducto 

del DIF Estatal;  

 

 

III. Fijación del objeto, 

materia y alcances jurídicos 

de los compromisos que 

asuman las partes, con 

reserva de las funciones de 

autoridad que competan al 

Gobierno del Estado, y  

 

 

 

IV. Expresión de las demás 

estipulaciones que, de 

común acuerdo, 

establezcan las partes, 

siempre y cuando no sean 

contrarias a la moral o al 

derecho vigente. 

ARTÍCULO 69. La 

concertación de acciones 

en materia de asistencia 

social a que se refiere el 

artículo anterior, se llevará a 

cabo mediante la 

celebración de convenios o 

contratos, que deberán 

contener lo siguiente: 

 

I. Definición de las 

responsabilidades que 

asuman los integrantes de 

las instituciones de 

asistencia social privada 

que suscriban los convenios 

o contratos; 

 

II. Determinación de las 

acciones de orientación, 

estímulo y apoyo que 

llevará a cabo el Gobierno 

del Estado, por conducto 

del DIF Estatal;  

 

III. Fijación del objeto, 

materia y alcances jurídicos 

de los compromisos que 

asuman las partes, con 

reserva de las funciones de 

autoridad que competan al 

Gobierno del Estado, y  

 

IV. Expresión de las demás 

estipulaciones que, de 

común acuerdo, 

establezcan las partes, 

siempre y cuando no sean 

contrarias a la moral o al 

derecho vigente. 

ARTÍCULO 70. La 

concertación de acciones 

en materia de asistencia 

social a que se refiere el 

artículo anterior, se llevará a 

cabo mediante la 

celebración de convenios o 

contratos, que deberán 

contener lo siguiente: 

 

I. Definición de las 

responsabilidades que 

asuman las personas 

integrantes de las 

instituciones de asistencia 

social privada que suscriban 

los convenios o contratos; 

 

II. Determinación de las 

acciones de orientación, 

estímulo y apoyo que 

llevará a cabo el Gobierno 

del Estado, por conducto 

del DIF Estatal;  

 

III. Fijación del objeto, 

materia y alcances jurídicos 

de los compromisos que 

asuman las partes, con 

reserva de las funciones de 

autoridad que competan al 

Gobierno del Estado, y  

 

IV. Expresión de las demás 

estipulaciones que, de 

común acuerdo, 

establezcan las partes, 

siempre y cuando no sean 

contrarias a la moral o al 

derecho vigente. 

Capítulo III 

 

Del Directorio Estatal de  

Instituciones de Asistencia 

Social Pública y Privada 

 

Capítulo III 

 

Del Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia 

Social Pública y Privada 

 

Capítulo III 

 

De las inscripciones ante el 

Directorio Nacional de 

Instituciones de Asistencia 

Social Pública y Privada 



 

 

ARTÍCULO 70. El DIF Estatal 

tendrá a su cargo el 

Directorio Estatal de 

Asistencia Social, con el 

objeto de dar publicidad a 

los servicios y apoyos 

asistenciales que presten 

estas instituciones, así como 

su localización en la 

Entidad. 

 

ARTÍCULO 70. El DIF Estatal 

tendrá a su cargo el 

Directorio Estatal de 

Asistencia Social, con el 

objeto de dar publicidad a 

los servicios y apoyos 

asistenciales que presten 

estas instituciones, así como 

su localización en la 

Entidad. 

 

ARTÍCULO 71. La inscripción  

de las Instituciones de 

Asistencia Social Pública y 

Privada en el Directorio 

Nacional, se tramitarán a 

través del DIF Estatal con el 

objeto dar publicidad a los 

servicios y apoyos 

asistenciales que presten 

estas instituciones de 

asistencia pública y 

privada, así como su 

localización en la Entidad. 

 

 

De igual forma, La 

inscripción de las 

Instituciones de Asistencia 

Social Pública y Privada en 

el Directorio Nacional, se 

tramitarán a través de los 

DIF municipales, los que 

deberán remitir las 

inscripciones en forma 

inmediata al DIF Estatal. 

 

ARTÍCULO 71. El Directorio 

Estatal se conformará con 

las inscripciones de las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada que 

presten servicios de 

asistencia social en la 

Entidad, las que se 

tramitarán:  

 

 

 

I. Por conducto de los DIF 

municipales, los que 

deberán remitir las 

solicitudes en forma 

inmediata al DIF Estatal; 

 

 

II. Por conducto de los 

órganos encargados y 

autorizados por el Estado 

que regulen las instituciones 

de asistencia social pública 

y privada u organismos 

similares, y  

ARTÍCULO 71. El Directorio 

Estatal se conformará con 

las inscripciones de las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada que 

presten servicios de 

asistencia social en la 

Entidad, las que se 

tramitarán:  

 

I. Por conducto de los DIF 

municipales, los que 

deberán remitir las 

solicitudes en forma 

inmediata al DIF Estatal; 

 

 

II. Por conducto de los 

órganos encargados y 

autorizados por el Estado 

que regulen las instituciones 

de asistencia social pública 

ARTÍCULO 71. Las 

inscripciones de las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada que 

presten servicios de 

asistencia social en la 

Entidad, las que se 

tramitarán:  

 

I. Por conducto de los DIF 

municipales, los que 

deberán remitir las 

solicitudes en forma 

inmediata al DIF Estatal; 

 

 

II. Por conducto de los 

órganos encargados y 

autorizados por el Estado 

que regulen las instituciones 

de asistencia social pública 

y privada u organismos 

similares, y  



 

 

 

III. Las que directamente 

presenten las propias 

instituciones ante el DIF 

Estatal. 

y privada u organismos 

similares, y  

 

III. Las que directamente 

presenten las propias 

instituciones ante el DIF 

Estatal.  

 

III. Las que directamente 

presenten las propias 

instituciones ante el DIF 

Estatal. 

ARTÍCULO 72. Para su 

inscripción en el Directorio, 

las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada deberán cumplir 

con los requisitos 

establecidos en el presente 

Ordenamiento, además de 

presentar:  

 

 

I. Copia certificada de su 

acta constitutiva;  

 

 

 

 

 

 

 

II. Comprobante de 

domicilio;  

 

 

 

III. Copia certificada del 

acta notariada en la que se 

designe a su representante 

legal;  

 

IV. Proyecto de su plan 

anual de trabajo, y  

 

 

V. En su caso, descripción 

de las instalaciones y 

recursos materiales y 

humanos con que cuenten.  

 

 

Las modificaciones a los 

datos anteriores deberán 

de constar por escrito y ser 

inscritas en el Directorio, 

dentro de los diez días 

siguientes a la fecha en que 

se efectúen. 

ARTÍCULO 72. Para su 

inscripción en el Directorio, 

las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada deberán cumplir 

con los requisitos 

establecidos en el presente 

Ordenamiento, además de 

presentar:  

 

I. Copia certificada de su 

acta constitutiva;  

 

 

 

 

 

II. Comprobante de 

domicilio;  

 

 

III. Copia certificada del 

acta notariada en la que se 

designe a su representante 

legal;  

 

IV. Proyecto de su plan 

anual de trabajo, y  

 

V. En su caso, descripción 

de las instalaciones y 

recursos materiales y 

humanos con que cuenten. 

 

 Las modificaciones a los 

datos anteriores deberán 

de constar por escrito y ser 

inscritas en el Directorio, 

dentro de los diez días 

siguientes a la fecha en que 

se efectúen.  

ARTÍCULO 72. Para su 

inscripción en el Directorio 

Nacional las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada deberán cumplir 

con los requisitos 

establecidos en el presente 

Ordenamiento, además de 

presentar:  

 

I. Copia certificada de su 

acta constitutiva 

debidamente actualizada 

vigente; así como cada una 

de las modificaciones a los 

estatutos sociales; 

 

II. Comprobante de 

domicilio con una 

antigüedad  

 

III. Copia certificada del 

acta notariada en la que se 

designe a su representante 

legal;  

 

IV. Proyecto de su plan 

anual de trabajo, y  

 

V. En su caso, descripción 

de las instalaciones y 

recursos materiales y 

humanos con que cuenten. 

 

 Las modificaciones a los 

datos anteriores deberán 

de constar por escrito y ser 

inscritas en el Directorio, 

dentro de los diez días 

siguientes a la fecha en que 

se efectúen. 



 

ARTÍCULO 73. Las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada 

recibirán una constancia de 

su registro en el Directorio y 

el número correspondiente. 

 

 

 

El registro de las instituciones 

será requisito para la 

certificación de las 

funciones asistenciales ante 

las autoridades que lo 

requieran. 

ARTÍCULO 73. Las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada 

recibirán una constancia de 

su registro en el Directorio y 

el número correspondiente. 

 

 

El registro de las instituciones 

será requisito para la 

certificación de las 

funciones asistenciales ante 

las autoridades que lo 

requieran. 

ARTÍCULO 73. Las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada 

recibirán una constancia de 

su registro en el Directorio 

Nacional y el número 

correspondiente. 

 

El registro de las instituciones 

será requisito para la 

certificación de las 

funciones asistenciales ante 

las autoridades que lo 

requieran. 

Capítulo IV 

 

De las Certificaciones de 

las Instituciones de 

Asistencia Social Privada 

 

 

ARTÍCULO 74. Para efectos 

de la presente Ley se 

entiende por certificación, 

a la realizada por la 

Procuraduría de Protección 

de Niñas y Niños, con la cual 

el DIF Estatal reconoce la 

calidad de las funciones 

asistenciales de los servicios 

y apoyos que presten las 

instituciones de asistencia 

privada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta certificación se hará 

valer ante las autoridades 

competentes, y servirá para 

recibir los beneficios y 

prerrogativas que en su 

favor se establecen en esta 

Ley, su Reglamento y los 

ordenamientos legales 

aplicables. 

Capítulo IV 

 

De las Certificaciones de 

las Instituciones de 

Asistencia Social Privada 

 

ARTÍCULO 74. Para efectos 

de la presente Ley se 

entiende por certificación, 

a la realizada por la 

Procuraduría de Protección 

de Niñas y Niños con la cual 

el DIF Estatal reconoce la 

calidad de las funciones 

asistenciales de los servicios 

y apoyos que presten las 

instituciones de asistencia 

privada. 

 

 

 

 

 

 

Esta certificación se hará 

valer ante las autoridades 

competentes, y servirá para 

recibir los beneficios y 

prerrogativas que en su 

favor se establecen en esta 

Ley, su Reglamento y los 

ordenamientos legales 

aplicables. 

Capítulo IV 

 

De las Certificaciones de 

las Instituciones de 

Asistencia Social Privada 

 

ARTÍCULO 74. Para efectos 

de la presente Ley se 

entiende por certificación, 

a la realizada por las 

Procuradurías de, 

Protección de Niñas y Niños, 

y Defensa de las Personas 

Adultas Mayores y el área  

de Gestión y Participación 

social, de acuerdo a su 

competencia, con la cual el 

DIF Estatal reconoce la 

calidad de las funciones 

asistenciales de los servicios 

y apoyos que presten las 

instituciones de asistencia 

privada. 

 

Esta certificación deberán 

tramitarla las instituciones 

de asistencia social privada 

ante el DIF Estatal  y servirá 

para recibir los beneficios y 

subsidios que en su favor se 

establecen en esta Ley, su 

Reglamento y los 

ordenamientos legales 

aplicables. 



 

ARTÍCULO 75. La 

certificación a las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada las 

otorga el DIF Estatal, a 

través de: 

 

 

I. La Procuraduría de 

Protección tratándose de 

Centros de Asistencia 

Social, y 

 

 

II. La Dirección de Gestión y 

Participación Social para el 

caso de las que no se 

encuentren dentro de la 

fracción anterior. 

 

 

 

 

Para los efectos del 

presente artículo se 

entiende por certificación, 

el acto mediante el cual el 

DIF Estatal reconoce la 

calidad de las funciones 

asistenciales de los servicios 

y apoyos que prestan las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada.   

ARTÍCULO 75. La 

certificación a las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada las 

otorga el DIF Estatal, a 

través de: 

 

I. La Procuraduría de 

Protección tratándose de 

Centros de Asistencia 

Social, y 

 

II. La Procuraduría de la 

Defensa de las Personas 

Adultas Mayores, Gestión y 

Participación Social, para el 

caso de las que no se 

encuentren dentro de la 

fracción anterior. 

 

Para los efectos del 

presente artículo se 

entiende por certificación, 

el acto mediante el cual el 

DIF Estatal reconoce la 

calidad de las funciones 

asistenciales de los servicios 

y apoyos que prestan las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada. 

ARTÍCULO 75. La 

certificación a las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada 

las otorga el DIF Estatal, a 

través de: 

 

I. La Procuraduría de 

Protección tratándose de 

Centros de Asistencia 

Social, y 

 

 

II. La Procuraduría de la 

Defensa de las Personas 

Adultas Mayores, Gestión 

y Participación Social, 

para el caso de las que no 

se encuentren dentro de 

la fracción anterior. 

 

Para los efectos del 

presente artículo se 

entiende por 

certificación, el acto 

mediante el cual el DIF 

Estatal reconoce la 

calidad de las funciones 

asistenciales de los 

servicios y apoyos que 

prestan las instituciones 

de asistencia social 

pública y privada. 
 

ARTÍCULO 76. La 

certificación y la 

recertificación se emitirá de 

conformidad con:  

 

 

I. Los criterios establecidos 

en la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis 

Potosí; 

 

 

II. Las Normas Oficiales 

Mexicanas para servicios 

asistenciales, y  

ARTÍCULO 76. La 

certificación y la 

recertificación se emitirá de 

conformidad con:  

 

I. Los criterios establecidos 

en la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis 

Potosí;  

 

II. Las Normas Oficiales 

Mexicanas para servicios 

asistenciales, y  

ARTÍCULO 76. La 

certificación y la 

recertificación se emitirá de 

conformidad con:  

 

I. Los criterios establecidos 

en la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis 

Potosí;  

 

II. Las Normas Oficiales 

Mexicanas para servicios 

asistenciales, y  



 

 

 

III. Los lineamientos y 

términos que establezca el 

DIF Estatal. 

 

III. Los lineamientos y 

términos que establezca el 

DIF Estatal.  

 

III. Los lineamientos y 

términos que establezca el 

DIF Estatal. 

ARTÍCULO 77. El DIF Estatal 

con el objeto de garantizar 

la permanente calidad en 

la prestación de los servicios 

que ofrecen las instituciones 

de asistencia social pública 

y privada, así como la 

integridad física y 

psicológica de los sujetos de 

asistencia social que 

tengan bajo su custodia, 

realizará anualmente las 

recertificaciones de las 

mismas, en los términos 

establecidos en este 

Ordenamiento, así como el 

Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 77. El DIF Estatal 

con el objeto de garantizar 

la permanente calidad en 

la prestación de los servicios 

que ofrecen las instituciones 

de asistencia social pública 

y privada, así como la 

integridad física y 

psicológica de los sujetos de 

asistencia social que 

tengan bajo su custodia, 

realizará anualmente las 

recertificaciones de las 

mismas, en los términos 

establecidos en este 

Ordenamiento, así como el 

Reglamento respectivo.  

ARTÍCULO 77. El DIF Estatal 

con el objeto de garantizar 

la permanente calidad en 

la prestación de los servicios 

que ofrecen las instituciones 

de asistencia social pública 

y privada, así como la 

integridad física y 

psicológica de los sujetos de 

asistencia social que 

tengan bajo su custodia, 

realizará anualmente las 

recertificaciones de las 

mismas, en los términos 

establecidos en este 

Ordenamiento, así como el 

Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 78. La 

certificación y 

recertificación será un 

criterio fundamental para la 

orientación de los recursos 

públicos que destine el 

Gobierno del Estado, a 

instituciones de asistencia 

social privada. 

ARTÍCULO 78. La 

certificación y 

recertificación será un 

criterio fundamental para la 

orientación de los recursos 

públicos que destine el 

Gobierno del Estado, a 

instituciones de asistencia 

social privada.  

ARTÍCULO 78. La 

certificación y 

recertificación será un 

criterio fundamental para la 

orientación de los recursos 

públicos que destine el 

Gobierno del Estado, a 

instituciones de asistencia 

social privada. 

ARTÍCULO 79. Las 

instituciones de asistencia 

social privada inscritas en el 

Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia 

Social, y certificadas por el 

DIF Estatal que presten sus 

servicios con alta calidad, 

serán acreedoras a un 

reconocimiento anual por 

parte del titular del Ejecutivo 

del Estado.  

 

 

 

Este reconocimiento 

consistirá en una presea y 

una aportación adicional a 

los recursos públicos que 

ordinariamente reciba la 

ARTÍCULO 79. Las 

instituciones de asistencia 

social privada inscritas en el 

Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia 

Social, y certificadas por el 

DIF Estatal que presten sus 

servicios con alta calidad, 

serán acreedoras a un 

reconocimiento anual por 

parte del titular del Ejecutivo 

del Estado. 

 

Este reconocimiento 

consistirá en una presea y 

una aportación adicional a 

los recursos públicos que 

ARTÍCULO 79. Las 

instituciones de asistencia 

social privada inscritas en el 

Directorio Nacional de 

Instituciones de Asistencia 

Social, y certificadas por el 

DIF Estatal que presten sus 

servicios con alta calidad, 

serán acreedoras a un 

reconocimiento anual por 

parte del titular del Ejecutivo 

del Estado. 

 

Este reconocimiento 

consistirá en una presea y 

una aportación adicional a 

los recursos públicos que 



 

institución por la actividad 

que realiza, y que será 

determinada por la Junta 

Directiva del DIF Estatal. 

ordinariamente reciba la 

institución por la actividad 

que realiza, y que será 

determinada por la Junta 

Directiva del DIF Estatal. 

ordinariamente reciba la 

institución por la actividad 

que realiza, y que será 

determinada por la Junta 

Directiva del DIF Estatal. 

ARTÍCULO 80. La Junta 

Directiva del DIF Estatal 

formulará los criterios en 

que se sustentarán las bases 

para el otorgamiento de los 

reconocimientos que 

confiera el Ejecutivo del 

Estado. 

ARTÍCULO 80. La Junta 

Directiva del DIF Estatal 

formulará los criterios en 

que se sustentarán las bases 

para el otorgamiento de los 

reconocimientos que 

confiera el Ejecutivo del 

Estado.  

ARTÍCULO 80. La Junta 

Directiva del DIF Estatal 

formulará los criterios en 

que se sustentarán las bases 

para el otorgamiento de los 

reconocimientos que 

confiera el Ejecutivo del 

Estado. 

ARTÍCULO 81. La solicitud de 

reconocimiento es 

voluntaria, para el efecto, 

las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada que lo soliciten, 

serán visitadas por el DIF 

Estatal y le proporcionarán 

al personal de este 

organismo, la información 

que les sea requerida.  

ARTÍCULO 81. La solicitud de 

reconocimiento es 

voluntaria, para el efecto, 

las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada que lo soliciten, 

serán visitadas por el DIF 

Estatal y le proporcionarán 

al personal de este 

organismo, la información 

que les sea requerida.  

ARTÍCULO 81. La solicitud de 

reconocimiento es 

voluntaria, para el efecto, 

las instituciones de 

asistencia social pública y 

privada que lo soliciten, 

serán visitadas por el DIF 

Estatal y le proporcionarán 

al personal de este 

organismo, la información 

que les sea requerida. 

ARTÍCULO 82. El DIF Estatal 

promoverá ante las 

autoridades competentes e 

instituciones nacionales e 

internacionales, la creación 

de estímulos y apoyos 

destinados a las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada. 

ARTÍCULO 82. El DIF Estatal 

promoverá ante las 

autoridades competentes e 

instituciones nacionales e 

internacionales, la creación 

de estímulos y apoyos 

destinados a las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada. 

ARTÍCULO 82. El DIF Estatal 

promoverá ante las 

autoridades competentes e 

instituciones nacionales e 

internacionales, la creación 

de estímulos y apoyos 

destinados a las 

instituciones de asistencia 

social pública y privada. 

TÍTULO SEXTO 

 

DE LA INSPECCIÓN, 

SANCIONES Y RECURSOS 

 

Capitulo Único 

 

 

 

ARTÍCULO 83. La inspección 

y vigilancia del 

cumplimiento de la 

presente Ley, su 

Reglamento y demás 

disposiciones que de ellos 

deriven, corresponde al DIF 

Estatal y a los DIF 

TÍTULO SEXTO 

 

DE LA INSPECCIÓN, 

SANCIONES Y RECURSOS 

 

Capitulo Único 

 

 

ARTÍCULO 83. La inspección 

y vigilancia del 

cumplimiento de la 

presente Ley, su 

Reglamento y demás 

disposiciones que de ellos 

TÍTULO SEXTO 

 

DE LA INSPECCIÓN, 

RECURSOS Y SANCIONES 

 

Capitulo Único 

 

 

ARTÍCULO 83. La inspección 

y vigilancia del 

cumplimiento de la 

presente Ley, su 

Reglamento y demás 

disposiciones que de ellos 

deriven, corresponde al DIF 



 

municipales, en el ámbito 

de sus respectivas 

competencias. 

deriven, corresponde al DIF 

Estatal y a los DIF 

municipales, en el ámbito 

de sus respectivas 

competencias.  

Estatal y a los DIF 

municipales, en el ámbito 

de sus respectivas 

competencias. 

ARTÍCULO 84. El 

incumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley, su 

Reglamento y las demás 

disposiciones legales que 

de ellos deriven, será 

sancionado 

administrativamente por el 

DIF Estatal conforme a sus 

atribuciones. 

 

 

En contra de los actos y las 

resoluciones dictadas en los 

procedimientos 

adminitrativos, con motivo 

de la aplicación de esta Ley 

o su reglamento, 

procederán los medios de 

defensa establecidos en la 

legislación vigente en 

materia de procedimientos 

administrativos, en la forma 

y términos que al efecto 

establezca dicho 

Ordenamiento. 

ARTÍCULO 84. El 

incumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley, su 

Reglamento y las demás 

disposiciones legales que 

de ellos deriven, será 

sancionado 

administrativamente por el 

DIF Estatal conforme a sus 

atribuciones.  

 

En contra de los actos y las 

resoluciones dictadas en los 

procedimientos 

adminitrativos, con motivo 

de la aplicación de esta Ley 

o su reglamento, 

procederán los medios de 

defensa establecidos en la 

legislación vigente en 

materia de procedimientos 

administrativos, en la forma 

y términos que al efecto 

establezca dicho 

Ordenamiento. 

ARTÍCULO 84. El 

incumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley, su 

Reglamento y las demás 

disposiciones legales que 

de ellos deriven, será 

sancionado 

administrativamente por el 

DIF Estatal conforme a sus 

atribuciones.  

 

ARTÍCULO 85. Las sanciones 

aplicables son:  

 

I. Amonestación por escrito;  

 

 

II. Sanción pecuniaria de 

acuerdo a la gravedad de 

la infracción; las que 

podrán ser de una a ciento 

cincuenta Unidades de 

Medida de Actualización;  

 

 

III. Suspensión de la 

certificación;  

 

IV. Retiro temporal del 

subsidio, y  

 

ARTÍCULO 85. Las sanciones 

aplicables son:  

 

I. Amonestación por escrito;  

 

II. Sanción pecuniaria de 

acuerdo a la gravedad de 

la infracción; las que 

podrán ser de una a ciento 

cincuenta Unidades de 

Medida de Actualización;  

 

III. Suspensión de la 

certificación;  

 

IV. Retiro temporal del 

subsidio, y  

ARTÍCULO 85. Las sanciones 

aplicables son:  

 

I. Amonestación por escrito;  

 

II. Sanción pecuniaria de 

acuerdo a la gravedad de 

la infracción; las que 

podrán ser de una a ciento 

cincuenta Unidades de 

Medida de Actualización;  

 

III. Suspensión de la 

certificación;  

 

IV. Retiro temporal del 

subsidio, y  



 

 

V. Cancelación de la 

certificación y retiro 

definitivo del subsidio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando el hecho cometido 

por el infractor sea un ilícito 

que la ley castigue con 

pena privativa de libertad, 

independientemente de la 

sanción, se hará del 

conocimiento al Ministerio 

Público.  

 

V. Cancelación de la 

certificación y retiro 

definitivo del subsidio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando el hecho cometido 

por el infractor sea un ilícito 

que la ley castigue con 

pena privativa de libertad, 

independientemente de la 

sanción, se hará del 

conocimiento al Ministerio 

Público.  

 

V. Cancelación de la 

certificación y retiro 

definitivo del subsidio.  

 

Mismas que serán 

afectadas conforme al 

procedimiento para la 

aplicación de sanciones 

contenido en el Código 

Procesal Administrativo 

para el Estado de San Luis 

Potosí. 

 

Cuando el hecho cometido 

por el infractor sea un ilícito 

que la ley castigue con 

pena privativa de libertad, 

independientemente de la 

sanción, se hará del 

conocimiento al Ministerio 

Público. 

ARTÍCULO 86. Las personas 

afectadas por las 

resoluciones dictadas con 

fundamento en esta Ley, su 

Reglamento y demás 

disposiciones legales que 

de ellos deriven, podrán 

recurrirlas en los términos de 

la legislación vigente en 

materia de procedimientos 

administrativos, en la forma 

y términos que al efecto 

establezca dicho 

Ordenamiento. 

ARTÍCULO 86. Las personas 

afectadas por las 

resoluciones dictadas con 

fundamento en esta Ley, su 

Reglamento y demás 

disposiciones legales que 

de ellos deriven, podrán 

recurrirlas en los términos de 

la legislación vigente en 

materia de procedimientos 

administrativos, en la forma 

y términos que al efecto 

establezca dicho 

Ordenamiento. 

ARTÍCULO 86. Las personas 

afectadas por las 

resoluciones dictadas con 

fundamento en esta Ley, su 

Reglamento y demás 

disposiciones legales que 

de ellos deriven, podrán 

recurrirlas en los términos de 

la legislación vigente en 

materia de procedimientos 

administrativos, en la forma 

y términos que al efecto 

establezca dicho 

Ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La Ley que se 

expide en este Decreto 

entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “Plan 

de San Luis”. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La Ley que se 

expide en este Decreto 

entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del 

Estado “Plan de San Luis”.  

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La Ley que se 

expide en este Decreto 

entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del 

Estado “Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. A la entrada en 

vigor del presente Decreto, 

se abroga la Ley de 

Asistencia Social para el 

SEGUNDO. A la entrada en 

vigor del presente Decreto, 

se abroga la Ley de 

SEGUNDO. A la entrada en 

vigor del presente Decreto, 

se derogan todas las 

disposiciones de igual y 



 

Estado de San Luis Potosí, 

publicada en el Periódico 

Oficial del Estado el 19 de 

enero del 2002; así mismo, 

se derogan todas las 

disposiciones de igual y 

menor rango que se le 

opongan. 

 

Asistencia Social para el 

Estado de San Luis Potosí, 

publicada en el Periódico 

Oficial del Estado el 20 de 

junio del 2017; así mismo, se 

derogan todas las 

disposiciones de igual y 

menor rango que se le 

opongan.  

menor rango que se le 

opongan. 

TERCERO. El Ejecutivo del 

Estado deberá expedir la 

normatividad 

reglamentaria que deriva 

de la presente Ley, dentro 

de los ciento ochenta días 

siguientes a su entrada en 

vigor. 

TERCERO. El Ejecutivo del 

Estado deberá expedir la 

normatividad 

reglamentaria que deriva 

de la presente Ley, dentro 

de los ciento ochenta días 

siguientes a su entrada en 

vigor.  

TERCERO. El Ejecutivo del 

Estado deberá expedir la 

normatividad 

reglamentaria que deriva 

de la presente Ley, dentro 

de los ciento ochenta días 

siguientes a su entrada en 

vigor. 

CUARTO. Las instituciones 

públicas y privadas ya 

establecidas, deberán dar 

cumplimiento a lo dispuesto 

en el Título Quinto de esta 

Ley, dentro de los ciento 

ochenta días siguientes a su 

entrada en vigor. 

  

 

QUINTO. De conformidad 

con el artículo 67 fracción 

XVIII de la Ley de 

Presupuesto y 

Responsabilidad 

Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis 

Potosí, para que las 

instituciones privadas 

cuenten con cuando 

menos el treinta por ciento 

del total de sus recursos, 

éste sea de origen en 

fuentes de financiamiento 

distinto a las otorgados con 

cargo al Presupuesto de 

Egresos del Estado, se 

procederá conforme a lo 

siguiente:  

 

Para el ejercicio fiscal 2018, 

éstas deberán contar con 

un diez por ciento del total 

de sus recursos, que tenga 

como origen una fuente 

legal diversa al 

  



 

financiamiento otorgado 

con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Estado. 

 

Para el ejercicio fiscal 2019, 

éstas deberán contar con 

un veinte por ciento del 

total de sus recursos, que 

tenga como origen una 

fuente legal diversa al 

financiamiento otorgado 

con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Estado. 

 

Para el ejercicio fiscal 2020, 

éstas deberán contar con 

un treinta por ciento del 

total de sus recursos, que 

tenga como origen una 

fuente legal diversa al 

financiamiento otorgado 

con cargo al Presupuesto 

de Egresos del Estado. 

SEXTO. Una vez instalado el 

Consejo Estatal de 

Asistencia Social, el titular 

de la Secretaría Ejecutiva, 

dentro de los treinta días 

naturales siguientes, 

someterá a la 

consideración de la Junta 

Directiva, el Reglamento 

respectivo para su 

operación. 

CUARTO. Una vez instalado 

el Consejo Estatal de 

Asistencia Social, el titular 

de la Secretaría Ejecutiva, 

dentro de los treinta días 

naturales siguientes, 

someterá a la 

consideración de la Junta 

Directiva, el Reglamento 

respectivo para su 

operación.  

 

  

 

 

  

QUINTO. El Consejo Técnico 

de Adopciones, dentro de 

los noventa días naturales 

siguientes dentro de los 

sesenta días siguientes a la 

entrada en vigor de la 

presente Ley, se tendrá que 

constituir e integrar. 

Una vez constituido el 

Consejo Técnico de 

Adopciones, dentro de los 

noventa días naturales 

someterá a la 

consideración de la Junta 

Directiva, el Reglamento 



 

respectivo para su 

operación. 

 

Por lo que, en mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los 

artículos, 75, 85, 86, 143 y demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado, elevamos a la consideración de la Honorable 

Asamblea, el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba con modificaciones la iniciativa descrita en el 

preámbulo.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Asistencia Social en México tiene como objeto realizar un conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral de las personas, así como su protección física, mental y social de 

las mismas cuando se encuentren en estado de necesidad, riesgo o abandono que 

desde el enfoque de Derechos, el Estado tiene como obligación garantizar el acceso 

pleno al ejercicio de sus derechos humanos y en igualdad de condiciones. 

 

El “enfoque de Derechos” constituye un marco conceptual para el proceso de 

desarrollo humano que está basado normativamente en principios y estándares 

internacionales de Derechos Humanos  y operacionalmente dirigido a respetarlos, 

protegerlos y satisfacerlos, este enfoque  pretende integrar estos principios en la 

legislación, programas, planes y procesos que converjan en la asociación de los 

factores que atiendan las necesidades de la población, ante tal visión es dable 

señalar que la Constitución, enmarca en su artículo Primero lo siguiente: 

 
“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece”.  

 

De igual manera, la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece: 

 
“Artículo 1 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 

están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.  

Artículo 2 Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 

alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional 

o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará distinción 

alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción 



 

dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo 

administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Artículo 22 Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 

obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 

organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 

culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”. 

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

establece: 

“Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual 

título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente 

Pacto”. 

 

Los instrumentos jurídicos invocados, son punto clave para que la Asistencia Social, se 

encuentre establecida desde el enfoque de Derechos. 

 

En este mismo orden de ideas, con  fechas 19 y 20 de julio del año 2017, la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 

San Luis Potosí, respectivamente, presentaron Acción de Inconstitucionalidad en 

contra del Decreto Legislativo 0667, expedido por la entonces Sexagésima Primera 

Legislatura del Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial de esta Entidad 

Federativa el martes 20 de junio del año 2017, por el cual se expidió la Ley de 

Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, argumentando que 

los legisladores de ese entonces, omitieron considerar los principios establecidos en la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de forma 

específica en su artículo 3° que a la letra dice: 

 
“Artículo 3 

Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias 

decisiones, y la independencia de las personas;  

b) La no discriminación;  

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;  

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 

diversidad y la condición humanas;  

e) La igualdad de oportunidades;  



 

f) La accesibilidad;  

g) La igualdad entre el hombre y la mujer” 

 

Como resultado del medio de control constitucional en contra del Congreso del 

Estado, con fecha 20 de abril del año 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

dictó sentencia de las Acciones de Inconstitucionalidad números: 80/2017 y 81/2017, 

en la que resolvió lo que a continuación se transcribe: 
 
“PRIMERO. Son procedentes y fundadas la presente acción de inconstitucionalidad. 

 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios 

de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0661, publicado en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa, el 20 de junio de dos mil diecisiete, de conformidad con lo 

establecido en el apartado VI de esta decisión y, por extensión, la de los Decretos 0609 y 0611, 

publicados en dicho medio oficial el cinco y diez de marzo de dos mil veinte respectivamente, 

conforme a lo expuesto en el apartado VII de esta determinación.  

 

TERCERO. Las declaraciones de invalidez decretadas es este fallo surtirán sus efectos a los 

ciento ochenta días naturales siguientes a la publicación de esta sentencia en el Diario Oficial 

de la Federación, en los términos precisados en el apartado VII de este dictamen. 

 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 

Oficial “Plan de San Luis”, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta” 

 

Como podemos advertir de lo antes apuntado, el Máximo Tribunal de la Nación, a 

través del resolutivo segundo de la sentencia y de acuerdo con lo señalado en el 

apartado VI de la misma, sin entrar al estudio del fondo del asunto, determinó la 

invalidez de los Decretos, 0661, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 20 de 

junio de dos mil diecisiete,  que expide la Ley de Asistencia Social para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, de conformidad con lo establecido en el apartado VI 

de esta decisión y, por extensión, la de los diversos legislativos 0609 y 0611, publicados 

en dicho medio oficial, el cinco y diez de marzo de dos mil veinte, respectivamente, 

en razón de no haber consultado a las personas con discapacidad, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. 

 

En razón de lo anterior,  en Sesión Ordinaria de fecha 8 de abril del año que transcurre, 

fue enviada a las comisiones: de Salud y Asistencia Social; Derechos Humanos, 

Igualdad y Género; y Puntos Constitucionales, la iniciativa con el número de turno 

6444 que impulsa expedir la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de 

San Luis Potosí, presentada por el entonces Diputado Martín Juárez Córdova y la 

Ciudadana Cecilia de los Ángeles González Gordoa. 

 

En este sentido y derivado de los resolutivos mencionados, este Honorable Congreso 

del Estado con fecha 21 de octubre del año en curso, en Sesión Ordinaria se aprobó 



 

el dictamen con proyecto de resolución, inherente a la “Convocatoria para la 

Consulta Pública Dirigida a las Personas con Discapacidad, respecto de la Iniciativa 

que propone Expedir la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí”, misma que fue publicada el  29 de octubre de la anualidad que 

transcurre, se publicó en  Edición Extraordinaria del Periódico Oficial del Estado “Plan 

de San Luis, misma que se efectuó en apego a la reforma constitucional de 2011 en 

la que se hace específico que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano, tal es el caso de la Convención de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) que pasa a formar parte de ese 

paquete de constitucionalidad, de cumplimiento obligatorio. 
 

Sobre el particular hay que mencionar que sobresale el punto 3 del artículo 4° de la 

CDPD, que establece que, en la elaboración y aplicación de legislación y políticas 

para hacerla efectiva, los Estados Partes celebrarán “consultas estrechas” y 

colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidas las niñas y los 

niños con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, ello 

implica la colaboración con la sociedad civil organizada en torno a los temas que 

atañen a las personas con discapacidad, marcando el inicio de un cambio de 

paradigma en el diseño de políticas públicas destinadas al bienestar, el desarrollo y 

la inclusión de las personas con discapacidad, al pasar de un modelo que sólo se 

encargaba de la medicación, la rehabilitación y la asistencia social, a uno que 

además, tome en cuenta el entorno en el que las personas se desarrollan y que éste 

puede ser más discapacitante que las deficiencias de las propias personas. 

 

En razón de ello, el Congreso del Estado, en un hecho sin precedentes, realizó una 

Consulta Pública dirigida a las Personas con Discapacidad, durante el mes de 

noviembre del año que transcurre, obteniendo una participación de 3,308 propuestas 

y opiniones, y misma que a fin de dar cumplimiento al Principio de Máxima Publicidad, 

fue divulgada en todos y cada uno de los 58 municipios del Estado, obteniéndose los 

datos siguientes: 

 

En términos de participación en la consulta desagregada por sexo, encontramos que 

la mayor participación corresponde a los hombres con el 50.97% y el de las mujeres el 

46.83%, de igual forma, se detectó que conforme a los tipos de discapacidad 

definidos por la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad y que 

son los siguientes: 

 

1.- Personas con Discapacidad Física.  

2.- Personas con Discapacidad Visual con baja visión, con debilidad visual o ciego(a).   

3.- Personas con Discapacidad Auditiva, Sorda o con Hipoacusia.  

4.- Personas con Discapacidad Mental, Psicosocial o con Autismo. 

5.- Personas con Discapacidad Intelectual.  

El tipo de Discapacidad que existe en nuestro Estado con mayor presencia, fue la 

discapacidad motriz con el 40.24 % de la población que participó en la Consulta. 



 

 

Cabe señalar que al  momento de la sistematización de la información de la consulta 

multicitada, se detectó que de forma reiterada las y los consultados refieren las 

siguientes necesidades, por lo que concluimos pertinente adjuntar dicha demanda 

como parte de esta consulta las siguientes cifras. 

 

Necesidad alimentaria y Económica  32.19% 

Atención medica 6.32 % 

Aparatos auditivos 2.39 % 

Andadera, bastón, muletas, silla de ruedas. 1.69% 

Actividades recreativas 4.66% 

Vivienda 0.73 

Transporte 2.93 % 

Señalamientos 1.90 % 

Lentes 0.60% 

Especialistas, medicamentos y terapias 11.58% 

Empleo 7.22 % 

Educación 3.48%  

 

De donde se desprende que la alimentación y la económica  es la principal 

necesidad identificada y con ello, permite que el órgano rector de la Asistencia Social 

en el Estado, atienda mediante una redirección en materia de beneficiarios el 

programa que realiza en materia de apoyo alimentario. 

 

A lo anterior, cabe agregar que el requerimiento de especialistas, medicamentos y 

terapias con un 11.58% , siendo tema adicional a los anteriores la atención medica 

6.32 % cuya sumatoria arroja la cantidad de 17.9%  resulta ser la segunda demanda 

de las y los encuestados. 

 

De igual forma la necesidad de contar con un empleo ha sido manifestado por el 

7.22 %  de la población participante representado la tercera prioridad reflejada a 

través de la participación de las personas con discapacidad. 

Las anteriores manifestaciones son el marco para referenciar la política pública 

tomando como base la proveniencia de información de primera mano expresada 

por el citado sector poblacional. 

 

Además cabe señalar que los grupos etarios que  dieron mayor respuesta a la 

consulta en mención fueron los rangos de edad entre los 18 y 30 años con el 18.61%.  

De los 31 a los 40 años con el 13.59% y de 60 años el 14.19%  lo cual refleja la 

participación de personas a partir de la mayoría de edad. 



 

 

Derivado de los resultados de la Consulta señalada y conforme a la obligatoriedad 

de la participación de las personas con Discapacidad, y atendiendo al lema “Nada 

de Nosotros sin nosotros”, este Honorable Congreso del Estado, encuentra factible en 

hacer partícipe al Consejo Técnico de las Personas con Discapacidad, como 

integrante del Sistema Estatal de Asistencia Social, quien tiene como objetivo el 

establecer las políticas, operar, organizar, supervisar y evaluar la prestación de los 

servicios de asistencia social de jurisdicción local y los concurrentes con la Federación, 

de conformidad con la Ley General de Salud, Ley Sobre el Sistema Nacional de 

Asistencia Social, Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí, las Normas Oficiales 

Mexicanas que resulten aplicables,  constituido por el Ejecutivo del Estado, las 

dependencias y entidades de la administración pública vinculadas a la asistencia 

social. 

 

La intención de que el Consejo Técnico de las Personas con Discapacidad participe 

al interior del Sistema Estatal de Asistencia Social, dada su conformación tiene por 

finalidad en términos de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en 

el Estado y Municipio de San Luis Potosí, conforme el artículo 46, que a la letra dice: 

 
“ARTICULO 46. El Consejo Técnico de las Personas con Discapacidad es un órgano auxiliar del 

titular del Ejecutivo del Estado, a través del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado, y tiene a su cargo la coordinación, estudio, discusión, vigilancia y aplicación de 

los programas y políticas públicas de la Entidad, y recomendar las acciones conducentes 

para las personas con discapacidad; sus integrantes no percibirán retribución, emolumento 

o compensación alguna, y se seleccionarán bajo convocatoria emitida por dicha Dirección”. 

(Énfasis añadido) 

 

Emitir opiniones, recomendaciones, así como, establecer las líneas de acción para la 

prestación de servicios de asistencia social en todas aquellas dependencias de la 

Administración Pública Estatal que presenten algún tipo de servicio relacionado con 

las Personas con Discapacidad en materia de Asistencia Social, lo anterior, permite 

que éstas participen activamente en aquellos asuntos que les competen logrando 

así, garantizar el acceso pleno al ejercicio de sus derechos humanos y en igualdad 

de condiciones con las demás. 

 

En este mismo orden de ideas, es oportuno mencionar que el INEGI presenta para San 

Luis Potosí, en materia de Personas con Discapacidad, la información siguiente: 

 

“La situación que guarda lo relacionado con las personas con discapacidad, de acuerdo 

con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, en México existen 6.1 millones de personas 

con algún tipo de discapacidad, de los cuales 2.5 millones están en el grupo de edad de más 

de 65 años y 981 mil en el grupo de 55 a 64 años (sumando ambos el 57.4% del total de 



 

personas con discapacidad), poco menos de 744 mil, en el grupo de 45 a 54 años de edad, 

y la incidencia en número de personas baja en los grupos de menor edad. 

 

En el Estado de San Luis Potosí existen 143 mil 861 personas con discapacidad, cifra que 

representa el 5.9% del total de la población y coloca a la Entidad en el lugar número 18 dentro 

de las que tienen mayor porcentaje de población con algún tipo de discapacidad. De 

acuerdo con el Censo 2020, también existen 335 mil 739 personas en condición de limitación, 

representando el 11.9% de la población total y ubicando al Estado en el lugar 22 a nivel 

nacional en cuanto a porcentaje de población en condición de limitación. 

 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI, la discapacidad se 

define como: término genérico que comprende las deficiencias en las estructuras y funciones 

del cuerpo humano, las limitaciones en la capacidad personal para llevar a cabo tareas 

básicas de la vida diaria y las restricciones en la participación social que experimenta la 

persona al involucrarse en situaciones del entorno donde vive. 

 

• Caminar, subir o bajar. 

• Ver (aun usando lentes). 

• Mover o usar brazos o manos. 

• Recordar o concentrarse. 

• Oír (aun usando aparato auditivo). 

• Bañarse, vestirse o comer. 

• Hablar o comunicarse. 

• Población con algún problema o condición mental. 

 

Es importante advertir que las mediciones que elabora el INEGI se hacen con base en la 

declaración del informante respecto a si una persona se encuentra en condición de 

limitación o discapacidad en razón de la dificultad con que realiza las actividades antes 

enunciadas.  

 

De acuerdo a los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 las características 

específicas de la población con discapacidad y limitación en el Estado de San Luis Potosí son 

las siguientes:  

 

Tanto para la población con discapacidad como para la población con limitación es mayor 

el porcentaje de mujeres que de hombres que presentan dichas condiciones, siendo estos 

porcentajes de 51.9% y 48.1%, respectivamente. 

 

Una proporción considerable de la población en condición de discapacidad se encuentra 

en edades avanzadas; más de la mitad, el 53.3% de la población con discapacidad tiene 60 

años o más. La población en condición de limitación muestra mayor concentración en la 

población de edades comprendidas entre los 40 a los 74 años de edad (57.9%); 

principalmente el grupo de edad de 50 a 54 años, donde se ubica el mayor porcentaje de 

personas en condición de limitación (9.8%). 

 

Lo cual nos parece sugerir que las personas comienzan a presentar alguna dificultad en la 

ejecución de sus actividades básicas alrededor de los 40 años, y que el mayor porcentaje de 

personas con limitación y discapacidad se encuentra en edades más avanzadas (60 años y 

más). 

 



 

Para la OMS (2011), la discapacidad forma parte de la propia condición humana, por lo que 

existe una alta probabilidad de que cualquier persona se encuentre en condición de 

discapacidad en algún momento de su vida. Esta probabilidad aumenta conforme la edad 

de la persona avanza, por ello una elevada proporción de personas adultas mayores se 

encuentran en esta condición. Asimismo, dado el envejecimiento poblacional del país es 

probable que aumente el número de personas con discapacidad. 

 

De acuerdo con el INEGI los municipios del Estado de San Luis Potosí con mayor porcentaje 

de población con deficiencias físicas o mentales son: Aquismón, Tamuín, Xilitla, Mexquitic de 

Carmona, Tamazunchale, Matehuala, Rioverde, Ciudad Valles, Soledad de Graciano 

Sánchez y San Luis Potosí, con porcentajes que van de 1.9% a 27.2% (Censo 2020 de INEGI). 

 

De 2010 a 2020 el porcentaje de personas con alguna limitación se incrementó de 4.5% al 

11.9%. En la participación porcentual de mujeres con limitación se incrementó de 2010 a 2020 

al pasar de 49.1% a 53.5%, mientras que para los hombres disminuyó del 50.1% al 46.5%. 

 

En la Entidad, para 2020 las actividades en las que las personas con discapacidad manifiestan 

tener dificultad o imposibilidad para su realización son: 

 

1. Caminar, subir o bajar usando sus piernas, 47.0%  

2. Ver (aun usando lentes), 42.2%   

3. Escuchar (aun usando aparato auditivo), 23.6%  

4. Aprender, recordar o concentrarse, 19.3% 

5. Bañarse, vestirse o comer, 20.0%  

6. Hablar o comunicarse, 15.7% 

 

Las causas de discapacidad en el Estado son: la edad avanzada de las personas (30.7%), una 

enfermedad 38.9%, de nacimiento (14.1%) y los accidentes (12.7%).  

 

Las causas de la limitación en el Estado son: la edad avanzada de las personas (28.8%), una 

enfermedad 34.7%, de nacimiento (10.1%) y los accidentes (10.6%).  

 

La edad avanzada es la principal causa de dificultad para aprender, recordar o 

concentrarse (39.4%); escuchar (aunque use aparato auditivo) (52.0%) Las enfermedades son 

la principal causa de dificultad para caminar, subir o bajar usando sus piernas (37.2%); ver, 

aun usando lentes (42.0%); y bañarse, vestirse o comer (32.1%). Mientras que la principal causa 

de dificultad para hablar o comunicarse es de nacimiento (33.8%). 

 

En San Luis Potosí existen 14 mil 514 personas hablantes de lengua indígena en condición de 

discapacidad, y 31 mil 841 en condición de limitación, lo que representa el 6.3% y el 13.8% de 

la población hablante de lengua indígena, respectivamente; porcentajes que se asemejan 

de los correspondientes a la población no hablante de lengua indígena 5.1% y 12.3%, 

respectivamente. 

 

La mayoría de la población con discapacidad en el Estado tiene acceso o está afiliada a los 

servicios de salud (83.5%); principalmente en el INSABI (39.8%), IMSS (34.1%) e ISSSTE (6.2%). De 

143 mil 861 personas con discapacidad, 23 mil 619 no contaban con afiliación en 2020.  

 

El porcentaje de personas en condición de discapacidad y limitación que analfabeta es de 

23.5% y 9.6%, respectivamente; en tanto que el de la población sin discapacidad ni limitación 



 

es 2.6%. El 11.6% de la población en condición de discapacidad no cuenta con ningún grado 

de estudio, y es mayor el porcentaje de personas sin discapacidad y limitación con grado 

académico de secundaria, que el porcentaje correspondiente a personas en condición de 

discapacidad. 

 

El porcentaje de personas en condición de discapacidad y limitación que no saben leer y 

escribir es de 24.5% y 10.7%, respectivamente; en tanto que el de la población sin 

discapacidad ni limitación es 6.1%. El 87.8% de personas en condición de limitacion y el 93.2% 

con discapacidad, no asisten a la escuela. El 23.0% de la población en condición de 

discapacidad no cuenta con ningún grado de estudio, y es mayor el porcentaje de personas 

sin discapacidad y limitación con grado académico de secundaria, media superior y superior 

que el porcentaje correspondiente a personas en condición de discapacidad. 

 

Del total de la población de 12 años y más en condición de discapacidad en la Entidad 

(132,847 habitantes), solo el 33.1% pertenece a la población económicamente activa (P.E.A), 

es decir trabajan o buscan trabajo. La mayor parte de la P.E.A y de la P.E.A ocupada 

(porcentaje de la población que, en efecto, trabaja) son hombres (62.0% y 61.8%, 

respectivamente).  

 

La población con discapacidad que no trabaja ni busca trabajo (población no 

económicamente activa PNEA), se dedica a los quehaceres del hogar (30.7%), no trabaja 

por su discapacidad (33.1%), es pensionado o jubilado (14.0%), son estudiantes (4.9%) o se 

encuentra en alguna otra situación (17.2%). 

 

Las dificultades que enfrenta una persona con discapacidad desaparecen cuando se 

eliminan las barreras que ella encuentra en el entorno social donde desarrolla su vida 

cotidiana, de tal manera que los lugares, los servicios, los utensilios y la información sean 

accesibles para ella, de la misma manera que para el resto de la población. Por ello son 

necesarias políticas públicas que se propongan adaptar dicho entorno para asegurar su 

plena inclusión y participación en la sociedad. 

 

El Consejo Estatal de Población advierte que “las políticas públicas precisan diseñar 

estrategias orientadas a generar las condiciones que mejoren la calidad de vida de esta 

población y faciliten su integración plena al tejido social.” 

 

Además de lo ya expuesto como resultado de la Consulta realizada por el Poder 

Legislativo y cifras que se presentan en la presente, resulta razón indispensable para 

que las Personas con Discapacidad participen y que sus opiniones sean tomadas en 

cuenta; con este substancial cambio se garantizará que la creación y aplicación de 

las políticas públicas dirigidas a la atención de las Personas con Discapacidad, se 

logre el cambio de paradigma respecto del modelo con el que hasta día de hoy han 

sido atendidos, siendo el “Modelo Médico” y que con la presente Ley,  se estará por 

la implementación de un “Modelo Social” pues, serán las mismas Personas con 

Discapacidad quienes colaboraran de forma directa en la construcción de este 

cambio en la atención de sus necesidades a fin de garantizar condiciones de 

igualdad con los demás. No debemos dejar de recordar que históricamente, las 

personas con discapacidad han luchado por hacerse oír en debates sobre inclusión 

y desarrollo. La situación ha ido cambiando de forma progresiva, sin embargo, queda 



 

mucho por hacer para que su participación plena y efectiva sea una realidad, sin 

ningún viso de desigualdad y por ende, discriminación. 

 

Por lo que se refiere, al tema de accesibilidad a los diferentes espacios públicos 

derivado de las propuestas de la Consulta citada, este Congreso del Estado  

considera de viable que sea el DIF Estatal, la autoridad que vigile que las 

dependencias y  entidades de la administración pública del Estado y municipios, 

realicen los ajustes razonables con la finalidad de garantizar la accesibilidad a los 

derechos humanos en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad. 

 

Es importante remarcar que la Asistencia Social, no sólo aborda el tema de las 

Personas con Discapacidad, sino además a personas que se encuentran en una 

situación de vulnerabilidad y que las hace sujetas a la misma, en este sentido, con 

esta Legislación de Asistencia Social, se armonizan diversos dispositivos normativos 

relacionados con materias inherentes a las  Procuradurías de, Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes y Defensa de las Personas Adultas Mayores. 

 

Por otra parte, en el momento del análisis legislativo se detectó y modificó el lenguaje 

que discriminatorio, incluyendo el enfoque de género a fin de no actualizar patrones 

que reiteren la discriminación de los operadores de la norma. 

 

En este mismo orden de ideas, se incorpora en el Sistema Estatal de Asistencia Social, 

al Instituto Potosino de la Juventud a través de su titular, lo anterior, debido a  la 

importancia de sus funciones que desempeña en la Entidad a través del diseño e 

implementación de políticas públicas y programas enfocados a la atención de 

jóvenes en temas de interés, como,  la prevención de enfermedades de transmisión 

sexual, bullying, adicciones, cuya población objetivo en la focalización de esfuerzos, 

son adolescentes. 

 

De igual forma, con el propósito de ampliar la participación de los Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, en el seno del Consejo Estatal de 

Asistencia Social,  buscando contar con un diagnóstico acorde a la realidad social 

que prevalece, desde una perspectiva plural, es factible incrementar de uno, a tres 

representantes, por cada una de las cuatro zonas del Estado; para ello, se deberá 

formalizar mediante acuerdo tomado en reunión regional, coordinada a través de los 

Representantes Regionales de Zona del DIF Estatal, misma que deberá celebrarse 

dentro de los primeros dos meses posteriores a la toma de protesta de los 

Ayuntamientos y notificarlo al Consejo Estatal de Asistencia Social a través de la 

Secretaria Ejecutiva, para legitimar la incorporación de los tres representantes de los 

Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, por cada una de las 

regiones en que se integra nuestra entidad. 

 

Cabe que señalar que a esta Ley, se le ha adicionado lo relacionado con el Comité 

Técnico de Adopción, toda vez, que actualmente es un órgano colegiado de la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes encargado de evaluar a 

las personas solicitantes de adopción, y en su caso, opinar favorablemente a la 



 

Procuraduría para que ésta emita el Certificado de Idoneidad correspondiente, así 

como intervenir en cualquier asunto que se refiera a los procedimientos de adopción. 

Es de notar que la Procuraduría de Protección es quién integra los expedientes 

administrativos de adopción de las personas solicitantes, lo que implica la evaluación 

psicológica y socio económica  a las personas solicitantes de adopción; tramitar los 

juicios de pérdida de patria potestad de los niños, niños y adolescentes susceptibles 

de adopción. 

 

Bajo este esquema, la Procuraduría se convierte en juez y parte del procedimiento de 

adopción, sin existir una unidad que garantice la imparcialidad de los procesos, ya 

que aunado a que el Comité es un órgano colegiado de la Procuraduría de 

Protección, es Secretario Técnico del mismo, por lo que se establece que el Secretario 

Técnico sea el Director de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos del DIF Estatal. 

 

La forma de integración no contempla a los titulares de los Centros de Asistencia 

Social Pública en la que se encuentran albergados los niños, niños y adolescentes 

susceptibles de adopción (Centros de Asistencia Social Margarita Maza de Juárez, 

Rosario Castellanos y Rafael Nieto), quienes son los que cuentan con la información a 

detalle sobre éstos, información consistente en: perfil psicológico, de personalidad y 

conductual lo que permitiría una adecuada vinculación entre los sujetos de adopción 

y las personas solicitantes. 

 

Por otro lado, se elimina la figura de Presidente del Patronato de la Casa Cuna 

Margarita Maza de Juárez como Segunda Consejería y sustituirla por el o la Directora 

General del Centro de Asistencia Social Margarita ya que con fecha 17 de septiembre 

de 2019 se creó el Centro en referencia como Organismo Público Descentralizado del 

Ejecutivo del Estado. 

 

Visto lo anterior, se cambia la denominación de Comité a Consejo ya que también 

estaría integrado por Organismos Públicos Descentralizados y que dicho Consejo sea 

un órgano colegiado del DIF Estatal, precisando la necesidad de que la Secretaría 

Técnica sea una unidad que esté ajena a la integración de expedientes de las 

personas solicitantes de adopción así como a los niños, niñas y adolescentes 

susceptibles de adopción; vistas las consideraciones antes citadas, se brindará mayor 

certeza y transparencia a los trámites de adopción. 

 

Finalmente, hemos de agregar que el respeto, protección y ejercicio de los derechos 

humanos deben ser la base para la actuación de todas aquellas instituciones y 

organismos encargados de brindar Asistencia Social a todo aquella persona que por 

su situación de vulnerabilidad la necesite, y para ello es de suma importancia la 

actualización y sensibilización del personal que trabaja de manera directa con las 

personas que así lo requieran, ya sea desde Sistema Estatal o Municipal DIF o de otras 

instituciones y dependencias de Gobierno del Estado, vinculadas a la Asistencia 

Social, lo anterior, permite que su labor diaria contribuya a la dignificación y 

empoderamiento de todo ser humano que así lo necesite. 

 



 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 

ÚNICO. Se EXPIDE la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, para quedar como sigue 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA ASISTENCIA SOCIAL 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

 

ARTÍCULO 1°. La presente Ley es de orden público e interés social, y tiene por objeto 

establecer las bases y procedimientos del Sistema Estatal de Asistencia Social, que 

coordina la prestación de los servicios asistenciales en la Entidad. 

 

Este sistema estará integrado por el Ejecutivo del Estado, las dependencias y 

entidades de la administración pública vinculadas a la asistencia social, los DIF 

municipales y las instituciones de asistencia privada inscritas en el Directorio Estatal de 

Instituciones de Asistencia Social y certificadas por el DIF Estatal. 

 

ARTÍCULO 2°. El Ejecutivo del Estado, los ayuntamientos y las instituciones de asistencia 

privada, en la medida de sus posibilidades presupuestales, proporcionarán servicios 

de asistencia social a  las personas sujetas a la misma, con el objeto de garantizar el 

acceso pleno al ejercicio de sus derechos humanos y en igualdad de condiciones 

con las demás. 

 

ARTÍCULO 3°.Para efecto de interpretación de la presente Ley se entenderá por: 

I. AGEB: Áreas Geoestadísticas Básicas;  

 

II. Ajustes razonables: A las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 

que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en 

un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o 

ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos 

y libertades fundamentales; 

 

 

III. Asistencia social: al conjunto de acciones dirigidas a incrementar las 

capacidades bio-psico-sociales de las personas cuando estas así lo requieran; 

 



 

IV. Centros de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado 

alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado 

parental o familiar, que brinden instituciones públicas, privadas y/o organizaciones de 

la sociedad civil; 

 

V. DIF Estatal: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado;  

 

VI. DIF Municipal: El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;  

 

VII. Directorio Nacional: Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Pública y 

Privada; 

 

VIII. Instituciones de asistencia social pública: Tienen por objeto proporcionar 

servicios a través del conjunto de acciones dirigidas a incrementar las capacidades 

bio-psico-sociales que garanticen el acceso y ejercicio pleno de los derechos 

humanos de las personas sujetas a la asistencia social, instituidas por el Estado; 

 

IX. Institución de asistencia social privada: Las conformadas por los sectores social y 

privado, así como por las organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro, y tienen 

por objeto proporcionar servicios a través del conjunto de acciones dirigidas a 

incrementar las capacidades bio-psico-sociales que garanticen el acceso y ejercicio 

pleno de los derechos humanos de las personas sujetas a la asistencia social; 

 

X. Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultos Mayores: La Procuraduría de 

la Defensa de las Personas Adultas Mayores, y 

 

XI. Procuraduría de Protección: La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes.  

 

ARTÍCULO 4°.  Serán sujetas a la asistencia social las personas con discapacidad que 

tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 

interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva 

en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

 

ARTÍCULO 5°. Los servicios de asistencia social que prestan el Ejecutivo del Estado, los 

municipios, y los que lleven a cabo las instituciones de asistencia pública y privada, 

y/o organizaciones de la sociedad civil comprenden acciones de promoción, 

prevención, protección y rehabilitación mismos que serán interpretados, traducidos y 

transcritos para ser del conocimiento a las personas sujetas de asistencia social y son 

los siguientes: 



 

I. La difusión de información para un sano desarrollo bio-psico-social de los sujetos de 

asistencia, especialmente en materia de prevención de desastres naturales o 

provocados, violencia familiar, educación sexual y aquellas que sean relevantes para 

anticiparse a situaciones que posteriormente propicien la aplicación de acciones de 

asistencia social; 

II. La promoción en la familia de valores que fortalezcan sus vínculos desde las 

perspectivas de igualdad y género, con el fin de lograr un desarrollo integral, 

mantener un ambiente familiar armónico y evitar su desintegración;  

III. Combatir la violencia familiar a través de la promoción de la convivencia pacífica, 

por medio del fomento de igualdad entre los géneros y entre todas las personas; de 

la promoción de talleres de sensibilización y concientización en los que se promueva 

la tolerancia, el respeto a la dignidad y a las diferencias entre congéneres, para 

fomentar que sean éstas las bases de las relaciones interpersonales y sociales;  

IV. La realización de acciones contra las adicciones;  

V. El fomento de una cultura de dignificación a las personas adultas mayores, que 

implica la difusión de información que permita conocer y comprender el proceso de 

envejecimiento, así como la detección oportuna de enfermedades, para prevenir 

algún tipo de discapacidad adquirida y mantener la salud y autonomía de los mismos;  

VI. Promover la inclusión de las personas sujetas a la asistencia social; 

VII. La promoción del respeto a la vida y a la dignidad humana;  

VIII. Orientación y educación alimentaria a las personas sujetas de asistencia social;  

IX. La educación para la salud a las personas sujetas a la asistencia social de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí;  

X. La implementación de estrategias de información, regulación, planes de 

emergencia y sinergia con otras dependencias, de manera conjunta con la Unidad 

Estatal y unidades municipales de protección civil;  

XI. Implementar estrategias en coordinación con la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, para la realización de acciones interinstitucionales que tengan como 

objetivo fomentar el respeto de la dignidad de las personas que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad y de discriminación;  

XII. El cuidado en establecimientos asistenciales de niñas, niños, adolescentes y 

adultos mayores en estado de abandono;  

XIII. La asistencia jurídica en materia familiar a los sujetos de asistencia social; 



 

XIV. La rehabilitación, en el caso que corresponda, de las personas que han accedido 

a la asistencia social; 

XV. La capacitación a la familia en técnicas de tratamiento y rehabilitación para dar 

continuidad al mismo; 

XVI. El tratamiento integral a las personas que viven violencia familiar, en centros de 

atención especializados;  

XVII. La gestión de trámites de adopción de niñas, niños y adolescentes en estado de 

desamparo conforme a la legislación civil;  

XVIII. El retorno asistido de niñas, niños y adolescentes en estado de riesgo;  

XIX. La concertación de acciones para brindar los servicios de asistencia social; 

XX. El ejercicio de la tutela o custodia, según sea el caso, de niñas, niños y 

adolescentes albergados en centros de asistencia social públicos y privados, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables;  

XXI. La asistencia social en materia de nutrición, orientación y educación alimentaria 

y el fomento a la cultura deportiva; emprendiendo acciones para proporcionar a las 

personas sujetas a la asistencia social ayuda alimentaria directa; orientación y 

educación alimentaria y en coordinación con los Servicios de Salud en el Estado de 

San Luis Potosí, Secretaria de Educación de Gobierno del Estado, Sistema Educativo 

Estatal Regular y el Consejo Nacional del Fomento Educativo en su Delegación Estatal 

de San Luis Potosí, la vigilancia de su peso y talla; 

XXII. La promoción y apoyo del desarrollo comunitario en los municipios, localidades, 

y AGEB urbanas consideradas de alta y muy alta marginación de acuerdo con los 

índices del Consejo Nacional de Población más recientes poniendo especial interés 

en las comunidades rurales;  

XXIII. Proporcionar a las personas adultas mayores  sujetas de asistencia social, 

servicios de alojamiento, alimentación y bebidas con alto contenido nutricional y bajo 

o nulo contenido calórico, vestido, atención médica, trabajo social, actividades 

culturales, recreativas, ocupacionales, psicológicas y capacitación para el trabajo;  

XXIV. La prestación de servicios funerarios, y  

XXV. Los demás que resulten necesarios para mejorar las circunstancias de carácter 

bio-psico-social que impidan a los sujetos de asistencia su desarrollo e incorporación 

a la sociedad.  

 



 

ARTÍCULO 6º. Las personas sujetas a la asistencia social tendrán derecho a recibir 

servicios de calidad  por parte del personal profesional calificado; a la 

confidencialidad respecto a sus datos y condiciones personales y de los servicios que 

reciben; y a recibirlos sin discriminación, cuando se encuentren:  

 

I.  Con alguna discapacidad que incluyen  deficiencias físicas, mentales, intelectuales 

o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 

su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 

demás.  

 

II. En riesgo de procurar su bienestar bio-psico-social; 

a) Niñas, niños y adolescentes hijas o hijos de  migrantes;  

b) Los habitantes de los medios rurales o urbanos asentados en localidades con 

características socioeconómicas deficientes en forma permanente;  

c) Las personas afectadas por desastres naturales o provocados;  

d) Niñas, Niños y Adolescentes en conflicto con la Ley Penal; 

III. En estado de abandono que pone en peligro su bienestar bio-psico-social: 

a) Niñas, niños y adolescentes; 

b) Las mujeres; 

c) Las personas adultas mayores;   

d) Las personas con enfermedades crónicas y, en caso de existir, a la persona que 

éste a su cuidado;  

 

IV. En estado de desventaja social:  

 

a) Niñas, niños y adolescentes. 

1. Personas migrantes y repatriados.  

2. En estado de orfandad parcial o total.  

3. Víctimas de explotación física, laboral, sexual o de cualquier tipo.  

4. Personas en situación  de calle.  

5. Que trabajen en condiciones que afecten su desarrollo e integridad. 

6. Hijas o hijos de migrantes. 

7. Hijos de madres y padres privados de la libertad que no tengan familiares que se 

hagan cargo de ellas y ellos. 

8. Los que tengan menos de doce años de edad y se les atribuya una conducta 

tipificada como delito en las leyes, cuyos derechos se encuentren amenazados o 

violentados.  

9. Personas en estado de desnutrición.  

 

b) Las mujeres:  

1. En período de gestación, puerperio o lactancia, con especial atención a las 

adolescentes y madres solas que tengan a su cuidado hijos menores de dieciocho 

años de edad o con alguna discapacidad. 

2. En situación de maltrato. 

3. Que por razón de discriminación por género se vean impedidas para procurar su 

bienestar bio-psico-social, o el de su familia.  



 

4. En situación de explotación, incluyendo la sexual. 

 

c) Las personas adultas mayores en situación de violencia física o psicológica, 

económica, patrimonial, institucional, y/o sexual, o bajo cualquier conducta u omisión 

grave hacia su dignidad, integración o libertad; 

 

d) Las personas en estado de indigencia.  

 

e) A las familias que se encuentren en situación de calle, por encontrarse en estado 

de desventaja social y que tengan a su cargo niñas, niños y adolescentes, personas 

con discapacidad o adultos mayores;  

 

V. Las personas que se encuentren con  alguna adicción, que se encuentren 

internadas en centros de tratamiento y rehabilitación de adicciones, y que sean 

objeto de actos que violen sus derechos humanos por parte de las personas 

encargadas o internos de éstos, y 

 

VI. Las que se encuentren en situación de violencia familiar. 

 

ARTÍCULO 7°. Es facultad del Sistema Estatal de Asistencia Social, por conducto del DIF 

Estatal, establecer las políticas, operar, organizar, supervisar y evaluar la prestación 

de los servicios de asistencia social de jurisdicción local y los concurrentes con la 

Federación, de conformidad con la Ley General de Salud, Ley Sobre el Sistema 

Nacional de Asistencia Social, Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí, las Normas 

Oficiales Mexicanas y las demás disposiciones legales que resulten aplicables. 

 

ARTÍCULO 8°. Los servicios de asistencia social que en materia de salud se presten 

dentro del Sistema Estatal de Asistencia Social, serán desarrollados de conformidad 

con las leyes estatales aplicables y con la normatividad que establezcan los Servicios 

de Salud en el Estado. 

 

Capítulo II 

Del Sistema Estatal de Asistencia Social 

 

ARTÍCULO 9°. El Sistema Estatal de Asistencia Social estará constituido por el Ejecutivo 

del Estado, las dependencias y entidades de la administración pública vinculadas a 

la asistencia social, los DIF municipales, y las instituciones públicas y privadas de 

asistencia social  certificadas por el DIF Estatal, así como los Centros de Asistencia 

Social en términos de la legislación aplicable a la materia. 

 

Las dependencias y entidades de la administración pública que integran el Sistema 

a través de sus Titulares o Secretario Técnico, según sea el caso, son: 

I. La Secretaría de Desarrollo Social y Regional; 

II. La Secretaría de Finanzas;  

III. La Secretaría de Educación; 

IV. La Secretaría de Salud; 



 

V. Los Servicios de Salud;  

VI. El DIF Estatal;  

VII. El Consejo Técnico de Adopciones; 

VIII. El Consejo Técnico de las Personas con Discapacidad; 

IX. La Fiscalía General;  

X. El Centro de Justicia para Mujeres; 

XI. La Coordinación Estatal de Protección Civil;  

XII. La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas; 

XIII. La Delegación Estatal del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores;  

XIV. El Instituto de las Mujeres;  

XV. El Instituto Potosino de la Juventud; 

XVI.  El Instituto de Migración y Enlace Internacional del Estado, y 

XVII. El Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas. 

 

Quienes integren  las dependencias y entidades de la administración pública 

elaborarán de forma permanente acciones en el ámbito de su competencia con la 

finalidad de dar cumplimiento con los objetivos del Sistema Estatal de Asistencia 

Social. 

 

La Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Asistencia Social supervisará y evaluará 

las acciones  que elaboren las  dependencias y entidades de la administración 

pública a que se refiere el párrafo anterior. 

 

ARTÍCULO 10. Quienes integren el Sistema contribuirán al logro de los siguientes 

objetivos:  

 

I. Coordinar la prestación de servicios de asistencia social pública y privada;  

 

II. Establecer las prioridades y estrategias nacionales para la prestación de servicios 

de asistencia social; 

 

III. Promover la ampliación de la cobertura y garantizar la calidad de los servicios de 

asistencia social;  

 

IV. Promover un esquema regionalizado de servicios de asistencia social, y  

 

V. Promover la cooperación y la coordinación interinstitucional para asegurar la 

atención integral a las personas y familias que sean sujetos de derechos de asistencia 

social. 

 

ARTÍCULO 11. El Sistema de Asistencia Social contará, para su funcionamiento y 

coordinación, con un Consejo Estatal de Asistencia Social, que emitirá opiniones, 

recomendaciones y líneas de acción para la prestación de servicios de asistencia 

social. 

 



 

ARTÍCULO 12. El Consejo Estatal de Asistencia Social se integrará por:  

 

I. Una Secretaría Ejecutiva, que será asumida por la persona que tenga a su cargo la 

Dirección General del DIF Estatal, el cual deberá, en el marco de sus atribuciones, 

elaborar el Reglamento para la Operación del Consejo Estatal;  

 

II. Tres personas representantes de los Sistemas Municipales del DIF por cada una de 

las cuatro regiones que integran el Estado; quienes se elegirán previo acuerdo 

tomado en reunión regional de dichos sistemas, convocada a través de las 

representaciones regionales del DIF Estatal dentro de  los dos meses posteriores a que 

hayan tomado protesta los Ayuntamientos, los cuales deberán ser notificado por el 

Coordinador Regional del DIF Estatal que corresponda, a la Secretaria Ejecutiva de 

este Consejo en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de que se formalice 

el acuerdo respectivo; 

 

III. Una persona representante de las Instituciones de Asistencia Social Privada, 

registradas ante el DIF Estatal, y  

 

IV. Una persona representante por cada una de las dependencias estatales 

integrantes del Sistema.  

 

Los miembros del Consejo Estatal de Asistencia Social designarán a sus respectivos 

suplentes. 

 

ARTÍCULO 13. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, es un 

organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, sectorizado bajo la coordinación de la oficina del 

Gobernador del Estado. Este Sistema es el órgano rector de la asistencia social en la 

Entidad. 

 

ARTÍCULO 14. El DIF Estatal tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Establecer las bases para la coordinación de las acciones de las instituciones 

públicas y privadas que desarrollen tareas asistenciales;  

II. Elaborar el Programa Estatal de Asistencia Social conforme al Plan Estatal de 

Desarrollo y demás disposiciones legales aplicables, tomando en cuenta las 

propuestas del Consejo Estatal de Asistencia Social;  

III. Coordinar las acciones públicas y privadas para la integración social de los sujetos 

de asistencia, así como validar y dar seguimiento a los programas respectivos;  

IV. Establecer prioridades en materia de asistencia social y las medidas y criterios para 

desarrollarlas;  

V. Vigilar el estricto cumplimiento de la presente Ley y demás aplicables; 

VI. Realizar y apoyar estudios e investigaciones en las disciplinas que tienen relación 

con la asistencia social;  

VII. Promover la capacitación, profesionalización y certificación del personal a su 

cargo;  



 

VIII. Elaborar modelos de atención destinados a mejorar los servicios asistenciales;  

IX. Promover la creación de fondos mixtos para la asistencia social;  

X. Asignar recursos económicos temporales y otorgar apoyos técnicos a instituciones 

que lo soliciten, con base a la disponibilidad presupuestaria del Organismo Estatal;  

XI. Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de niñas, niños y 

adolescentes, mujeres y personas adultas mayores sujetas a la asistencia social;  

XII. Fungir como autoridad central en materia de adopciones internacionales en los 

términos de la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 

materia de adopción internacional, así como del Código Familiar para el Estado de 

San Luis Potosí; tomando en consideración que todas las autoridades en el ámbito de 

sus competencias y atribuciones velarán por el respeto y tutela del interés superior de 

la infancia; 

XIII. Ejecutar acciones de prevención y rehabilitación de las personas sujetas a la 

asistencia social en centros no hospitalarios; 

XIV. Otorgar en conjunto con la Secretaria de Salud  a la persona con discapacidad 

que lo solicite, credencial que acredite su discapacidad en el que se anoten como 

mínimo los siguientes datos: nombre, sexo, edad, nacionalidad, domicilio, tipo y grado 

de discapacidad, en su caso, con el objeto de que  acceda y obtenga los beneficios 

relacionados con las acciones afirmativas que establezcan las políticas públicas 

existentes cuando así se requiera; 

XV. Atender, asesorar y orientar a las personas y grupos que lo soliciten para tratar 

asuntos relacionados con funciones de la asistencia social;  

XVI. Compilar y sistematizar los instrumentos normativos internacionales, nacionales y 

estatales relacionados con la asistencia social;  

XVII. Conducir la aplicación del Programa Estatal de Asistencia Social y, anualmente, 

someter sus resultados a la aprobación de la Junta Directiva;  

XVIII. Organizar, promover y operar el Sistema Único de Información en Materia de 

Asistencia Social;  

XIX. Otorgar reconocimientos, establecer y promover estímulos para motivar 

acciones asistenciales;  

XX. Autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros e instituciones de asistencia 

social, en los términos de esta Ley, de su Reglamento y demás disposiciones aplicables 

a la materia;  

XXI. Orientar el destino de los recursos que, en materia de asistencia social, le aporten 

las dependencias y entidades del Gobierno Federal y Estatal;  

XXII. Llevar, coordinar y administrar el Registro y Censo Estatal de Personas con 

Discapacidad, así como el Sistema Estatal de Información de Personas con 

Discapacidad que permita orientar y evaluar las políticas asistenciales derivadas de 

la información recabada;  

XXIII. Proponer a los Servicios de Salud de San Luis Potosí en su carácter de 

administrador del Patrimonio de la Beneficencia Pública en el Estado, programas de 

asistencia social para su financiamiento, en los términos que para tal efecto se 

convenga;  

XXIV. Impartir cursos de inducción y capacitación al personal de los DIF municipales 

en materia de asistencia social, y sobre los programas asistenciales que operen en sus 



 

municipios; así como prestar apoyo, colaboración técnica y administrativa en materia 

de asistencia social;  

XXV. Realizar inspecciones en los centros de tratamiento y rehabilitación de 

adicciones, a fin de comprobar que se respeten los derechos humanos de las 

personas internas y, en su caso, determinar la existencia de violación a los mismos, a 

efecto de imponer la sanción establecida en el presente Ordenamiento;  

XXVI. Poner a disposición del Ministerio Público los elementos a su alcance para la 

protección de los derechos familiares;  

XXVII. Prestar servicios de representación y asistencia jurídica y de orientación social 

a las personas sujetas a la asistencia social;  

XXVIII. Coadyuvar, atendiendo al interés superior de niñas, niños y adolescentes, 

coadyuvar en el cumplimiento de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de San Luis Potosí; 

XXIX. Coadyuvar con las autoridades educativas en la prestación de servicios de 

educación especial con base en lo estipulado en el artículo 45 de la Ley Estatal de 

Educación;  

XXX. Colaborar en la actualización del Directorio Nacional de las Instituciones de 

Asistencia Social Públicas y Privadas, remitiendo las inscripciones de las instituciones 

de asistencia social pública y privada que se tramiten ante el DIF Nacional; 

XXXI. Difundir el Directorio Nacional,  a través de formatos accesibles y los medios que 

se tengan al alcance, con el objeto de garantizar el acceso a la información de la 

población en general; 

XXXII. Promover la creación y desarrollo de instituciones públicas y privadas de 

asistencia social;  

XXXIII. Divulgar semestralmente por los medios que tenga a su alcance, así como a 

través de la página de internet dela Secretaría de Salud, la información sobre el 

acceso al financiamiento internacional, nacional y estatal para los programas de 

asistencia social, así como lo relacionado con cada uno de sus servicios;  

XXXIV. Fomentar la creación, desarrollo y fortalecimiento de las instituciones de 

asistencia privada, así como dar a conocer a la sociedad los servicios que éstas 

prestan, con el propósito de promover su desarrollo y fortalecimiento;  

XXXV. Vigilar que las dependencias y  entidades de la administración pública del 

Estado y municipios, realicen los ajustes razonables con la finalidad de garantizar la 

accesibilidad a los derechos humanos en condiciones de igualdad de las personas 

con discapacidad; 

XXXVI. Publicar los datos estadísticos que arroje el Sistema Único de Información en 

Materia de Asistencia Social, para coadyuvar a la elaboración de programas 

preventivos;  

XXXVII. Difundir información para un sano desarrollo bio-psico-social  de los sujetos de 

asistencia, especialmente en materia de prevención de desastres naturales o 

provocados, violencia familiar, educación sexual y aquellas que sean relevantes para 

prevenir situaciones que posteriormente propicien la aplicación de acciones de 

asistencia social; 

XXXVIII. Difundir información para un sano desarrollo bio-psico-social de las personas 

sujetas de asistencia social, especialmente en materia de prevención de desastres 

naturales o provocados, violencia familiar, educación sexual, y aquellas que sean 



 

relevantes para prevenir situaciones que posteriormente propicien la aplicación de 

acciones de asistencia social, y 

XXXIX. Las demás que sean necesarias para la mejor aplicación de los servicios 

asistenciales. 

 

ARTÍCULO 15. En la prestación de servicios y en la realización de acciones, el DIF Estatal 

actuará en coordinación con las dependencias y entidades de Gobierno del Estado 

y las municipales, según la competencia que a éstas otorgan las leyes. 

 

ARTÍCULO 16. El diseño y evaluación de las políticas públicas en materia de atención 

y rehabilitación de personas con discapacidad sujetas a la asistencia social en 

centros no hospitalarios, será realizada a través del Consejo Técnico de Personas con 

Discapacidad, las cuales deberán ajustarse  a la Ley para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad en el Estado y Municipios, esta Ley, su Reglamento, las Normas 

Oficiales Mexicanas y demás disposiciones legales aplicables. 

 

La atención y rehabilitación de las personas con discapacidad, la brindará el DIF 

Estatal, a través del Centro de Rehabilitación y Educación Especial. 

 

ARTÍCULO 17. El DIF Estatal establecerá una vinculación sistemática entre los servicios 

de rehabilitación y asistencia social que preste, y los que proporcionen los 

establecimientos del sector salud y las instituciones de asistencia privada. 

 

 

ARTÍCULO 18. A efecto de otorgar la atención a las personas sujetas a la asistencia 

social el DIF Estatal contará con establecimientos públicos de asistencia social que 

tendrán por objeto:  

 

I. El albergue temporal de niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas adultas y 

personas adultas mayores sujetas a la asistencia social en donde se llevan a cabo 

preferentemente los siguientes servicios:  

a) La alimentación y bebidas con alto contenido nutricional y bajo o nulo contenido 

calórico. 

b) El fomento y cuidado de la salud.  

c) La vigilancia del desarrollo educativo en el caso de niñas, niños y adolescentes. 

d) La promoción de actividades educativas y recreativas.  

e) La capacitación para el trabajo e incorporación a una vida productiva.  

f) La atención médica y psicológica.  

g) El apoyo jurídico;  

 

II. El albergue y atención especializada a niñas, niños, adolescentes y personas 

adultas  con discapacidad; 

 

III. La investigación, a través de las áreas de trabajo social, en vinculación con centros 

de investigación públicos o privados, y  

 



 

IV. La rehabilitación de personas con discapacidad. 

 

ARTÍCULO 19. El DIF Estatal operará los establecimientos públicos de asistencia social 

en los términos de esta Ley, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y las 

demás disposiciones legales que le resulten aplicables. 

 

Asimismo, supervisará las actividades y los servicios de asistencia social que prestan 

las instituciones de asistencia social pública y privada, conforme lo establece la Ley 

General de Salud, el presente Ordenamiento y las demás disposiciones señaladas en 

el párrafo que antecede.  

 

ARTÍCULO 20. Con el objeto de procurar y proteger el interés superior de niñas, niños y 

adolescentes sujetos a adopción, que se encuentren albergados en centros de 

asistencia social públicos y privados autorizados, el DIF Estatal, constituirá e integrará 

el Consejo Técnico de Adopciones en términos de la normatividad vigente en la 

materia. 

 

ARTÍCULO 21. El Consejo  Técnico de Adopciones es el órgano colegiado del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, integrado por:  

 

I. Titular de la Junta Directiva del DIF Estatal: Presidencia Honoraria;  

II. Titular de la Dirección General del DIF Estatal: Presidencia Ejecutiva;  

III. Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos del DIF Estatal, 

como Secretaría Técnica;  

IV. Primera Consejería, Titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes; 

V. Segunda Consejería: Dirección General del Centro de Asistencia Social 

Margarita Maza de Juárez;  

VI. Tercera Consejería: Dirección General del Centro de Asistencia Social Rosario 

Castellanos; 

VII. Cuarta Consejería: Dirección General del Centro de Asistencia Social Rafael 

Nieto; 

VIII. Quinta Consejería: Titular del área de Gestión y Participación Social del DIF 

Estatal, y  

IX. Sexta Consejería: Dirección de Integración Social de Personas con Discapacidad 

del DIF Estatal. 

 

El cargo de integrante del Consejo Técnico de Adopción es honorífico por lo que no 

se recibirá retribución, gratificación, emolumentos o compensación alguna. Quienes 

lo integren contarán con voz y voto y, en caso de empate, la Presidencia Honoraria 

tendrá voto de calidad. 

 

Para el mejor desempeño de sus funciones, la persona que presida el Consejo Técnico 

de Adopciones,  por conducto de la persona Titular de la Secretaria Técnica, podrá 

invitar a las sesiones a personas o instituciones que, en razón de su labor o profesión, 

posean conocimientos en la materia, así como también a los centros de asistencia 



 

social públicos y privados en donde se encuentren albergadas las niñas, niños y 

adolescentes beneficiarios del trámite de adopción, quienes serán considerados 

como invitados especiales y participarán en las sesiones del Consejo, con voz, pero 

sin voto. 

 

ARTÍCULO 22.  Las atribuciones del Consejo Técnico de Adopciones son las siguientes: 

I. Analizar el cumplimiento de los requisitos administrativos, los expedientes para 

adopción propuestos al Consejo Técnico de Adopciones por la Secretaria Técnica y 

los demás elementos propios del trámite administrativo, procurando en todo 

momento el interés de las niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción;  

II. Declarar la idoneidad o lo que procesa en su caso de conformidad con los 

requisitos de adopción previa revisión y debate acerca del expediente administrativo 

de las personas solicitantes;  

III. Asignar a niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción albergados en 

las instituciones públicas a los solicitantes previamente declarados idóneos; 

IV. Ordenar a las áreas correspondientes o canalizar a servicios profesionales 

externos, para la realización de las investigaciones y estudios complementarios que 

permitan establecer el criterio del Consejo en relación a las personas solicitantes o a 

niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción;  

V. Adoptar las medidas pertinentes en cada caso, en lo referente al acogimiento 

pre-adoptivo de las niñas, niños y adolescentes con las personas solicitantes; 

VI. Intervenir a través de las áreas respectivas, en el seguimiento del acogimiento 

pre y post adoptivo; 

VII. Llevar el registro y control de las solicitudes de adopción aprobadas;  

VIII. Mantener el archivo especializado de expedientes de niñas, niños y 

adolescentes adoptados, y 

IX. Las demás que establezcan la legislación vigente en materia de adopciones. 

 

ARTÍCULO 23. El DIF Estatal llevará a cabo programas y acciones con el objeto de 

reducir la situación de desventaja social, de aquellas personas y familias que se 

encuentren en condición de calle, proporcionándoles habilidades para el desarrollo 

laboral y psicosocial que les permitan la autosuficiencia económica.  

 

La coordinación de los programas y acciones a que se refiere el párrafo anterior, se 

establecerá en el Reglamento Interno del DIF Estatal. 

 

ARTÍCULO 24. En los casos de desastre natural o provocado, el DIF Estatal, conforme a 

sus funciones y sin perjuicio de las atribuciones que tengan otras dependencias y 

entidades, participará con la Coordinación Estatal y las coordinaciones municipales 

de protección civil, en las acciones necesarias para enfrentar la emergencia. 

 

ARTÍCULO 25. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le 

competen, el DIF Estatal contará con los siguientes órganos de gobierno:  

 

I. Una Junta Directiva, y  

 



 

II. Un Director General.  

 

ARTÍCULO 26. La Junta Directiva se integrará:  

 

I. Por una Presidencia, que será la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado o la 

persona que designe;  

 

II. Con una Secretaria Técnica, que será la persona titular de la Dirección General del 

DIF Estatal, y 

 

III. Con vocales, que serán los directores de las áreas normativas y operativas del DIF 

Estatal.  

 

El número de integrantes de la Junta Directiva no podrá ser menor de cinco. Su 

operación y funcionamiento será especificado en el Reglamento Interior del Sistema 

Estatal DIF.  

 

ARTÍCULO 27. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades:  

 

I. Aprobar el Plan Anual de Asistencia Social, el programa operativo, presupuestos, 

informes de actividades y estados financieros;  

 

II. Autorizar los programas de mediano plazo a que quedarán sujetos los servicios de 

asistencia social que preste el DIF Estatal, con base en las prioridades y estrategias de 

los planes Nacional y Estatal de Desarrollo, y en los programas sectoriales;  

 

III. Ratificar los programas asistenciales que transmita o delegue el DIF Estatal a los DIF 

municipales o ayuntamientos, y validar el monto de los recursos en dinero o en 

especie que se les transfieran;  

 

IV. Aprobar la aceptación de herencias, legados, donaciones y demás liberalidades 

que se otorguen al DIF Estatal;  

 

V. Conocer los convenios de coordinación o colaboración que se celebren con 

dependencias públicas, instituciones privadas y sociales, así como los convenios de 

coordinación o colaboración con organismos internacionales;  

 

VI. Aprobar el proyecto de Reglamento Interior, sometiéndolo a la consideración del 

titular del Ejecutivo del Estado para su aprobación y publicación;  

 

VII. Aprobar el proyecto del Manual de Organización del DIF Estatal, y el de 

Procedimientos, contando para ello con la asesoría técnica de la Oficialía Mayor de 

Gobierno del Estado;  

 

VIII. Conocer los informes, dictámenes y recomendaciones del contralor interno y, en 

su caso, del auditor externo;  



 

 

IX. Estudiar y aprobar los proyectos de inversión;  

 

X. Conocer la integración de comités internos y grupos de trabajo;  

 

XI. Otorgar al Director General representación para celebrar actos de administración 

y de dominio;  

 

XII. Otorgar a quien presida, la representación para que como vocal integre el 

Consejo Estatal de Trasplantes, y  

 

XIII. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades anteriores. 

 

ARTÍCULO 28. La vigilancia de la aplicación de los recursos estará a cargo de la 

persona Titular del Órgano Interno de Control, quien regulará su función en los 

términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 29. Para ser Director o Directora General se requiere: 

 

I. Ser de nacionalidad mexicana en ejercicio de sus derechos;  

 

II. Tener experiencia en materia administrativa, preferentemente vinculada a la 

asistencia social, y  

 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que haya 

ameritado pena privativa de libertad de más de un año; pero si se tratare de delitos 

patrimoniales, violencia familiar o cualquier otro que lastime seriamente la buena 

fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 

pena.  

 

La persona titular del Poder Ejecutivo en los términos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, propondrá y, en su caso, 

removerá libremente al Director o Directora General.  

 

ARTÍCULO 30. La persona titular de la Dirección General cumplirá con las siguientes 

facultades:  

 

I. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva;  

 

II. Presentar para el conocimiento y aprobación de la Junta Directiva, los planes 

laborales, presupuestos, informe de actividades y estados financieros trimestrales del 

DIF Estatal, acompañados de los dictámenes y documentos que resulten pertinentes, 

y las recomendaciones que al efecto formule el Contralor Interno;  

 



 

III. Nombrar y remover, de conformidad con lo establecido en la legislación de la 

materia, a los empleados de base y de confianza;  

 

IV. Informar a la Junta Directiva la designación o remoción, en su caso, de las 

personas titulares de las direcciones, subdirecciones y Subprocuradurías de la 

Procuraduría de Protección; 

 

V. Expedir o autorizar los nombramientos del personal y dirigir las relaciones laborales 

de acuerdo con las disposiciones legales aplicables;  

 

VI. Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del DIF Estatal con sujeción a los 

planes Nacional y Estatal de Desarrollo, instrucciones de la Junta Directiva y demás 

disposiciones legales aplicables;  

 

VII. Representar legalmente al DIF Estatal, con las más amplias facultades de ley, para 

actos de administración y dominio, requiriendo el acuerdo previo de la Junta 

Directiva. La enajenación y gravamen de inmuebles quedará sujeta a lo dispuesto 

por las disposiciones jurídicas aplicables;  

 

VIII. Celebrar los convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para 

el cumplimiento de los objetivos del DIF Estatal, pudiendo delegar esta facultad 

discrecionalmente;  

 

IX. Otorgar, sustituir o revocar poderes en los términos de la fracción anterior, en 

asuntos en que sea parte el DIF Estatal, debiendo informar a la Junta Directiva sobre 

los resultados del otorgamiento, sustitución o revocación, en su caso;  

 

X. Otorgar, endosar y suscribir títulos de crédito y celebrar operaciones de crédito, 

siempre y cuando el origen de los títulos y de las operaciones se deriven de actos 

propios del DIF Estatal;  

 

XI. Realizar actos, convenios, acuerdos y contratos de interés para el DIF Estatal, 

debiendo informar a la Junta Directiva sobre su seguimiento;  

 

XII. Formular los proyectos de Reglamento Interior, Manuales de Organización y de 

Procedimientos del DIF Estatal, sometiéndolos para su validación a la Junta Directiva; 

 

XIII. Formular el Plan Anual de Asistencia Social tomando en consideración  a las áreas 

que integran el DIF Estatal y presentarlo para la aprobación de su Junta Directiva, 

asimismo, deberá dirigir las acciones que de él se deriven;  

 

XIV. Imponer las sanciones que con motivo de las infracciones a esta Ley, se hagan 

acreedoras las instituciones de asistencia social privada; y en lo que respecta a las 

instituciones de asistencia social pública, dar vista al órgano de control interno para 

la aplicación de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables;  



 

XV. Resolver los recursos administrativos en el ámbito de su competencia;  

 

XVI. Notificar sus propias resoluciones y actos administrativos por conducto del 

personal autorizado, en los términos del Reglamento Interior;  

 

XVII. Dictaminar las actas administrativas que se levanten con motivo de las 

infracciones administrativas y laborales que cometan los servidores públicos y 

trabajadores del DIF Estatal, en el ejercicio de sus funciones o fuera de ellas según sea 

el caso, imponiendo las sanciones que, en su caso, correspondan y que determinen 

los ordenamientos legales aplicables;  

 

XVIII. Avalar las actividades de las instituciones de asistencia privada que así lo 

soliciten, previa verificación de las mismas;  

 

XIX. Elaborar y someter para aprobación de la Junta Directiva el Reglamento para la 

operación del Consejo Estatal;  

 

XX. Designar apoderados, representantes legales o delegados en los juicios o 

procedimientos en los cuales el DIF Estatal sea parte, de conformidad con la ley de la 

materia en cuyo procedimiento se apersone, y  

 

XXI. Las demás que esta Ley le confiera y las que el Reglamento Interior especifique. 

 

ARTÍCULO 31. El patrimonio del DIF Estatal se integrará con:  

 

I. El presupuesto de gasto corriente que le destine al Gobierno del Estado;  

 

II. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que sean de su dominio;  

 

III. Los subsidios, subvenciones, aportaciones, bienes y demás ingresos de las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, municipal; y 

las que le otorguen las personas físicas y morales;  

 

IV. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciban de 

personas físicas o morales;  

 

V. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le 

generen sus inversiones, bienes y operaciones;  

 

VI. Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que le otorguen conforme a 

la ley, y  

 

VII. En general los demás bienes, derechos e ingresos que obtenga por cualquier 

título. 

 



 

ARTÍCULO 32. El Gobierno del Estado y el DIF Estatal, en el ámbito de su respectiva 

competencia, promoverán que las dependencias y entidades del Estado y de los 

municipios, destinen los recursos necesarios a los programas de asistencia social. 

 

ARTÍCULO 33. Las solicitudes para el otorgamiento de subsidios a instituciones de 

asistencia social privadas serán presentadas en todos los casos ante el DIF Estatal, a 

fin de que éste, previo cumplimiento de los requisitos que establece la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

y demás disposiciones aplicables, las incluya en su presupuesto de egresos.  

 

El DIF Estatal como organismo rector de la asistencia social, en cualquier momento 

podrá emitir opinión a la Secretaría de Finanzas, para que ésta, en uso de sus 

facultades, proceda a la reducción, suspensión o terminación de la ministración de 

subsidios o donativos a las instituciones privadas de asistencia social que no destinen 

los recursos recibidos a la ejecución exclusiva de sus fines. 

 

ARTÍCULO 34. En la iniciativa del Presupuesto de Egresos del Estado, que remita el 

titular del Ejecutivo del Estado al Poder Legislativo, en cada ejercicio fiscal, en el 

apartado de las instituciones de asistencia social con subsidio gubernamental, el 

sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado emitirá opinión a la 

Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, sobre el desempeño de la función de 

las instituciones de asistencia social privada que cuenten con subsidio a refrendar o, 

en su caso, otorgárselo por primera ocasión; esta opinión será igualmente remitida al 

Poder Legislativo para su estudio y análisis. 

 

ARTÍCULO 35. Las relaciones de trabajo entre el DIF Estatal y sus trabajadores se regirán 

por la legislación laboral respectiva.  

Los trabajadores del DIF Estatal contarán con los beneficios y servicios de seguridad 

social que las leyes de la materia determinan. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS PROCURADURÍAS  

 

Capítulo I 

De la Procuraduría de Protección de  

Niñas, Niños y Adolescentes 

 

ARTÍCULO 36. La Procuraduría de Protección es un órgano especializado del DIF 

Estatal con autonomía técnica, a quien corresponde otorgar una efectiva protección 

y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes en la Entidad y sus 

municipios, en colaboración y coordinación con las Procuradurías de Protección de 

Niñas, Niños, y Adolescentes de los Municipios del Estado y Procuradurías Estatales, 

cuya organización interna y funcionamiento se determinará en el Reglamento Interior 

del DIF Estatal, misma que tendrá la atribución de instruir a órganos, instituciones y 

dependencias de gobierno las acciones necesarias para una debida restitución de 

derechos. 



 

 

Las facultades de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, y Adolescentes se 

encuentran establecidas en la Ley de Niñas, Niños, Adolescentes para Estado de San 

Luis Potosí, y demás disposiciones aplicables. 

 

Capítulo II 

De la Procuraduría de la  

Defensa de las Personas Adultas Mayores 

 

ARTÍCULO 37. La Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, es un 

órgano especializado del DIF Estatal con autonomía técnica; cuyos objetivos son 

brindar servicios de orientación, asesoría información y gestión jurídica a las Personas 

Adultas Mayores. 

 

Son facultades de la Procuraduría de la Defensa las señaladas en la Ley de las 

Personas Adultas Mayores para el Estado de San Luis Potosí, y demás ordenamientos 

aplicables en la materia. 

 

ARTÍCULO 38. Las personas Titulares de las Direcciones de los hospitales públicos o 

privados, y profesionales de la salud particulares, profesores o cualquiera otra persona 

u organismo, que tengan conocimiento de hechos que encuadren dentro del 

maltrato de niñas, niños y adolescentes, o personas Adultas Mayores en su caso,  

tienen obligación de hacerlo del conocimiento inmediato a las autoridades 

competentes en la materia. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL DE LAS ENTIDADES Y 

DEPENDENCIAS PÚBLICAS 

 

Capítulo Único 

 

ARTÍCULO 39. Las dependencias y entidades de la administración pública federal, 

estatal y municipal competentes, concurrirán a la prestación de los servicios de 

asistencia social en los términos de la presente Ley y demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 40. Cuando para la prestación de servicios de asistencia social se requiera 

de la intervención de dependencias o entidades de la administración pública 

federal, estatal o municipal, el DIF Estatal ejercerá sus atribuciones en coordinación 

con ellas. 

 

ARTÍCULO 41. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través del DIF Estatal 

y, en su caso, con la intervención de otras dependencias y entidades, podrá celebrar 

convenios de coordinación y colaboración con la Federación, los gobiernos de las 

entidades federativas, y los municipios, mismos que celebrará con las formalidades 

que en cada caso procedan, e incluirán:  



 

 

I. Las materias y actividades que constituyan su objeto;  

 

II. Las aportaciones de las partes; la determinación de su destino específico, así como 

su forma de administración, control y fiscalización;  

 

III. El órgano u órganos encargados de ejecutar las acciones derivadas de los 

acuerdos;  

 

IV. La vigencia, causas y mecanismos de terminación o prórroga, en su caso;  

 

V. Los mecanismos de solución de controversias, y  

 

VI. Las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para su 

cumplimiento. Estos convenios deberán ser publicados en el Periódico Oficial del 

Estado “Plan de San Luis”, en la fecha inmediata a la suscripción de los mismos. 

 

ARTÍCULO 42. Los convenios a que se refiere el artículo anterior, deberán ser 

congruentes con los objetivos de los planes Nacional y Estatal de Desarrollo, así como 

con las políticas de asistencia social para la Federación y el Estado. 

 

ARTÍCULO 43. Los ayuntamientos o los DIF municipales podrán suscribir entre sí, 

acuerdos de coordinación y colaboración en materia de asistencia social. 

 

ARTÍCULO 44. Los ayuntamientos o los DIF municipales del Estado podrán asociarse en 

materia de asistencia social, con otros DIF estatales, ayuntamientos o DIF municipales 

de otras entidades federativas, requiriendo para ello la aprobación del Congreso del 

Estado. 

 

ARTÍCULO 45. Los gobiernos, tanto estatal y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán promover la participación correspondiente de la 

sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la política estatal de asistencia 

social. Para tal efecto, concertarán acciones con las instituciones de asistencia 

pública, privada y/o organizaciones de la sociedad civil  con instituciones 

académicas, y con las personas físicas y morales interesadas en la prestación de 

servicios de asistencia social. 

 

TÍTULO CUARTO 

DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

 

Capítulo I 

De las Obligaciones y Facultades de los Ayuntamientos 

en Materia de Asistencia Social Municipal 

 

ARTÍCULO 46. Los ayuntamientos atenderán sin discriminación y en la medida de sus 

posibilidades presupuestales, las necesidades que en materia de asistencia social 



 

requieran las personas sujetas a la asistencia social de su municipio con el objeto de 

garantizar el acceso y ejercicio pleno de sus derechos humanos y en igualdad de 

condiciones con las demás. 

 

ARTÍCULO 47. Son obligaciones de los ayuntamientos en materia de asistencia social:  

 

I. Asegurar la atención permanente a las personas sujetas a la asistencia social a 

través de los servicios enmarcados dentro de los programas del DIF Estatal, conforme 

a las normas establecidas a nivel nacional y estatal;  

 

II. Promover, a través de los programas institucionales, el mejoramiento de las 

condiciones de vida de las personas sujetas de la asistencia social;  

 

III. Crear establecimientos de asistencia social públicos y privados, así como centros 

de asistencia social en beneficio de las personas sujetas a la asistencia social;  

 

IV. Impulsar en su municipio, el sano crecimiento de las niñas y los niños, a través de la 

operación de los programas de salud y alimentación de alto valor nutricional y bajo 

contenido calórico;  

 

V. Garantizar y promover el ejercicio de los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

 VI. Establecer coordinación con otras entidades de Gobierno del Estado, con 

instituciones de asistencia social pública y privada, con centros de asistencia social y 

clubes de servicio, con el propósito de impulsar, operar y evaluar acciones de 

carácter interinstitucional a favor de las personas sujetas a la asistencia;  

 

VII. Fomentar la educación para la integración social; 

 

VIII. Fortalecer en su municipio, las estructuras municipales encargadas de la 

asistencia social; 

 

IX. Identificar necesidades asistenciales, así como desarrollar la gestión de servicios;  

 

X. Establecer, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, instituciones de asistencia 

social pública y centros de asistencia social temporal para las personas sujetas a la 

asistencia social de su municipio; 

 

XI. Diseñar y aplicar programas integrales que permitan atender necesidades 

concretas en materia de asistencia social;  

 

XII. Fomentar la participación de las instituciones públicas, privadas y de los 

particulares de su municipio, en tareas asistenciales a favor de las personas sujetas a 

la asistencia social;  



 

XIII. Constituir con la participación de las instituciones de asistencia social privada y 

con oficinas regionales de las dependencias públicas en su municipio, la Comisión 

Municipal para el Bienestar de la Infancia y la Familia, y 

 

XIV. Las demás que le asigne esta Ley y demás disposiciones legales que lo rijan. 

 

Capítulo II 

De la Conformación y Facultades del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia 

 

ARTÍCULO 48. Para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de asistencia 

social, los municipios del Estado deberán contar con un Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia, que podrá instituirse y operar como:  

 

I. Un organismo descentralizado con personalidad jurídica, y patrimonio propios, con 

especialidad técnica e independiente de la estructura administrativa del 

ayuntamiento.  

 

Los DIF municipales descentralizados contarán con un órgano de control 

denominado órgano de control interno que tendrá las obligaciones y facultades que 

en forma análoga le correspondan a la persona titular de la contraloría municipal, así 

como las establecidas en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 

de San Luis Potosí, para las unidades u órganos de control interno; la designación 

estará a cargo de la Junta de Gobierno del DIF municipal que se trate; la persona 

designada deberá contar preferentemente con título profesional de contador 

público o carrera afín, y no haber sido condenada por sentencia ejecutoriada por la 

comisión de delitos patrimoniales que hayan ameritado pena privativa de libertad. La 

Junta de Gobierno del DIF municipal en su primera sesión de trabajo, designará a la 

persona titular de la Contraloría Interna, la persona que presida  el organismo 

presentará a dos personas candidatas para ocupar el cargo, propuesta que será 

sometida a la aprobación de sus integrantes y, en caso de no acordarse procedente, 

en la misma sesión por parte del cuerpo colegiado, ésta expedirá inmediatamente el 

nombramiento en favor de cualquiera de los dos candidatos que hubiere propuesto;  

 

II. Una unidad administrativa dependiente de la administración municipal a la que el 

ayuntamiento conferirá sus responsabilidades en materia de asistencia social, o  

 

III. Un órgano desconcentrado con estructura orgánica propia y autonomía técnica 

y de gestión, que formará parte de la administración pública municipal, y estará 

jerárquicamente subordinado a una Dirección o Departamento del gobierno 

municipal. 

 

ARTÍCULO 49. Los ayuntamientos deberán constituir el DIF Municipal en todos los casos 

por acuerdo de Cabildo; y cuando éste se constituya como un organismo 

descentralizado o desconcentrado, tal acuerdo deberá ser promulgado por la 

persona Titular de la presidencia municipal y publicado en el Periódico Oficial del 



 

Gobierno del Estado “Plan de San Luis”, conforme lo establece la ley. Los DIF 

municipales deberán contar con un Reglamento Interno que norme su función, 

independientemente de la figura administrativa que adopten. 

 

ARTÍCULO 50. Los DIF municipales ejercerán las funciones siguientes:  

 

I. Operar los programas de asistencia social en el ámbito municipal; cuando así lo 

requiera el DIF Estatal; 

 

II. Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñas, niños y adolescentes 

debiendo contar con personal capacitado en materia de nutrición, para dar 

seguimiento y monitoreo sobre la aplicación de programas de asistencia alimentaria 

que implemente, ajustados a los lineamientos de calidad nutricia estatales y 

federales, que aseguren un alto valor nutricional y bajo contenido calórico en los 

mismos;  

 

III. Asistir a las personas sujetas a la asistencia social para su inclusión social con el 

objeto de garantizar el acceso pleno al ejercicio de sus derechos humanos y en 

igualdad de condiciones con las demás; 

 

IV. Prestar servicios de asesoría jurídica, psicológica y social de  forma integral, mismos 

que serán interpretados, traducidos y transcritos para ser del conocimiento a las 

personas sujetas a la asistencia social  con el objeto de garantizar el acceso pleno al 

ejercicio de sus derechos humanos y en igualdad de condiciones con las demás; 

 

V. Investigar y, en su caso, dictaminar sobre la existencia de cualquier tipo de maltrato 

a niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores, 

haciéndolo del conocimiento del Ministerio Público;  

 

VI. Apoyar el mejoramiento de la dieta familiar;  

 

VII. Gestionar el ingreso de niñas, niños y adolescentes en estado de desamparo, en 

las instituciones de asistencia social públicas o privadas que presten servicios de 

atención;  

 

VIII. Fomentar los valores sociales, la utilización adecuada del tiempo libre de la 

familia y fortalecer los vínculos, la solidaridad y la responsabilidad familiar;  

 

IX. Apoyar, en el ejercicio de la tutela, a los directores de los albergues que reciban 

niñas, niños y adolescentes expósitos o abandonados;  

 

X. Promover la participación del sector público y de las instituciones de asistencia 

privada de su municipio, en tareas asistenciales en beneficio de la población sujeta 

a la asistencia social; 

XI. Realizar acciones de prevención de la violencia familiar;  



 

XII Coordinar todas las tareas que en materia de asistencia social realicen otras 

instituciones en su municipio;  

 

XIII. Operar establecimientos de asistencia y albergue temporal para las personas 

sujetas a la asistencia social; 

 

XIV. Proporcionar al DIF Estatal la información de las Personas con Discapacidad que 

éste atienda, con la finalidad de contribuir al Censo Nominal de Personas con 

Discapacidad que permita orientar y evaluar las políticas asistenciales en materia de 

discapacidad; 

 

XV. Las demás que le asignen el ayuntamiento, el reglamento interior, y las 

disposiciones legales aplicables. 

 

ARTICULO 51. Implementar acciones encaminadas a la obtención de los datos 

cuantitativos y cualitativos que contribuyan a la elaboración del Censo Estatal de 

Personas con Discapacidad. 

 

ARTÍCULO 52. Los programas de asistencia social que opere y desarrolle el DIF 

municipal, deberán adecuarse a las necesidades de la población y estar basados en 

los lineamientos generales establecidos por la Federación y el Estado en esta materia. 

 

ARTÍCULO 53. Para cumplir con la prestación de servicios de asistencia social el DIF 

municipal contará con las aportaciones de los siguientes recursos:  

 

I. Los destinados por la administración municipal;  

 

II. Los que le transfieran el Estado y la Federación para el desarrollo de programas 

asistenciales; 

 

III. Los aportados por otras entidades federativas, y por las instituciones de asistencia 

privada nacionales e internacionales;  

 

IV. Aquellos ingresos originados por el funcionamiento del propio sistema, y  

 

V. En general, los demás bienes, derechos e ingresos que obtenga por cualquier título 

legal.  

 

ARTÍCULO 54. La persona Titular de la Presidencia o la titular del DIF Municipal será 

designada por la persona Titular de la Presidencia Municipal, en los términos que 

dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

 

ARTÍCULO 55. Para el desarrollo de sus funciones, la persona titular de la presidencia o 

la persona  titular del DIF municipal tendrá las siguientes facultades:  

 



 

I. Dirigir los servicios de asistencia social conforme a las políticas asistenciales que la 

Federación, el Estado y el municipio determinen;  

 

II. Formular y ejercer el presupuesto anual en la forma que determinen las leyes y 

reglamentos aplicables;  

 

III. Presentar al Ayuntamiento un programa anual de trabajo tomando en 

consideración  a las áreas que integran el DIF Municipal para su aprobación;  

 

IV. Acudir a las reuniones de trabajo que convoque el DIF Estatal;  

 

V. Informar, para efectos de una adecuada coordinación, informar según se 

convenga, sobre el avance de los programas institucionales al DIF Estatal;  

 

VI. Promover la participación del DIF municipal con los representantes de las 

dependencias públicas, federales y estatales en su municipio, y con instituciones 

privadas en tareas asistenciales y a favor de grupos vulnerables;  

 

VII. Gestionar recursos ante instituciones públicas y privadas;  

 

VIII. Establecer, en coordinación con el DIF Estatal, la operación de programas en su 

municipio;  

 

IX. Designar apoderados, representantes legales o delegados en los juicios o 

procedimientos en los cuales el organismo sea parte, de conformidad con la ley de 

la materia en cuyo procedimiento se apersone, salvo que esta facultad ya se 

establezca en el reglamento interno del organismo para otro servidor público, y  

 

X. Las demás que el ayuntamiento y la persona Titular de la presidencia municipal le 

asignen, así como aquellas que determine el reglamento interior. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 

SOCIAL PÚBLICA Y PRIVADA 

 

Capítulo I 

Generalidades 

 

ARTÍCULO 56. Las instituciones de asistencia social pública y privada, así como los 

centros de asistencia social, son considerados de interés público. 

 

Para prestar servicios de asistencia social en la Entidad, las instituciones de asistencia 

social pública y privada deberán cumplir previamente con los siguientes requisitos:  

 

I. Constituirse conforme a las leyes locales de la materia;  

 



 

II. Inscribirse en el Directorio de Instituciones de Asistencia Social;  

 

III. Solicitar y obtener ante el DIF Estatal la certificación correspondiente;  

 

IV. Realizar las actividades objeto de su constitución;  

 

V. Prestar los servicios asistenciales conforme a las leyes de la materia, ordenamientos 

internos y demás disposiciones jurídicas aplicables, y  

 

VI. Otorgar las facilidades para que personal del DIF Estatal efectúe las visitas; así 

como proporcionar la información que se requiera para determinar la calidad de sus 

servicios asistenciales.  

 

ARTÍCULO 57. Las instalaciones de las instituciones de asistencia social pública y 

privada deberán cumplir, además de lo establecido por la Ley General de Salud y las 

disposiciones aplicables a la materia, los siguientes requisitos:  

 

I. Ser administradas por una institución pública o privada que brinde el servicio de 

asistencia social en términos de la presente Ley;  

 

II. Su infraestructura inmobiliaria deberá cumplir con las dimensiones físicas acordes a 

los servicios que proporcionan, y con las medidas de seguridad y protección civil en 

términos de la legislación aplicable;  

 

III. Ser acordes con el diseño y criterios de accesibilidad  universal en términos de la 

legislación aplicable;  

 

IV. Contar con medidas de seguridad, protección y vigilancia necesarios para 

garantizar la comodidad, higiene, espacio idóneo de acuerdo a la edad, sexo o 

condición física o mental de los sujetos de asistencia social, alojados, de manera tal 

que se permita un entorno afectivo y libre de violencia, en los términos de las 

disposiciones aplicables;  

 

V. Contar con espacios destinados especialmente para cada una de las actividades 

de los sujetos de asistencia social, y  

 

VI. Atender los requerimientos establecidos por las autoridades de protección civil, 

salubridad y asistencia social.  

 

ARTÍCULO 58. Toda institución de asistencia social pública o privada, es responsable 

de garantizar la integridad física y psicológica de las personas sujetas de la asistencia 

social, que tengan bajo su custodia.  

 

Los servicios que presten  estarán orientados a garantizar el acceso pleno al ejercicio 

de sus derechos humanos y en igualdad de condiciones con las demás, 

estableciéndose entre otros: 



 

 

I. Un entorno seguro, afectivo y libre de violencia;  

 

II. Cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su integridad 

física o psicológica; 

 

III. Alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y que cuente con la 

periódica certificación de la autoridad sanitaria;  

 

IV. Atención integral y multidisciplinaria que le brinde servicio médico integral, 

atención de primeros auxilios, seguimiento psicológico, social, jurídico, entre otros;  

 

V. Orientación y educación apropiada a su edad, encaminadas a lograr un desarrollo 

físico, cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de sus posibilidades, así como a la 

comprensión y el ejercicio de sus derechos;  

 

VI. Disfrutar en su vida cotidiana, del descanso, recreación, juego, esparcimiento y 

actividades que favorezcan su desarrollo integral;  

 

VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, calificado, apto 

y suficiente, con formación enfocada en la perspectiva de derechos humanos;  

 

VIII. Las personas responsables y el personal de las instituciones de asistencia social se 

abstendrán de realizar actividades que afecten la integridad física y psicológica de 

los sujetos de asistencia social;  

 

IX. Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opiniones sobre los 

asuntos que les atañen y que dichas opiniones sean tomadas en cuenta, y  

 

X. Brindarles la posibilidad de realizar actividades externas que les permita tener 

contacto con su comunidad. 

 

ARTÍCULO 59. Con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protección para 

el cumplimiento de sus derechos, las instituciones de asistencia pública y privada 

deberá llevar a cabo la revisión periódica de la situación de las personas sujetas de 

asistencia social que tengan bajo su custodia y de la de su familia, garantizando el 

contacto con la misma y personas significativas, siempre que esto sea posible. 

 

ARTÍCULO 60. Las personas sujetas a la asistencia social albergadas deberán contar 

con expediente completo para efectos de que su situación sea revisada y valorada 

de manera particular, así como para determinar procedimientos de ingreso y egreso 

con el apoyo de las autoridades competentes, que faciliten su reincorporación 

familiar o social.  

 



 

Asimismo, se le deberá garantizar la protección de sus datos personales conforme a 

la legislación aplicable, y hacer de su conocimiento, en todo momento, su situación 

legal. 

 

ARTÍCULO 61.  Son obligaciones de los titulares o responsables legales de las 

instituciones de asistencia social pública y privada:  

 

I. Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por esta Ley y demás 

disposiciones aplicables, para formar parte del Directorio Nacional de Instituciones de 

Asistencia Social Públicas y Privadas; 

 

II. Llevar un registro de los sujetos de asistencia social bajo su custodia, con la 

información de la situación jurídica en la que se encuentren; y remitirlo 

semestralmente al DIF Estatal; 

 

III. Asegurar que las instalaciones tengan en lugar visible, la constancia de registro de 

incorporación al Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social Públicas y 

Privadas; 

 

IV. Garantizar que cuente con un Reglamento Interno, aprobado por el DIF Estatal; 

 

V. Contar con un programa interno de protección civil en términos de las disposiciones 

aplicables;  

 

VI. Brindar las facilidades a las autoridades competentes del DIF Estatal para que 

realicen la verificación periódica que corresponda en términos de las disposiciones 

aplicables; y, en su caso, atender sus recomendaciones; esta verificación deberá 

observar el seguimiento de la situación jurídica y social, así como la atención médica 

y psicológica de los sujetos de asistencia social, y el proceso de reincorporación 

familiar o social, cuando sea posible;  

 

 

VII. Proporcionar a los sujetos de asistencia social, a través del personal capacitado, 

atención médica;  

VIII. Dar puntual seguimiento a las recomendaciones emitidas por las autoridades 

competentes;  

 

IX. Realizar acciones específicas para fortalecer la profesionalización del personal a 

su cargo, y  

 

X. Las demás obligaciones establecidas en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 62. Las instituciones de asistencia social pública y privada y/o las 

organizaciones de la sociedad civil  que cumplan con los requisitos que establece la 

presente Ley, gozarán de los siguientes beneficios:  



 

I. Contar para el cumplimiento de sus fines con recursos públicos destinados a la 

asistencia social, en los términos y las modalidades que fijen las autoridades 

correspondientes y conforme al Programa Estatal de Asistencia Social;  

 

II. Recibir el apoyo, colaboración técnica y administrativa que las autoridades les 

otorguen;  

 

III. Tener acceso al Sistema Único de Información en Materia de Asistencia Social, así 

como al Censo Estatal de Personas con Discapacidad del Estado;  

 

IV. Recibir donativos de personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, y  

 

V. Contar con el o los representantes ante el Sistema Estatal de Asistencia Social.  

 

ARTÍCULO 63. Las instituciones de asistencia social privada no perderán ese carácter 

por recibir subvención pública, siempre que sea voluntaria y no indispensable. 

 

ARTÍCULO 64. La forma de organización de los particulares, sea la de instituciones de 

asistencia social privada o cualquiera otra que adopten para la prestación de 

servicios asistenciales, se hará en cada caso de conformidad con las leyes de la 

materia. 

 

ARTÍCULO 65. Las instituciones de asistencia social privada serán reconocidas por el 

Estado como auxiliares de la administración pública en esta materia, una vez que 

obtengan la certificación del DIF Estatal como lo señalan los ordenamientos legales 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 66. El DIF Estatal promoverá la operación de Bancos de Alimentos, 

entendiéndose por éstos, a aquellas instituciones de asistencia privada que tengan 

por objeto recibir en donación alimentos óptimos para el consumo humano, 

almacenarlos, clasificarlos y distribuirlos, con la finalidad de satisfacer las carencias 

alimentarias de la población en situación de pobreza alimentaria, pudiendo recibir 

una cuota de recuperación de los beneficiarios que, en ningún caso, excederá del 

diez por ciento del valor comercial de los alimentos entregados; para ello coordinará 

los esfuerzos públicos y privados para ese fin, con las siguientes directrices: 

 

I. Promoverá que se evite el desecho de alimentos perecederos en condiciones 

óptimas para el consumo humano, acumulados por sobreproducción, por falta de 

comercialización, o por apariencia física de calidad disminuida, con la finalidad de 

que se donen;  

 

II. Los sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia municipales, realizarán un plan 

básico de coordinación en sus localidades que involucre al sector público, privado y 

social, en cuya elaboración deberán incluir la participación de los Bancos de 

Alimentos;  

 



 

III. Instará particularmente a las grandes cadenas comerciales que vendan alimentos, 

a realizar donaciones alimenticias de aquellos productos que, en caso de no 

consumirse, deben ser desechados;  

 

IV. Llevará un registro estatal de donantes y de Bancos de Alimentos, con el propósito 

de contar con un padrón con fines de coordinación y de inclusión en programas de 

apoyos;  

 

V. Realizará programas de apoyo, así como campañas de donación de alimentos;  

 

VI. Los donantes que entreguen productos alimenticios deberán cerciorarse que éstos 

reúnan las condiciones necesarias de calidad, salud e higiene correspondientes;  

 

VII. Los donantes podrán suprimir la marca de los productos que donen cuando así lo 

estimen conveniente, conservando los datos que identifiquen la caducidad y 

descripción del producto;  

 

VIII. Las personas que patrocinen a donantes o Bancos de Alimentos, podrán solicitar 

se le reconozca su participación a través del uso de su razón social, y  

 

IX. El DIF Estatal, dentro de sus labores de coordinación, y a petición de donantes y 

Bancos de Alimentos, promoverá el reconocimiento público de personas físicas o 

morales como donantes, especialmente de aquellos que se hayan distinguido por sus 

contribuciones. 

 

Capítulo II 

De las Relaciones de las Autoridades con las 

 Instituciones de Asistencia Social Pública y Privada 

 

ARTÍCULO 67. Con el objeto de ampliar la cobertura de los servicios de asistencia 

social fincados en la solidaridad ciudadana, el Ejecutivo del Estado promoverá en 

toda la Entidad, a través del DIF Estatal, la creación de instituciones de asistencia 

social privada y otras similares, las que, con sus propios recursos o con liberalidades 

de cualquier naturaleza que aporte la sociedad en general, presten servicios 

asistenciales con sujeción a los ordenamientos que en cada caso las rijan. 

 

ARTÍCULO 68. A propuesta del DIF Estatal, el Gobierno del Estado dictaminará el 

otorgamiento de estímulos fiscales a las instituciones privadas de asistencia social en 

la prestación de servicios asistenciales, y en el ámbito de su competencia. 

 

ARTÍCULO 69. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de las 

dependencias y entidades que correspondan, propiciará la concertación de 

acciones de asistencia social con las instituciones de asistencia social privada, con el 

objeto de coordinar su participación en la realización de programas asistenciales que 

coadyuven a los logros de los objetivos a que se refiere esta Ley. 

 



 

ARTÍCULO 70. La concertación de acciones en materia de asistencia social a que se 

refiere el artículo anterior, se llevará a cabo mediante la celebración de convenios o 

contratos, que deberán contener lo siguiente: 

 

I. Definición de las responsabilidades que asuman las personas integrantes de las 

instituciones de asistencia social privada que suscriban los convenios o contratos; 

 

II. Determinación de las acciones de orientación, estímulo y apoyo que llevará a cabo 

el Gobierno del Estado, por conducto del DIF Estatal;  

 

III. Fijación del objeto, materia y alcances jurídicos de los compromisos que asuman 

las partes, con reserva de las funciones de autoridad que competan al Gobierno del 

Estado, y  

 

IV. Expresión de las demás estipulaciones que, de común acuerdo, establezcan las 

partes, siempre y cuando no sean contrarias a la moral o al derecho vigente. 

 

Capítulo III 

Del Directorio Estatal de Instituciones de Asistencia Social Pública y Privada 

 

 

ARTÍCULO 71. La inscripción de las Instituciones de Asistencia Social Pública y Privada 

en el Directorio Nacional, se tramitarán a través del DIF Estatal con el objeto dar 

publicidad a los servicios y apoyos asistenciales que presten estas instituciones de 

asistencia pública y privada, así como su localización en la Entidad. 

 

De igual forma, la inscripción de las Instituciones de Asistencia Social Pública y Privada 

en el Directorio Nacional, se tramitarán a través de los DIF municipales, los que 

deberán remitir éstas en forma inmediata al DIF Estatal. 

 

ARTÍCULO 72. Para su inscripción en el Directorio Nacional las instituciones de 

asistencia social pública y privada deberán cumplir con los requisitos establecidos en 

el presente Ordenamiento, además de presentar:  

 

I. Copia certificada de su acta constitutiva debidamente actualizada vigente; así 

como cada una de las modificaciones a los estatutos sociales; 

 

II. Comprobante de domicilio con una antigüedad; 

 

III. Copia certificada del acta notariada en la que se designe a su representante legal;  

 

IV. Proyecto de su plan anual de trabajo, y  

 

V. En su caso, descripción de las instalaciones y recursos materiales y humanos con 

que cuenten. 



 

Las modificaciones a los datos anteriores deberán de constar por escrito y ser inscritas 

en el Directorio, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se efectúen. 

 

ARTÍCULO 73. Las instituciones de asistencia social pública y privada recibirán una 

constancia de su registro en el Directorio Nacional y el número correspondiente. 

 

El registro de las instituciones será requisito para la certificación de las funciones 

asistenciales ante las autoridades que lo requieran. 

 

Capítulo IV 

De las Certificaciones de las Instituciones de Asistencia Social Privada 

 

ARTÍCULO 74. Para efectos de la presente Ley se entiende por certificación, a la 

realizada por las Procuradurías de, Protección de Niñas y Niños, y Defensa de las 

Personas Adultas Mayores y el área  de Gestión y Participación social, de acuerdo a 

su competencia, con la cual el DIF Estatal reconoce la calidad de las funciones 

asistenciales de los servicios y apoyos que presten las instituciones de asistencia 

privada. 

 

Esta certificación deberán tramitarla las instituciones de asistencia social privada ante 

el DIF Estatal  y servirá para recibir los beneficios y subsidios que en su favor se 

establecen en esta Ley, su Reglamento y los ordenamientos legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 75. La certificación a las instituciones de asistencia social pública y privada 

las otorga el DIF Estatal, a través de: 

 

I. La Procuraduría de Protección tratándose de Centros de Asistencia Social, y 

 

II. La Procuraduría de la Defensa de las Personas Adultas Mayores, Gestión y 

Participación Social, para el caso de las que no se encuentren dentro de la fracción 

anterior. 

 

Para los efectos del presente artículo se entiende por certificación, el acto mediante 

el cual el DIF Estatal reconoce la calidad de las funciones asistenciales de los servicios 

y apoyos que prestan las instituciones de asistencia social pública y privada. 

 

ARTÍCULO 76. La certificación y la recertificación se emitirá de conformidad con:  

 

I. Los criterios establecidos en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí;  

 

II. Las Normas Oficiales Mexicanas para servicios asistenciales, y  

 

III. Los lineamientos y términos que establezca el DIF Estatal. 

 

 



 

ARTÍCULO 77. El DIF Estatal con el objeto de garantizar la permanente calidad en la 

prestación de los servicios que ofrecen las instituciones de asistencia social pública y 

privada, así como la integridad física y psicológica de los sujetos de asistencia social 

que tengan bajo su custodia, realizará anualmente las recertificaciones de las 

mismas, en los términos establecidos en este Ordenamiento, así como el Reglamento 

respectivo. 

 

ARTÍCULO 78. La certificación y recertificación será un criterio fundamental para la 

orientación de los recursos públicos que destine el Gobierno del Estado, a instituciones 

de asistencia social privada. 

 

ARTÍCULO 79. Las instituciones de asistencia social privada inscritas en el Directorio 

Nacional de Instituciones de Asistencia Social, y certificadas por el DIF Estatal que 

presten sus servicios con alta calidad, serán acreedoras a un reconocimiento anual 

por parte del titular del Ejecutivo del Estado. 

 

Este reconocimiento consistirá en una presea y una aportación adicional a los 

recursos públicos que ordinariamente reciba la institución por la actividad que realiza, 

y que será determinada por la Junta Directiva del DIF Estatal. 

 

ARTÍCULO 80. La Junta Directiva del DIF Estatal formulará los criterios en que se 

sustentarán las bases para el otorgamiento de los reconocimientos que confiera el 

Ejecutivo del Estado. 

 

Este reconocimiento consistirá en una presea y una aportación adicional a los 

recursos públicos que ordinariamente reciba la institución por la actividad que realiza, 

y que será determinada por la Junta Directiva del DIF Estatal. 

 

ARTÍCULO 81. La solicitud de reconocimiento es voluntaria, para el efecto, las 

instituciones de asistencia social pública y privada que lo soliciten, serán visitadas por 

el DIF Estatal y le proporcionarán al personal de este organismo, la información que 

les sea requerida. 

 

ARTÍCULO 82. El DIF Estatal promoverá ante las autoridades competentes e 

instituciones nacionales e internacionales, la creación de estímulos y apoyos 

destinados a las instituciones de asistencia social pública y privada. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LA INSPECCIÓN, RECURSOS Y SANCIONES 

 

Capitulo Único 

 

ARTÍCULO 83. La inspección y vigilancia del cumplimiento de la presente Ley, su 

Reglamento y demás disposiciones que de ellos deriven, corresponde al DIF Estatal y 

a los DIF municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 



 

ARTÍCULO 84. El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las 

demás disposiciones legales que de ellos deriven, será sancionado 

administrativamente por el DIF Estatal conforme a sus atribuciones.  

 

ARTÍCULO 85. Las sanciones aplicables son:  

 

I. Amonestación por escrito;  

 

II. Sanción pecuniaria de acuerdo a la gravedad de la infracción; las que podrán ser 

de una a ciento cincuenta Unidades de Medida de Actualización;  

 

III. Suspensión de la certificación;  

 

IV. Retiro temporal del subsidio, y  

 

V. Cancelación de la certificación y retiro definitivo del subsidio.  

Mismas que serán afectadas conforme al procedimiento para la aplicación de 

sanciones contenido en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis 

Potosí. 

 

Cuando el hecho cometido por el infractor sea un ilícito que la ley castigue con pena 

privativa de libertad, independientemente de la sanción, se hará del conocimiento 

al Ministerio Público. 

 

ARTÍCULO 86. Las personas afectadas por las resoluciones dictadas con fundamento 

en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales que de ellos deriven, 

podrán recurrirlas en los términos de la legislación vigente en materia de 

procedimientos administrativos, en la forma y términos que al efecto establezca dicho 

Ordenamiento. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La Ley que se expide con este Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente Decreto se derogan todas las 

disposiciones de igual y menor rango que se le opongan al mismo. 

 

TERCERO. El Ejecutivo del Estado deberá expedir la normatividad reglamentaria que 

deriva de la presente Ley, dentro de los ciento ochenta días siguientes a su entrada 

en vigor.  

 

CUARTO. El Sistema Estatal de Asistencia Social, dentro de los sesenta días naturales a 

la entrada en vigor de la presente Ley, se tendrá que constituir e integrar. 



 

QUINTO. Una vez instalado el Consejo Estatal de Asistencia Social, el titular de la 

Secretaría Ejecutiva, dentro de los treinta días naturales siguientes, someterá a la 

consideración de la Junta Directiva, el Reglamento respectivo, para su operación. 

 

SEXTO. El Consejo Técnico de Adopciones dentro de los noventa días naturales a la 

entrada en vigor de la presente Ley, se tendrá que constituir e integrar. 

Una vez constituido el Consejo Técnico de Adopciones, dentro de los noventa días 

naturales someterá a la consideración de la Junta Directiva, el Reglamento 

respectivo, para su operación. 
 
DADO EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN” DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA  
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 
P R E S E N T E S. 
 
Las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Salud y Asistencia Social, se permiten someter 
a la consideración de esta Asamblea Legislativa el presente dictamen, al tenor de los 
siguientes, antecedentes, y consideraciones. 

 
A N T E C E D E N T E S  

 
1. En Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de junio de dos mil veinte, fue presentada por el 
entonces Gobernador Constitucional del Estado Doctor Juan Manuel Carreras López, iniciativa 
mediante la que propone reformar el artículo 41 TER en su fracción IV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. Reformar los artículos, 4º en sus 
fracciones, XX, y XXI, 13 en su fracción II, 27 Bis en su fracción V, 30, y 51 en su fracción I; 
adicionar a los artículos, 4º las fracciones, XXII a XXV, 5º la fracción II Bis, el Título Tercero Bis 
“De la Prestación de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las 
Personas sin Seguridad Social” con el artículo 67 Septies; y derogar el Título Décimo Primero y 
los capítulos I, II, III, V, VI, VII, y VIII, así como los artículos, 151, 152, 152 Bis, 153 a 163, y 165 
a 178, de la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí. 
 
2.  En la Sesión mencionada la Directiva turnó con el número 4562, la iniciativa citada en el 
parágrafo anterior a las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Salud y Asistencia Social. 
 
Así, al entrar al análisis de la iniciativa en comento, los integrantes de las dictaminadoras 
atendemos a las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente le faculta 
la ley, por lo que sus funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho le 
son determinadas.   
 
Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, 
compuesta por estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la 
Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios previstos en el 
Pacto Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía para tomar decisiones de 
gobierno en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales deben 
guardar armonía con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a 
constituir la armonización normativa. 
 
La competencia legislativa entre la Federación y los estados, encuentra sustento en lo previsto 
en el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece 
que todas aquellas competencias que no sean asignadas a la Federación deben entenderse 
reservadas a los estados.  Por lo que, al no ser la materia de la iniciativa que con este dictamen 
se atiende, facultad reservada para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 73 
de la Constitución General, esta Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 
 



 

SEGUNDA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es atribución de este 
Poder Legislativo del Estado, dictar, abrogar y derogar leyes. 
 
TERCERA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracciones, XV, y XVI, 113, 
y 114, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, las comisiones de, 
Puntos Constitucionales; y Salud y Asistencia Social, son competentes para dictaminar la 
iniciativa de mérito. 
 
CUARTA. Que la iniciativa fue presentada por quien tienen atribución para ello, de acuerdo a 
lo que disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
QUINTA. Que la iniciativa que se analiza cumple los requisitos que señalan los artículos, 131, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 67, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado. 
 
SEXTA. Que por cuanto hace al periodo señalado en el artículo 92 párrafo segundo, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, respecto a la emisión de dictámenes, luego de que 
la iniciativa que se analiza fue turnada a estas comisiones,  el cuatro de junio del dos mil veinte, 
y en razón de que por causa de la contingencia generada por la pandemia SARS COVID-19, 
se acordó por esta Soberanía suspender  los términos; y se solicitaron diversas prórrogas, 
para continuar con su análisis por lo cual se pospuso su dictaminación. 
 
SÉPTIMA. Que la iniciativa presentada por el entonces Gobernador Constitucional del Estado, 
se soporta con los argumentos contenidos en la siguiente: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019,  
se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de las Leyes Generales de 
Salud, y de los Institutos Nacionales de Salud. Entre otros aspectos importantes de esa reforma, 
destaca la desaparición del Sistema de Protección Social en Salud como el esquema de 
aseguramiento para aquellas personas que no contaban con ningún tipo de seguridad social, 
instituyendo el Instituto de Salud para el Bienestar como organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado en 
la Secretaría de Salud, cuyo  objeto será proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 
como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, 
acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 
 
El referido Decreto, dispone en su artículo Séptimo Transitorio que las entidades federativas 
tendrán un plazo de hasta 180 días naturales, contados a partir de la fecha de entrada en vigor 
del mismo para armonizar sus leyes respectivas y demás disposiciones normativas vigentes en 
la materia. 
 
Esencialmente en esta Iniciativa se establece tanto en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, como en la Ley de Salud del Estado, la facultad del Poder Ejecutivo del Estado para 
que, en los términos que dispone la Ley General de Salud, con la intervención de la Secretaria 
de Salud y los Servicios de Salud del Estado, pueda celebrar acuerdos de coordinación con la 



 

Secretaría de Salud Federal para que ésta, se haga cargo de organizar, operar, supervisar y 
evaluar la prestación de los servicios de salubridad general que correspondan al Estado,  y con 
el Instituto de Salud para el Bienestar para que éste se haga cargo de la prestación de los 
servicios de salud a las personas que no cuentan con seguridad social y que se encuentren en 
la Entidad Federativa.  
 
Por otra parte se incluye en esta propuesta la inclusión del Modelo de Partería Profesional, 
cuestión que atiende a lo siguiente: 
 
La Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí, es un ordenamiento legal que tiene como 
finalidad elevar la calidad de los servicios; disminuir las desigualdades sociales; fomentar la 
cultura de la salud; así como lograr el acceso universal a los servicios que ofrece el sector salud 
con equidad y calidad entre hombres y mujeres; dicho Ordenamiento contemplan tanto en su 
glosario como en su Capítulo Sexto del Título Tercero, las disposiciones en la atención de la 
salud materno-infantil que constituye un objetivo básico de los pueblos, porque en ella descansa 
la reproducción biológica y social del ser humano; es una condición esencial del bienestar de 
las familias ya que constituye un elemento clave para reducir las inequidades sociales y la 
pobreza. 
 
Todas las mujeres tienen el derecho a vivir la maternidad como una experiencia querida, 
gozosa, compartida, segura para su vida y la de sus hijos, que garantice el desarrollo pleno, sin 
riesgo alguno para ninguno de los dos. 
 
La Organización Mundial de la Salud promueve directrices para garantizar una experiencia de 
parto positiva en las mujeres, entendida como un desenlace trascendente para todas las 
mujeres en trabajo de parto. Esto incluye parir en un ambiente seguro desde el punto de vista 
clínico y psicológico, contar con apoyo emocional, estar acompañada en el momento del 
nacimiento y ser asistida por personal amable y con competencias técnicas adecuadas.  
 
Avanzar hacia el progreso de la cobertura sanitaria universal en la atención de la salud sexual, 
reproductiva, materna y neonatal (SSRMN) requiere garantizar servicios calificados, accesibles, 
asequibles, con enfoque de derechos humanos, perspectiva de género e interculturalidad. 
 
De acuerdo al Informe Estado de las Parteras en el Mundo 2014, emitido por el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas, la mejora en la salud materna y neonatal ha ocurrido en los 
lugares donde las parteras recibieron una formación profesional competente, educación 
continua, supervisión y en donde la aceptabilidad de su práctica ha generado un ambiente 
positivo para su desempeño, pues se estima que estos profesionales pueden satisfacer el 
ochenta y siete por ciento de los servicios esenciales de salud sexual, reproductiva, materna y 
neonatal en los países. 
 
Sin embargo, solo el cuarenta y dos por ciento de las personas con conocimientos de partería 
trabajan en los países donde ocurre más del noventa por ciento de las muertes maternas, 
neonatales y casos de mortinatos. Si todas las profesionales en partería fueran capacitadas 
formalmente, podrían evitar aproximadamente dos tercios de todas las muertes maternas y 
neonatales, pues cuentan con la habilidad de prevenir complicaciones, detectarlas y derivar a 
las embarazadas y recién nacidos para que reciban asistencia necesaria oportuna. 
 
En 2016, se actualizó la Norma Oficial Mexicana 007, para la atención de la mujer durante el 
embarazo, parto y puerperio, y la atención de la persona recién nacida, en donde se hace 
referencia específica a las enfermeras obstetras, parteras técnicas y parteras tradicionales 
capacitadas, como prestadoras calificadas para la atención del parto de bajo riesgo obstétrico. 
 



 

El modelo de partería profesional se basa en la premisa de que las mujeres alcancen un sentido 
de logro y control personal durante el embarazo, parto y puerperio a través de la participación 
en la toma de decisiones, la reducción de las intervenciones tecnológicas y rutinarias durante el 
parto y brindar atención con pertinencia intercultural a cada mujer. 
 
En el Estado de San Luis Potosí existen instituciones académicas que forman recursos 
humanos en partería profesional como la Universidad Autónoma de San Luis Potosí en la 
Coordinación Académica Región Huasteca Sur, y el Centro Universitario de la Salud de Cruz 
Roja Mexicana, ambas con perfil de Licenciatura en Enfermería y Obstetricia. El número de 
egresados promedio que han tenido estas universidades durante los últimos 5 años fue 35  y 
115 respectivamente. 
 
Durante los años 2018-2019 en el Estado, las parteras profesionales han atendido 1071 partos 
eutócicos, realizado 1310 consultas prenatales, 520 revisiones a mujeres durante el puerperio 
y 357 cuidados y consultas a recién nacidos; bajo este modelo las mujeres han recibido durante 
el trabajo de parto: acompañamiento, ingesta de líquidos, deambulación y técnicas no 
farmacológicas para el manejo del dolor. 
 
Las parteras profesionales conducen, protegen y apoyan con respeto los procesos fisiológicos, 
evitando interferir en ellos y basando su atención en evidencia científica, pueden ofrecer 
educación sanitaria a la embarazada, preparar planes para el parto y monitorizarlo; valoran el 
parto-nacimiento como una experiencia vital centrado en la mujer con significado emocional, 
social, cultural e incluso espiritual algo que debe ser experimentado de forma positiva, con 
potencial para fortalecer los lazos entre la madre y el padre, así como el resto de los integrantes 
de la familia. 
 
Contribuir al derecho universal de la salud sexual y reproductiva, al respeto de la integridad 
física, a la libre información y toma de decisiones, a no sufrir discriminación ni coerción en todos 
los asuntos relacionados con la vida sexual y reproductiva, y que las mujeres, los niños y las 
familias reciban un trato digno y respetuoso bajo los derechos humanos, es un principio 
fundamental del sistema jurídico mexicano contenida en el artículo 1° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Favorecer y reconocer la atención obstétrica por equipos multidisciplinarios coordinados, 
valorados e integrados, que incluyan en su práctica, las representaciones culturales y valores 
sociales de las mujeres, sus parejas y familias en un marco en el que se respete de manera 
absoluta la seguridad y la dignidad de las personas, serán hechos imprescindibles para 
materializar nuevas prácticas en la atención de la salud materna y perinatal. 
 
Acorde a lo anterior, a fin de actualizar y adecuar la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí 
armonizándola con las nuevas disposiciones y modificaciones de la Norma Oficial Mexicana 
007, así como con las actividades y operación actual del Sistema Estatal de Salud adecuándola 
a los servicios, necesidades y exigencias que actualmente demanda la población abierta dentro 
de la demarcación del Estado relativo a la atención de la salud materna infantil y servicios de 
partería profesional, es que se propone con la presente Iniciativa, reformar los artículos 4º en 
sus fracciones XX y XXI y 51 en su fracción I, y adicionar al artículo 4º las fracciones XXII, XXIII, 
XXIV y XXV, de y a la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí para incluir en el precitado 
Ordenamiento lo referente a la atención materno infantil e inclusión dentro del glosario de los 
términos relativos a la partería profesional.” 

 
OCTAVA. Que el artículo 86 en su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado, dispone que el dictamen legislativo deberá contener un cuadro 
comparativo entre las leyes vigentes y la iniciativa propuesta, a saber: 



 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, (VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA 

ARTÍCULO 41 TER. A la Secretaría de Salud corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 
I  a III. …. 
 
IV. Implementar y fortalecer el Sistema Estatal de Protección 
Social de Salud en el Estado; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V a XX. … 

ARTÍCULO 41 TER. … 
 
 
I  a III. …. 
 
IV. Celebrar acuerdos de coordinación con el Instituto 
de Salud para el Bienestar para la ejecución de la 
prestación de servicios de salud para las personas sin 
seguridad social, de conformidad con la Ley General 
de Salud; y en su caso, acordar con la Secretaría de 
Salud de la Federación que ésta, por sí, a través, o en 
coordinación con las entidades de su sector 
coordinado, se haga cargo de organizar, operar, 
supervisar y evaluar la prestación de los servicios de 
salubridad general que corresponden al Estado.  
 
V a XX. … 

 

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
(VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA 

ARTICULO 4°. Para los efectos de la presente Ley se 
entenderá por: 
 
I. al   IXX. … 
 
XX. Servicios de Salud: el organismo público 
descentralizado del gobierno del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, responsable de operar los 
servicios de salud a la población abierta, y  
 
 
XXI. Síndrome alcohólico fetal: conjunto de alteraciones 
que presentan algunos de los neonatos que estuvieron 
expuestos al alcohol durante el embarazo. 
 
 
NO EXISTE CORRELATIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO EXISTE CORRELATIVA 
 

ARTICULO 4°. Para los efectos de la presente Ley se 
entenderá por: 
 
I. al   IXX. … 
 
XX. Servicios de Salud: el organismo público 
descentralizado del gobierno del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, 
responsable de operar los servicios de salud a la 
población abierta; 
 
XXI. Síndrome alcohólico fetal: conjunto de 
alteraciones que presentan algunos de los 
neonatos que estuvieron expuestos al alcohol 
durante el embarazo; 
 
XXII. Bienestar obstétrico: atención centrada en 
las necesidades y expectativas de la mujer, al 
respeto de sus sentimientos, decisiones, 
preferencias y dignidad humana; encaminada a 
alcanzar autoconfianza y control personal 
durante el embarazo, parto y puerperio través de 
intervenciones seguras y bajo la mejor evidencia 
científica;   
 
XXIII. Partera (o) Profesional: la persona egresada 
de las escuelas de formación a nivel técnico, 
superior y de especialidad, en perfiles como 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
NO EXISTE CORRELATIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NO EXISTE CORRELATIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

partería técnica, licenciatura en enfermería y 
obstetricia y especialidad en enfermería 
perinatal, que cuente con título y cédula 
profesional y cuyo programa académico sea 
reconocido por autoridades educativas 
nacionales y estatales; 
 
XXIV. Personal con competencias en partería: 
profesional de salud, médico o enfermera que 
cuenta con cédula profesional y que acredite 
haber recibido  educación y capacitación en las 
competencias necesarias para desempeñarse en 
la atención de embarazos de bajo riesgo, el parto, 
en el período de posparto inmediato, y en la 
identificación, tratamiento y derivación de 
complicaciones en mujeres y recién nacidos de 
acuerdo a lo establecido por la Confederación 
Internacional de Matronas, y 
 
XXV. Servicios de partería profesional: 
comprende los servicios de salud y el personal de 
salud necesarios para prestar apoyo y atención a 
las mujeres y a la persona recién nacida, abarca la 
atención desde la etapa pregestacional, durante 
el embarazo, el trabajo de parto y el período de 
posparto, así como también la atención al recién 
nacido, que incluyen las medidas destinadas a 
prevenir problemas de salud durante el 
embarazo, la detección de situaciones anormales, 
y la ejecución de medidas de emergencia en 
ausencia de un equipo de respuesta inmediata. 

ARTÍCULO 5º. En los términos de la Ley General de Salud, 
y de la presente Ley, corresponde al estado:  
 
A. En materia de salubridad general: 
 
I y II… 
 
NO EXISTE CORRELATIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
III a XXXVII. … 
 
B. … 
 
I a VI. … 

ARTÍCULO 5º. …  
 
 
A. … 
 
I y II… 
 
II bis. La prestación de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para 
personas sin seguridad social; para tal efecto 
podrá celebrar con las autoridades federales 
acuerdos de coordinación en términos de la Ley 
General de Salud y destinarles los recursos 
correspondientes de conformidad con la Ley de 
Coordinación Fiscal; 
 
III a XXXVII. … 
 
B. … 
 
I a VI. … 

ARTÍCULO 13. Corresponde a la Secretaría de Salud del 
Estado:  

ARTÍCULO 13. …  
 



 

 
A. En materia de salubridad general:  
 
I. … 
 
II. En coordinación con el Ejecutivo Federal, organizar, 
supervisar y evaluar los servicios de salud a que se refiere 
el Apartado A del artículo 5º. de esta Ley; 
 
 
 
 
 
 
III a XIII. … 
B. … 
… 

 
A. … 
 
I....  
 
II. Celebrar acuerdos con la Secretaría de Salud de 
la Federación para que ésta, por sí o en 
coordinación con las entidades de su sector 
coordinado, se haga cargo de organizar, operar, 
supervisar y evaluar la prestación de los servicios 
de salubridad general que corresponden al Estado 
de conformidad con la Ley General de Salud;  
 
III a XIII. … 
B. … 
… 

ARTÍCULO 27 BIS. Los profesionales que podrán preescribir 
medicamentos son: 
 
I. a IV. …  
 
V. Licenciados en Enfermería, quienes únicamente podrán 
prescribir cuando no se cuente con los servicios de un 
médico, aquellos medicamentos del cuadro básico que 
determine la Secretaría de Salud Federal.  
 
…. 

ARTÍCULO 27 BIS. … 
 
 
I a IV. … 
 
V. Licenciados en Enfermería, quienes podrán 
prescribir aquellos medicamentos del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud que determine 
la Secretaría de Salud Federal. 
 
… 

ARTÍCULO 30. Son servicios a la población en general, los 
que se prestan en establecimientos públicos de salud a las 
personas que así lo requieran, regidos por criterios de 
perspectiva de género, no discriminación, universalidad y 
de equidad, fundada en las condiciones socioeconómicas 
de las personas usuarias. 

ARTÍCULO 30. Son servicios públicos a la población 
en general, los que se presten en establecimientos 
públicos de salud a las personas que se encuentren 
en el país que así lo requieran, regidos por 
criterios de universalidad, igualdad e inclusión y 
de gratuidad al momento de requerir los servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados. 

ARTICULO 51. … 
 
I. La atención medica ginecológica de la madre durante el 
embarazo, el parto y el puerperio, incluyendo la atención 
psicológica que requiera; 
 
 
II a IV. … 

ARTÍCULO 51. … 
 
I. La atención médica integral y multidisciplinaria, 
basada en evidencia científica, sensible 
psicológica y culturalmente, en un marco de 
derechos humanos y trato digno; 
 
II a IV. … 

 
 

NO EXISTE CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO TERCERO BIS 
 

De la Prestación de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás  

Insumos Asociados para las Personas sin 
Seguridad Social. 

 
Capítulo Único 

 
ARTÍCULO 67 SEPTIES. Todas las personas que se 
encuentren en el Estado que no cuenten con 



 

 
 
 
 

NO EXISTE CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 

seguridad social tienen derecho a la prestación de 
servicios públicos de salud conforme lo disponga 
la Ley General.  
 
El Estado a través de la Secretaría de Salud, podrá 
celebrar acuerdos de coordinación y convenios 
específicos con la Secretaría de Salud Federal, 
para que ésta, con el auxilio o a través del 
Instituto de Salud para el Bienestar, organice las 
acciones para la prestación de los servicios de 
salud apersonas que no cuenten con seguridad 
social. 

TITULO DECIMO PRIMERO 
DE LA PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

 
CAPITULO I 

Disposiciones Generales 
 
 
 
ARTICULO 151. Las personas habitantes del Estado tienen 
derecho a ser incorporados al Sistema de Protección Social 
en Salud, con perspectiva de género, no discriminación y 
de conformidad con el artículo 4º. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin importar su 
condición social.  
 
La Protección Social en Salud es un mecanismo por el cual 
el estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, de 
calidad, sin desembolso al momento de su utilización, y sin 
discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios, que satisfagan de manera 
integral las necesidades de salud, mediante la combinación 
de intervenciones de promoción de la salud, prevención, 
diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas 
en forma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, 
costo, efectividad, adherencia a normas éticas 
profesionales y aceptabilidad social.  
 
Como mínimo se deberán contemplar los servicios de 
consulta externa en el primer nivel de atención; así como 
de consulta externa y hospitalización para las 
especialidades básicas de: medicina interna, cirugía 
general, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, en el 
segundo nivel de atención.  
 
Las disposiciones reglamentarias establecerán los criterios 
necesarios para la secuencia y alcances de cada 
intervención que se provea en los términos de este Título.  
 
ARTICULO 152. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por Sistema de Protección Social en Salud, a las acciones 
correspondientes que en esta materia provea el Sistema 
Estatal de Salud.  
 

TITULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(Se deroga) 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

(Se deroga) 
 
ARTÍCULO 151. Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 152. Se deroga 
 
 
 
 



 

La Secretaría de Salud del Estado coordinará las acciones 
de protección social en salud, las cuales contarán con la 
participación subsidiaria y coordinada de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Salud.  
 
ARTICULO 152 Bis. El Sistema Estatal de Salud 
implementará el Expediente Clínico Electrónico, conforme 
lo establece la NOM-024-SSA3-2010, emitida por la 
Secretaría de Salud Federal, garantizando la seguridad y 
confidencialidad en el manejo de la información 
relacionada con la salud del paciente.  
 
ARTICULO 153. Las familias y personas que no sean 
derechohabientes de las instituciones de seguridad social, 
o no cuenten con algún otro mecanismo de previsión social 
en salud, se incorporarán al Sistema de Protección Social 
en Salud que les corresponda, en razón de su domicilio, con 
lo cual gozarán de las acciones de protección en salud a 
que se refiere este Título. 
 
ARTICULO 154. La unidad de protección será el núcleo 
familiar, la cual para efectos de esta Ley se puede integrar 
de cualquiera de las siguientes maneras:  
 
I. Por los cónyuges e hijos;  
 
II. Por la concubina y el concubinario e hijos;  
 
III. Por el padre y/o la madre no unidos en vinculo 
matrimonial, o concubinato e hijos, y  
 
IV. Por otros supuestos de titulares y sus beneficiarios que 
el Consejo de Salubridad General determine, con base en 
el grado de dependencia y convivencia que justifiquen su 
asimilación transitoria o permanente a un núcleo familiar.  
 
El núcleo familiar será representado para los efectos de 
este Título por cualquiera de las personas enunciadas en 
las fracciones I a IV de este artículo.  
 
ARTICULO 155. Corresponde al Ejecutivo del Estado, por 
conducto de los Servicios de Salud, en la materia de 
protección social en salud lo siguiente:  
 
 
I. Proveer los servicios de salud con perspectiva de género 
y en los términos de este Título, disponiendo de la 
capacidad de insumos y el suministro de medicamentos 
necesarios para su oferta oportuna y de calidad;  
 
II. Identificar e incorporar beneficiarios al régimen estatal 
de protección social en salud, para lo cual ejercerá 
actividades de difusión y promoción, así como las 
correspondientes al proceso de incorporación, incluyendo 
la integración, administración y actualización del padrón 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO 152 Bis. Se deroga 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 153. Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 154. Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 155. Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

de beneficiarios en el Estado, conforme a los lineamientos 
vigentes;  
 
III. Aplicar de manera transparente y oportuna los recursos 
que sean transferidos por la Federación al Estado y las 
aportaciones propias, para la ejecución de las acciones de 
protección social en salud, en función de los acuerdos de 
coordinación que para el efecto se celebren;  
 
IV. Programar los recursos necesarios para el 
mantenimiento, desarrollo de infraestructura y 
equipamiento, conforme a las prioridades establecidas en 
el Sistema de Protección Social en Salud, en congruencia 
con el plan maestro que se elabore a nivel nacional;  
 
V. Recibir, administrar y ejercer las cuotas familiares de los 
beneficiarios del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, así como los demás ingresos que en razón de 
frecuencia en uso de los servicios o especialidad o para el 
surtimiento de medicamentos asociados, se impongan de 
manera adicional;  
 
VI. Realizar el seguimiento operativo de las acciones del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado, 
y la evaluación de su impacto, proveyendo a la Federación 
la información que para el efecto le solicite;  
 
VII. Adoptar esquemas de operación que mejoren la 
atención, modernicen la administración de servicios y 
registros clínicos, alienten la certificación de su personal y 
promuevan la certificación de establecimientos de 
atención médica; para tal efecto, podrán celebrar 
convenios entre sí y con instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud, con la finalidad de optimizar la 
utilización de sus instalaciones y compartir la prestación de 
servicios, en términos de las disposiciones y lineamientos 
aplicables;  
 
VIII. Proporcionar a las autoridades federales la 
información relativa al ejercicio de recursos transferidos, 
así como la correspondiente a los montos y rubros de 
gasto, y 
 
IX. Promover la participación de los municipios en el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud y sus 
aportaciones económicas, mediante la suscripción de 
convenios, de conformidad con la legislación estatal 
aplicable.  
 
ARTICULO 156. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
Secretaría de Salud del Estado, podrá celebrar acuerdos de 
coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales, para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, de conformidad con el modelo nacional 
establecido, en los cuales se determinarán entre otros, los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 156. Se deroga 

 
 
 
 
 



 

conceptos de gasto, el destino de los recursos, los 
indicadores de seguimiento a la operación y los términos 
de la evaluación integral del Sistema. 
 

CAPITULO II 
De los Beneficios de la Protección Social en Salud 

 
 
ARTICULO 157. Gozarán de los beneficios del Sistema de 
Protección Social en Salud, las familias cuyos miembros en 
lo individual satisfagan los siguientes requisitos:  
 
I. Ser residentes en el territorio nacional;  
 
II. No ser derechohabientes de la seguridad social;  
 
III. Contar con la Clave Unica de Registro de Población; IV. 
Formular la solicitud correspondiente de incorporación;  
 
V. Cubrir las cuotas familiares correspondientes, en los 
términos establecidos en la Ley General de Salud, y  
 
VI. Cumplir con las obligaciones establecidas en dicha ley.  
 
ARTICULO 158. Para incrementar la calidad de los servicios 
la Secretaría de Salud del Estado, vigilará los 
requerimientos mínimos que servirán de base para la 
atención de los beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud.  
 
La Secretaría de Salud del Estado promoverá las acciones 
necesarias para que las unidades médicas del Sistema 
Estatal de Salud, que se incorporen al Sistema de 
Protección Social en Salud, provean como mínimo los 
servicios de consulta externa y hospitalización para las 
especialidades básicas de medicina interna, cirugía 
general, ginecoobstetricia, pediatría, geriatría, y la 
atención a la violencia de género, de acuerdo al nivel de 
atención, y acrediten previamente su calidad.  
 
La acreditación de la calidad de los servicios prestados 
deberá considerar, al menos, los aspectos siguientes:  
 
I. Prestaciones orientadas a la prevención y el fomento del 
auto cuidado de la salud;  
 
II. Aplicación de exámenes preventivos;  
III. Programación de citas para consultas;  
 
IV. Atención personalizada; 
V. Integración de expedientes clínicos;  
 
VI. Continuidad de cuidados mediante mecanismos de 
referencia y contrarreferencia;  
 

 
 
 
 

CAPÍTULO II 
De los Beneficios de la Protección Social en Salud 

Se deroga  
 

ARTÍCULO 157. Se deroga  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 158. Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

VII. Prescripción y surtimiento de medicamentos, y VIII. 
Información al usuario sobre diagnóstico y pronóstico, así 
como del otorgamiento de orientación terapéutica.  
 
ARTICULO 159. El régimen estatal de protección social en 
salud proveerá de manera integral los servicios de salud y 
los medicamentos asociados, sin exigir cuotas distintas a 
las establecidas, siempre que los beneficiarios cumplan 
con sus obligaciones. Con la finalidad de fortalecer el 
mantenimiento y desarrollo de infraestructura en salud, el 
régimen estatal de protección social en salud, a partir de 
las transferencias que reciba, deberá destinar los recursos 
necesarios para la inversión en infraestructura médica, de 
conformidad con el plan maestro elaborado por la 
autoridad federal correspondiente.  
 
 

CAPITULO III 
De las Aportaciones para el Sistema de Protección Social 

en Salud 
  
 
ARTICULO 160. El Sistema de Protección Social en Salud 
será financiado de manera solidaria por la Federación, el 
Estado y los beneficiarios.  
 
ARTICULO 161. Para sustentar el Sistema de Protección 
Social en Salud, el Gobierno del Estado efectuará las 
aportaciones solidarias por familia beneficiaria, conforme 
a los términos del Acuerdo de Coordinación 
correspondiente celebrado con el gobierno Federal.  
 
ARTICULO 162. Los recursos de carácter federal que se 
transfieran al Estado para sustentar el Sistema de 
Protección Social en Salud, no serán embargables; ni el 
gobierno del Estado podrá, bajo ninguna circunstancia, 
gravarlos, afectarlos en garantía, ni destinarlos a fines 
distintos a los expresamente previstos. Dichos recursos se 
administrarán y ejercerán con base en los acuerdos de 
coordinación que se celebren para el efecto. El gobierno 
del Estado deberá registrar estos recursos como ingresos 
propios, destinados específicamente a los fines 
establecidos.  
 
ARTICULO 163. Será causa de responsabilidad 
administrativa el incumplimiento en tiempo y forma, de las 
obligaciones económicas establecidas en el convenio de 
coordinación correspondiente, celebrado con el gobierno 
Federal.  
 

CAPITULO IV 
 

Del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a 
la Comunidad 

 

 
 
 
 
ARTÍCULO 159. Se deroga 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULOIII 
De las Aportaciones para el Sistema de 

Protección Social en Salud 
Se deroga  

 
ARTÍCULO 160. Se deroga 
 
 
 
ARTÍCULO 161. Se deroga 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 162. Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 163. Se deroga 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ARTICULO 164. El gobierno del Estado, a través de los 
Servicios de Salud, ejercerá los recursos que le sean 
aportados por el gobierno Federal del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad, 
de conformidad con los acuerdos de Coordinación que 
para el efecto se suscriban.  
 

CAPITULO V 
De las Cuotas Familiares 

 
 
ARTICULO 165. Los beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud participarán en el financiamiento del 
mismo, mediante las cuotas familiares determinadas con 
base en las condiciones socioeconómicas de cada familia, 
las cuales deberán cubrirse en forma anticipada, anual y 
progresiva, salvo cuando exista la incapacidad de la familia 
a cubrir la cuota, lo cual no le impedirá incorporarse y ser 
sujeto de los beneficios que se deriven del Sistema de 
Protección Social en Salud.  
 
Las disposiciones reglamentarias establecerán los 
lineamientos para los casos en que por las características 
socioeconómicas de los beneficiarios, éstos no aportarán 
cuotas familiares.  
 
ARTICULO 166. Las cuotas familiares y reguladoras, que en 
su caso se establezcan, se recibirán, administrarán y 
aplicarán conforme a las disposiciones de la Ley General de 
Salud y de los convenios de coordinación vigentes, y serán 
destinadas específicamente al abasto de medicamentos, 
equipo y otros insumos para la salud que sean necesarios 
para el Sistema de Protección Social en Salud.  
 
ARTICULO 167. Los Servicios de Salud deberán presentar a 
la Secretaría de Salud del Estado, conforme a los 
lineamientos que la misma establezca, los informes que 
sean necesarios respecto del destino y manejo de las 
cuotas familiares del régimen estatal de protección social 
en salud, quien a su vez informará a la Secretaría de Salud 
Federal.  
 
ARTICULO 168. El nivel de ingreso o la carencia de éste, no 
podrán ser limitantes para el acceso al Sistema de 
Protección Social en Salud.  
 
ARTICULO 169. Bajo el principio de solidaridad social, las 
cuotas familiares no serán objeto de devolución bajo 
ninguna circunstancia, ni podrán aplicarse a años 
subsecuentes en el caso de suspensión temporal de los 
beneficios de la protección social en salud.  
 
ARTICULO 170. Con el objeto de favorecer el uso 
responsable de los servicios de salud, el Consejo de 
Salubridad General podrá establecer, mediante reglas de 

 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO V 
De las Cuotas Familiares 
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ARTÍCULO 165. Se deroga 
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ARTÍCULO 170. Se deroga 

 
 



 

carácter general, un esquema de cuotas reguladoras para 
algunos servicios en razón de la frecuencia en su uso o 
especialidad, o para el abastecimiento de medicamentos 
asociados. En dichas reglas deberá considerarse la 
posibilidad de que aquellos beneficiarios cuya condición 
socioeconómica así lo justifique, no cubran las cuotas a que 
se refiere este artículo.  
 

CAPITULO VI 
De la Transparencia, Control y Supervisión del Manejo 

de los Recursos del Sistema de Protección Social en 
Salud 

 
 
ARTICULO 171. La Secretaría de Salud del Estado, en el 
ámbito de su competencia, dispondrá lo necesario para 
transparentar su gestión de conformidad con las normas 
aplicables en materia de acceso y transparencia a la 
información pública gubernamental.  
 
Para estos efectos, la Secretaría de Salud del Estado, en 
coordinación con los Servicios Estatales de Salud, difundirá 
toda la información que tengan disponible respecto de 
universos, coberturas, servicios ofrecidos, así como del 
manejo financiero del Sistema de Protección Social en 
Salud, entre otros aspectos, con la finalidad de favorecer la 
rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que 
puedan valorar el desempeño del sistema. 
 
ARTICULO 172. El control y supervisión del manejo de los 
recursos aportados para el Sistema Estatal de Protección 
Social en Salud, quedará a cargo de las autoridades 
siguientes, en las etapas que se indican:  
 
I. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en 
términos de la legislación presupuestaria federal y hasta la 
entrega de los recursos correspondientes al Estado, 
corresponderá a la Secretaría de la Función Pública;  
 
II. Recibidos los recursos federales por el Estado, hasta su 
erogación total, corresponderá a las autoridades de 
control y supervisión interna del gobierno del Estado; la 
supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones, ni 
restricciones de cualquier índole, en la administración y 
ejercicio de dichos recursos, y  
 
III. La fiscalización de los recursos aportados para el 
Sistema Estatal de Protección Social en Salud, será 
efectuada por el Honorable Congreso del Estado, por 
conducto de su órgano de fiscalización.  
 
Cuando las autoridades estatales que en el ejercicio de sus 
atribuciones de control y supervisión, conozcan que los 
recursos señalados no han sido aplicados a los fines que 
señala la ley, deberán hacerlo del conocimiento de la 

 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO VI 
De la Transparencia, Control y Supervisión del 

Manejo de los Recursos del Sistema de 
Protección Social en Salud 

Se deroga 
 
ARTÍCULO 171. Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 172. Se deroga 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Secretaría de la Función Pública, en forma inmediata.  
 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales 
que deriven de la desviación de los recursos señalados, 
serán sancionadas en los términos de la legislación 
correspondiente, por las autoridades competentes.  
 

CAPITULO VII 
Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios 

 
 
ARTICULO 173. Los beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud tienen derecho a recibir, sin ningún tipo de 
discriminación, los servicios de salud, los medicamentos y 
los insumos esenciales requeridos para el diagnóstico y 
tratamiento de los padecimientos, en las unidades médicas 
de la administración pública de su elección, acreditados en 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud.  
 
ARTICULO 174. Las personas beneficiarias del Sistema de 
Protección Social en Salud tendrán, además de los 
derechos establecidos en el artículo anterior, los 
siguientes:  
 
I.- Recibir servicios integrales de salud;  
 
II. Acceso igualitario y sin discriminación en la atención;  
 
III. Trato digno, respetuoso de sus derechos humanos y 
atención de calidad;  
 
IV.- Recibir los medicamentos que sean necesarios y que 
correspondan a los servicios de salud;  
 
V.- Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz, 
así como la orientación que sea necesaria respecto de la 
atención de su salud y sobre los riesgos y alternativas de 
los procedimientos diagnósticos, terapéuticos y 
quirúrgicos que se le indiquen o apliquen;  
VI.- Conocer el informe anual de gestión del Sistema de 
Protección Social en Salud;  
 
VII.- Contar con su expediente clínico;  
 
VIII.- Decidir libremente sobre su atención;  
 
IX.- Otorgar o no su consentimiento válidamente 
informado, y a rechazar tratamientos o procedimientos;  
 
X.- Ser tratado con confidencialidad;  
 
XI.- Contar con facilidades para obtener una segunda 
opinión;  
 
XII.- Recibir atención médica en urgencias;  

 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO VII 
Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios 

Se deroga 
 
ARTÍCULO 173. Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 174. Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
XIII.- Recibir información sobre los procedimientos que 
rigen el funcionamiento de los establecimientos, para el 
acceso y obtención de servicios de atención médica;  
 
XIV.- No cubrir cuotas de recuperación específicas por cada 
servicio que reciban, previa aprobación de estudio 
socioeconómico, por la institución médica prestadora del 
servicio;  
 
XV. Presentar quejas ante las autoridades sanitarias, por 
violencia institucional, por faltas o inadecuada prestación 
de servicios establecidos en este Título; así como recibir 
información acerca de los procedimientos, plazos y formas 
en que se atenderán las quejas y consultas, y  
 
XVI.- Ser atendido cuando se inconforme por la atención 
médica recibida.  
 
ARTICULO 175. Los beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud tendrán las siguientes obligaciones:  
 
I. Adoptar conductas de promoción de la salud y 
prevención de enfermedades;  
 
II. Hacer uso de la credencial que los acredite como 
beneficiarios, siendo este documento de naturaleza 
personal e intransferible, y presentarlo siempre que se 
requieran servicios de salud;  
 
III. Informarse sobre los procedimientos que rigen el 
funcionamiento de los establecimientos para el acceso y 
servicios de atención médica;  
 
IV. Colaborar con el equipo de salud, informando 
verazmente y con exactitud sobre sus antecedentes, 
necesidades y problemas de salud;  
 
V. Cumplir las recomendaciones, prescripciones, 
tratamiento o procedimiento general al que haya aceptado 
someterse;  
 
VI. Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los 
procedimientos terapéuticos y quirúrgicos que se le 
indiquen o apliquen, así como de los procedimientos de 
consultas y quejas;  
 
VII. Cubrir oportunamente las cuotas familiares y 
reguladoras que, en su caso, se le fijen;  
 
VIII. Dar un trato respetuoso al personal médico, auxiliar y 
administrativo de los servicios de salud, así como a los 
otros usuarios y sus acompañantes;  
 
IX. Cuidar las instalaciones de los establecimientos de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 175. Se deroga 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

salud y colaborar en su mantenimiento;  
 
X. Hacer uso responsable de los servicios de salud, y  
 
XI. Proporcionar de manera fidedigna la información 
necesaria para documentar su incorporación al Sistema de 
Protección Social en Salud, y para la definición del monto a 
pagar por concepto de cuota familiar.  
 

CAPITULO VIII 
Causas de Suspensión y Cancelación en el Sistema de 

Protección Social en Salud 
 
 
ARTICULO 176. La cobertura de protección social en salud 
será suspendida de manera temporal a cualquier familia 
beneficiaria en los siguientes casos:  
 
I. Cuando no cubra las cuotas familiar o reguladora en la 
forma y fechas que determine la instancia competente, en 
su caso, y  
 
II. Cuando el principal sostén de la familia beneficiaria se 
incorpore a alguna institución de seguridad social, federal 
o estatal.  
 
ARTICULO 177. Se cancelarán los beneficios de la 
protección social en salud y la posibilidad de 
reincorporación, cuando cualquier miembro de la familia 
beneficiaria:  
 
I. Realice acciones en perjuicio de los propósitos que 
persigue el Sistema de Protección Social en Salud, o afecte 
los intereses de terceros;  
 
II. Haga mal uso de la credencial que se le haya expedido 
como beneficiario, y  
III. Proporcione información falsa sobre su nivel de ingreso 
en el estudio socioeconómico para determinar su cuota 
familiar, y sobre su condición laboral o derechohabiencia 
de la seguridad social.  
 
ARTICULO 178. En los casos en que se materialicen los 
supuestos a que se refiere este Capítulo, los interesados 
conservarán los beneficios del Sistema de Protección Social 
en Salud, hasta por un plazo de sesenta días naturales a 
partir de la fecha de la suspensión o cancelación. Habiendo 
transcurrido este plazo podrán acceder a los servicios de 
salud disponibles, en los términos y condiciones que 
establece esta Ley. 
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NOVENA. Que del contenido de las consideraciones, Séptima, y Octava, se colige que el 
propósito de la iniciativa que se estudia es armonizar las disposiciones contenidas en el 
Decreto que reformó la Ley General de Salud; y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 



 

en materia de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, tratándose de personas que carezcan de seguridad social. 
 
Además, se adecúan disposiciones de la Ley de Salud del Estado, en concordancia con la 
NORMA Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el 
embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida. 
 
Por lo que al tratarse de armonizaciones, los integrantes de las dictaminadoras, coinciden con 
los propósitos de la idea legislativa en análisis, por lo que la valoran procedente. 
 
No pasa desapercibido que el artículo 164 de la Ley de Salud del Estado, no se deroga, ello 
en virtud de que se deja abierta la posibilidad para en el caso de que la Entidad reciba recursos 
que aporte el gobierno Federal del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la 
Comunidad, cuando se trate de la creación de un centro de salud, o de un centro de atención 
a ésta. 
 
Por lo expuesto, las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Salud y Asistencia Social, con 
fundamento en lo establecido en los artículos, 57 fracción I, 61, y 64, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 98 fracciones, XV, 
XVI, 113, y 114, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 
86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, emiten el siguiente 
 

D I C T A M E N 
 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba en sus términos, la iniciativa citada en el proemio. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Las reformas a la Ley General de Salud; y la Ley de Institutos Nacionales de Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, en 
materia de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, tratándose de personas que carezcan de seguridad social, constriñen a las 
entidades federativas a adecuar las legislaciones locales correspondientes, por lo que 
desaparece el Sistema de Protección Social en Salud, para que en su lugar se dé paso a la 
creación del Instituto del Bienestar, organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado en la Secretaría de Salud, 
además de impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano 
rector, acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud. 
 
Como consecuencia de lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto citado en el 
párrafo que antecede, se adecuan la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí; y diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí. 
 
También se modifica la Ley de Salud del Estado para hacer acordes las disposiciones que 
establece la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, relativas a la atención de la mujer 
durante el embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién nacida. 
 



 

La Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí tiene como finalidad elevar la calidad de los 
servicios; disminuir las desigualdades sociales; fomentar la cultura de la salud; así como lograr 
el acceso universal a los servicios que ofrece el sector salud con equidad y calidad entre 
hombres y mujeres; dicho Ordenamiento contempla tanto en su glosario como en su Capítulo 
Sexto del Título Tercero, las disposiciones en la atención de la salud materno-infantil que 
constituye un objetivo básico de los pueblos, porque en ella descansa la reproducción biológica 
y social del ser humano; es una condición esencial del bienestar de las familias, ya que 
constituye un elemento clave para reducir las inequidades sociales y la pobreza. 
 
Todas las mujeres tienen el derecho a vivir la maternidad como una experiencia querida, 
gozosa, compartida, segura para su vida y la de sus hijos, que garantice el desarrollo pleno, 
sin riesgo alguno para ninguno de los dos. 
 
La Organización Mundial de la Salud promueve directrices para garantizar una experiencia de 
parto positiva en las mujeres, entendida como un desenlace trascendente para todas las 
mujeres en trabajo de parto. Esto incluye parir en un ambiente seguro desde el punto de vista 
clínico y psicológico, contar con apoyo emocional, estar acompañada en el momento del 
nacimiento, y ser asistida por personal amable y con competencias técnicas adecuadas.  
 
Avanzar hacia el progreso de la cobertura sanitaria universal en la atención de la salud sexual, 
reproductiva, materna y neonatal (SSRMN) requiere garantizar servicios calificados, 
accesibles, asequibles, con enfoque de derechos humanos, perspectiva de género e 
interculturalidad. 
 
De acuerdo al Informe Estado de las Parteras en el Mundo 2014, emitido por el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas, la mejora en la salud materna y neonatal ha ocurrido en los 
lugares donde las parteras recibieron una formación profesional competente, educación 
continua, supervisión, y en donde la aceptabilidad de su práctica ha generado un ambiente 
positivo para su desempeño, pues se estima que estos profesionales pueden satisfacer el 
ochenta y siete por ciento de los servicios esenciales de salud sexual, reproductiva, materna y 
neonatal en los países. 
 
Sin embargo, sólo el cuarenta y dos por ciento de las personas con conocimientos de partería 
trabajan en los países donde ocurre más del noventa por ciento de las muertes maternas, 
neonatales y casos de mortinatos. Si todas las profesionales en partería fueran capacitadas 
formalmente, podrían evitar aproximadamente dos tercios de todas las muertes maternas y 
neonatales, pues cuentan con la habilidad de prevenir complicaciones, detectarlas y derivar a 
las embarazadas y recién nacidos para que reciban asistencia necesaria oportuna. 
 
El modelo de partería profesional se basa en la premisa de que las mujeres alcancen un 
sentido de logro y control personal durante el embarazo, parto y puerperio a través de la 
participación en la toma de decisiones, la reducción de las intervenciones tecnológicas y 
rutinarias durante el parto, y brindar atención con pertinencia intercultural a cada mujer. 
 
Las parteras profesionales conducen, protegen y apoyan con respeto los procesos fisiológicos, 
evitando interferir en ellos y basando su atención en evidencia científica, pueden ofrecer 
educación sanitaria a la embarazada, preparar planes para el parto y monitorizarlo; valoran el 
parto-nacimiento como una experiencia vital centrado en la mujer con significado emocional, 
social, cultural e incluso espiritual, algo que debe ser experimentado de forma positiva, con 



 

potencial para fortalecer los lazos entre la madre y el padre, así como el resto de los integrantes 
de la familia. 
 
Contribuir al derecho universal de la salud sexual y reproductiva, al respeto de la integridad 
física, a la libre información y toma de decisiones, a no sufrir discriminación ni coerción en 
todos los asuntos relacionados con la vida sexual y reproductiva, y que las mujeres, los niños 
y las familias reciban un trato digno y respetuoso bajo los derechos humanos, es un principio 
fundamental del sistema jurídico mexicano contenida en el artículo 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Favorecer y reconocer la atención obstétrica por equipos multidisciplinarios coordinados, 
valorados e integrados, que incluyan en su práctica, las representaciones culturales y valores 
sociales de las mujeres, sus parejas y familias, en un marco en el que se respete de manera 
absoluta la seguridad y la dignidad de las personas, serán hechos imprescindibles para 
materializar nuevas prácticas en la atención de la salud materna y perinatal. 
 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMA el artículo 41 TER en su fracción IV, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 
 
ARTÍCULO 41 TER. …  
 
I  a III. …. 
 
IV.  Celebrar acuerdos de coordinación con el Instituto de Salud para el Bienestar para la 
ejecución de la prestación de servicios de salud para las personas sin seguridad social, de 
conformidad con la Ley General de Salud; y en su caso, acordar con la Secretaría de Salud de 
la Federación que ésta, por sí, a través, o en coordinación con las entidades de su sector 
coordinado, se haga cargo de organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los 
servicios de salubridad general que corresponden al Estado; 
 
V a XX. … 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA los artículos, 4º en sus fracciones, XX, y XXI, 13 

en el apartado A su fracción II, 27 Bis en su fracción V, 30, y 51 en su fracción I; ADICIONA a 
los artículos, 4º las fracciones, XXII a XXV, 5º en su apartado A la fracción II Bis, y el Título 
Tercero Bis “De la Prestación de Servicios de Salud, Medicamentos y Demás Insumos 
Asociados para las Personas sin Seguridad Social” con el artículo 67 Septies; y DEROGA el 



 

Título Décimo Primero y sus capítulos I, II, III, V, VI, VII, y VIII, así como los artículos, 151, 152, 
152 Bis, 153 a 163, y 165 a 178, de la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí, para quedar 
como sigue: 
 
ARTÍCULO 4°. … 
 
I a XIX. … 
 
XX.  ...; 
 
XXI.  ...; 
 
XXII. Bienestar obstétrico: atención centrada en las necesidades y expectativas de la 
mujer, al respeto de sus sentimientos, decisiones, preferencias y dignidad humana; 
encaminada a alcanzar autoconfianza y control personal durante el embarazo, parto y 
puerperio, través de intervenciones seguras y bajo la mejor evidencia científica;   
 
XXIII. Partera (o) Profesional: la persona egresada de las escuelas de formación a nivel 
técnico, superior y de especialidad, en perfiles como partería técnica, licenciatura en 
enfermería y obstetricia, y especialidad en enfermería perinatal, que cuente con título y 
cédula profesional, y cuyo programa académico sea reconocido por autoridades 
educativas nacionales y estatales; 
 
XXIV. Personal con competencias en partería: profesional de salud, médico o enfermera 
que cuenta con cédula profesional, y que acredite haber recibido educación y 
capacitación en las competencias necesarias para desempeñarse en la atención de 
embarazos de bajo riesgo, el parto, en el período de posparto inmediato, y en la 
identificación, tratamiento y derivación de complicaciones en mujeres y recién nacidos, 
de acuerdo a lo establecido por la Confederación Internacional de Matronas, y 
 
XXV. Servicios de partería profesional: comprende los servicios de salud y el personal 
de salud necesarios para prestar apoyo y atención a las mujeres y a la persona recién 
nacida, abarca la atención desde la etapa pregestacional, durante el embarazo, el trabajo 
de parto y el período de posparto, así como también la atención al recién nacido, que 
incluyen las medidas destinadas a prevenir problemas de salud durante el embarazo, la 
detección de situaciones anormales, y la ejecución de medidas de emergencia en 
ausencia de un equipo de respuesta inmediata. 
 
ARTÍCULO 5º. …  
 
A. … 
 
I y II. … 
 
II BIS. La prestación de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para personas sin seguridad social; para tal efecto podrá celebrar con las autoridades federales 
acuerdos de coordinación en términos de la Ley General de Salud, y destinarles los recursos 
correspondientes de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; 
 



 

III a XXXVII. … 
 
B. … 
 
I a V. … 
 
C. … 
 
ARTÍCULO 13. …  
 
A. … 
 
I. ...  
 
II. Celebrar acuerdos con la Secretaría de Salud de la Federación para que ésta, por sí o en 
coordinación con las entidades de su sector coordinado, se haga cargo de organizar, operar, 
supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general que corresponden al 
Estado, de conformidad con la Ley General de Salud;  
 
III a XIII. … 
 
B. … 
 
I a IV. … 
 
… 
 
ARTÍCULO 27 BIS. … 
 
I a IV. … 
 
V. Licenciados en Enfermería, quienes podrán prescribir aquellos medicamentos del 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud, que determine la Secretaría de Salud Federal. 
 
… 
 
ARTÍCULO 30. Son servicios públicos a la población en general, los que se presten en 
establecimientos públicos de salud a las personas que se encuentren en el país que así lo 
requieran, regidos por criterios de universalidad, igualdad e inclusión, y de gratuidad al 
momento de requerir los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 
 
ARTÍCULO 51. … 
 
I. La atención médica integral y multidisciplinaria, basada en evidencia científica, sensible 
psicológica y culturalmente, en un marco de derechos humanos y trato digno; 
 
II a V. … 

 
  



 

TÍTULO TERCERO BIS 
De la Prestación de Servicios de Salud, Medicamentos y Demás  

Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social 
 

Capítulo Único 
 

ARTÍCULO 67 SEPTIES. Todas las personas que se encuentren en el Estado que no cuenten 
con seguridad social, tienen derecho a la prestación de servicios públicos de salud conforme 
lo disponga la Ley General.  
 
El Estado, a través de la Secretaría de Salud, podrá celebrar acuerdos de coordinación y 
convenios específicos con la Secretaría de Salud Federal, para que ésta, con el auxilio o, a 
través del Instituto de Salud para el Bienestar, organice las acciones para la prestación de los 
servicios de salud a personas que no cuenten con seguridad social. 

 
TÍTULO DECIMO PRIMERO 

DE LA PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Se deroga 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
Se deroga 

 
ARTÍCULO 151. Se deroga 
 
ARTÍCULO 152. Se deroga 
 
ARTÍCULO 152 Bis. Se deroga 
 
ARTÍCULO 153. Se deroga 
 
ARTÍCULO 154. Se deroga 
 
ARTÍCULO 155. Se deroga 
 
ARTÍCULO 156. Se deroga 
 

CAPÍTULO II 
De los Beneficios de la Protección Social en Salud 

Se deroga 
 
ARTÍCULO 157. Se deroga 
 
ARTÍCULO 158. Se deroga 
 
ARTÍCULO 159. Se deroga 
 

CAPÍTULO III 
De las Aportaciones para el Sistema de Protección Social en Salud 



 

Se deroga 
 
ARTÍCULO 160. Se deroga 
 
ARTÍCULO 161. Se deroga 
 
ARTÍCULO 162. Se deroga 
 
ARTÍCULO 163. Se deroga 
 

CAPÍTULO IV … 
 

ARTÍCULO 164. … 
 

CAPÍTULO V 
De las Cuotas Familiares 

Se deroga 
 
ARTÍCULO 165. Se deroga 
 
ARTÍCULO 166. Se deroga 
 
ARTÍCULO 167. Se deroga 
 
ARTÍCULO 168. Se deroga 
 
ARTÍCULO 169. Se deroga 
 
ARTÍCULO 170. Se deroga  
 

CAPÍTULO VI 
De la Transparencia, Control y Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de 

Protección Social en Salud 
Se deroga 

 
ARTÍCULO 171. Se deroga 
 
ARTÍCULO 172. Se deroga 
 

CAPÍTULO VII 
Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios 

Se deroga 
 
ARTÍCULO 173. Se deroga 
 
ARTÍCULO 174. Se deroga 
 
ARTÍCULO 175. Se deroga 
 



 

CAPÍTULO VIII 
Causas de Suspensión y Cancelación en el Sistema de Protección Social en Salud 

Se deroga 
 

ARTÍCULO 176. Se deroga 
 
ARTÍCULO 177. Se deroga 
 
ARTÍCULO 178. Se deroga 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
 
D A D O POR LAS COMISIONES DE: PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL, EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN”, DEL EDIFICIO 
“PRESIDENTE JUÁREZ” DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS SEIS 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 

CC. DIPUTADOAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES. 
 
A la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género, le fue consignada en 
Sesión Ordinaria de fecha 21 de octubre de 2021, bajo el turno 394, para estudio y 
dictamen, iniciativa que requiere reformar los artículos, 4° en su fracción IV, 7° en su 
fracción I el inciso i), 18 en su fracción III, y 19 en su párrafo primero de la Ley de 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar del Estado de San Luis Potosí, 
presentada por la legisladora Bernarda Reyes Hernández.  
 
Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción 
V, y 103, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y demás 
relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
y  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están 
expresamente concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias. 
 
En esa línea podemos advertir, que de las disposiciones contenidas en los artículos, 
73, 74 y 76, de la referida Constitución de la República, no se desprende facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en la 
materia y en los términos referidos en la iniciativa de cuenta. 
 
Aunado a lo anterior, de acuerdo con el artículo 1° del Pacto Federal, todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
Concomitante con el dispositivo constitucional 1°, el diverso numeral 133 estipula que 
dicha Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda 
la Unión, en donde los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 
 
En cuanto al ámbito local, los artículos 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 15 fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, establecen como atribuciones del 



 

Congreso del Estado, las de dictar, abrogar y derogar leyes en el ámbito de su 
competencia, así como las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución local y las leyes que de ellas emanen le atribuyan. 
 
Respecto a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, el artículo 103, fracción I, 
prescriben como asuntos de la competencia de la Comisión de Derechos Humanos, 
Igualdad y Género, entre otros, los que se refieran a la expedición, reformas, adiciones 
y derogación de la legislación estatal de la materia. 
 
SEGUNDO. Que en razón del considerando que antecede, de conformidad con lo 
establecido por los artículos, 1°, 124 y 133, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 57 fracción I, de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí; 15 fracción I, y 103 fracciones I y IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, compete al Congreso del Estado por conducto de esta Comisión legislativa, 
conocer y dictaminar la iniciativa citada en el proemio. 
 
TERCERO. Que en términos de lo dispuesto por los artículos, 61 de la Constitución 
Política del Estado; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, el 
derecho de iniciar leyes, corresponde a los diputados, al Gobernador, al Supremo 
Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, así como a los ciudadanos del Estado. 
 
En razón de lo anterior, la legisladora proponente de la iniciativa, se encuentra 
legitimada para promoverla ante este Congreso. 
 
CUARTO. Que con la finalidad de conocer las razones que sustentan la iniciativa de 
cuenta, nos permitimos reproducir su exposición de motivos, siendo ésta del tenor que 
sigue: 
 
Ley de la Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí, contemplaba dentro de su estructura la existencia de 
una Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes, la Mujer, la Familia y el Adulto Mayor, que era la 
encargada de la atención a estos grupos en situación de desventaja; sin embargo, a la luz de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de observancia general en toda la República, que  especifica que 
dentro de la estructura del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de cada Entidad Federativa, 
se debe crear una Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; que se centre de manera exclusiva 
en la atención a las niñas, niños y adolescentes, bajo una perspectiva de derechos humanos con enfoque de 
infancia, es que se modificó la denominación de la actual Procuraduría dentro de la ley en comento. 
 
Es así que la Ley de la Asistencia Social del Estado actualmente define a la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes en su artículo 36° como el “órgano especializado del DIF Estatal con autonomía técnica, a 
quien corresponde otorgar una efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
en la Entidad y sus municipios” Suprimiendo en el ámbito de su competencia la atención de mujeres, personas 
adultas mayores y la familia, mismas que se incorporaron a las áreas competentes del propio DIF Estatal, así 
como por las instancias del Estado especializadas en materia de atención de cada uno de estos grupos, tales 
como la Defensoría Pública, los Centros de Justicia para las Mujeres, el Instituto de las Mujeres del Estado, el 
Centro de Atención Integral a Víctimas, entre otras.  
 
En este tenor es que diversos ordenamientos atribuyen obligaciones para la procuración de derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, una de ellas es La  Ley De Prevención y Atención de la Violencia Familiar del Estado de 
San Luis Potosí, que tiene como objeto prevenir, combatir y erradicar la violencia familiar en el Estado; es por lo 
anterior que en aras de proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes en materia de violencia familiar; es 



 

de explorado derecho la obligación de los legisladores de procurar que las normas se adecuen a la realidad social 
que impera en la actualidad, pues de no ser así resultaría letra muerta e inaplicable, es por esto que se pretende 
armonizar el concepto de procuraduría de protección que consagra el artículo 4 fracción IV de la citada ley para 
efecto de darle el carácter exclusivo en atención a las niñas, niños y adolescentes y suprimir lo referente a la 
mujer, la familia y adulto mayor, por no ser del ámbito de su competencia; es este mismo sentido es que se 
pretende el ajuste al artículo 7 fracción I inciso (i), a efecto de que la procuraduría de protección pueda aplicar la 
ley; ahora bien en lo referente al artículos 18 y 19 se pretende su actualización en el ánimo de que el titular de 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes pueda integrar la Junta de Gobierno del Consejo 
Estatal para la Prevención  y Atención de la Violencia Familiar y derivado de ello poder ser el secretario técnico 
de dicho consejo como le atribuye la ley a su extinto antecesor.  
 
Por lo antes expuesto es que debe actualizarse y armonizarse los artículos que se pretenden modificar para su 
correcta aplicación en el marco de la legalidad y la garantía a la protección de los derechos de los niñas, niños y 
adolescentes  en materia de violencia familiar. 
 
Para una mayor comprensión de los alcances que persigue esta iniciativa, se presenta el siguiente cuadro 
comparativo: 
 

LEY DE PREVENCION Y ATENCION DE 
LA VIOLENCIA FAMILIAR DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSI  
              Texto actual    

 

LEY DE PREVENCION Y ATENCION DE 
LA VIOLENCIA FAMILIAR DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSI  
             Propuesta de Reforma 

 
ARTICULO 4. Para los efectos de estas Ley, 
respecto a los órganos encargados de su 
aplicación, se entiende por: 
 
I. Consejo Estatal: el consejo estatal para la 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar 
en el Estado; 
 
 
II. DIF: el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado;  
 
III. Organizaciones sociales: las instituciones 
legalmente constituidas y registradas, que se 
ocupan de la materia de esta Ley; 
 
IV. Procuraduría de Protección: la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolecentes, la Mujer, la Familia y Adulto 
Mayor 
 
 V. Unidades de Atención: las unidades de la 
administración pública municipal, encargadas 
de dar atención a las personas receptoras y 
generadoras de violencia familiar, conforme a 
la presente Ley; así como de aplicar las 
medidas requeridas para hacer cesar y 
erradicar la violencia familiar. 
 
 
ARTICULO 7. En el ámbito de sus 
atribuciones, la aplicación de esta Ley 
corresponde a:  
 

 
ARTICULO 4. Para los efectos de estas Ley, 
respecto a los órganos encargados de su 
aplicación, se entiende por: 
 
I.… 
 
 
 
 
II…. 
 
 
III…. 
 
 
 
IV. Procuraduría de Protección: la 
Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes.  
 
 
V… 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 7. En el ámbito de sus 
atribuciones, la aplicación de esta Ley 
corresponde a:  
 



 

I. El Ejecutivo del Estado a través de: 
 
a) La Secretaría General de Gobierno. 
 
b) La Secretaría de Educación de Gobierno 
del Estado. 
 
c) La Secretaría de Desarrollo Social y 
Regional. 
 
d) La Secretaría de Salud del Estado.  
 
e) Los Servicios de Salud de San Luis Potosí  
 
f) La Procuraduría General de Justicia del 
Estado, o la Fiscalía General del Estado.  
 
g) La Dirección de Prevención y 
Readaptación Social. 
 
h) El Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado 
 
i)  La Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños, Adolecentes, la Mujer, la Familia y 
Adulto Mayor 
 
j) El Instituto de las Mujeres del Estado de San 
Luis Potosí; 
 
k) La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención 
a Víctimas. 
 
l) El Centro de Atención Integral a Víctimas. 
 
m) Al Centro de Justicia para las Mujeres; 
 
II. …  a IV. … 
 
ARTICULO 18. El órgano rector del Consejo 
será una Junta de Gobierno, que se integrará 
por el titular o el representante que designen, 
las siguientes entidades y dependencias: 
 
 
I. El Titular del Poder Ejecutivo, o quien 
designe, lo presidirá; 
 
II. El Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado; 
 
III. La Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños, Adolescentes, la Mujer, la Familia y 
Adulto Mayor; 
 
IV. Los Servicios de Salud en el Estado; 
 

I. El Ejecutivo del Estado a través de:  
 
a)… 
 
 
b)… 
 
 
c)… 
 
d)… 
 
e)… 
 
f)… 
 
 
g)… 
 
 
h)… 
 
 
i) La Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 
  
 
j)… 
 
 
k)… 
 
 
l)… 
 
m)… 
 
II. … a IV. … 
 
ARTÍCULO 18 El órgano rector del Consejo 
será una Junta de Gobierno, que se integrará 
por el titular o el representante que designen, 
las siguientes entidades y dependencias: 
 
 
 
I…. 
 
 
II…. 
 
 
III. La Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes; 
 
 
IV…. a XII…. 
 



 

V. La Secretaría de Educación de Gobierno 
del Estado; 
 
VI. La procuraduría General de Justicia del 
Estado;  
 
VII. La Comisión Estatal de Derechos 
Humanos;  
 
VIII. El Instituto de las Mujeres del Estado de 
San Luis Potosí;  
 
IX. La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención 
a Víctimas;  
 
X. El Centro de Atención Integral a Víctimas;  
 
XI. El Centro de Justicia para las Mujeres, y  
 
XII. Las asociaciones civiles, cuyo fin sea la 
prevención y atención de la violencia familiar; 
cuya representación será designada por las 
mismas. 
 
ARTICULO 19. El Consejo Estatal contará 
con un Secretario Técnico, que será el 
Procurador de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes, la Mujer, la Familia y Adulto 
Mayor quien tendrá a su cargo la organización 
interna del mismo, de acuerdo con las 
siguientes atribuciones:  
 
I. Suplir las ausencias temporales del 
Presidente; 
 
 II. Resguardar las actas que se levanten con 
motivo de las sesiones del Consejo Estatal;  
 
III. Informar al Consejo Estatal del 
cumplimiento de sus acuerdos;  
 
IV. Asistir con voz y voto a las sesiones del 
Consejo Estatal;  
V. Desempeñar las funciones que le 
encomiende el Consejo Estatal, y  
 
VI. Las Demás que sean necesarias para el 
ejercicio de las facultades anteriores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 19. El Consejo Estatal contará 
con un Secretario Técnico, que será el 
Procurador de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes, quien tendrá a su cargo la 
organización interna del mismo, de acuerdo 
con las siguientes atribuciones:  
 
 
I…. a VI…. 

 
QUINTO. Que de la exposición de motivos se desprende, que la iniciativa tiene por 
objeto, actualizar y armonizar el texto de la Ley de Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar del Estado de San Luis Potosí, en relación con la denominación de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
SEXTO. Que a la luz de los motivos expuestos, quienes integramos esta dictaminadora 
estimamos procedente la iniciativa. 



 

 
Al respecto debemos decir, que tal y como se señala en la iniciativa que nos ocupa, la 
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a través de su artículo 
121 establece, que: “Para una efectiva protección y restitución de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, la federación, dentro de la estructura del Sistema Nacional 
DIF, contará con una Procuraduría de Protección. Las entidades federativas deberán 
contar con Procuradurías de Protección, cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica 
será determinada en términos de las disposiciones que para tal efecto emitan”.  
 
Es importante precisa que las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, fueron establecidas en la nueva Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre 
de 2014, para constituirse como las instituciones directamente responsables de 
coordinar las acciones de protección y restitución de derechos de la infancia y 
adolescencia en México. En ese sentido, se les debe considerar como uno de los ejes 
centrales de la referida Ley para cumplir con la obligación del Estado mexicano de que 
niñas, niños y adolescentes del país puedan ejercer plenamente todos sus derechos. 
 
Es así que por Decreto Legislativo 743, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
viernes 24 de noviembre de 2017, fue expedida la nueva Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí, en la que se modificó la 
denominación de la entonces “Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes, la Mujer, la Familia y el Adulto Mayor”, para quedar como “Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes”, en armonía con la Ley General.  
 
En la misma línea cabe señalar, que la reforma realizada a la Ley de la Asistencia Social 
del Estado de San Luis Potosí, de fecha 19 de diciembre de 2015, contempló la 
existencia de una “Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes, la Mujer, 
la Familia y el Adulto Mayor”, encargada de la atención a estos grupos en situación de 
desventaja; sin embargo, a la luz de la nueva Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, antes referido, con la expedición de la nueva Ley de Asistencia 
Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial, 
el sábado 20 de junio de 2017, se modificó la denominación de la actual Procuraduría 
para quedar como para quedar como “Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes”, con lo que se centra su atención de manera exclusiva en la atención a 
las niñas, niños y adolescentes, bajo una perspectiva de derechos humanos con 
enfoque de infancia. 
 
SÉPTIMO. Que para mejor conocimiento de las modificaciones resueltas por esta 
dictaminadora, las mismas se plasman en la tabla siguiente en contraposición del texto 
legal vigente: 

 
 
 
 



 

Ley de Prevención y Atención de la Violencia Familiar del Estado de San Luis Potosí 
 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTICULO 4º.- Para los efectos de estas Ley, 
respecto a los órganos encargados de su 
aplicación, se entiende por:  
 
I. Consejo Estatal: el consejo estatal para la 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar en el Estado;  
 
II. DIF: el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado;  
 
III. Organizaciones sociales: las instituciones 
legalmente constituidas y registradas, que se 
ocupan de la materia de esta Ley;  
 
IV. Procuraduría de Protección: la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolecentes, la Mujer, la Familia y Adulto 
Mayor, y  
 
V. Unidades de Atención: las unidades de la 
administración pública municipal, encargadas 
de dar atención a las personas receptoras y 
generadoras de violencia familiar, conforme a 
la presente Ley; así como de aplicar las 
medidas requeridas para hacer cesar y 
erradicar la violencia familiar. 
 

ARTICULO 4º.- … 
 
  
 
I. a III. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Procuraduría de Protección: la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
y Adolescentes, y  
 
 
V. … 
 

ARTICULO 7º. En el ámbito de sus 
atribuciones, la aplicación de esta Ley 
corresponde a:  
 
I. El Ejecutivo del Estado a través de:  
 
a) La Secretaría General de Gobierno.  
 
b) La Secretaría de Educación de Gobierno 
del Estado.  
 
c) La Secretaría de Desarrollo Social y 
Regional.  
 
d) La Secretaría de Salud del Estado.  
 
e) Los Servicios de Salud de San Luis Potosí  
 
f) La Procuraduría General de Justicia del 
Estado, o la Fiscalía General del Estado.  
 
g) La Dirección de Prevención y 
Readaptación Social.  
 
h) El Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado  
 

ARTICULO 7º. … 
 
 
 
I. … 
 
a) a h) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

i) La Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños, Adolecentes, la Mujer, la Familia y 
Adulto Mayor.  
 
j) El Instituto de las Mujeres del Estado de 
San Luis Potosí;  
 
k) La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención 
a Víctimas.  
 
l) El Centro de Atención Integral a Víctimas. 
 
m) Al Centro de Justicia para las Mujeres;  
 
II. Al Poder Judicial del Estado;  
 
III. al Consejo Estatal para la Prevención y 
Atención de la Violencia Familiar, y  
 
IV. A los ayuntamientos, por conducto de los 
sistemas municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 
 

i) La Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños, y Adolescentes.  
 
 
j) a m) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. a IV. … 
 

ARTICULO 18. El órgano rector del Consejo 
será una Junta de Gobierno, que se integrará 
por el titular o el representante que designen, 
las siguientes entidades y dependencias:  
 
I. El Titular del Poder Ejecutivo, o quien 
designe, lo presidirá;  
 
II. El Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado;  
 
III. La Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños, Adolescentes, la Mujer, la Familia y 
Adulto Mayor;  
 
IV. Los Servicios de Salud en el Estado;  
 
V. La Secretaría de Educación de Gobierno 
del Estado;  
 
VI. La procuraduría General de Justicia del 
Estado;  
 
VII. La Comisión Estatal de Derechos 
Humanos;  
 
VIII. El Instituto de las Mujeres del Estado de 
San Luis Potosí;  
 
IX. La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención 
a Víctimas;  
 
X. El Centro de Atención Integral a Víctimas;  
 
XI. El Centro de Justicia para las Mujeres, y  

ARTICULO 18. … 
 
 
 
 
 
I. y II. … 
 
 
 
  
 
III. La Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños, y Adolescentes;  
 
 
IV. a XII. … 
 



 

 
XII. Las asociaciones civiles, cuyo fin sea la 
prevención y atención de la violencia familiar; 
cuya representación será designada por las 
mismas. 
 

ARTICULO 19. El Consejo Estatal contará 
con un Secretario Técnico, que será el 
Procurador de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes, la Mujer, la Familia y Adulto 
Mayor quien tendrá a su cargo la organización 
interna del mismo, de acuerdo con las 
siguientes atribuciones:  
 
I. Suplir las ausencias temporales del 
Presidente;  
 
II. Resguardar las actas que se levanten con 
motivo de las sesiones del Consejo Estatal;  
 
III. Informar al Consejo Estatal del 
cumplimiento de sus acuerdos;  
 
IV. Asistir con voz y voto a las sesiones del 
Consejo Estatal;  
 
V. Desempeñar las funciones que le 
encomiende el Consejo Estatal, y  
 
VI. Las Demás que sean necesarias para el 
ejercicio de las facultades anteriores. 

ARTICULO 19. El Consejo Estatal contará 
con un Secretario Técnico, que será el 
Procurador de Protección de Niñas, Niños, y 
Adolescentes, quien tendrá a su cargo la 
organización interna del mismo, de acuerdo 
con las siguientes atribuciones:  
 
 
I. a VI. … 

 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 75, 85, 
86, y demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado, sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba, la iniciativa citada en el proemio. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Con la presente reforma, se actualiza y armoniza el texto de la Ley de Prevención y 
Atención de la Violencia Familiar del Estado de San Luis Potosí, en relación con la 
denominación de la “Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes”. 
 
Al respecto debemos decir, que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, a través de su artículo 121 establece, que: “Para una efectiva protección 
y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la federación, dentro de 
la estructura del Sistema Nacional DIF, contará con una Procuraduría de Protección. 
Las entidades federativas deberán contar con Procuradurías de Protección, cuya 



 

adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada en términos de las 
disposiciones que para tal efecto emitan”.  
 
Es importante precisar que las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, quedaron establecidas en la nueva Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescente, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de diciembre de 2014, para constituirse como las instituciones directamente 
responsables de coordinar las acciones de protección y restitución de derechos de la 
infancia y adolescencia en México. En ese sentido, se les debe considerar como uno 
de los ejes centrales de la referida Ley para cumplir con la obligación del Estado 
mexicano de que niñas, niños y adolescentes del país puedan ejercer plenamente todos 
sus derechos. 
 
En cuanto al ámbito estatal, por Decreto Legislativo 743, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el viernes 24 de noviembre de 2017, fue expedida la nueva Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí, en la que 
se modificó la denominación de la entonces “Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños, Adolescentes, la Mujer, la Familia y el Adulto Mayor”, para quedar como 
“Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes”, en armonía con lo 
prescrito por la Ley General.  
 
En la misma línea cabe señalar, que la reforma realizada a la Ley de la Asistencia Social 
del Estado de San Luis Potosí, de fecha 19 de diciembre de 2015, contempló la 
existencia de una “Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes, la Mujer, 
la Familia y el Adulto Mayor”, encargada de la atención a estos grupos en situación de 
desventaja; sin embargo, a la luz de la nueva Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, la nueva Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial, el sábado 20 de junio de 2017, 
modificó la denominación de la actual Procuraduría, para quedar como  “Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes”, con lo que se centra su atención de 
manera exclusiva en la atención a las niñas, niños y adolescentes, bajo una perspectiva 
de derechos humanos con enfoque de infancia. 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
ÚNICO. Se REFORMA los artículos 4° en su fracción IV, 7° en su fracción I el inciso i), 
18 en su fracción III, y 19 en su párrafo primero, de la Ley de Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 4º.- … 
 
I a III. … 
 
IV. Procuraduría de Protección: la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, y 
Adolescentes, y  



 

 
V. … 
 
 
ARTÍCULO 7º. … 
 
I. … 
 
a) a h) … 
 
i) La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, y Adolescentes.  
 
j) a m) … 
 
II a IV. … 
 
 
ARTÍCULO 18. … 
 
I y II. … 
  
III. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, y Adolescentes;  
 
IV a XII. … 
 
ARTÍCULO 19. El Consejo Estatal contará con un Secretario Técnico, que será el 
Procurador de Protección de Niñas, Niños, y Adolescentes, quien tendrá a su cargo la 
organización interna del mismo, de acuerdo con las siguientes atribuciones:  
 
I a VI. … 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 
DADO EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES. 
 
A la Comisión de Vigilancia, le fue consignada en Sesión Ordinaria de fecha 18 de 
febrero 2021, bajo el turno 5996, para estudio y dictamen, iniciativa que insta 
REFORMAR el artículo 75, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de San Luis Potosí, presentada por el diputado Rolando Hervert Lara. 
 
Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción 
XXI, y 118, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y demás 
relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
y  
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están 
expresamente concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias.  
 
En esa línea podemos advertir, que de las disposiciones contenidas en los artículos, 
73, 74 y 76, de la referida Constitución de la República, no se desprende facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en la 
materia de la iniciativa de cuenta.  
 
En cuanto al ámbito local, el artículo 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, establece como atribuciones 
del Congreso del Estado, las de dictar, abrogar y derogar leyes en el ámbito de su 
competencia, así como las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución local y las leyes que de ellas emanen le atribuyan. 
 
SEGUNDO. Que en razón del considerando que antecede, de conformidad con lo 
establecido por los artículos, 124, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí; 83 fracción I, 84 fracción I, 92, 98 fracción XXI, y 118, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, compete al Congreso del Estado por conducto de esta 
Comisión legislativa, conocer y dictaminar la iniciativa citada en el proemio.  
 
TERCERO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos, 61 de la 
Constitución Política del Estado; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la 
Entidad, el derecho de iniciativa ante el Congreso del Estado corresponde a los 
diputados, al Gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, así 
como a los ciudadanos de la Entidad.  



 

  
En razón de lo anterior, el proponente de la iniciativa se encuentra legitimado para 
promoverla ante este Congreso.  
 
CUARTO. Que con la finalidad de conocer las razones que sustentan las iniciativas de 
cuenta, nos permitimos reproducir sus exposiciones de motivos, siendo éstas del tenor 
que sigue: 
 
“Para que los supuestos contenidos en la ley funcionen de manera adecuada, y evitar riesgos por 
errores en su redacción, que puedan dar lugar a impugnaciones de los actos reservados en la misma 
ley, para autoridades o poderes del Estado, es indispensable que las referencias que en un artículo en 
particular se hacen, sean correctas. 
 
Es el caso de que, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, 
dispone en su artículo 75, que la o el titular de la Auditoría Superior del Estado, puede ser removido 
por el Congreso del Estado, en el evento de que se den las causas referidas en el artículo 93 de la 
propia Ley. Sin embargo, el artículo 93 establece obligaciones para el titular de la Unidad de Evaluación 
y Control de la Comisión de Vigilancia; por lo que, existe un evidente error de referencia. 
 
Es en el artículo 81 de dicho ordenamiento, que se prevén las causas para la remoción del titular de la 
Auditoría Superior del Estado, dispositivo que dice: 
 
ARTÍCULO 81. El Titular de la Auditoría Superior del Estado podrá ser removido de su cargo por las 
siguientes causas: 
 
I. a VI… 
 
Es por ello que, se somete a la consideración de las y los integrantes de la Legislatura, la reforma al 
artículo 75 para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 75. El Titular de la Auditoría Superior del Estado durará en el encargo siete años y podrá 
ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido por el Congreso por las causas a que 
refiere el artículo 93 de esta Ley, con la misma votación requerida para su nombramiento, así como 
por las causas y conforme a los procedimientos previstos en la Constitución Política del Estado, en 
materia de responsabilidades. Si esta situación se presenta estando en receso el Congreso, la 
Comisión Permanente podrá convocar a un periodo extraordinario para que resuelva en torno a dicha 
remoción.” 

 
QUINTO. Que de la exposición de motivos se desprende, que la iniciativa tiene por 
objeto fundamental, corregir la errata que presenta el artículo 75 de la Ley. 
 
No se omite manifestar, que si bien en la propuesta de reforma contenida en la 
iniciativa, el proponente de ésta incurre en error al referirse de nueva cuenta al 
dispositivo 93, lo cierto es que su intención final es que en el numeral 75 se haga la 
remisión al artículo 81 de la Ley; de ahí que quienes integramos esta dictaminadora, 
estimemos procedente la iniciativa con tal modificación.     
 
Al respecto debemos señalar, que el artículo 75 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado, hace una remisión al numeral 93, refiriendo que es en éste 



 

dispositivo en el que se contemplan las causas por las cuales podrá ser removida la 
persona titular de la Auditoría Superior del Estado, lo que resulta equivocado. 
 
Lo anterior es así toda vez que es el artículo 81 de la Ley que nos ocupa, el que 
establece las causas de remoción de la persona titular del órgano fiscalizador, mismo 
que a la lera prescribe: 
 
“ARTÍCULO 81. El Titular de la Auditoría Superior del Estado podrá ser removido de su 
cargo por las siguientes causas:  
 
I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el artículo anterior;  
 
II. Ausentarse de sus labores por más de quince días sin causa justificada o sin mediar 
autorización del Congreso del Estado;  
 
III. Abstenerse de presentar en el año correspondiente y en los términos de la presente 
Ley, sin causa justificada, los informes a que hacen referencia este Ordenamiento;  
 
IV. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de sus funciones y de 
esta circunstancia, conducirse con parcialidad en el proceso de revisión de las Cuentas 
Públicas y en los procedimientos de fiscalización e imposición de sanciones a que se 
refiere esta Ley;  
 
V. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin justificación, a juicio 
de la Comisión, durante dos ejercicios consecutivos, e  
 
VI. Incurrir en cualquiera de las conductas consideradas como faltas administrativas 
graves, en los términos de la Ley de Responsabilidades, Así como lo previsto en el 
artículo 3 de la presente Ley.” 
 
Finalmente cabe decir, que la errata que presenta el artículo 75 de la Ley de mérito, la 
encontramos desde el texto original del Decreto 976 por el que se expidió la vigente 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado el 11 de junio de 2018. 
 
SEXTO. Que para mejor conocimiento de la reforma resuelta por esta dictaminadora, 
la misma se plasma en la tabla siguiente, en contra posición del texto legal vigente: 
 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí 
 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 75. El Titular de la Auditoría 
Superior del Estado durará en el encargo 
siete años y podrá ser nombrado 
nuevamente por una sola vez. Podrá ser 
removido por el Congreso por las causas 

ARTÍCULO 75. El Titular de la Auditoría 
Superior del Estado durará en el encargo 
siete años y podrá ser nombrado 
nuevamente por una sola vez. Podrá ser 
removido por el Congreso por las causas 



 

a que refiere el artículo 93 de esta Ley, 
con la misma votación requerida para su 
nombramiento, así como por las causas y 
conforme a los procedimientos previstos 
en la Constitución Política del Estado, en 
materia de responsabilidades. Si esta 
situación se presenta estando en receso 
el Congreso, la Comisión Permanente 
podrá convocar a un periodo 
extraordinario para que resuelva en torno 
a dicha remoción. 

a que refiere el artículo 81 de esta Ley, 
con la misma votación requerida para su 
nombramiento, así como por las causas y 
conforme a los procedimientos previstos 
en la Constitución Política del Estado, en 
materia de responsabilidades. Si esta 
situación se presenta estando en receso 
el Congreso, la Comisión Permanente 
podrá convocar a un periodo 
extraordinario para que resuelva en torno 
a dicha remoción. 

 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 75, 85, 
86, y demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado, sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en el 
proemio. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El artículo 75 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado, hace una 
remisión al numeral 93, refiriendo que es en éste dispositivo en el que se contemplan 
las causas por las cuales podrá ser removida la persona titular de la Auditoría Superior 
del Estado, lo que resulta equivocado. 
 
Lo anterior es así toda vez que es el artículo 81 de la Ley, el que establece las causas 
de remoción de la persona titular del órgano fiscalizador. 
 
Cabe puntualizar que la errata que presenta el artículo 75 de la Ley, la encontramos 
desde el texto original del Decreto 976 por el que se expidió la vigente Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el 11 de junio de 2018. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. Se REFORMA el artículo 75, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 75. El Titular de la Auditoría Superior del Estado durará en el encargo siete 
años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido por el 
Congreso por las causas a que refiere el artículo 81 de esta Ley, con la misma votación 
requerida para su nombramiento, así como por las causas y conforme a los 
procedimientos previstos en la Constitución Política del Estado, en materia de 
responsabilidades. Si esta situación se presenta estando en receso el Congreso, la 



 

Comisión Permanente podrá convocar a un periodo extraordinario para que resuelva 
en torno a dicha remoción. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto será vigente al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
DADO EN H. CONGRESO DEL ESTADO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 
 



 



 

 
CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES. 
 
A la Comisión de Vigilancia, le fue consignada en Sesión Ordinaria de fecha 18 de 
febrero 2021, bajo el turno 6014, para estudio y dictamen, iniciativa que insta 
REFORMAR los artículos, 5° en su fracción XIII, 6°, y 7° en sus fracciones, II el inciso 
c), y III el inciso g); y ADICIONAR al artículo 11 dos fracciones, éstas como II, y III, por 
lo que actuales II y III pasan a ser fracciones, IV, y V, de la Ley de Entrega-Recepción 
de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, presentada por 
la diputada Martha Barajas García. 
 
Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción 
XXI, y 118, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y demás 
relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
y  
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están 
expresamente concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias.  
 
En esa línea podemos advertir, que de las disposiciones contenidas en los artículos, 
73, 74 y 76, de la referida Constitución de la República, no se desprende facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en la 
materia de la iniciativa de cuenta.  
 
En cuanto al ámbito local, el artículo 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, establece como atribuciones 
del Congreso del Estado, las de dictar, abrogar y derogar leyes en el ámbito de su 
competencia, así como las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución local y las leyes que de ellas emanen le atribuyan. 
 
SEGUNDO. Que en razón del considerando que antecede, de conformidad con lo 
establecido por los artículos, 124, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí; 83 fracción I, 84 fracción I, 92, 98 fracción XXI, y 118, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, compete al Congreso del Estado por conducto de esta 
Comisión legislativa, conocer y dictaminar la iniciativa citada en el proemio.  
 



 

TERCERO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos, 61 de la 
Constitución Política del Estado; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la 
Entidad, el derecho de iniciativa ante el Congreso del Estado corresponde a los 
diputados, al Gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, así 
como a los ciudadanos de la Entidad.  
  
En razón de lo anterior, la proponente de la iniciativa se encuentra legitimada para 
promoverla ante este Congreso.  
 
CUARTO. Que con la finalidad de conocer las razones que sustentan las iniciativas de 
cuenta, nos permitimos reproducir sus exposiciones de motivos, siendo éstas del tenor 
que sigue: 
 
“La rendición de cuentas es un concepto exportado del término anglosajón accointability, cuya 
traducción es el estado de ser sujeto a la obligación de reportar, explicar o justificar algo; ser 
responsable de algo; ser sujeto y responsable para dar cuentas y responder cuestionamientos.1 
 
John Ackerman la define como: “un proceso proactivo por medio del cual los servidores públicos 
informan, explican y justifican sus planes de acción, su desempeño y sus logros y se sujetan a las 
sanciones y recompensas correspondientes”2. 
 
Bajo esta premisa, podemos establecer que la rendición de cuentas por un lado se constituye como 
una obligación de los gobernantes y por otro lado como un derecho de los gobernados, por lo que los 
procesos de rendición de cuenta pueden darse en dos sentidos: 
 

• RENDICIÓN DE CUENTAS HORIZONTAL: Es una relación de coordinación entre iguales y 
hace referencia a la “existencia de agencias estatales con autoridad legal (…) para emprender acciones 
que van desde la supervisión rutinaria hasta sanciones penales y desafuero en relación con actos u 
omisiones ilegales de otros agentes o agencias del Estado”.3 
 

• RENDICIÓN DE CUENTAS VERTICAL: Son procesos entre desiguales y se sustenta en la 
capacidad de los electores, para que puedan premiar o sancionar el ejercicio de la función de sus 
representantes.4 
 
Aquí queda en manifiesto que existe rendición de cuenta entre órganos de Gobierno; y hay rendición 
de cuentas que se ejercen directamente por los ciudadanos. 
 

 
1 Ugalde L.. (2008). Rendición de cuentas y democracia. El Caso de México. México D.F.: Instituto Federal Electoral. Pág. 11 
2 Ackerman John, Social Accountability of the Public Secyor. A Conceptual Discussión, Washington D.C., The World Bank, 20005, 
cita en Ayllón S. & Merino M.. (2010). La Rendición de Cuentas en México: Perspectivas y retos. En La Estructura de la rendición 
de Cuenta en México(1-27). México, Estado de México: Universidad Nacional Autónoma de México y centro de Investigaciones y 
docencias económicas. Pág. 4  
3 Guillermo O`Donnell, “Furtger Thoughts on Horizontal Accountability”, en Coference on Institutions, Accountability and 
Democratic Governance in Latin American, Kellogg Institute for International Studies, Notre Dame, mayo de 2000, Pág. 7; citado 
en Pág. 26; cita Ugalde L.. (2008). Rendición de cuentas y democracia. El Caso de México. México D.F.: Instituto Federal Electoral. 
Pág. 27 
4 Torres E.O... (2017). Sociedad civil, anticorrupción y corresponsabilidad. En Fiscalización, Transparencia y Rendición de 
Cuentas(45-53). México D.F.: Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación LXIII Legislatura. Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión. Pág. 47 



 

Si hablamos de que el ciudadano participa de manera activa para exigir cuentas, es claro que parte del 
principio de fortalecimiento democrático, dado no solo debe ser visto como participe en el proceso de 
elección, sino que es sujeto de derechos para que los gobernantes expliquen y justifiquen su actuación. 
 
Actualmente en nuestro país, existen varios mecanismos por los que el Estado se sujeta a la rendición 
de cuentas, en los cuales podemos destacar: 
 
• Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

• Fiscalización; 

• Sistema de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

• Glosa del informe del Poder Ejecutivo ante el Poder Legislativo; 

• Sistema de Contabilidad Gubernamental; 

• Presupuesto Base a Resultados; 

• Controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad; 

• Elecciones democráticas; 

• Actos de entrega-recepción; 

• Entre otros 
 

El presente instrumento parlamentario, tiene como finalidad abundar en lo relativo al acto de entrega 
recepción, el cual definido por la propia Ley, que puede ser entendido como: “Obligación de todo 
servidor público al separarse de su empleo, cargo o comisión, sin importar el motivo que genere la 
separación, entregar a quien oficialmente lo sustituya en sus funciones y en su defecto conforme a lo 
establecido en esta Ley, los recursos financieros, humanos, materiales y patrimoniales que le hayan 
sido asignados para el ejercicio de sus atribuciones y cumplimiento de sus funciones, incluyendo la 
documentación y archivos debidamente clasificados en términos de la ley de la materia, con la finalidad 
de garantizar la continuidad del trabajo y consecución de los planes, proyectos y programas 
establecidos, así como la prestación de los servicios públicos.”5 
 
De esta definición, se desprende que la entrega recepción es el acto mediante el cual el servidor público 
que se separa de su encargo o comisión garantiza la continuidad del servicio público, al dotar de toda 
la información necesaria al servidor público que lo sustituirá en sus funciones legales. 
 
Este acto por sí mismo genera consecuencias jurídicas, dado que la omisión de la entrega-recepción 
es susceptible de sancionarse en los términos de la legislación de responsabilidades administrativas o 
en su caso por la legislación penal. 
 
Los actos de entrega-recepción no se constituye únicamente como una obligación de un ente público, 
sino que por el contrario en los términos del artículo primero de la legislación que se pretende modificar, 
es una obligación de todos los entes que ejercen recursos públicos, por lo que se encuentran obligados: 
 
• El Poder Ejecutivo tanto administración pública centralizada como paraestatal; 

• El Poder Legislativo y la Auditoría Superior de la Federación; 

• El Poder Judicial; 

• Órganos u organismos constitucionalmente autónomos;  

• Órganos Jurisdiccionales Autónomos; y 

• Municipios. 

  

 
5 Artículo 2 de la Ley de Entrega recepción del Estado de San Luis Potosí, texto vigente al 3 de febrero del 2021 
Consultable en: 
http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2020/11/Ley_de_Entrega_Recepcion_de_los_Recu
rsos_Publicos_24_Octubre_2020.pdf 



 

Esto implica que el universo de aplicación de la legislación abarca a todo ente público de nuestro 
Estado, por lo que la presente reforma tiene como finalidad el fortalecimiento y la clarificación de norma 
que se pretende reformar. 
 
Bajo esta tesitura, se propone reformas y adiciones a un total de 4 artículos, mismo que se explica a 
continuación. 
 
En primer término, se propone reformar el artículo 6° del multicitado ordenamiento legal, ello debido a 
que de la lectura integral de dicho numeral, se mencionan las disposiciones complementarias que 
deben considerarse para la interpretación de la Ley de entrega-recepción, en ella se habla de diversas 
disposiciones de carácter orgánico, es decir, que son la base constitutiva de las instituciones públicas; 
y se mencionan limitativamente: 
 
• Ley orgánica del poder Legislativo; 

• Ley orgánica de la Administración Pública; y  

• Ley orgánica del Municipio Libre. 

 
Si se sigue la lectura del numeral citado en el párrafo anterior, encontramos que las demás 
disposiciones ya no tienen el carácter de orgánico, por lo que resulta necesario que se amplié el 
catálogo de legislación orgánica, dado que ahí no se está considerando ni al Poder Judicial, ni a los 
órganos u organismos constitucionalmente autónomos, así como tampoco a los órganos 
jurisdiccionales autónomos. 
 
Esta omisión legislativa, constriñe la interpretación, ya que no considera las particularidades de las 
instituciones, aún y cuando son entes obligados para el cumplimiento de la disposición. 
 
En segundo lugar, se propone la modificación de inciso c) fracción II, del artículo 7 de la Ley de entrega-
recepción, en este numeral se dispone que, por el Poder Ejecutivo, los servidores públicos obligados 
son: Los Titulares de las entidades de la administración pública centralizada y desconcentrada. 
 
Dicha redacción no es armónica, con la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, ello se 
puede contrastar de la lectura del artículo 3º de dicho ordenamiento, que a la letra señala: 
 
“ARTICULO 3o. Para el despacho de los asuntos que competen al Poder Ejecutivo, el Gobernador del 
Estado se auxiliará de las dependencias y entidades que conforman la administración pública del 
Estado, la cual será: 
 
I. Centralizada, la que se integrará por las siguientes dependencias: 
 

a) Las Secretarías del Despacho; 

b) La Oficialía Mayor; 

c) … e) 
 
II. Paraestatal, integrada por las siguientes entidades: 
 
III. a) Los organismos descentralizados; 
b) Las empresas de participación estatal mayoritaria; y 
c) Los fideicomisos.” 

 
Como se aprecia en esa redacción, la administración pública queda dividida en centralizada (a cargo 
de las Dependencias) y la paraestatal (conformada por empresas de participación estatal, 
descentralizados y fideicomisos). 
 



 

Cabe hacer mención que un órgano desconcentrado es definido como: “ente que realizan funciones 
específicas y que gozan de cierta libertad de acción en el aspecto técnico propio de alguna materia que 
es de la competencia del órgano central del cual dependen dicho ente así como algunos grados de 
libertad para administrarse y organizarse. Es un modo de estructurar a los entes públicos que aun 
cuando mantienen su dependencia jerárquica con el Jefe del Ejecutivo.”6 
 
De tal suerte que es posible afirmar que todos organismos desconcentrados son parte de la 
administración pública paraestatal, pero no todos los entes paraestatales, tienen la forma jurídica de 
órgano desconcentrado. 
 
Por ese motivo, la reforma a esta disposición plantea la clarificación de la norma, a través de establecer 
que los sujetos obligados son los Titulares de las dependencias de la administración pública 
centralizada (ya no son entidades, en los términos de la Ley orgánica) y de las entidades de la 
administración paraestatal (en sustitución de la administración pública paraestatal). 
 
Sobra decir sobre este apartado, que a lo largo del texto normativo que se plantea modificar, si hace 
referencia a la administración pública paraestatal y no a los desconcentrados. 
 
La tercera modificación que se plantea, son dos artículos que se concatenan, dado que es una 
armonización legislativa, como es sabido en el año 2020, en nuestro Estado se vivió el proceso de 
arranque del nuevo sistema de justicia laboral, razón por la que se constituyó el nuevo Centro de 
Conciliación Laboral, que debía sustituir a la Junta de Conciliación y Arbitraje, por tal motivo, se expidió 
la Ley Orgánica de la nueva institución y que entro en funciones en noviembre del año pasado. 
 
Por ello, se propone la reforma al artículo 5 fracción XIII y al artículo 7, fracción III, inciso g); dado que 
en ambos se sigue considerando a la Junta de Conciliación y Arbitraje, siendo que ya entró en funciones 
la nueva institución encargada de conciliar los conflictos laborales que se originan en S.L.P. y que son 
competencia del Estado. 
 
 La última modificación que se propone es en lo concerniente al artículo 11 de la Ley, en el que se 
establecen las autoridades competentes para supervisar los actos de entrega-recepción, en él se 
faculta a: 
 
• La Contraloría General del Estado; 

• Los órganos Internos de Control municipales y paramunicipales; y 

• Auditoría Superior del Estado 

 
Sin embargo, no está considerando que también se realizan actos de entrega-recepción al interior del 
Congreso del Estado, del Poder Judicial, de los organismos jurisdiccionales autónomos, así como los 
de los órganos u organismos constitucionalmente autónomos; y que ellos en su mayoría cuentan con 
órganos internos de control. 
 
Este andamiaje institucional que se fortaleció con las reformas que dieron origen al sistema estatal 
anticorrupción, debe ser considerado en la propia ley de entrega recepción, ya que si bien la Auditoría 
Superior del Estado participa en la entrega de los titulares de los órganos autónomos, no lo hace en la 
entrega de las direcciones de área de dichos organismos, por lo que es fundamental precisar que los 
órganos internos de control propio de cada institución puede participar en los actos de entrega 
recepción. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, es que se hace la propuesta de redacción en los siguientes 
términos: 

 
6 https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/27585 



 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

ARTÍCULO 5°. Para los efectos de esta 
Ley se entiende por: 
I. … a XII. 
XIII. Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje: Tribunal Encargado de resolver 
los conflictos laborales en el ámbito 
estatal; 

ARTÍCULO 5°. Para los efectos de esta 
Ley se entiende por: 
I. … a XII. 
XIII. Centro de Conciliación Laboral: 
Organismo descentralizado, 
encargado de la conciliación de los 
conflictos laborales en el ámbito 
estatal. 
 

ARTÍCULO 6°. Las disposiciones de esta 
ley deberán interpretarse conforme lo 
previsto en la Constitución Política del 
Estado, Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, Ley Orgánica de la 
Administración Pública, Ley Orgánica del 
Municipio Libre, Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado y Municipios, Ley 
de Responsabilidades Administrativas; la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí; la Ley de Archivos del Estado 
de San Luis Potosí, la presente Ley y 
demás disposiciones que normen el 
marco de actuación del proceso de 
entrega-recepción en el Estado de San 
Luis Potosí. A falta de disposición 
expresa se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del Libro Segundo del 
Código Procesal Administrativo para el 
Estado de San Luis Potosí y a falta de 
disposiciones en éste, se fundará en los 
principios generales del derecho. 

ARTÍCULO 6°. Las disposiciones de esta 
ley deberán interpretarse conforme lo 
previsto en la Constitución Política del 
Estado, Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, Ley Orgánica de la 
Administración Pública, Ley Orgánica del 
Municipio Libre, Ley Orgánica de Poder 
Judicial, Ley Orgánica u homologa de 
los organismos jurisdiccionales 
autónomos, Leyes Orgánicas y 
legislación homologa de los órganos u 
organismos constitucionales 
autónomo, Ley de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado y Municipios, Ley 
de Responsabilidades Administrativas; la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí; la Ley de Archivos del Estado 
de San Luis Potosí, la presente Ley y 
demás disposiciones que normen el 
marco de actuación del proceso de 
entrega-recepción en el Estado de San 
Luis Potosí. A falta de disposición 
expresa se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del Libro Segundo del 
Código Procesal Administrativo para el 
Estado de San Luis Potosí y a falta de 
disposiciones en éste, se fundará en los 
principios generales del derecho. 
 

ARTÍCULO 7°. Los servidores públicos 
sujetos a esta Ley son: 
I. …  
II. En el Poder Ejecutivo 
a) y b)… 
 
c) Los Titulares de las entidades de la 
administración pública centralizada y 
desconcentrada. 
 
 
 

ARTÍCULO 7°. Los servidores públicos 
sujetos a esta Ley son: 
I. … 
II. En el Poder Ejecutivo 
a) y b)… 
 
c) Los Titulares de las dependencias 
de la administración pública 
centralizada y de las entidades de la 
administración paraestatal. 
 



 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

III.- En el Poder Judicial y Órganos 
Jurisdiccionales Autónomos 
a) a f)… 
g) Representantes integrantes de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje; 
h) a j)… 
 

III.- En el Poder Judicial y Órganos 
Jurisdiccionales Autónomos 
a) a f)… 
 g) Director General del Centro de   
Conciliación Laboral; 
h) a j)… 

ARTÍCULO 11. Para efectos de esta Ley, 
son autoridades competentes para 
supervisar los actos relacionados con la 
entrega-recepción: 
I. … 
II. Los órganos internos de control 
municipales y paramunicipales, 
organismos, la entrega- recepción 
individual respecto de los sujetos 
obligados señalados en el artículo 7, 
fracciones IV y V, y 
III. La Auditoría Superior del Estado, la 
entrega-recepción de fin e inicio de 
ejercicio del período constitucional, de los 
sujetos obligados señalados en el artículo 
7 fracción IV, inciso a. 

ARTÍCULO 11. Para efectos de esta Ley, 
son autoridades competentes para 
supervisar los actos relacionados con la 
entrega-recepción: 
I. … 
II. La Contraloría del Congreso del 
Estado, los actos relacionados a la 
entrega-recepción, respecto de los 
sujetos señalados en la fracción I 
apartado a del artículo 7; 
III. Los órganos internos de control 
tanto del poder judicial, de los 
organismos jurisdiccionales 
autónomos, así como los de los 
órganos u organismos 
constitucionalmente autónomos, en 
sus respectivas competencias;  
IV. Los órganos internos de control 
municipales y paramunicipales, 
organismos, la entrega- recepción 
individual respecto de los sujetos 
obligados señalados en el artículo 7, 
fracciones IV y V, y 
 
V. La Auditoría Superior del Estado, la 
entrega-recepción de fin e inicio de 
ejercicio del período constitucional, de los 
sujetos obligados señalados en el artículo 
7 fracción IV, inciso a. 

 
QUINTO. Que de la exposición de motivos se desprende, que la iniciativa tiene por 
objeto actualizar el texto legal mediante la armonización legislativa, para cuyo fin se 
plantea: 
 
1. Adicionar lo relativo al Centro de Conciliación Laboral como uno de los sujetos de la 
Ley, con motivo de la reforma constitucional de 2017 en materia de justicia laboral. 
 
2. Robustecer el catálogo de disposiciones legales que deberán ser observadas para 
la debida interpretación de la Ley.   
 
3. Establecer como sujetos de la Ley a las personas titulares de las entidades de la 
administración pública paraestatal. 



 

 
4. Adicionar los órganos internos de control de los poderes, Judicial, y Legislativo, así 
como de los órganos constitucionales autónomos, con el carácter de autoridades 
competentes para intervenir y supervisar los actos relacionados con la entrega-
recepción.   
 
SEXTO. Que quienes integramos esta dictaminadora, estimamos procedente la 
iniciativa con modificaciones, en razón de lo siguiente: 
 
1. Respecto de las adiciones relativas al Centro de Conciliación Laboral. 
 
El 24 de febrero del 2017, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
que reformó y adicionó diversas disposiciones a los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral, 
con el objeto de establecer la conciliación obligatoria y pre judicial para resolver  las 
diferencias entre las partes sin necesidad de acudir a los órganos jurisdiccionales; y 
para que los conflictos que se deriven de las relaciones de trabajo sean resueltos por 
los tribunales del Poder Judicial de la Federación, así como por los poderes judiciales 
de las entidades federativas, en sus respectivas jurisdicciones. 
 
Derivado de lo anterior, en el Transitorio Segundo del Decreto referido, se estableció la 
obligación del Congreso de la Unión y de las legislaturas de las entidades federativas, 
de realizar las adecuaciones legislativas para dar cumplimiento a lo previsto en dicho 
Decreto; en el Transitorio Tercero se estableció, que en tanto se instituyen e inician 
operaciones los tribunales laborales y los Centros de Conciliación, las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las 
autoridades locales laborales, continuarían atendiendo las diferencias o conflictos 
laborales; y finalmente en el Transitorio Sexto se estipuló, que las autoridades 
competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán transferir los 
procedimientos, expedientes y documentación que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tengan bajo su atención o resguardo a los tribunales laborales y a los 
Centros de Conciliación que se encargarán de resolver las diferencias y los conflictos 
entre patrones y trabajadores. 
 
Ahora bien, conforme a la reforma constitucional aludida, el 1 de mayo de 2019, fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, de la Ley Federal del Trabajo 
en materia de justicia laboral, estableciéndose en el artículo quinto transitorio del 
referido Decreto, el plazo para el inicio de funciones de manera simultánea, del Centro 
de Conciliación Estatal y los Tribunales Laborales Locales. 
 
En esa línea es que con fecha 3 de septiembre de 2020, fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, el Decreto 744 por el que se expidió la Ley Orgánica del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de San Luis Potosí, para quedar constituido el Centro 



 

de Conciliación Laboral como organismo público descentralizado de la administración 
pública estatal. 
 
Es así que en cumplimiento a lo previsto en los artículos, Quinto, y Vigésimo Cuarto 
transitorios, del Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de mayo 
de dos mil diecinueve, por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas 
disposiciones, entre otras, de la Ley Federal del Trabajo en materia de justicia laboral, 
se emitió  Declaratoria, misma que fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
17 de noviembre de 2020, para establecer que en el Estado de San Luis Potosí, los 
tribunales locales en Materia Laboral; y el Centro de Conciliación Laboral, iniciaría 
funciones a partir del 18 de noviembre del 2020. 
 
Como podemos advertir de lo antes apuntado, con motivo de la implementación del 
nuevo sistema de justicia laboral, las Juntas de Conciliación y Arbitraje han dejado de 
tener vigencia; de ahí la necesidad que existe de modificar los artículos, 5° fracción XIII; 
y 7° fracción III inciso g), de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 
No obstante lo anterior, respecto a la reforma propuesta al artículo 7°, fracción III, inciso 
g), de la Ley, lo procedente es derogar el inciso g), toda vez que la fracción III de dicho 
numeral, se refiere a los servidores públicos del Poder Judicial y Órganos 
Jurisdiccionales Autónomos, sin que el Centro de Conciliación Laboral tenga tal 
naturaleza jurídica, esto es así en razón que el artículo 3° de la Ley Orgánica del Centro 
de Conciliación Laboral del Estado, estipula que el Centro de Conciliación Laboral, es 
un organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal, sectorizado a la 
Secretaría del Trabajo. 
 
2. Respecto de las adiciones relativas a disposiciones legales que deberán ser 
observadas para la debida interpretación de la Ley.   
 
De acuerdo con el artículo 6° de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos 
del Estado y Municipios de San Luis Potosí, las disposiciones de dicha ley deberán 
interpretarse conforme lo previsto en la Constitución Política del Estado, Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, Ley Orgánica de la Administración Pública, Ley Orgánica del 
Municipio Libre, Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios, Ley de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí; la Ley de Archivos del Estado de San Luis 
Potosí, la presente Ley y demás disposiciones que normen el marco de actuación del 
proceso de entrega-recepción en el Estado de San Luis Potosí. A falta de disposición 
expresa se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Libro Segundo del Código 
Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y a falta de disposiciones en 
éste, se fundará en los principios generales del derecho. 
 
Es evidente que en el dispositivo legal aludido se omite hacer referencia a las leyes 
orgánicas de una diversidad de instancias públicas como lo son, el Poder Judicial, el 



 

Centro de Conciliación Laboral del Estado, el Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología 
del Estado, así como de los organismos constitucionales autónomos como lo son, la 
Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, la Fiscalía General del Estado, el Tribunal Electoral del Estado, 
y el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; razón por la cual cabe complementar 
las disposiciones del artículo 6° de la Ley, con el objeto de adicionar lo relativo a las 
leyes orgánicas del Poder Judicial del Estado, de los órganos constitucionales 
autónomos, y de cualquiera otro organismo público de la Entidad. 
 
3. Respecto de la reforma que establece como sujetos de la Ley a las personas 
titulares de las entidades de la administración pública paraestatal. 
 
En el artículo 7° de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado 
y Municipios de San Luis Potosí, se establecen los sujetos de la norma, prescribiéndose 
en la fracción II, aquellos que pertenecen al Poder Ejecutivo, considerándose en el 
inciso c), a las personas titulares de las entidades de la administración pública 
centralizada y desconcentrado. 
 
De lo señalado en el párrafo que antecede se hace evidente el yerro en el que se incurre 
en el dispositivo legal aludido, pues es de derecho explorado que la administración 
pública se divide en centralizada; y paraestatal, no existiendo en ningún tiempo la 
administración pública desconcentrada. 
 
Al respecto el artículo 3° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí, establece que para el despacho de los asuntos que competen al Poder 
Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias y entidades que 
conforman la administración pública del Estado, la cual será:  Centralizada, y 
Paraestatal, integrándose las primera por las Secretarías del Despacho; la Oficialía 
Mayor; la Contraloría General del Estado, y la Consejería Jurídica del Estado; y las 
segundas integrándose por: los organismos descentralizados; las empresas de 
participación estatal mayoritaria; y los fideicomisos. 
 

No obstante lo anterior, de la fracción V del artículo 7° de la Ley de Entrega-Recepción 
se desprende, que es en este dispositivo en el que se contemplan a los sujetos 
pertenecientes a las administraciones públicas, paraestatal; y paramunicipal, razón por 
la cual lo que se considera viable y pertinente es modificar el inciso c) fracción II del 
artículo 7° de la Ley, con el objeto de señalar como sujetos de la norma, a las personas 
Titulares de las dependencias y entidades de la administración pública centralizada y 
de los órganos desconcentrados. 
 
4. Respecto de las adiciones relativas a los órganos internos de control de los 
poderes, Judicial, y Legislativo, así como de los órganos constitucionales 
autónomos.   
 



 

En el artículo 11 de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado 
y Municipios de San Luis Potosí, se establecen como autoridades competentes para 
supervisar los actos relacionados con la entrega-recepción, a: 
 
I. La Contraloría General del Estado, en relación con los sujetos obligados en el Poder 
Ejecutivo. 
 
II. Los órganos internos de control de los municipios y organismos paramunicipales, en 
relación con los sujetos obligados en los ayuntamientos. 
 
III. La Auditoría Superior del Estado, en relación con los sujetos obligados integrantes 
del cabildo de los municipios. 
 
De lo anterior se hace evidente la omisión en que se incurre en el numeral que nos 
ocupa, al no considerarse como autoridades competentes para supervisar los actos 
relacionados con la entrega-recepción, a las contralorías internas, y a los órganos 
internos de control de los poderes, Legislativo, y Judicial; así como de los órganos 
constitucionales autónomos; y demás organismos públicos de la Entidad, como lo 
pueden ser: el Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología del Estado, la Comisión 
Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, la Fiscalía General del Estado, el Tribunal Electoral del Estado, el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, por señalar algunos; razón por la cual cabe 
complementar las disposiciones del artículo 11 de la Ley, con el objeto de adicionar lo 
relativo a los órganos internos de control de los poderes, Judicial, y Legislativo; de los 
órganos constitucionales autónomos, y de cualquiera otro organismo público de la 
Entidad. 
 
Sobre el particular no debe pasar desapercibido, que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3°, fracciones VIII y XXII, de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, por “contralorías”, y “órganos internos 
de control”, se entiende:  
 
“Contralorías: la Contraloría General del Estado, y las contralorías internas de los 
municipios”. 
“Órganos Internos de Control: las unidades administrativas a cargo de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, en 
el ámbito estatal y municipal, así como aquellas otras instancias del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado; de los órganos jurisdiccionales no adscritos al Supremo Tribunal 
de Justicia, o los organismos constitucionales autónomos que, conforme a sus 
respectivos ordenamientos, sean competentes para aplicar las leyes en materia de 
responsabilidades de servidores públicos”. 
 
Es conforme a lo anterior que resulta pertinente referirse a órganos internos del control 
y no a contralorías, en las modificaciones propuestas. 
  



 

SÉPTIMO. Que para mejor conocimiento de la reforma resuelta por esta dictaminadora, 
la misma se plasma en la tabla siguiente, en contra posición del texto legal vigente: 
 

Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos  
del Estado y Municipios de San Luis Potosí 

 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 5°. Para los efectos de esta 
Ley se entiende por:  
 
I. Acta administrativa: el documento en el 
que se hace constar el acto administrativo 
por el cual se entregan y reciben los 
recursos financieros, humanos, 
materiales y patrimoniales, incluyendo la 
documentación y archivos, con motivo de 
la separación de un servidor público de su 
empleo, cargo o comisión;  
 
II. Acta circunstanciada: el acta que 
deriva de la verificación física de la 
entrega en la cual se consignan los 
hechos u omisiones que se derivaron de 
la entrega;  
 
III. Acto protocolario: la entrega-
recepción de los entes obligados en sus 
diferentes niveles, que se llevará a cabo 
en un acto solemne y formal, en el cual 
los servidores públicos salientes, harán 
entrega de la información establecida en 
este ordenamiento legal, a los titulares 
entrantes o a quien se designe para tal 
efecto mediante un acta administrativa;  
 
IV. Auditoría Superior del Estado: la 
Entidad de Fiscalización Superior del 
Poder Legislativo del Estado, órgano 
técnico de fiscalización del Congreso del 
Estado a que se refieren los artículos 53, 
54, 57 fracción XII, 124 bis y 125 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí;  
 
V. Comisión de entrega: órgano 
responsable de planear, organizar, 
coordinar, supervisar y ejecutar la 
entrega de los recursos humanos, 
financieros, materiales y patrimoniales 
así como de la documentación, 
información y asuntos de su competencia 
que le hayan sido otorgadas para el 
desempeño de sus funciones;  

ARTÍCULO 5°. … 
 
 
I. a XII. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
VI. Comisión de recepción: órgano 
responsable de recibir los recursos 
humanos, financieros, materiales y 
patrimoniales, así como la 
documentación, información y asuntos de 
su competencia para el desempeño de 
sus funciones;  
 
VII. Ejercicio constitucional: es el periodo 
que en términos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí durarán en su cargo los 
servidores públicos de elección popular. 
Inicia con la toma de protesta del servidor 
público entrante y concluye con la 
entrega de poderes por los servidores 
públicos salientes a los servidores 
públicos entrantes;  
 
VIII. Entrega-recepción: es el acto legal, 
de interés público, cuyo cumplimiento es 
obligatorio en los términos de esta Ley, 
mediante el cual se hace entrega de la 
administración de las dependencias, 
organismos o entes obligados por parte 
de los servidores públicos salientes a los 
entrantes y la recepción que éstos 
efectúan aceptando las obligaciones y 
derechos que de ello se derivan. Y como 
acto administrativo, es por el cual los 
sujetos obligados salientes y entrantes, 
llevan a cabo formalmente, el proceso;  
 
IX. Entrega-recepción individual: proceso 
legal y administrativo formal 
improrrogable e irrepetible mediante el 
cual un servidor público que se separa de 
su empleo, cargo o comisión, entrega los 
documentos, informes, bienes, y en 
general, los recursos que tuvo a su cargo 
al servidor público que lo sustituya en sus 
funciones, o a quien se designe para tal 
efecto  
 
X. Entrega-recepción final: proceso legal 
y administrativo, a través del cual se rinde 
cuenta de la situación que guardan los 
asuntos responsabilidad de la 
administración pública saliente, la que se 
realiza al término de un ejercicio 
constitucional;  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

XI. Enlace Técnico: Es el funcionario 
público designado por los titulares de las 
dependencias; el Ejecutivo; el Presidente 
Municipal o responsable del ente 
obligado que propondrá a la comisión de 
entrega, el programa de trabajo que 
habrá de desarrollarse en las 
dependencias, entidades y unidades 
administrativas;  
 
XII. Fiscalía: Fiscalía General del Estado;  
 
XIII. Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje: Tribunal Encargado de resolver 
los conflictos laborales en el ámbito 
estatal;  
 
 
 
 
 
XIV. Ley: Ley para la Entrega-Recepción 
de los recursos públicos del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí;  
 
XV. Ley de Responsabilidades 
Administrativas: Ley de 
Responsabilidades Administrativas para 
el Estado y Municipios de San Luis 
Potosí;  
 
XVI. Organismos constitucionales 
autónomos: Aquellas instituciones a 
quiénes la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí, reconoce tal 
carácter;  
 
XVII. Organismos públicos 
descentralizados: las entidades creadas 
por ley o Decreto, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio;  
 
XVIII. Poderes del Estado: los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial;  
 
XIX. Proceso de entrega-recepción: las 
actividades de elaboración, actualización 
e integración de los documentos, 
informes, bienes, y en general, los 
recursos de que disponen los servidores 
públicos para desempeñar su encargo, 
previas a la celebración de la entrega-
recepción;  

 
 
 
 
 
XIII. Centro de Conciliación Laboral del 
Estado: Organismo descentralizado de 
la Administración Pública Estatal 
encargado del servicio público de 
conciliación laboral para la resolución 
de los conflictos entre trabajadores y 
patrones en asuntos del orden local;  
 
XIV. a XXV. … 
 



 

 
XX. Contraloría General del Estado: la 
Contraloría General del Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí;  
 
XXI. Servidores públicos: los señalados 
en el artículo 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí;  
 
XXII. Tribunal Electoral del Estado; 
organismo dotado de autonomía técnica 
y gestión en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones para 
resolver las controversias electorales en 
el estado;  
 
XXIII. Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje; órgano con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autónomo 
en el dictado de sus fallos y con facultad 
jurisdiccional para resolver las 
controversias entre las instituciones 
públicas del Gobierno del Estado, 
ayuntamientos, organismos públicos 
descentralizados y empresas de 
participación estatal constituidas 
conforme a la ley, con sus trabajadores, 
derivados de las relaciones de trabajo y, 
en su caso, de los conflictos colectivos;  
 
XXIV. Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa: órgano jurisdiccional con 
autonomía para emitir sus fallos y con 
jurisdicción plena, que conoce de los 
juicios que se promuevan contra las 
resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos, entre 
otros;  
 
XXV. Órgano Interno de Control: las 
contraloría internas de los entes 
obligados.  
 

ARTÍCULO 6°. Las disposiciones de esta 

ley deberán interpretarse conforme lo 

previsto en la Constitución Política del 

Estado, Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, Ley Orgánica de la 

Administración Pública, Ley Orgánica del 

Municipio Libre, Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y Municipios, Ley 

ARTÍCULO 6°. Las disposiciones de esta 

ley deberán interpretarse conforme lo 

previsto en la Constitución Política del 

Estado, Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, Ley Orgánica de la 

Administración Pública, Ley Orgánica del 

Municipio Libre, Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado, leyes orgánicas de 



 

de Responsabilidades Administrativas; la 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí; la Ley de Archivos del Estado 

de San Luis Potosí, la presente Ley y 

demás disposiciones que normen el 

marco de actuación del proceso de 

entrega-recepción en el Estado de San 

Luis Potosí. A falta de disposición 

expresa se aplicarán supletoriamente las 

disposiciones del Libro Segundo del 

Código Procesal Administrativo para el 

Estado de San Luis Potosí y a falta de 

disposiciones en éste, se fundará en los 

principios generales del derecho.  

 

los órganos constitucionales 

autónomos, las leyes que establezcan 

la organización y funcionamiento de 

cualquier organismo público de la 

Entidad; Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y Municipios, Ley 

de Responsabilidades Administrativas; la 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí; la Ley de Archivos del Estado 

de San Luis Potosí, la presente Ley y 

demás disposiciones que normen el 

marco de actuación del proceso de 

entrega-recepción en el Estado de San 

Luis Potosí. A falta de disposición 

expresa se aplicarán supletoriamente las 

disposiciones del Libro Segundo del 

Código Procesal Administrativo para el 

Estado de San Luis Potosí y a falta de 

disposiciones en éste, se fundará en los 

principios generales del derecho.  

 

ARTÍCULO 7°. Los servidores públicos 

sujetos a esta Ley son:  

 

I. En el Poder Legislativo:  

 

a) En el Congreso del Estado;  

 

1. Diputados.  

2. Oficial Mayor.  

3. Contralor Interno.  

4. Coordinadores.  

5. Directores, subdirectores o su 

equivalente;  

6. Titular de la Unidad de Evaluación y 

Control;  

 

b) En la Auditoría Superior del Estado:  

ARTÍCULO 7°. … 

 

 

I. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. Auditor Superior del Estado.  

2. Coordinador de Auditores.  

3. Auditores Especiales.  

4. Contralor Interno.  

5. Coordinadores.  

6. Jefes de unidad administrativa.  

7. Directores, subdirectores o su 

equivalente.  

 

II. En el Poder Ejecutivo:  

 

a) El titular del Poder Ejecutivo.  

b) (DEROGADO P.O. 22 DE MAYO DE 

2019) 

c) Los Titulares de las entidades de la 

administración pública centralizada y 

desconcentrada.  

 

 

d) Subsecretarios.  

e) Directores Generales o de Área o sus 

equivalentes.  

f) Subdirectores.  

g) Jefes de departamento u oficina o su 

equivalente.  

h) Jefes de unidad administrativa o su 

equivalente.  

 

III. En el Poder Judicial y Órganos 

Jurisdiccionales Autónomos:  

 

a) Magistrados del Supremo Tribunal de 

Justicia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. …  

 

a) y b) … 

 

 

c) Las personas titulares de las 

dependencias y entidades de la 

administración pública centralizada y de 

los órganos desconcentrados. 

 

d) al h) …  

 

 

 

 

 

 

 

 

III. … 

  

 

a) al f) … 



 

b) Consejeros de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado.  

c) Jueces del Poder Judicial del Estado.  

d) Magistrados del Tribunal Electoral del 

Estado.  

e) Magistrados del Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa.  

f) Representantes integrantes del 

Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje;  

g) Representantes integrantes de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje;  

h) Titulares de las Unidades 

Administrativas, Coordinadores, 

Directores, Subdirectores, o su 

Equivalente.  

i) Titulares de sus órganos internos de 

control.  

j) Secretarios, Actuarios y Sub, 

Secretarios.  

 

IV. En los municipios:  

 

a) Integrantes del Cabildo.  

b) Los secretarios del gobierno municipal.  

c) Tesoreros.  

d) Oficial Mayor.  

e) Directores o su equivalente.  

f) Subdirectores.  

g) Jefes de departamento u oficina.  

h) Delegados Municipales.  

i) Servidores públicos que tengan a su 

cargo recursos públicos;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

g) SE DEROGA.  

 

h) al j) … 

 

 

 

 

  

 

IV. a VI. … 

 



 

V. En los organismos públicos 

autónomos, paraestatales y 

paramunicipales:  

 

a) Titulares o equivalentes de los 

organismos públicos autónomos y 

descentralizados.  

b) El Fiscal General del Estado, y los 

Fiscales Especializados.  

c) Los Directores Generales o su 

equivalente en los organismos públicos, 

paraestatales y paramunicipales.  

d) Directores o sus equivalentes.  

e) Subdirectores o sus equivalentes.  

f) Jefes de departamento u oficina.  

g) Aquéllos que tengan a su cargo 

recursos públicos;  

 

VI. Cualquier persona física que ocupe un 

empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza dentro de los entes previstos 

en los artículos 64 y 65 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del 

Estado así como de los previstos en el 

artículo 104 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de san Luis 

Potosí, que en el marco de sus 

atribuciones y funciones le corresponda 

administrar, aplicar o recibir por cualquier 

título recursos públicos. 

 

ARTÍCULO 11. Para efectos de esta Ley, 

son autoridades competentes para 

supervisar los actos relacionados con la 

entrega-recepción:  

 

I. La Contraloría General del Estado, la 

entrega-recepción individual, respecto de 

los sujetos obligados señalados en el 

artículo 7, fracciones II, VI y organismos 

paraestatales, así como vigilar la entrega 

ARTÍCULO 11. … 

 

 

  

 

I. … 

 



 

recepción final de la administración 

pública estatal;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.  El órgano interno de control del 

Congreso del Estado, respecto de los 

sujetos obligados señalados en el 

artículo 7°, fracción I, inciso a) de esta 

Ley; 

 

III. El órgano interno de control de la 

Auditoría Superior del Estado, 

respecto de los sujetos obligados 

señalados en el artículo 7°, fracción I, 

inciso b) de esta Ley; 

 

IV. El órgano interno de control del 

Poder Judicial del Estado, respecto de 

los sujetos obligados señalados en el 

artículo 7°, fracción III, de esta Ley; 

 

V. Los órganos internos de control de 

los órganos constitucionales 

autónomos, respecto de los sujetos 

obligados señalados en el artículo 7°, 

fracciones III y V, de esta Ley; 

 

VI. Los órganos internos de control de 

las entidades y órganos públicos, 

respecto de los sujetos obligados 

señalados en el artículo 7°, fracciones 

II y V, de esta Ley; 

 

VII. y VIII. … 



 

II. Los órganos internos de control 

municipales y paramunicipales, 

organismos , la entrega-recepción 

individual respecto de los sujetos 

obligados señalados en el artículo 7, 

fracciones IV y V, y  

 

III. La Auditoría Superior del Estado, la 

entrega-recepción de fin e inicio de 

ejercicio del período constitucional, de los 

sujetos obligados señalados en el artículo 

7 fracción IV, inciso a. 

 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 75, 85, 
86, y demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado, sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en el 
proemio. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Las presentes modificaciones constituyen una actualización del texto legal a la luz de 
la armonización legislativa, con el objeto de: 
 
1. Adicionar lo relativo al Centro de Conciliación Laboral como uno de los sujetos de la 
Ley. 
 
2. Robustecer el catálogo de disposiciones legales que deberán ser observadas para 
la debida interpretación de la Ley.   
 
3. Establecer con claridad como sujetos de la Ley, a las personas titulares de las 
dependencias y entidades de la administración pública centralizada y de los órganos 
desconcentrados. 
 
4. Adicionar los órganos internos de control de los poderes, Judicial, y Legislativo, de 
los órganos constitucionales autónomos, y de toda entidad y órgano público, como 
autoridades competentes para intervenir y supervisar los actos relacionados con la 
entrega-recepción.   
 
1. Respecto de las adiciones relativas al Centro de Conciliación Laboral. 
 



 

El 24 de febrero del 2017, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
que reformó y adicionó diversas disposiciones a los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia laboral, 
con el objeto de establecer la conciliación obligatoria y pre judicial para resolver  las 
diferencias entre las partes sin necesidad de acudir a los órganos jurisdiccionales; y 
para que los conflictos que se deriven de las relaciones de trabajo sean resueltos por 
los tribunales del Poder Judicial de la Federación, así como por los poderes judiciales 
de las entidades federativas, en sus respectivas jurisdicciones. 
 
Derivado de lo anterior, en el Transitorio Segundo del Decreto referido, se estableció la 
obligación del Congreso de la Unión y de las legislaturas de las entidades federativas, 
de realizar las adecuaciones legislativas para dar cumplimiento a lo previsto en dicho 
Decreto; en el Transitorio Tercero se estableció, que en tanto se instituyen e inician 
operaciones los tribunales laborales y los Centros de Conciliación, las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las 
autoridades locales laborales, continuarían atendiendo las diferencias o conflictos 
laborales; y finalmente en el Transitorio Sexto se estipuló, que las autoridades 
competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán transferir los 
procedimientos, expedientes y documentación que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tengan bajo su atención o resguardo a los tribunales laborales y a los 
Centros de Conciliación que se encargarán de resolver las diferencias y los conflictos 
entre patrones y trabajadores. 
 
Ahora bien, conforme a la reforma constitucional aludida, el 1 de mayo de 2019, fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, de la Ley Federal del Trabajo 
en materia de justicia laboral, estableciéndose en el artículo quinto transitorio del 
referido Decreto, el plazo para el inicio de funciones de manera simultánea, del Centro 
de Conciliación Estatal y los Tribunales Laborales Locales. 
 
En esa línea es que con fecha 3 de septiembre de 2020, fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, el Decreto 744 por el que se expidió la Ley Orgánica del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de San Luis Potosí, para quedar constituido el Centro 
de Conciliación Laboral como organismo público descentralizado de la administración 
pública estatal. 
 
Es así que en cumplimiento a lo previsto en los artículos, Quinto, y Vigésimo Cuarto 
transitorios, del Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación el uno de mayo 
de dos mil diecinueve, por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas 
disposiciones, entre otras, de la Ley Federal del Trabajo en materia de justicia laboral, 
se emitió  Declaratoria, misma que fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
17 de noviembre de 2020, para establecer que en el Estado de San Luis Potosí, los 
tribunales locales en Materia Laboral; y el Centro de Conciliación Laboral, iniciaría 
funciones a partir del 18 de noviembre del 2020. 
 



 

Como podemos advertir de lo antes apuntado, con motivo de la implementación del 
nuevo sistema de justicia laboral, las Juntas de Conciliación y Arbitraje han dejado de 
tener vigencia; de ahí la necesidad que existe de modificar los artículos, 5° fracción XIII; 
y 7° fracción III inciso g), de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del 
Estado y Municipios de San Luis Potosí. No obstante lo anterior, lo procedente es 
derogar el inciso g), toda vez que la fracción III de dicho numeral, se refiere a los 
servidores públicos del Poder Judicial y Órganos Jurisdiccionales Autónomos, sin que 
el Centro de Conciliación Laboral tenga tal naturaleza jurídica, esto es así en razón que 
el artículo 3° de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado, estipula 
que el Centro de Conciliación Laboral, es un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, sectorizado a la Secretaría del Trabajo. 
 
2. Respecto de las adiciones relativas a disposiciones legales que deberán ser 
observadas para la debida interpretación de la Ley.   
 
De acuerdo con el artículo 6° de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos 
del Estado y Municipios de San Luis Potosí, las disposiciones de dicha ley deberán 
interpretarse conforme lo previsto en la Constitución Política del Estado, Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, Ley Orgánica de la Administración Pública, Ley Orgánica del 
Municipio Libre, Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios, Ley de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosí; la Ley de Archivos del Estado de San Luis 
Potosí, la presente Ley y demás disposiciones que normen el marco de actuación del 
proceso de entrega-recepción en el Estado de San Luis Potosí. A falta de disposición 
expresa se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Libro Segundo del Código 
Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y a falta de disposiciones en 
éste, se fundará en los principios generales del derecho. 
 
Es evidente que en el dispositivo legal aludido se omite hacer referencia a las leyes 
orgánicas de una diversidad de instancias públicas como lo son, el Poder Judicial, el 
Centro de Conciliación Laboral del Estado, el Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología 
del Estado, así como de los organismos constitucionales autónomos como lo son, la 
Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, la Fiscalía General del Estado, el Tribunal Electoral del Estado, 
y el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; razón por la cual cabe complementar 
las disposiciones del artículo 6° de la Ley, con el objeto de adicionar lo relativo a las 
leyes orgánicas del Poder Judicial del Estado, de los órganos constitucionales 
autónomos, y de cualquiera otro organismo público de la Entidad. 
 
3. Respecto de la reforma que establece como sujetos de la Ley a las personas 
titulares de las dependencias y entidades de la administración pública 
centralizada y de los órganos desconcentrados. 
 
En el artículo 7° de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado 
y Municipios de San Luis Potosí, se establecen los sujetos de la norma, prescribiéndose 



 

en la fracción II, aquellos que pertenecen al Poder Ejecutivo, considerándose en el 
inciso c), a las personas titulares de las entidades de la administración pública 
centralizada y desconcentrado. 
 
De lo señalado en el párrafo que antecede se hace evidente el yerro en el que se incurre 
en el dispositivo legal aludido, pues es de derecho explorado que la administración 
pública se divide en centralizada; y paraestatal, no existiendo en ningún tiempo la 
administración pública desconcentrada. 
 
Al respecto el artículo 3° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí, establece que para el despacho de los asuntos que competen al Poder 
Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias y entidades que 
conforman la administración pública del Estado, la cual será:  Centralizada, y 
Paraestatal, integrándose las primera por las Secretarías del Despacho; la Oficialía 
Mayor; la Contraloría General del Estado, y la Consejería Jurídica del Estado; y las 
segundas integrándose por: los organismos descentralizados; las empresas de 
participación estatal mayoritaria; y los fideicomisos. 
 

No obstante lo anterior, de la fracción V del artículo 7° de la Ley de Entrega-Recepción 
se desprende, que es en este dispositivo en el que se contemplan a los sujetos 
pertenecientes a las administraciones públicas, paraestatal; y paramunicipal, razón por 
la cual lo que se considera viable y pertinente es modificar el inciso c) fracción II del 
artículo 7° de la Ley, con el objeto de señalar como sujetos de la norma, a las personas 
Titulares de las dependencias y entidades de la administración pública centralizada y 
de los órganos desconcentrados. 
 
4. Respecto de las adiciones relativas a los órganos internos de control de los 
poderes, Judicial, y Legislativo, de los órganos constitucionales autónomos, y de 
demás entidades y órganos públicos, como autoridades competentes para 
intervenir y supervisar los actos relacionados con la entrega-recepción.   
 
En el artículo 11 de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado 
y Municipios de San Luis Potosí, se establecen como autoridades competentes para 
supervisar los actos relacionados con la entrega-recepción, a: 
 
I. La Contraloría General del Estado, en relación con los sujetos obligados en el Poder 
Ejecutivo. 
 
II. Los órganos internos de control de los municipios y organismos paramunicipales, en 
relación con los sujetos obligados en los ayuntamientos. 
 
III. La Auditoría Superior del Estado, en relación con los sujetos obligados integrantes 
del cabildo de los municipios. 
 



 

De lo anterior se hace evidente la omisión en que se incurre en el numeral que nos 
ocupa, al no considerarse como autoridades competentes para supervisar los actos 
relacionados con la entrega-recepción, a las contralorías internas, y a los órganos 
internos de control de los poderes, Legislativo, y Judicial; así como de los órganos 
constitucionales autónomos; y demás organismos públicos de la Entidad, como lo 
pueden ser: el Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología del Estado, la Comisión 
Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, la Fiscalía General del Estado, el Tribunal Electoral del Estado, el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, por señalar algunos; razón por la cual cabe 
complementar las disposiciones del artículo 11 de la Ley, con el objeto de adicionar lo 
relativo a los órganos internos de control de los poderes, Judicial, y Legislativo; de los 
órganos constitucionales autónomos, y de cualquiera otro organismo público de la 
Entidad. 
 
Sobre el particular no debe pasar desapercibido, que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3°, fracciones VIII y XXII, de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, por “contralorías”, y “órganos internos 
de control”, se entiende:  
 
“Contralorías: la Contraloría General del Estado, y las contralorías internas de los 
municipios”. 
 
“Órganos Internos de Control: las unidades administrativas a cargo de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, en 
el ámbito estatal y municipal, así como aquellas otras instancias del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado; de los órganos jurisdiccionales no adscritos al Supremo Tribunal 
de Justicia, o los organismos constitucionales autónomos que, conforme a sus 
respectivos ordenamientos, sean competentes para aplicar las leyes en materia de 
responsabilidades de servidores públicos”. 
 
Es conforme a lo anterior que se hace referencia a órganos internos del control y no a 
contralorías. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 5° en su fracción XIII, 6°, y 7° en su fracción II el 
inciso c); se ADICIONA en el artículo 11 cinco fracciones, estas como II a VI, por lo que 
las actuales fracciones II y III se recorren para quedar como fracciones VII y VIII; y se 
DEROGA del artículo 7° fracción III el inciso g), de la Ley de Entrega-Recepción de los 
Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 5°. … 
 
I. a XII. …  



 

 
XIII. Centro de Conciliación Laboral del Estado: Organismo descentralizado de la 
Administración Pública Estatal encargado del servicio público de conciliación 
laboral para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones en 
asuntos del orden local;  
 
XIV. a XXV. … 
 
ARTÍCULO 6°. Las disposiciones de esta ley deberán interpretarse conforme lo previsto 
en la Constitución Política del Estado, Ley Orgánica del Poder Legislativo, Ley Orgánica 
de la Administración Pública, Ley Orgánica del Municipio Libre, Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, leyes orgánicas de los órganos constitucionales 
autónomos, las leyes que establezcan la organización y funcionamiento de 
cualquier organismo público de la Entidad; Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado y Municipios, Ley de Responsabilidades Administrativas; la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí; la Ley 
de Archivos del Estado de San Luis Potosí, la presente Ley y demás disposiciones que 
normen el marco de actuación del proceso de entrega-recepción en el Estado de San 
Luis Potosí. A falta de disposición expresa se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del Libro Segundo del Código Procesal Administrativo para el Estado de 
San Luis Potosí y a falta de disposiciones en éste, se fundará en los principios 
generales del derecho.  
 
ARTÍCULO 7°. … 
 
I. …  
 
II. …  
 
a) y b) … 
 
c) Las personas titulares de las dependencias y entidades de la administración 
pública centralizada y de los órganos desconcentrados. 
 
d) al h) …  
 
III. … 
  
a) al f) … 
 
g) SE DEROGA.  
 
h) al j) … 
 
IV. a VI. … 



 

ARTÍCULO 11. … 
 
I. … 
 
II.  El órgano interno de control del Congreso del Estado, respecto de los sujetos 
obligados señalados en el artículo 7°, fracción I, inciso a) de esta Ley; 
 
III. El órgano interno de control de la Auditoría Superior del Estado, respecto de 
los sujetos obligados señalados en el artículo 7°, fracción I, inciso b) de esta Ley; 
 
IV. El órgano interno de control del Poder Judicial del Estado, respecto de los 
sujetos obligados señalados en el artículo 7°, fracción III, de esta Ley; 
 
V. Los órganos internos de control de los órganos constitucionales autónomos, 
respecto de los sujetos obligados señalados en el artículo 7°, fracciones III y V, 
de esta Ley; 
 
VI. Los órganos internos de control de las entidades y órganos públicos, respecto 
de los sujetos obligados señalados en el artículo 7°, fracciones II y V, de esta Ley; 
 
VII. y VIII. … 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Este Decreto será vigente al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
 
DADO EN H. CONGRESO DEL ESTADO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
 

 

 

 

 

 

  



 



 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES. 
 
A la Comisión de Vigilancia, le fue consignada en Sesión Ordinaria de fecha 18 de 
febrero 2021, bajo el turno 6019, para estudio y dictamen, iniciativa que propone 
REFORMAR el artículo 13 en su fracción II, del Reglamento Interior de la Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, presentada por la diputada Angélica Mendoza Camacho. 
  
Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción 
XXI, y 118, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y demás 
relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
y  
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están 
expresamente concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias.  
 
En esa línea podemos advertir, que de las disposiciones contenidas en los artículos, 
73, 74 y 76, de la referida Constitución de la República, no se desprende facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en la 
materia de la iniciativa de cuenta.  
 
En cuanto al ámbito local, el artículo 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, establece como atribuciones 
del Congreso del Estado, las de dictar, abrogar y derogar leyes en el ámbito de su 
competencia, así como las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución local y las leyes que de ellas emanen le atribuyan. 
 
SEGUNDO. Que en razón del considerando que antecede, de conformidad con lo 
establecido por los artículos, 124, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí; 83 fracción I, 84 fracción I, 92, 98 fracción XXI, y 118, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, compete al Congreso del Estado por conducto de esta 
Comisión legislativa, conocer y dictaminar la iniciativa citada en el proemio.  
 
TERCERO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos, 61 de la 
Constitución Política del Estado; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la 
Entidad, el derecho de iniciativa ante el Congreso del Estado corresponde a los 



 

diputados, al Gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, así 
como a los ciudadanos de la Entidad.  
  
En razón de lo anterior, la proponente de la iniciativa se encuentra legitimada para 
promoverla ante este Congreso.  
 
CUARTO. Que con la finalidad de conocer las razones que sustentan las iniciativas de 
cuenta, nos permitimos reproducir sus exposiciones de motivos, siendo éstas del tenor 
que sigue: 
 
Se ha creado una controversia al momento de elegir al titular, o aquella persona para algún cargo hasta 
de segundo nivel, según sea la importancia de la dependencia para la cual se le solicita, ya que en la 
ley, la mayor parte de ellas solicita, una edad como mínimo y como máximo, esto es un requisito que 
se debe cumplir.  
 
En este proyecto haremos la propuesta para reformar el reglamento Interior de la Unidad de Evaluación 
y Control de la Comisión de Vigilancia del Congreso de nuestro Estado, en el cual la convocatoria que 
valido al titular del año 2019, una de las personas que acudió a este proceso, se inconformo, llevando 
hasta los tribunales, a efecto de pedir la invalidez de dicho proceso, ya que el articulo 13 en su fracción 
segunda, especifica la edad como una limitante hacia su persona, y él contaba con una edad de 75 
años. Motivo por el que sin lugar a duda se está ejerciendo un acto de discriminación a razón de la 
edad que manifiesta el solicitante, y en el cual contradice lo dicho en nuestra Constitución Política. 
 
El artículo primero de nuestra Carta Magna, en su párrafo quinto manifiesta la prohibición de cualquier 
tipo de discriminación, el cual trascribo  como sigue: 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas." 
 

PROYECTO DE REFORMA 
 

Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí 

 

Reglamento Actual Reglamento con Proyecto 
 

CAPÍTULO IV 
DEL TITULAR DE LA UNIDAD 

 
ARTÍCULO 13. El titular deberá contar con 

los siguientes requisitos: 
I. Ser de nacionalidad mexicana y en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles; 

II. Tener cuando menos treinta años, y no 
más de setenta y tres años de edad, el 
día de su nombramiento; 

III. Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por delito intencional 

CAPÍTULO IV 
DEL TITULAR DE LA UNIDAD 

 
ARTÍCULO 13. El titular deberá contar con 
los siguientes requisitos: 
…….. 
 
 
DEROGADA 
 
 
…….. 
 



 

que amerite pena corporal de más de un 
año de prisión. Sin perjuicio de lo 
anterior, si se tratara de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza u otro 
que afecte seriamente la buena fama, 
inhabilitará para el cargo cualquiera que 
haya sido la pena; 

IV. Haber residido en el Estado durante los 
dos años anteriores al día de la 
designación; 

V. No haber ocupado un cargo de elección 
popular, no haber sido titular de 
dependencias o entidades de la 
administración pública federal o estatal 
ni de sus organismos descentralizados, 
tesorero municipal, delegado municipal, 
consejero de la judicatura o magistrado, 
titular o en su caso comisionado de 
algún órgano constitucionalmente 
autónomo, ni dirigente de un partido 
político, y en general no haber dispuesto 
de recursos públicos, en el año 
inmediato anterior a la propia 
designación; 

VI. Contar al momento de su designación, 
con experiencia plenamente 
comprobada de al menos cinco años en 
actividades o funciones relacionadas 
con el control y fiscalización; política 
presupuestaria; evaluación del gasto 
público, del desempeño y de políticas 
públicas; administración financiera, o 
manejo de recursos y de 
responsabilidades; 

VII. Poseer al día del nombramiento, título 
de antigüedad mínima de cinco años y 
cédula profesional de licenciado en 
contaduría pública, en derecho o 
abogado, en administración, 
administración pública o en economía, o 
cualquiera otra profesión relacionada 
con las actividades de fiscalización 
expedidos por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello, y 

VIII. No haber sido inhabilitado para 
desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni 
removido por causa grave de algún 
cargo del sector público o privado. 

 
 
 
 
 
 
 
…….. 
 
 
…….. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…… 

 

QUINTO. Que de la exposición de motivos se desprende, que la iniciativa tiene por 
objeto, eliminar el requisito de edad que establece el Reglamento, para las personas 



 

que aspiran a la titularidad de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia del Congreso del Estado. 
 
SEXTO. Que quienes integramos esta dictaminadora, estimamos procedente la 
iniciativa propuesta, al considerar que el artículo 13 en su fracción II, del Reglamento 
Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, contravienen el principio de no discriminación previsto 
en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
acuerdo con lo siguiente: 
 
El vigente Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia del Congreso del Estado, a través de su artículo 13 prescribe sobre los 
requisitos que se deberán cumplir para ocupar la titularidad de la Unidad de Evaluación 
y Control, entre los que se encuentran: 
 
“I. Ser de nacionalidad mexicana y en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
 
II. Tener cuando menos treinta años, y no más de setenta y tres años de edad, el día 
de su nombramiento;  
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se 
tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que afecte seriamente 
la buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena;  
 
IV. Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la designación;  
 
V. No haber ocupado un cargo de elección popular, no haber sido titular de 
dependencias o entidades de la administración pública federal o estatal ni de sus 
organismos descentralizados, tesorero municipal, delegado municipal, consejero de la 
judicatura o magistrado, titular o en su caso comisionado de algún órgano 
constitucionalmente autónomo, ni dirigente de un partido político, y en general no haber 
dispuesto de recursos públicos, en el año inmediato anterior a la propia designación;  
 
VI. Contar al momento de su designación, con experiencia plenamente comprobada de 
al menos cinco años en actividades o funciones relacionadas con el control y 
fiscalización; política presupuestaria; evaluación del gasto público, del desempeño y de 
políticas públicas; administración financiera, o manejo de recursos y de 
responsabilidades;  
 
VII. Poseer al día del nombramiento, título de antigüedad mínima de cinco años y cédula 
profesional de licenciado en contaduría pública, en derecho o abogado, en 
administración, administración pública o en economía, o cualquiera otra profesión 
relacionada con las actividades de fiscalización expedidos por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello, y  



 

 
VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni removido por causa grave de algún cargo del sector público o 
privado.” 
 
Como se desprende de la fracción II del dispositivo de cuenta, uno de los requisitos 
para ocupar la titularidad de la Unidad de Evaluación y Control, consiste en “Tener 
cuando menos treinta años, y no más de setenta y tres años de edad, el día de su 
nombramiento”, quedando en consecuencia excluidas, por una parte, todas aquellas 
personas mayores de 18 años y menores de 30 años, y por otra parte, las personas 
mayores de 73 años de edad. 
 
Al respecto primeramente debemos decir que el artículo 1° de la Constitución de la 
República prescribe como máxima que:  
 
✓ Todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en dicha 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección.  
 
✓ Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la misma  Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
✓ Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
✓ Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 
 
En cuanto al Derecho Internacional, en materia de no discriminación relativa al 
desempeño de cargos públicos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en materia de “Derechos Políticos”, prescribe en su artículo 23 numeral 1, 
inciso c), que: 
 
“1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:” 
… “c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.” 
 
En la misma línea el artículo 25, inciso c), del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos establece que: 
 



 

“Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el 
artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:” 
… “c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país.” 
 
Sobre el particular, el artículo 2, numeral 1, del instrumento en cita, prescribe que: 
“Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”.  
 
En cuanto al ámbito local, el artículo 7 de la Ley para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación para el Estado de San Luis Potosí, prescribe que por discriminación 
se entiende: “toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u 
omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por 
objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base 
en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, 
de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la 
situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, 
la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier motivo”. 
 
Es importante precisar que en términos del artículo 8, fracción XIII, de la Ley de mérito, 
nadie, sea órgano público, federal, estatal o municipal, autoridad, servidor público, 
persona física o moral, podrá realizar actos o conductas discriminatorias en contra de 
persona alguna, considerándose actos o conductas discriminatorias, entre otras, la 
siguiente: “Negar o condicionar la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos”. 
 
En razón de todo lo anterior, podemos afirmar que no se justifica el trato diferenciado 
que estipula el artículo 13 en su fracción II, del Reglamento Interior de la Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia del Congreso del Estado, consistente 
en establecer como requisito de elegibilidad para ocupar la titularidad de la Unidad de 
Evaluación y Control, “Tener cuando menos treinta años, y no más de setenta y 
tres años de edad, el día de su nombramiento”. 
 
Aunado a lo anterior cabe señalar, que el Reglamento ya exige otros requisitos que si 
garantizan el acceso al cargo público de personas con el perfil profesional y la 
experiencia necesarios, tales como los que se establecen en las fracciones VI y VII del 
artículo 13 de Reglamento, relativos a: “Contar al momento de su designación, con 
experiencia plenamente comprobada de al menos cinco años en actividades o 
funciones relacionadas con el control y fiscalización; política presupuestaria; evaluación 
del gasto público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o 



 

manejo de recursos y de responsabilidades”; y “Poseer al día del nombramiento, título 
de antigüedad mínima de cinco años y cédula profesional de licenciado en contaduría 
pública, en derecho o abogado, en administración, administración pública o en 
economía, o cualquiera otra profesión relacionada con las actividades de fiscalización 
expedidos por autoridad o institución legalmente facultada para ello”, lo que sólo se 
alcanza a través de años de estudio, práctica y ejercicio profesional. 
 
SÉPTIMO. Que para mejor conocimiento de la modificación resuelta, la misma se 
plasma en la tabla siguiente, en contraposición del texto legal vigente: 
 
OCTAVO. Que para mejor conocimiento de la modificación resuelta por esta 
dictaminadora, la misma se plasma en la tabla siguiente, en contra posición del texto 
legal vigente: 
 

Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí 

 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 13. El titular deberá contar 
con los siguientes requisitos:  
 
I. Ser de nacionalidad mexicana y en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles;  
 
II. Tener cuando menos treinta años, y no 
más de setenta y tres años de edad, el 
día de su nombramiento;  
 
III. Gozar de buena reputación y no haber 
sido condenado por delito intencional que 
amerite pena corporal de más de un año 
de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si 
se tratara de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza u otro que afecte 
seriamente la buena fama, inhabilitará 
para el cargo cualquiera que haya sido la 
pena;  
 
IV. Haber residido en el Estado durante 
los dos años anteriores al día de la 
designación;  
 
V. No haber ocupado un cargo de 
elección popular, no haber sido titular de 
dependencias o entidades de la 
administración pública federal o estatal ni 
de sus organismos descentralizados, 
tesorero municipal, delegado municipal, 
consejero de la judicatura o magistrado, 

ARTÍCULO 13. … 
 
 
I. …  
 
 
II. SE DEROGA. 
 
 
 
III. a VIII. … 
 
 
 



 

titular o en su caso comisionado de algún 
órgano constitucionalmente autónomo, ni 
dirigente de un partido político, y en 
general no haber dispuesto de recursos 
públicos, en el año inmediato anterior a la 
propia designación;  
 
VI. Contar al momento de su designación, 
con experiencia plenamente comprobada 
de al menos cinco años en actividades o 
funciones relacionadas con el control y 
fiscalización; política presupuestaria; 
evaluación del gasto público, del 
desempeño y de políticas públicas; 
administración financiera, o manejo de 
recursos y de responsabilidades;  
 
VII. Poseer al día del nombramiento, título 
de antigüedad mínima de cinco años y 
cédula profesional de licenciado en 
contaduría pública, en derecho o 
abogado, en administración, 
administración pública o en economía, o 
cualquiera otra profesión relacionada con 
las actividades de fiscalización expedidos 
por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello, y  
 
VIII. No haber sido inhabilitado para 
desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni 
removido por causa grave de algún cargo 
del sector público o privado. 

 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 75, 85, 
86, y demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado, sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba en sus términos, la iniciativa citada en el 
proemio. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
A través de este Decreto se elimina el requisito de edad que establece el Reglamento, 
para las personas que aspiran a la titularidad de la Unidad de Evaluación y Control de 
la Comisión de Vigilancia del Congreso del Estado. Lo anterior es así al considerarse 
que el artículo 13 en su fracción II, del Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación 
y Control de la Comisión de Vigilancia del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 



 

contravienen el principio de no discriminación previsto en el artículo 1º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
De la fracción II del dispositivo de cuenta se desprende como uno de los requisitos para 
ocupar la titularidad de la Unidad de Evaluación y Control, el de “Tener cuando menos 
treinta años, y no más de setenta y tres años de edad, el día de su nombramiento”, 
quedando en consecuencia excluidas, por una parte, todas aquellas personas mayores 
de 18 años y menores de 30 años, y por otra parte, las personas mayores de 73 años 
de edad. 
 
Al respecto debemos decir que el artículo 1° de la Constitución de la República 
prescribe como máxima que:  
 
✓ Todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en dicha 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección.  
 
✓ Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
la misma  Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
✓ Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
✓ Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 
 
En cuanto al Derecho Internacional, en materia de no discriminación relativa al 
desempeño de cargos públicos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en materia de “Derechos Políticos”, prescribe en su artículo 23 numeral 1, inciso c), 
que: 
 
“1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:” 
… “c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.” 
 
En la misma línea el artículo 25, inciso c), del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos establece que: 
 
“Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el 
artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:” 



 

… “c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país.” 
 
Sobre el particular, el artículo 2, numeral 1, del instrumento en cita, prescribe que: 
“Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”.  
 
En cuanto al ámbito local, el artículo 7 de la Ley para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación para el Estado de San Luis Potosí, prescribe que por discriminación se 
entiende: “toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, 
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o 
resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, 
la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación 
política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, 
los antecedentes penales o cualquier motivo”. 
 
Es importante precisar que en términos del artículo 8, fracción XIII, de la Ley de mérito, 
nadie, sea órgano público, federal, estatal o municipal, autoridad, servidor público, 
persona física o moral, podrá realizar actos o conductas discriminatorias en contra de 
persona alguna, considerándose actos o conductas discriminatorias, entre otras, la 
siguiente: “Negar o condicionar la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos”. 
 
En razón de todo lo anterior, podemos afirmar que no se justifica el trato diferenciado 
que estipula el artículo 13 en su fracción II, del Reglamento Interior de la Unidad de 
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia del Congreso del Estado, consistente 
en establecer como requisito de elegibilidad para ocupar la titularidad de la Unidad de 
Evaluación y Control, “Tener cuando menos treinta años, y no más de setenta y tres 
años de edad, el día de su nombramiento”. 
 
Aunado a lo anterior cabe señalar, que el Reglamento ya exige otros requisitos que si 
garantizan el acceso al cargo público de personas con el perfil profesional y la 
experiencia necesarios, tales como los que se establecen en las fracciones VI y VII del 
artículo 13 de Reglamento, relativos a: “Contar al momento de su designación, con 
experiencia plenamente comprobada de al menos cinco años en actividades o 
funciones relacionadas con el control y fiscalización; política presupuestaria; evaluación 
del gasto público, del desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o 
manejo de recursos y de responsabilidades”; y “Poseer al día del nombramiento, título 
de antigüedad mínima de cinco años y cédula profesional de licenciado en contaduría 



 

pública, en derecho o abogado, en administración, administración pública o en 
economía, o cualquiera otra profesión relacionada con las actividades de fiscalización 
expedidos por autoridad o institución legalmente facultada para ello”, lo que sólo se 
alcanza a través de años de estudio, práctica y ejercicio profesional. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. Se DEROGA en el artículo 13 la fracción II, del Reglamento Interior de la 
Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia del Congreso del Estado 
de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 13. … 
 
I. …  
 
II. SE DEROGA. 
 
III. a VIII. … 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Este Decreto será vigente al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
 
 
DADO EN H. CONGRESO DEL ESTADO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXIII LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO,  
P R E S E N T E S. 
  

A la Comisión de  Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, le fue turnada en Sesión Ordinaria 
del dos de diciembre del dos mil veintiuno, Iniciativa que busca declarar el 2022, “Año de las y 
los Migrantes de San Luis Potosí”, presentado por la legisladora, Lidia Nallely Vargas 
Hernández, con el número de Turno  592. 
 
En tal virtud, al entrar al estudio y análisis de la citada Iniciativa, los integrantes de la Comisión 
dictaminadora hemos llegado a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos, 57, de la Constitución 
Política del Estado de San Luis Potosí; 98  fraccion X y 108, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, compete al Honorable Congreso del Estado por conducto de la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, conocer y resolver la iniciativa que nos ocupa. 
 
SEGUNDO. Que los artículos, 130 y 131, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 
y 61 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, establecen el 
contenido y los requisitos deben tener las iniciativas; por lo que la pieza legislativa que nos 
ocupa tiene esa naturaleza parlamentaria, misma que a las luz de los dispositivos citados 
cumple con los requisitos y formas que prevén.  
 
TERCERO. Que al entrar al estudio de la iniciativa en cuestión, se identifica que a través de la 
misma, se plantea por parte de la proponente, declarar el  “2022, Año de las y los Migrantes 
de San Luis Potosí. 
 
 Para añadirse dicha leyenda a la papelería y documentación oficial del Estado durante esa 
anualidad. 
 
CUARTO. Que con el fin de conocer las razones y motivos que llevaron a la impulsará de la 
misma a presentarla, se cita literalmente enseguida: 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
QUINTO. Que del análisis que se hace de la iniciativa al caso, se desprende lo siguiente: 
La iniciativa que busca declarar el “2022, Año de las y los Migrantes de San Luis Potosí”, es el 
instrumento parlamentario idóneo y adecuado, por lo que quienes integramos esta Comisión 
dictaminadora coincidimos en lo expuesto por la proponente. 
 
Durante décadas en México la migración a Estados Unidos se ha caracterizado por la relación 
económica-laboral, esto se puede explicar dada la asimetría económica entre ambos países. 



 

Este fenómeno social se puede traducir en la demanda de mano de obra. Este flujo de 
personas en su mayoría indocumentados por lo que su estancia es complicada, vulnerando 
con ello la integridad de las y los migrantes. Es bien sabido que una de las razones más 
importantes de la migración en nuestro país es principalmente para mejorar sus condiciones 
de vida. México es el principal exportador de migrantes a Estados Unidos, además de pasar 
del cuarto, al tercer lugar en captación de remesas. Solo superado por la India y China. 
 
SEXTO. Que en mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los            
artículos, 75, 85, 86 y demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado, elevamos a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente: 
 

DICTÁMEN 
 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba, la iniciativa citada en el proemio. 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

La migracion es un fenonemo social global, que representa la momovilidad y el desarroyo 
economico; la agenda 2030 de Desarroyo Sostenible propueswta por Naciones Unidas, 
reconoce a la migracion como un aspecto importante en la vida economica de los paises, Sin 
enbargo, en el caso de Mexico, la migracion es un problema aun mas complejo. 
 
Durante decadas en Mexico la migracion a Estados Unidos se ha caracterizado por la relacion 
economica-laboral, esto se puede explicar dada la asimetria economica entre ambos paises. 
Este fenomeno se puede traducir en la demanda de mano de obra. Este flujo de exodo de 
trabajadores mexicanos, las escasas oportunidades laborales, la perdida del poder adquisitivo, 
la precarizacion del trabajo como consecuencia de la flexibilidad laboral, fueron factores de 
expulsion, personas en su mayoria indocumentados por loque su estancia es complicada, 
vulnerando con ello la integridad de las y los migrantes. Es bien sabido que una de las razones 
mas importantes de la migracion en nuestro pais es principalmente para mejorar sus 
condiciones de vida. Mexico es el principal exportador de migrantes a Estados Unidos de 
Norteamerica, ademas de pasar de cuarto, al tercer lugar en captacion de remesas, solo 
superdo por la India y China. 
 
La politica economica neoliberal empleada en Mexico durante la decada de los noventas, 
disparo el exodo de trabajadores mexicanos, las escasas oportunidades laborales, la perdida 
del poder adquisitivo, la precarizacion del mtrabajo como consecuencia de la flexibilidad 
laboral, fueron factores de expulsion. Comúnmente los trabajos que se encuentran nuestros 
migrantes son de baja calificacion, labores agricolas, cocineros de comida rapida, vendedores 
de mostrador, cajeros en supermercados, labores domesticas, la jardineria, la construccionj 
etc, actividades rechazadas por los propios estadounidenses. Es importante mencionar que la 
actividad laboral de baja calificacion es principalmente por la falta de documentos. 
 
En cuanto a los riesgos, no existe un sistema certero que de cuenta de las muertes de los 
migrantes al cruzar la frontera, algunos cadáveres tardan años en ser localizados, por ello es 
dificil estimar la cantidad de decesos, según datos de la Secretaria de Relaciones Exteriores 
(SRE) en el año 2020, un total de 322cmexicanos perdieron la vida al intentar cruzar de manera 
ilegal ña frontera. 
 



 

La ruta del desierto y el Rio Bravo, son las mas peligrosas en la frontera norte, de los 422 
migrantes mexicanos fallecidos, 248 murieron en el desierto de Arizona, por las condiciones 
climaticas, las principales causas de muerte son por deshidratacionen el día o por hipotermia 
en la noche. El limite con el Estado de Texas es el segundo cruce más peligroso que reporta 
141 mexicanos fallecidos. 
 
Son muchos los peligros a los que se exponen y vulneran a las y los migrantes en su intento 
por conseguir mejores condiciones de vida, el trafico de drogas, el trafico humano, la trata de 
personas son los problemas que viven comúnmente en la frontera. 
De alguna forma las y los potosinos en su mayoria, conocen de historias de migrantes, las 
condiciones por las que atraviesan, ya sea por un familiar, un amigo, etc., y no solo 
circunstancias en las que cruzan la frontera, sino en su propia estadia, en su dia a dia. 
 
El consejo Estatal de Población en San Luis Potosí en su último estudio de 2018 publico un 
diagnóstico titulado “Migracionh y Remesas en San Luis Potosi”, en él, se señala que de 2009 
a 2014, un total de 29 mil 272 personas nacidas en Estado emigro a los Unidos de 
Norteamerica,  representando el 95.1% de toda la migracion que se establece en otro país. 
 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 
 

ARTICULO 1°. El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
declara al “2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE SAN LUIS POTOSÍ”. 
 
ARTICULO 2°. En toda la correspondencia expedida por los tres Poderes de la Entidad, los 
organismos constitucionales autónomos, los 58 ayuntamientos del Estado, organismos 
paraestatales y entes paramunicipales debe inscribirse la leyenda, “2022, AÑO DE LAS Y 
LOS MIGRANTES DE SAN LUIS POTOSÍ”. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Decreto estará vigente del uno de enero al 31 de diciembre del año 2022, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Los titulares de los poderes, Ejecutivo; Judicial; y Legislativo del Estado, así como 
los 58 cabildos de la Entidad, y los organismos constitucionales autónomos, organismos 
paraestatales y entes paramunicipales, en el marco de sus respectiva competencias y 
atribuciones, ordenaran que todas sus dependencias, organismos, entidades y cualquier área 
de las mismas, expidan comunicados oficiales para observar en sus términos lo dispuesto por 
el artículo 2° del presente Decreto. 
 
DADO EN LA SALA  “JAIME NUNO”  DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE  DEL DOS MIL 
VEINTIUNO. 
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CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES. 
 
A la Comisión de Vigilancia, le fue consignada en Sesión Ordinaria de fecha 21 de 
octubre de 2021, bajo el turno 393, para estudio y dictamen, iniciativa que pretende 
reformar el artículo 94 en su fracción VIII; y adicionar al mismo artículo 94 diecisiete 
fracciones, éstas como IX a XXV, por lo que actual IX pasa a ser fracción XXVI; y 
derogar los artículos 89 Bis a 89 Sexties, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de San Luis Potosí, presentada por el diputado José Antonio Lorca 
Valle. 
 
Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción 
XXI, y 118, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y demás 
relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
y  
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están 
expresamente concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias.  
 
En esa línea podemos advertir, que de las disposiciones contenidas en los artículos, 
73, 74 y 76, de la referida Constitución de la República, no se desprende facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en la 
materia de la iniciativa de cuenta.  
 
En cuanto al ámbito local, el artículo 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, establece como atribuciones 
del Congreso del Estado, las de dictar, abrogar y derogar leyes en el ámbito de su 
competencia, así como las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución local y las leyes que de ellas emanen le atribuyan. 
 
SEGUNDO. Que en razón del considerando que antecede, de conformidad con lo 
establecido por los artículos, 124, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí; 83 fracción I, 84 fracción I, 92, 98 fracción XXI, y 118, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, compete al Congreso del Estado por conducto de esta 
Comisión legislativa, conocer y dictaminar la iniciativa citada en el proemio.  
 
TERCERO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos, 61 de la 
Constitución Política del Estado; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la 



 

Entidad, el derecho de iniciativa ante el Congreso del Estado corresponde a los 
diputados, al Gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, así 
como a los ciudadanos de la Entidad.  
  
En razón de lo anterior, el diputado proponente de la iniciativa se encuentra legitimado 
para promoverla ante este Congreso.  
 
CUARTO. Que con la finalidad de conocer las razones que sustentan las iniciativas de 
cuenta, nos permitimos reproducir sus exposiciones de motivos, siendo éstas del tenor 
que sigue: 
 
“De acuerdo al artículo 54 de la Constitución Política del estado de San Luis Potosí, corresponde al 
Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior del Estado, la revisión de las cuentas públicas 
de los poderes del Estado y demás entes auditables, con el fin de comprobar que se cumplan las 
normas, presupuestos, obras, metas, acciones y programas.  
 
En virtud de la alta importancia del deber conferido a las acciones de fiscalización, la Ley previene 
también que este organismo deba ser evaluado, para ello la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de San Luis Potosí, contiene una atribución de la Comisión de Vigilancia, un 
organismo al interior del Congreso: 
 
ARTÍCULO 69. Son atribuciones de la Comisión: 
 
X. Evaluar si la Auditoría Superior del Estado cumple con las funciones que conforme a la Constitución 
Política del Estado y esta Ley le corresponden; y proveer lo necesario para garantizar su autonomía 
administrativa, técnica y de gestión. La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si la 
Auditoría Superior del Estado cumple con las atribuciones que conforme a la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y esta Ley le corresponden; el efecto o la consecuencia 
de la acción fiscalizadora en la gestión financiera y el desempeño de los entes públicos, en los 
resultados de los programas y proyectos autorizados en el Presupuesto de Egresos, y en la 
administración de los recursos públicos que ejerzan. De dicha evaluación podrá hacer 
recomendaciones para la modificación de los lineamientos a que se refiere el artículo 8º de esta Ley; 
 
De ahí se desprende la necesidad de Legislar claramente sobre la forma de cumplir con la evaluación 
del Órgano Auditor.  
 
Fue así como en la expedición de la entonces nueva Ley en materia de Fiscalización en el año 2017, 
se creó la Unidad de Evaluación y Control, como un órgano de la Comisión de Vigilancia, para vigilar 
que el desempeño de las funciones de la Auditoría, se diera en cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables a la Comisión. 
 
Por medio de la expedición de una nueva versión de la Ley de Fiscalización, publicada el 11 de junio 
del 2018, se extinguió la Contraloría Interna de la Auditoría Superior del Estado, y sus atribuciones 
pasaron a la mencionada Unidad de Evaluación y Control.  
 
Sin embargo, en febrero del año 2020, se expidió una nueva reforma a la Ley de Fiscalización para que 
la Auditoría Superior del Estado, contara con un Órgano Interno de Control.   
 
En este punto no podemos dejar de subrayar varios elementos; en primer término, la similitud de 
funciones, por ejemplo en el caso del Órgano Interno de Control, tenemos que el ARTÍCULO 89 
SEXTIES de la Ley en comento, en su fracción I, le reserva la capacidad de: 



 

 
I. Practicar en el cumplimiento de sus funciones, auditorías internas de carácter financiero, operacional, 
administrativo y de procedimientos, incluyendo los sistemas, controles y procedimientos en uso; 
 
No obstante, se observa que el Titular de la Unidad de Evaluación y Control tiene entre sus atribuciones, 
según el artículo 94:  
 
I. Proponer a la Comisión, la práctica de auditorías a las diversas áreas que integran la Auditoría 
Superior del Estado; 
 
VII. Practicar, a solicitud de la Comisión, practicar, por sí o a través de auditores externos, auditorías 
para verificar el desempeño y cumplimiento de metas e indicadores de la Auditoría Superior del Estado, 
así como la debida aplicación de los recursos a cargo de ésta, con base en el programa anual de trabajo 
que aprueba la Comisión 
 
Como se puede observar en las fracciones referidas, las atribuciones guardan similitudes en cuanto a 
la capacidad de realizar auditorías, sin embargo, debe observarse que no resulta necesario, y puede 
ser reiterativo que ambos organismos tengan esa capacidad. 
 
También, es necesario subrayar que la primacía Constitucional del Congreso como encargado de la 
Fiscalización, debe reflejarse a su vez en las evaluaciones y control sobre el órgano fiscalizador.  
 
Por lo tanto, la evaluación por medio del Órgano Interno de Control, debilita las atribuciones del 
Congreso en materia de fiscalización, crea condiciones cercanas a la duplicidad de funciones, y es 
contrataría a los principios de eficacia y eficiencia, al contar con dos organismos encargados de tareas 
similares. 
 
Es así como esta iniciativa propone suprimir el Órgano Interno de Control, y que el contenido de sus 
atribuciones, pasen a la Unidad de Evaluación y Control, y que ésta, como auxiliar de la Comisión de 
Vigilancia, sea la encargada de la totalidad de las tareas de vigilancia y evaluación al interior de la 
Auditoría Superior del Estado. 
 
Las atribuciones de la Unidad de Evaluación y Control, están designadas en la Ley al Titular de la propia 
Unidad, y se propone que estas capacidades sean aumentadas y abarquen más rubros. 
 
La preservación de las atribuciones en los mismos términos en que se encuentran en la Ley vigente, 
implica sin duda que la Comisión de Vigilancia del Congreso, continuará y reforzará las tareas de 
supervisión sobre la Auditoría como lo estipula la Ley, sin trastocar las atribuciones fundamentales que 
marca la Norma en materia de vigilancia al ente auditor, que en esencia serían las mismas, por lo que 
no cambia el sentido y alcance de estas labores. 
 
Se pretende llevar a cabo esta reforma, con la adición de nuevas fracciones al artículo 94 de la Ley de 
Fiscalización, para así aumentar las atribuciones del Titular de la Unidad de Evaluación adicionando 
las que actualmente corresponden al Órgano Interno de Control, mientras que los artículos 89 BIS al 
89 SEXTIES, adicionados para regular el antecitado Órgano serían derogados.  
 
En los términos de esta propuesta, las acciones de la Comisión de Vigilancia estarían delimitadas 
claramente por la Ley, y se estaría en condiciones de ejercitar un mayor control y en términos de una 
relación interinstitucional respecto al Órgano Auditor.  
 
Además de lo anterior, el cambio propuesto contribuye a la eficiencia y eficacia en el diseño 
institucional, al utilizar una estructura ya existente para cumplir con la Ley, al igual que sus recursos 



 

materiales y humanos, y sobre todo, abona al fortalecimiento del rol del Congreso en las actividades 
de evaluación y control. 
 
Así mismo, resulta coherente con la recomendación emitida por la comisión de vigilancia para que el 
órgano auditor, realice una reorganización interna, con motivo del análisis del presupuesto de este 
organismo auditor el 14 de octubre de los corrientes. 
 
Finalmente, por medio de los artículos Transitorios se estipula que el Congreso del Estado y la propia 
Auditoría deban realizar las adecuaciones necesarias al Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
del Estado, para armonizarlas con la reforma; además de las necesarias modificaciones 
organizacionales, para lo que contarían con un plazo de dos meses. 
 
La labor legislativa, comprende también la optimización de las instituciones para que éstas puedan 
realizar sus labores bajo las mejores condiciones posibles de eficacia y eficiencia, y que además 
ofrezcan garantías a los principios constitucionales por ello, resulta necesario tomar medidas que 
asegurarán tales condiciones en el futuro. 

 
QUINTO. Que de la exposición de motivos se desprende, que la iniciativa tiene por 
objeto, suprimir el órgano interno de control de la Auditoría Superior del Estado, y 
trasladar sus atribuciones a la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de 
Vigilancia. 
 
SEXTO. Que quienes integramos esta dictaminadora, estimamos improcedente la 
iniciativa, por las razones siguientes: 
 
Primeramente debemos establecer, que la Ley de Responsabilidades Administrativas 
de la Entidad, contempla los mecanismos para la prevención, corrección e investigación 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, encargando esta 
relevante función, a las contralorías, así como a los órganos internos de control, tal y 
como se desprende de lo estipulado en el artículo 15 de la Ley. 
 
Y es que de conformidad con el artículo 8°, fracciones V y VI, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de San Luis Potosí, son autoridades 
facultadas para aplicar dicha normatividad, las contralorías y los órganos internos de 
control, instancias que de acuerdo al artículo 9° de la misma Ley, se constituyen como 
las competentes para llevar a cabo la investigación, substanciación y calificación de las 
faltas administrativas, con las salvedades que prescribe la normatividad.  
 
Al respecto debemos precisar, que en términos de la fracción XXI del artículo 3, de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, los “Órganos Internos de Control”, 
son las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como para aplicar las leyes 
en materia de responsabilidades de Servidores Públicos.  
 
En la misma línea cabe decir, que acorde al numeral 10 de la Ley de mérito, lo que es 
reproducido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de San Luis 
Potosí con las modificaciones atinentes al ámbito local, los “Órganos Internos de 



 

Control” son competentes para: Implementar los mecanismos internos que prevengan 
actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los 
términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción; Revisar el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones 
federales, así como de recursos públicos locales, según corresponda en el ámbito de 
su competencia, y Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su caso ante sus 
homólogos en el ámbito local. Es en esa condición que la Auditoría Superior del Estado 
debe contar con su propio “Órgano Interno de Control” que le permita cumplir 
puntualmente con las altas responsabilidades que la Ley le prescribe. 
 
Finalmente cabe señalar, que la Unidad de Evaluación y Control debe circunscribir su 
actuación al ámbito de las responsabilidades que los artículos, 69, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí; y 118, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, le establecen a la Comisión de Vigilancia, 
pues sus funciones sustantivas atienden a su carácter de órgano técnico asesor y de 
apoyo de esta Comisión legislativa. 
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 75, 85, 
86, y demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado, sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Se desecha por improcedente, la iniciativa citada en el proemio. 
 
DADO EN H. CONGRESO DEL ESTADO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

CC. DIPUTADOAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES. 
 
A las comisiones de, Derechos Humanos, Igualdad y Género; y Justicia, les fue 
consignada en Sesión Ordinaria de fecha 21 de octubre de 2021, bajo el turno 389, 
para estudio y dictamen, proposición de Punto de Acuerdo que plantea exhortar a 
vicefiscal jurídico en funciones de Fiscal General del Estado, crear Fiscalía 
Especializada en Feminicidios, presentada por el legislador Juan Francisco Aguilar 
Hernández. 
 
Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracciones 
V y XIII, 103 y 111, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y 
demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado, y  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por los artículos, 83 fracción I, 84 
fracción I, 92, 98 fracciones V y XIII, 103, 111 y 132, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, compete al Congreso del Estado por conducto de estas 
comisiones legislativas, conocer y dictaminar la proposición de Punto de Acuerdo citada 
en el proemio. 
 
SEGUNDO. Que acorde a lo preceptuado por los artículos, 132 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo de la Entidad, y 72 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado, el diputado proponente del Punto de Acuerdo se encuentra 
legitimado para promoverlo ante este Congreso. 
 
TERCERO. Que de conformidad con el artículo 73 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado, del Punto de Acuerdo de mérito se desprenden los 
antecedentes, justificación, conclusiones y puntos específicos, que a continuación se 
transcriben: 

 
“ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

 
El próximo 25 de noviembre se conmemora el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, 
sin embargo día con día conocemos de nuevos casos de violencia en contra de las mujeres. 
 
De acuerdo con cifras dadas a conocer por el INEGI, en el primer semestre de 2020 fueron privadas de la vida 
1,844 mujeres en el País. Durante este año, tan solo en San Luis Potosí, el promedio mensual de feminicidios, 
ha sido de entre dos y tres eventos por mes. Es inaceptable por cualquier sociedad la violencia en contra de una 
mujer por su propia condición de género, y aun más que se prive de la vida a una mujer por las mismas razones 
de género. 
 
Desde este Poder Legislativo, se han llevado a cabo reformas que contribuyen a tipificar este atroz crimen, y de 
igual forma, se han incrementado las penas de prisión para las personas responsables de su ejecución, a partir 
del pasado mes de septiembre, la pena de prisión puede alcanzar los setenta años. 
 



 

Nuestra Constitución del Estado, dispone que, la Fiscalía General de Justicia del Estado, contará con las Fiscalías 
Especializadas que requiera, obligando a contar por lo menos con dos; la de Atención a Delitos Electorales, y la 
de Atención a Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción. 
 
Sin embargo, la gravedad que representa la recurrencia de la comisión del delito de feminicidio en San Luis 
Potosí, lleva aparejada la responsabilidad que tiene la Fiscalía General del Estado en su investigación e inicio de 
la acción penal. No cabe duda que, el feminicidio es un delito que impacta y lacera de manera grave en nuestra 
sociedad. 
 
Es por ello que, resulta pertinente y plenamente justificado, exhortar al hoy titular de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado, para que en el marco de sus atribuciones contenidas en la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de San Luis Potosí,  acuerde la creación de la Fiscalía Especializada en Feminicidios. 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

UNICO. La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, exhorta de manera respetuosa al señor 
Licenciado José Luis Ruiz Contreras, Vicefiscal Jurídico en funciones de Fiscal General de Justicia del Estado, 
para que, en el marco de sus atribuciones contenidas en la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
San Luis Potosí, acuerde la creación de la Fiscalía Especializada en Feminicidios”. 

 
CUARTO. Que quienes integramos esta dictaminadora estimamos procedente el Punto 
de Acuerdo, por las razones siguientes: 
 
I. Constitucionalidad de la propuesta. 
 
I.1. De acuerdo con el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en dicha 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.  
 
Conforme a dicho numeral, las normas relativas a los derechos humanos deben 
interpretarse de conformidad con la misma Constitución y con los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia, teniendo todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, en consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley, 
quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 
 
II. Convencionalidad de la propuesta. 
 



 

II.1. Con la adopción de la Convención para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), comienza a desarrollarse con fuerza una 
nueva área en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, enfocada a la 
protección de los Derechos Humanos de las mujeres. El artículo 1° de la Convención 
establece que la discriminación contra la mujer es “toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera”. 
 
En la Recomendación General 19 del Comité de la CEDAW, emitida en 1992, se afirma 
que la violencia contra las mujeres es una forma de discriminación que les impide 
gravemente el goce de derechos y libertades; en ella se define la violencia basada en 
el sexo como “la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta en 
forma desproporcionada”. 
 
II.2. El 19 de junio de 1998 México ratificó la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, conocida como Convención de 
Belém do Pará, la cual establece que la violencia contra la mujer es “cualquier acción 
o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”; también se 
menciona la responsabilidad del Estado por la violencia contra las mujeres cuando no 
hayan adoptado las medidas adecuadas para su prevención, sanción y erradicación. 
 
El artículo 5 de la Convención de Belém do Pará reconoce que toda mujer tiene derecho 
al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los Derechos Humanos y a las 
libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 
Derechos Humanos, entre otros, que se respete su vida, integridad física, psíquica y 
moral, a la libertad y a la seguridad personales, a no ser sometida a torturas, a que se 
respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su familia, así como a la 
igualdad de protección ante la ley. 
 
II.3. En la 4ª Conferencia Mundial sobre la Mujer, en 1995, se aprobó la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing, donde se señaló el deber de garantizar a todas las 
mujeres y las niñas los Derechos Humanos y las libertades fundamentales, a tomar 
medidas eficaces contra las violaciones de esos derechos, así como adoptar las que 
sean necesarias para eliminar todas las formas de discriminación contra las mujeres y 
las niñas, suprimir todos los obstáculos a la igualdad de género, y al adelanto y 
potenciación del papel de la mujer. 
 
II.4. En el contexto de la violencia contra las mujeres, el Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer señaló que es deber del Estado prevenir, investigar y 
sancionar la conducta antisocial del feminicidio, ya sea que se cometa en la esfera 
pública o privada, como parte de su compromiso internacional de garantizar el derecho 



 

a la vida de las mujeres. De acuerdo con la normatividad internacional de los Derechos 
Humanos se deben tomar todas las medidas que sean pertinentes a efecto de asegurar 
la plena vigencia de los Derechos Humanos de las mujeres. 
 
El Estado debe combatir la impunidad, incluyendo aquella que tenga relación con los 
obstáculos que pueden impedir la investigación del delito, la deficiente indagación ya 
sea por las limitaciones técnicas o materiales, o por la omisión o incompetencia de los 
operadores del sistema de justicia. Sobre todo, teniendo en cuenta que el Estado tiene 
la obligación de prevenir, razonablemente, las violaciones a los Derechos Humanos, de 
investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan 
cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de 
imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada 
reparación. 
 
III. Competencia de la Fiscalía General del Estado, para crear Fiscalías 
Especializadas. 
 
III.1. De conformidad con el artículo 10, fracción III, inciso c), de la Ley Orgánica de la 
Fiscal General del Estado, la estructura orgánica de la Fiscalía General estará orientada 
a optimizar la conducción jurídica de la investigación y ejercicio de la acción penal, así 
como cumplir con la misión institucional; es así que para cumplir con las funciones que 
establece el marco normativo nacional, la Fiscalía General se estructurará, entre otros, 
con las fiscalías especializadas. 
 
III.2. Conforme a lo anterior, el artículo 11, fracción II, inciso f), de la Ley Orgánica en 
cita, para el desarrollo de las funciones de la Fiscalía General, ésta contará al menos 
con las Fiscalías Especializadas en las materias específicas que deban crearse por 
disposición de la ley o por las necesidades del servicio, las cuales tendrán todas las 
facultades que la legislación procesal o leyes especiales otorgan al Ministerio Público. 
 
III.3. De acuerdo con lo anterior el artículo 22, fracción V, de la Ley de mérito, prescribe 
como atribución del Fiscal General, la de crear Fiscalías Especializadas para la 
investigación y persecución de ilícitos específicos que, por su trascendencia, interés y 
características sociales así lo ameriten. 
 
IV. Justificación de la necesidad de crear la Fiscaliza Especializada en 
Feminicidios. 
 
IV.1. De acuerdo con el “Informe del Grupo de Trabajo conformado para estudiar la 
Solicitud AVGM/08/2015 de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en los 
municipios de Ciudad Valles, Matehuala, San Luis Potosí, Soledad de Graciano 
Sánchez, Tamazunchale y Tamuín, del Estado San Luis Potosí”, en la segunda 
conclusión se señaló:  

 



 

“Con base en el Informe Especial sobre la situación del respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el caso de feminicidios, se observa que son 
necesarios los programas de capacitación y profesionalización dirigido a agentes 
del Ministerio Público y de la Policía Ministerial del estado que incluyan el tema 
de derechos humanos, en particular sobre violencia de género, violencia 
feminicida, técnicas de investigación para casos de homicidio y feminicidio, 
acceso a la justicia, derecho a la verdad e investigación eficaz, así como de 
manuales y protocolos sobre investigación de feminicidios, que les permita contar 
con herramientas para la debida investigación de los casos.  
 
En ese sentido, el grupo de trabajo observó deficiencias considerables en las 
instancias de procuración e impartición de justicia que investigan y procesan 
casos relacionados con la violencia contra las mujeres, entre otros, el feminicidio, 
la desaparición de mujeres, niñas y adolescentes, y la violencia contra la mujer 
en general. Aunado a esto, se identificaron obstáculos para fomentar la denuncia 
de las víctimas, particularmente aquéllas que habitan en comunidades indígenas 
o poblados alejados a las agencias del ministerio público.” 
 
En consecuencia de lo anterior, el grupo de trabajo propuso:  
 
“Analizar la pertinencia y realizar las gestiones necesarias para crear una Unidad 
o Fiscalía Especializada en la investigación de delitos relacionados a la privación 
de la vida de mujeres por razones de género. La competencia de esta unidad 
podría ampliarse a cualquier delito relacionado con la violencia hacia las mujeres 
y deberá contemplar mecanismos para ampliar la cobertura de sus funciones y 
facilitar la denuncia, como sería la creación de agencias del ministerio público 
itinerantes para comunidades de difícil acceso y de población indígena, a efecto 
de garantizar el acceso a la justicia de las mujeres. 
 
IV.2. Derivado de lo anterior, en la segunda conclusión del “Dictamen sobre la 

implementación de las propuestas contenidas en las conclusiones del Informe 
elaborado por el Grupo de Trabajo conformado para atender la solicitud de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de San Luis Potosí”, se estableció 
como propuesta del grupo de trabajo: 
 
“Analizar la pertinencia y realizar las gestiones necesarias para crear una Unidad o 
Fiscalía Especializada en la investigación de delitos relacionados a la privación de la 
vida de mujeres por razones de género. La competencia de esta unidad podría 
ampliarse a cualquier delito relacionado con la violencia hacia las mujeres y deberá 
contemplar mecanismos para ampliar la cobertura de sus funciones y facilitar la 
denuncia, como sería la creación de agencias del ministerio público itinerantes para 
comunidades de difícil acceso y de población indígena, a efecto de garantizar el acceso 
a la justicia de las mujeres.” 



 

 
Conforme a lo precedente, el Estado de San Luis Potosí informó sobre las acciones 
realizadas para implementar la propuesta, lo que hizo en los términos siguientes: 
 
“El estado informó que para implementar esta propuesta ha realizado las siguientes 
acciones en relación con los indicadores establecidos por el grupo de trabajo en su 
informe. 
 
Primer indicador: el rediseño de la estructura ministerial para la creación y 
fortalecimiento de las agencias especializadas en la investigación de los delitos contra 
las mujeres, particularmente, feminicidio y desaparición de niñas, adolescentes y 
mujeres. 
 
El estado informó que la PGJ, a través del Procurador, de acuerdo a la organización y 
disposiciones que rigen a la institución, así como al inicio del nuevo sistema de justicia 
penal, emitió el 31 de marzo de 2016, el Acuerdo General AG/01/2016, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 10 de junio del mismo año, en el cual se incorporan 
dentro de la Unidad de Investigación y Litigación las siguientes Agencias: 
 
• Agencia del Ministerio Público Especializada en Delitos de Homicidio y Feminicidio. 
 
• Agencia del Ministerio Público Especializada en Personas Desaparecidas. 
 
• Agencia del Ministerio Público Especializada para la Atención de la Mujer, Delitos 
Sexuales, contra la Familia y Grupos Vulnerables. 
 
• Agencia del Ministerio Público Especializada en Delitos de Trata de Personas. 
 
• Agencia del Ministerio Público Especializada en Justicia para Adolescentes.”  
 
Al respecto es importante señalar, que no obstante que el Estado  informó que la 
entonces Procuraduría General de Justicia de la Entidad, incorporó dentro de la Unidad 
de Investigación y Litigación, entre otras, la “Agencia del Ministerio Público 
Especializada en Delitos de Homicidio y Feminicidio”, lo cierto es que únicamente a la 
ya existente “Agencia del Ministerio Público Especializada en Delitos de Homicidio”, 
solo se le adicionó en nombre lo relativo a los “Feminicidios”, por lo que en ningún 
tiempo se constituyó como una instancia especializada para la investigación de 
feminicidios, homicidios dolosos de mujeres, violencia sexual y desaparición de mujeres 
que, mediante la elaboración de análisis antropológicos, sociológicos y psicosociales, 
permita identificar, entre otros, las dinámicas delictivas y de violencia contra las mujeres 
en la entidad. 
 
IV.3. Con sustento en lo anterior, el 21 de junio de 2017, se emitió “Declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Estado de San Luis Potosí” respecto 



 

a los municipios de: Ciudad Valles, Matehuala, San Luis Potosí, Soledad de Graciano 
Sánchez, Tamazunchale y Tamuín. 
 
De acurdo con el Resolutivo Segundo de la Declaratoria de mérito, se determinó lo 
siguiente: 
 
“… el gobierno del estado de San Luis Potosí, deberá adoptar las acciones que sean 
necesarias para ejecutar las medidas de seguridad, prevención, y justicia y reparación 
que se enuncian a continuación y todas aquéllas que se requieran para garantizar a las 
mujeres y niñas que se encuentran bajo su jurisdicción, el derecho a vivir una vida libre 
de violencia. Las medias que aquí se establecen son complementarias, no excluyentes, 
a las propuestas por el grupo de trabajo en su informe, y a las que surjan a partir de la 
implementación de las mismas o de las necesidades que vayan presentándose:”  
 
“III. Medidas de justicia y reparación 
 
1. Con base en el artículo 26, fracción I de la Ley General de Acceso, se deberán 
adoptar las medidas necesarias para garantizar el derecho de acceso a la justicia y que 
se investiguen y resuelvan con la debida diligencia y exhaustividad todos los casos de 
violencia contra las mujeres y feminicidio. 
 
Para ello, se sugiere crear una Unidad de Contexto para la investigación de 
feminicidios, homicidios dolosos de mujeres, violencia sexual y desaparición de mujeres 
que, mediante la elaboración de análisis antropológicos, sociológicos y psicosociales, 
permita identificar, entre otros, las dinámicas delictivas y de violencia contra las mujeres 
en la entidad. 
 
Es indispensable llevar a cabo un mapeo de los delitos cometidos en contra de mujeres, 
particularmente, de los feminicidios, homicidios dolosos de mujeres, violencia sexual y 
desaparición de mujeres y sus tentativas, con la finalidad de generar políticas públicas 
focalizadas para la atención y erradicación de la violencia contra las mujeres.  
 
2. Conformar un grupo-unidad especializada encargada exclusivamente de revisar los 
expedientes y las carpetas de investigación, relacionadas con los feminicidios u 
homicidios dolosos de mujeres de los últimos 8 años. Entre las funciones que deberá 
ejecutar esta Unidad se encuentra el diagnóstico de los expedientes en archivo o 
reserva y la identificación de las posibles deficiencias en las investigaciones con el 
propósito de sugerir las diligencias que podrían llevarse a cabo para el esclarecimiento 
de los hechos.” 
 
IV.4. De acuerdo con el “Informe Especial de la situación del cumplimiento de la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en los municipios de 
San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez, Matehuala, Ciudad Valles, Tamuín y 
Tamazunchale”, de fecha 19 de marzo de 2019, elaborado por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí, en el capítulo de “Conclusiones”, 



 

bajo el rubro “Medidas de Justicia y Reparación”, puntos Primero y Segundo, se 
determinó lo siguiente: 
 
“PRIMERO: Se exhorta a la Fiscalía General del Estado a efecto de que informe sobre 
la creación de la Unidad de Contexto para garantizar el derecho de acceso a la justicia 
y que se investiguen y resuelvan con debida diligencia y exhaustividad todos los casos 
de violencia contra las mujeres y feminicidio.  
 
SEGUNDO: Se exhorta a la Fiscalía General del Estado a que se informe sobre las 
acciones realizadas por grupo unidad especializada en revisar expedientes e 
investigaciones de los últimos 8 años, relacionados con feminicidios u homicidios 
dolosos, entre ellas, el diagnostico en que se encuentran los expedientes con el 
propósito de sugerir las diligencia que pudieran realizarse para el esclarecimiento de 
los hechos.” 
 
IV.5. Finalmente cabe referirnos a la Recomendación General N° 40, sobre la violencia 
feminicida y el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en México, emitida 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de fecha 15 de octubre de 2019, 
que dispuso en el capítulo “Recomendaciones Generales”, bajo el rubro “A la Fiscalía 
General de la República, las Fiscalías y Procuradurías de Justicia en las Entidades 
Federativas”, lo siguiente: 
 
“PRIMERA. A través de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, las 
Fiscalías y Procuradurías en las entidades federativas deberán contar con un Protocolo 
de investigación criminal homologado del delito de feminicidio con perspectiva de 
género y de derechos humanos que contenga las directrices para la efectiva 
investigación e implementen lo dispuesto en la sentencia del amparo en revisión 
554/2013 de la SCJN.  
 
SEGUNDA. Se deberán generar acciones para dar cumplimiento total al Acuerdo 
04/XLIII/17 “Investigación de homicidios dolosos de mujeres bajo protocolos de 
feminicidio”, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobados en su 
Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de diciembre de 2017, y 
publicado en el DOF el 6 de febrero de 2018, con el fin de que se inicien bajo protocolos 
de feminicidio las investigaciones de toda muerte violenta de mujeres de carácter 
doloso. 97/157  
 
TERCERA. Se deberá capacitar al personal encargado en la investigación de los casos 
de feminicidio sobre lo dispuesto en la sentencia de la SCJN del caso Mariana Lima 
Buendía y el Acuerdo 04/XLIII/17. Así como en perspectiva de género y derechos 
humanos.  
 
CUARTA. Mejorar las condiciones de infraestructura de las áreas especializadas en la 
investigación de los delitos contra las mujeres con el objetivo de que cuenten con todos 



 

los recursos materiales, financieros y de personal adecuados especializados en la 
investigación y procuración de justicia de la violencia contra las mujeres. 
 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por el artículo 132 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad,  sometemos a la consideración de la 
Honorable Asamblea, el siguiente:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
ÚNICO. La LXIII Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, exhorta respetuosamente al ciudadano José Luis Ruiz Contreras, Vicefiscal 
Jurídico en funciones de Fiscal General del Estado, para que en el marco de las 
atribuciones establecidas en la Ley Orgánica de la Fiscal General del Estado, acuerde 
la creación de la Fiscalía Especializada en Feminicidios. 
 
 
DADO EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.



 

 
 
 
 
 

 
POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS,  

IGUALDAD Y GÉNERO 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

 
POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

 
 

 

 

 
 
 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
PRESENTES. 

 

A las comisiones de, Salud y Asistencia Social, y Derechos Humanos, Igualdad y 

Género, les fue enviado en Sesión Ordinaria de fecha 14 de octubre del presente año, 

bajo el número de Turno 311 que pretende exhortar, al Gobernador del Estado, en 

coordinación con el titular de los Servicios de Salud, ejercitar acciones tendientes al 

abastecimiento de medicamentos en centros de salud de la Entidad; y enviar 

personal médico necesario para restablecer servicio de manera urgente, presentado 

por la Diputada Gabriela Martínez Lárraga. 

 

En tal virtud al entrar en estudio y análisis del referido Punto de Acuerdo, los integrantes 

de las comisiones consideramos atender los antecedentes y justificación que se 

exponen en el mismo y que se citan a continuación: 

 
“ANTECEDENTES 

 

El derecho a la salud es un derecho universal, tal y como lo contempla  la Declaración 

Universal de Derechos Humanos en su artículo 25 “Toda persona tiene derecho a un nivel de 

vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 

tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 

vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 

independientes de su voluntad.” 

 

Aunado a lo anterior, y dada la importancia de este derecho, nuestra Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en el Artículo 9° fracción XVI.  reza lo siguiente 

“Al tenor de lo dispuesto en el Apartado B del artículo 2º de la Constitución federal, el Estado 

y los municipios con la participación de las comunidades establecerán las instituciones, el 

sistema y las políticas para garantizar el desarrollo humano y social de los pueblos y 

comunidades indígenas. La ley incorporará las bases que la Constitución federal refiere, y 

establecerá los mecanismos y procedimientos para el cumplimiento de esta obligación en los 

siguientes aspectos: 

 

c) Acceso efectivo a todos los servicios de salud con aprovechamiento de la medicina 

tradicional.” 

 

Dentro del mismo orden de ideas, el artículo 12 de nuestra Constitución prevé que “El Estado 

protegerá y promoverá el derecho fundamental a la salud de sus habitantes. La ley 

establecerá programas y estrategias basadas en la educación para la salud y en la 

participación comunitaria.” 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

En nuestro Estado existen 142 Centros de Salud (https://slp.gob.mx/ssalud/Paginas/Centros-

de-Salud.aspx, s.f.), distribuidos en VII Jurisdicciones Sanitarias, los cuales no cuentan con el 

personal médico para atender a los habitantes de los municipios en los que se encuentran; 

además de que no hay medicamentos disponibles para tratar las enfermedades como el 



 

cáncer, la hipertensión, vitaminas, diabetes y vitaminas; y se ha informado que también existe 

escasez de las vacunas principales para los niños. 

 

Es bien sabido que vivimos una pandemia ocasionada por el covid-19 y que los esfuerzos se 

han concentrado en combatirla, pero se ha dejado del lado a las enfermedades 

preexistentes y que siguen padeciendo los potosinos. Es imperante que, así como se han 

implementado las acciones para combatir este virus y se han estado llevando a cabo las 

brigadas de vacunación correspondientes y la obtención de la infraestructura para que los 

hospitales puedan recibir y atender a los pacientes que adquieren esta enfermedad; el 

Gobernador y los Servicios de Salud de San Luis Potosí trabajen de manera conjunta y se 

avoquen de inmediato a abastecer a todos los Centros de Salud del Estado de 

medicamentos, así como del personal necesario para brindar la atención a los habitantes y 

se reestablezcan los servicios;  ya que el desabastecimiento de medicamentos ha generado 

que los precios en las farmacias se eleven, negándoles el acceso a las medicinas y por ende 

a la salud a las personas que no cuentan con la solvencia económica para poder adquirirlas. 

Dentro del mismo orden de ideas y, partiendo de que corresponde al Estado brindar atención 

médica así como al Sistema Estatal de Salud, resulta increíble que no se esté atendiendo este 

tema a la brevedad posible, sino todo lo contrario se ha olvidado que es un tema prioritario 

tutelar el derecho a la salud.  

 

Quiero hacer hincapié en lo siguiente, partiendo de que el bien jurídico tutelado más 

importante es “la vida”, el hecho de que no se cuente con la atención médica y con los 

medicamentos necesarios para brindar atención a las personas, se está también atentando 

contra la vida, ya que existen enfermedades que si no se tratan debidamente pueden 

ocasionar la muerte. 

 

Derivado de que un gran número de ciudadanos se han acercado a la suscrita para 

compartirme su desesperación, por no contar con los medios para poder adquirir el 

medicamento o los servicios de un médico para poder atender a su hija, hijo, madre, padre, 

abuela, abuelo, etc.; debemos representar y darle voz a los ciudadanos, por ello no podemos 

seguir siendo omisos en este tema tan urgente. 

 

Resulta evidente la pronta y obvia resolución de este punto de acuerdo, partiendo de que 

todos los ciudadanos tienen derecho a la salud y a que es obligación del Estado y de las 

autoridades competentes brindarla y, además, garantizarla. 

 

CONCLUSIONES 

 

Resulta de carácter urgente que el Gobernador del Estado y el titular de los Servicios de Salud 

de San Luis Potosí, lleven a cabo las medidas correspondientes e implementen las acciones 

necesarias para combatir el desabastecimiento de medicamentos, así como la falta de 

personal médico en los Centros de Salud del Estado. La sociedad exige que se les garantice 

el acceso a la salud, toda vez que existen innumerables ordenamientos jurídicos que la 

tutelan; no podemos hacer caso omiso a este llamado de la sociedad, por ello, es imperante 

que se avoquen a atender las demandas plasmadas en este punto de acuerdo. 

 

En tal virtud al entrar en estudio y análisis del referido exhorto, los integrantes de las 

comisiones presentamos los siguientes: 

 



 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que estas comisiones son competentes para dictaminar de acuerdo a lo 

dispuesto por los artículos, 98 fracciones V y XVI, 103, 114 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, el Punto de Acuerdo remitido por la Directiva del Honorable Congreso del 

Estado, que plantea exhortar al Gobernador del Estado, en coordinación con el titular 

de los Servicios de Salud, ejercitar acciones tendientes al abastecimiento de 

medicamentos en centros de salud de la Entidad; y enviar personal médico necesario 

para restablecer servicio de manera urgente. 

 

SEGUNDO. Las comisiones dictaminadoras consideran importante señalar lo siguiente: 

 

1. “Que conforme a los investigado por parte de las dictaminadoras, existen 

denuncias en diversos medios de comunicación masiva, que señalan que al mes de 

octubre del año en curso, de acuerdo a la base de datos del mapeo nacional de 

desabasto de medicinas realizada por la Organización Cero Desabasto, 

correspondiente al segundo cuatrimestre del año en curso, San Luis Potosí, se 

encuentra entre los cinco estados de la República Mexicana con mayores reportes 

de falta de medicamentos en las instituciones como IMSS, ISSSTE e INSABI, superando 

a los estados como Chihuahua, Coahuila y Guerrero. 

 

Las cifras totales de los reportes recolectados por esta organización no 

gubernamental suman un total de 1,823 reportes, de los cuales el 18 por ciento fueron 

presentado en San Luis Potosí, siendo el Hospital del Instituto Mexicano del Seguro 

Social Zona No. 1, ubicado en la calle de Nicolás Zapata, el que acumuló mayor 

número de reportes. 

 

Le sigue la Zona No. 2 o Cuauhtémoc, ambos pertenecientes a la capital del Estado, 

y en tercer la clínica La Trinidad, perteneciente al IMSS Bienestar, la cual se encuentra 

en el Municipio de Venado. 

 

El abasto generalizado presenta mayor presencia en los pacientes con enfermedades 

como cáncer, diabetes, hipertensión y salud mental, así como aquellos quienes fueron 

beneficiados con trasplantes, hecho que de acuerdo con especialistas en materia de 

gestión pública puede ser debido al impacto de la COVID-19, ya que se centró mayor 

atención en este rubro, aunque no se justifica la falta de medicamentos”1. 

 

2. Que las dictaminadoras ante dicha problemática denunciada en diferentes 

medios de comunicación consideramos necesario la revisión exhaustiva sobre el 

particular por parte del Titular del Ejecutivo, a través de la Secretaría de Salud del 

Estado, a fin de dar cumplimiento a la Declaración Universal de Derechos Humanos 

en su artículo 25 “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene 

 
1 https://cerodesabasto.org/ ( Consultada 09 de noviembre de 2021)  

https://cerodesabasto.org/


 

asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 

vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 

independientes de su voluntad. 

 

Así como, al artículo 12 de nuestra Constitución local que prevé que “El Estado 

protegerá y promoverá el derecho fundamental a la salud de sus habitantes. La ley 

establecerá programas y estrategias basadas en la educación para la salud y en la 

participación comunitaria. 

 

Por su parte, quienes integramos la Comisión de Salud y Asistencia Social, hemos 

considerado realizar la modificación respecto al exhorto que se dictamina en el 

sentido, de exhortar directamente al responsable de los Servicios de Salud, si bien es 

cierto, que en el artículo 3° de la Ley de Salud del Estado, se establece como 

autoridad sanitaria al Gobernador del Estado, no obstante, la persona titular de los 

Servicios de Salud en el Estado, conforme los artículos 14 fracción XIV, 25 fracción VIII, 

155, 159 y 173, es la autoridad responsable  respecto de la atención y el derecho a la 

protección de la salud. 

En atención a lo expuesto, se emite el siguiente  

 

DICTAMEN 

 

UNICO.  Es de resolverse y se resuelve aprobar con modificaciones el Punto de 

Acuerdo planteado para quedar como sigue: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se exhorta al titular de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, tomen las 

medidas pertinentes y ejerciten las acciones tendientes al abastecimiento de 

medicamentos en los Centros de Salud del Estado; asimismo para que se envíe al 

personal médico necesario para que se reestablezca el servicio médico de manera 

urgente. 

 

SEGUNDO.- Toda vez que existe una evidente violación de Derechos Humanos, se  

solicita que se le de vista a la Comisión Estatal de Derechos Humanos para que haga 

lo propio. 

 

Notifíquese  
 

DADO EN LA SALA “VENUSTIANO CARRANZA” DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO. 
 
DADO EN LA SALA “JAIME NUNO” DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. 
 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 
Diputadas Secretarias  
LXIII Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
Presentes. 
 
En Sesión Ordinaria del Congreso del Estado celebrada el 2 de diciembre del año 2021, se consignó a 
las Comisiones de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social y, Derechos Humanos Igualdad 
y Género, bajo el TURNO 678, punto de acuerdo que impulsa el Legislador Cuauhtli Fernando Badillo 
Moreno, que insta exhortar a los 58 municipios del Estado de San Luis Potosí a aplicar el Protocolo 
para la Implementación de Puntos de Alcoholimetría de la Comisión Nacional para la Prevención de 
Accidentes 
 
En virtud de lo anterior, los integrantes de estas comisiones verificaron la viabilidad y legalidad, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de San Luis Potosí; así como los artículos 75, 85, 86 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, se llegó a los siguientes  
  

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí, el promovente en su calidad de diputado, tiene la atribución 
de proponer al Pleno, puntos de acuerdo. 
 
SEGUNDO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 92, 103, 115 y 132 de la Ley 
Orgánica de este Poder Legislativo, compete al Congreso del Estado por conducto de estas comisiones 
de dictamen legislativo, conocer y dictaminar el punto de acuerdo citado en el proemio. 
 
TERCERO. Que con el fin de conocer los argumentos que sustentan el punto de acuerdo propuesto, a 
continuación se insertan sus antecedentes, justificación y punto de acuerdo propuesto: 
 

“ANTECEDENTES. 
 

La implementación de operativos y retenes anti-alcohol es un práctica recurrente y útil para prevenir accidentes 
e inhibir que la población conduzca bajo los efectos del alcohol. Esta política gubernamental cobra mayor relieve 
en las épocas decembrinas y vacacionales, principalmente por que se dan más momentos de convivencia social 
a través de posadas y otras formas de esparcimiento social.  
 
En los últimos días se ha comenzado a dar una discusión pública ante la probable instalación los retenes de 
alcoholimetría en la zona metropolitana, después de las declaraciones dadas por el titular de Seguridad Pública 
Municipal de la capital potosina, Juan Antonio de Jesús Gutiérrez, y por la reciente accidente donde perdieran la 
vida dos jóvenes en los niveles altos del distribuidor vial “Benito Juárez”.1  
 
Este tema también ya ha sido objeto de entrevistas a diversos funcionarios públicos para conocer nuestra opinión 
sobre su implementación. Desde la sociedad civil, por un lado se ha criticado y cuestionado si el fin de estos 
operativos es prevenir accidentes o generar recursos para las instituciones recaudadoras y, por otro, hay gente 
que señala que son pertinentes, puesto que el fin último es salvar vidas; no obstante la discusión pública deja 
entrever que persiste la duda y la desconfianza hacía las autoridades de tránsito. Cabe recordar que en el índice 
de confianza en la Consulta Mitofsky, las policías, incluyendo las de tránsito, están reprobadas con un 4.8, siendo 
el tercer tipo de institución  con menos confianza de parte de la población.2  

 
1  https://pulsoslp.com.mx/slp/preven-revivir-en-diciembre-los-retenes-antialcohol/1401804 
 
2  http://www.consulta.mx/index.php/encuestas-e-investigaciones/item/1309-mexico-confianza-en-instituciones-
2019 
 

https://pulsoslp.com.mx/slp/preven-revivir-en-diciembre-los-retenes-antialcohol/1401804
http://www.consulta.mx/index.php/encuestas-e-investigaciones/item/1309-mexico-confianza-en-instituciones-2019
http://www.consulta.mx/index.php/encuestas-e-investigaciones/item/1309-mexico-confianza-en-instituciones-2019


 

Justificación. 
 

Los accidentes de tránsito vinculados con el alcohol representan uno de los problemas de salud en el país más 
importantes. Su impacto tiene mucho mayor relieve en edades entre 5 y 29 años de edad. Evidentemente, el 
manejo de automóviles y los accidentes relacionados con el alcohol, implican una grave amenaza para la 
seguridad y el bienestar de la población en general.  
 
Según datos de Roy Rojas, asesor de la Organización Panamericana de la Salud, en México los días jueves, 
viernes y sábado por la noche, se movilizan alrededor de 200 mil conductores bajo influencia del alcohol y por 
este motivo mueren al año aproximadamente 24 mil personas en accidentes automovilísticos relacionados con el 
consumo de alcohol. El investigador también señala que derivado del manejo bajo la influencia del alcohol, 
tenemos el alarmante séptimo lugar en el mundo de muertes por accidentes de tránsito y mueren 55 personas 
por ello cada día.3 
 
En San Luis Potosí se ocupa el lugar número 12 en alcoholismo, por encima de la media nacional. Incluso uno 
de cada cuatro decesos de jóvenes de 15 a 24 años, se debe a accidentes ocasionados por conductores en 
estado de ebriedad.4 
 
Según los datos más recientes del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
(STCONAPRA) seis de cada diez accidentes viales se concentran en la zona metropolitana de San Luis Potosí - 
Soledad de Graciano Sánchez. 
 
Por lo anterior podemos afirmar que el punto de acuerdo es pertinente ya que el problema de la conducción bajo 
los influjos del alcohol tiene un gran impacto en la población, sobre todo en las juventudes. De esto también 
podemos concluir que los operativos anti alcohol no son solo viables sino necesarios. 
 
En cuanto a la falta de confianza en las policías viales cabe señalar que en la Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe), dada a conocer por el INEGI, 76.1% de la población de 18 años 
o más considera que la Policía de Tránsito es corrupta, siendo las policías viales las de menor confianza en todo 
el país, así que no es de asombrarse que la gente repudie los operativos anti alcohol ya que se tiene la idea de 
que habrá un abuso de autoridad o insinuación para cometer un acto de corrupción. 
 
Por eso sostenemos que es necesario que exista presencia de parte de observadores en materia de derechos 
humanos, de forma permanente, en cuanto a funcionarios de las respectivas Coordinaciones Municipales de 
Derechos Humanos y, de asistencia voluntaria, de parte de integrantes de la sociedad civil para aminorar e inhibir 
violaciones a los derechos voluntarios y a que se den casos de las famosas “mordidas”, que implican hechos de 
corrupción. Las Coordinaciones Municipales de Derechos Humanos cuentan con personal que en calidad de 
visitadores u observadores pueden asesorar a los automovilistas y en su caso dar fé de violaciones a los derechos 
fundamentales de las personas. La propuesta de que las autoridades municipales emitan convocatoria para que 
existan observadores de derechos humanos desde la sociedad civil no es una invención nuestra sino que se 
encuentra contemplada como mecanismo de participación en el Protocolo para la Implementación de Puntos de 
Alcoholimetría de la Comisión Nacional para la Prevención de Accidentes que fue elaborado con participación de 
la Organización Mundial de Salud y la Organización Panamericana de Salud.  
 
Con esta vigilancia y participación ciudadana podremos elevar la confianza de las y los potosinos en las policías 
viales y sus operativos y garantizar sus derechos.  
 

Conclusión 
 

Tanto la necesidad de mantener los operativos anti-alcohol como la de garantizar el respeto de los derechos 
humanos de las y los automovilistas, impone la obligación de contar con políticas públicas e intervenciones 
basadas en la evidencia científica y contar con el instrumental metodológico que facilite su implementación de 

 
3  https://wradio.com.mx/radio/2013/01/01/nacional/1357065960_818146.html 
 
4  https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/246052/hojasresumen_Alcohol-V3.pdf  
 "Las Jornadas de Prevención del Alcoholismo en Jóvenes Gobierno del Estado, Secretaría de 
Salud,Instituto Potosino de la Juventud y el Instituto Potosino del Deporte. 

https://wradio.com.mx/radio/2013/01/01/nacional/1357065960_818146.html
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/246052/hojasresumen_Alcohol-V3.pdf


 

forma efectiva, aunado a la participación ciudadana. De ello que proponemos exhortar a los 58 Municipios de San 
Luis Potosí a aplicar el Protocolo para la Implementación de Puntos de Alcoholimetría de la Comisión Nacional 
para la Prevención de Accidentes que fue elaborado con participación de la Organización Mundial de Salud y la 
Organización Panamericana de Salud.  
 
Derivado de lo anterior someto a consideración de esta honorable Soberanía el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO.- Se exhorta, respetuosamente, a los 58 municipios del Estado de San Luis Potosí a aplicar el Protocolo 
para la Implementación de Puntos de Alcoholimetría de la Comisión Nacional para la Prevención de Accidentes; 
que en sus operativos anti alcohol estén presentes observadores de las respectivas Coordinaciones Municipales 
de Derechos Humanos y, además, se considere realizar una convocatoria pública para que la sociedad civil pueda 
participar con observadores independientes y voluntarios en los términos que establece el propio protocolo”. 
 

CUARTO. Que en su justificación, el promovente expone que ante la inminente puesta en marcha de 
operativos anti - alcohol, es importante que, al implementar esta política pública, se cuente con un 
procedimiento metodológico que haga que su operación no vulnere los derechos humanos de los 
conductores a quienes haya de practicarse esas pruebas, evitando además prácticas de corrupción, es 
que propone exhortar a los ayuntamientos para que, se aplique el protocolo para la implementación de 
puntos de alcoholimetría de la Comisión Nacional para la Prevención de Accidentes, en los que 
intervengan las Coordinaciones Municipales de Derechos Humanos, de aquellos municipios en los que 
deben de constituirse y en su defecto, por el responsable de atender los asuntos jurídicos del 
ayuntamiento, ello en términos de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 
 
Quienes integramos las comisiones de dictamen, compartimos la necesidad de que, en la práctica de 
acciones de política pública de prevención, como es el caso de la operación de retenes que lleven a 
cabo pruebas de alcoholimetría, se garantice, sobre todo, el respeto irrestricto a los derechos humanos, 
es pertinente aprobar el exhorto propuesto por el impulsante. 
 
Por lo anterior, con fundamento en los artículos, 92 párrafo segundo, y 94, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, se presenta a 
esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
Se RESUELVE aprobar con modificaciones, el punto de acuerdo a que se refiere el presente dictamen, 
para quedar en los siguientes términos 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO. El Congreso del Estado de San Luis Potosí exhorta respetuosamente, a los 58 municipios del 
Estado de San Luis Potosí a aplicar el Protocolo para la Implementación de Puntos de Alcoholimetría 
de la Comisión Nacional para la Prevención de Accidentes, y que en sus operativos anti alcohol estén 
presentes observadores de las respectivas Coordinaciones Municipales de Derechos Humanos de 
aquellos municipios que cuenten con esta, y en su defecto, por los responsables de atender los asuntos 
jurídicos del ayuntamiento, en términos de la Ley; y además, se considere realizar una convocatoria 
pública para que la sociedad civil pueda participar con observadores independientes y voluntarios en 
los términos que establece el propio protocolo.  
 
Notifíquese. 

 
Por la Comisión de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, dado en las instalaciones de 
la Dirección General de Tecnologías en Seguridad Pública, el siete de diciembre de dos mil veintiuno. 

 



 

Pro la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género, dado en la sala “Jaime Nunó” del 
Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, el catorce de diciembre de dos mil veintiuno. 
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